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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2011, del Rector, por la que se
modifica la Resolución de 7 de julio de 2010 adjudicando los puestos de
trabajo vacantes de personal funcionario de Administración y Servicios
(Jefaturas de Sección y Administrador de Centro Universitario). (2011062381)

Mediante Resolución de 27 de abril de 2010 (DOE núm. 84, de 5 de mayo), se procedió a la
convocatoria de concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes de
personal funcionario de Administración y Servicios (Jefaturas de Sección y Administrador/a
de Centro Universitario), y que, tras el proceso establecido en la convocatoria, concluyó con
la Resolución de 7 de julio de 2010 (DOE núm. 132, de 12 de julio).

El proceso fue objeto de impugnación por el aspirante don José Manuel Cruz Méndez, reca-
yendo sentencia número 66/2011 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1
de Badajoz, dictada en los autos número 245/2010, confirmada en su integridad por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en
sentencia número 228 dictada en el recurso de apelación número 157 de 2011. El pronun-
ciamiento judicial dispone la anulación de la adjudicación de la plaza de Administrador/a
de la Facultad de Medicina realizada en la precitada Resolución de 7 de julio de 2010,
debiendo ser adjudicatario de la misma el aspirante don José Manuel Cruz Méndez con los
efectos inherentes a ello.

En ejecución del pronunciamiento judicial, este Rectorado, conforme a lo dispuesto en la
base novena del concurso, y con arreglo a las competencias que le atribuye el artículo 93 de
los Estatutos de la Universidad de Extremadura (Decreto 65/2003, de 8 de mayo), resuelve:

Primero. Ratificar la adjudicación de los puestos de trabajo convocados y que fue objeto de
publicación mediante Resolución de 7 de julio de 2010 (DOE núm. 132, de 12 de julio), a
excepción del puesto de trabajo que a continuación se indica:

Puesto de trabajo: Administrador/a de la Facultad de Medicina (Badajoz), clave PFM0180.

Apellidos y nombre del adjudicatario: Cruz Méndez, José Manuel.

Puesto de trabajo de origen: Jefe de Sección de Organización y Métodos. 

Administración Pública de procedencia: Universidad de Extremadura.

Localidad: Badajoz.

Grupo: A2.

Nivel de complemento de destino: 24.

Grado consolidado: 24.

Situación administrativa: servicio activo.
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Segundo. El plazo de posesión del destino obtenido será de tres días naturales si no impli-
ca cambio de residencia o de diez días naturales si comporta cambio de residencia, que
deberá justificarse. 

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día siguiente al del cese, que
deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución
del concurso en el Diario Oficial de Extremadura. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Badajoz, a 19 de diciembre de 2011.

El Rector,

SEGUNDO PÍRIZ DURÁN
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2011, de la Dirección General de
Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la
publicación del “Convenio Colectivo de Trabajo de Hispanomoción, SA
(Mosa Badajoz), suscrito el 11 de noviembre de 2011”. (2011062351)

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa Hispanomoción, SA (Mosa
Badajoz) (código de convenio 06000232011981), que fue suscrito con fecha 11 de noviem-
bre de 2011, de una parte, por representantes de la empresa, y de otra, por el Delegado de
Personal y el asesor sindical, en representación de los trabajadores.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el
que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 28 de noviembre de 2011.

El Director General de Trabajo,

MIGUEL LOZANO ALÍA
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CONVENIO COLECTIVO DE

MOSA BADAJOZ – HISPANOMOCIÓN, SA 2011-2012

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito territorial.

El presente Convenio Colectivo es de aplicación al centro de trabajo de la Empresa Hispano-
moción, SA (Mosa Badajoz) existente en la actualidad en la provincia de Badajoz.

Artículo 2. Ámbito funcional y personal.

Las normas del presente Convenio regulan las relaciones laborales de todos los trabajadores
de la empresa Hispanomoción, SA, incluidos en el ámbito territorial del Convenio, que estu-
vieran contratados en la fecha de su entrada en vigor, así como los que sean contratados
durante su vigencia.

Artículo 3. Ámbito temporal.

El ámbito temporal del presente Convenio será de 2 años de duración, entrando en vigor a
todos los efectos el día 1 de enero de 2011 y finalizando su aplicación el 31 de diciembre de
2012, a excepción de aquellos aspectos del articulado que contienen vigencias concretas.

Artículo 4. Denuncia del Convenio.

Este Convenio Colectivo quedará automáticamente denunciado sin necesidad de preaviso de
su vencimiento.

Artículo 5. Condiciones salariales.

Las condiciones salariales que disfrutasen los trabajadores con anterioridad a la entrada en
vigor del presente Convenio Colectivo, les serán respetadas en su cómputo global y anual,
siendo no obstante absorbidas y compensadas con la nueva estructura de salarios estableci-
dos en el Convenio, sin perjuicio del mantenimiento como condición más beneficiosa de
carácter individual en lo que superen al Convenio Colectivo.

Artículo 6. Comisión Paritaria.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85.3 del Estatuto de los Trabajadores se crea
una Comisión Paritaria que estará formada por tres representantes de la Dirección de la Empre-
sa y tres representantes que sean miembros del comité de empresa o delegados de personal.

La Comisión Paritaria se reunirá a instancias de cualquiera de las partes, ya sea de la repre-
sentación empresarial o de la representación social, debiendo precisar en la convocatoria el
orden del día que se pretende tratar. La convocatoria de reunión se realizará con una antela-
ción mínima de cinco días hábiles, salvo que debido a la urgencia del asunto las partes
acuerden reducir dicho plazo. 
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Los acuerdos se adoptarán por mayoría de sus miembros y tendrán eficacia general, siendo
publicados para el conocimiento general de la plantilla. Se entenderá agotado el trámite ante
la Comisión Paritaria si ésta no lograse alcanzar un acuerdo en el plazo de quince días desde
la fecha de convocatoria. 

La Comisión Paritaria será competente para conocer y resolver las cuestiones relativas a los
siguientes supuestos:

— Aplicación, cumplimiento, interpretación, adaptación y en su caso modificación del conve-
nio colectivo durante su periodo de vigencia.

— Transcurso del plazo máximo establecido por las partes para la negociación de un convenio
colectivo sin haberse alcanzado un acuerdo.

— Finalización del periodo de consultas en materia de modificación sustancial de condiciones
de trabajo o inaplicación del régimen salarial de los convenios colectivos, de acuerdo con
lo establecido en los artículos 41.6 y 82.3 del Estatuto de los Trabajadores.

— Cualesquiera otras que le atribuya la legislación vigente.

La representación de los trabajadores y de la Empresa se comprometen a someter a la Comi-
sión Paritaria, de forma previa y obligatoria a la vía administrativa y judicial, todas aquellas
divergencias que puedan surgir en relación con los supuestos señalados en el párrafo anterior.

En cada caso de discrepancia en la resolución de las cuestiones planteadas ante la Comisión
Paritaria, las partes podrán de mutuo acuerdo decidir su sometimiento al sistema extrajudi-
cial de solución de conflictos de ámbito autonómico que se encuentre en vigor.

Artículo 7. Vinculación a la totalidad.

El presente Convenio constituye un todo orgánico, único e indivisible que se aplica con exclu-
sión de cualquier otro, quedando las partes mutuamente vinculadas al cumplimiento de su
totalidad. En el supuesto de que la Jurisdicción competente dejara sin efecto alguno de los
pactos que componen el presente convenio, éste quedaría sin efecto, debiendo ser revisado
en su conjunto por la comisión negociadora.

Artículo 8. Desarrollo Social Sostenible.

En las actuales circunstancias económicas y de competitividad que definen y condicionan el
mundo de la Empresa y que hay que considerar para su supervivencia, es imprescindible tener
en cuenta el elemento humano como parte fundamental integrante de la misma. Por ello, se
hace preciso compatibilizar el desarrollo económico de la Empresa con los derechos y aspira-
ciones del entorno, tanto en los aspectos medioambientales como en los puramente sociales. 

Sin perjuicio de lo pactado en el presente Convenio Colectivo y de los demás acuerdos y
prácticas existentes, es intención de los firmantes analizar y, en su caso, concluir, durante la
vigencia del mismo, acuerdos en materias de desarrollo socialmente sostenible, en la medida
en que la organización de la Empresa posibilite tales instrumentos de integración laboral y
social. Profundizando en el principio del diálogo social permanente, los firmantes manifiestan
la necesidad de seguir avanzando en el camino de la consecución de aquellos acuerdos en las
materias en que ambas partes convengan. 
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Ambas partes, asimismo, declaran la vigencia de los valores y normas de comportamiento
contenidos en el Acuerdo Marco Mundial y en el Código Ético del Grupo. Los firmantes, en el
ámbito de sus respectivas responsabilidades, se proponen ejercitar sus derechos y cumplir
sus obligaciones en el marco del respeto a los precitados valores.

TÍTULO II 

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 9. Clasificación profesional.

La clasificación profesional que se establece en el presente convenio, tiene como principio
fundamental la no discriminación por razón de sexo.

El encuadramiento profesional del presente Convenio Colectivo, se estructura sobre la base
de cinco grupos profesionales, a los que se asimilan las categorías profesionales, en función
de los criterios de conocimientos, autonomía, responsabilidad, iniciativa, mando, complejidad
y funciones a desarrollar.

GRUPO PROFESIONAL I.

Competencias requeridas. Los trabajadores pertenecientes a este grupo, tienen la responsabi-
lidad directa en la gestión de una o varias áreas funcionales de la Empresa, o realizan tareas
técnicas de la más alta complejidad y cualificación. Toman decisiones o participan en su elabo-
ración, así como en la definición de objetivos concretos. Desempeñan funciones con un alto
grado de autonomía, iniciativa y responsabilidad.

Formación. Titulación universitaria de grado superior o medio o conocimientos equivalen-
tes equiparados por la empresa y/o con experiencia consolidada en el ejercicio de su
ámbito profesional.

Comprende las siguientes categorías:

— Gerente.

— Jefe de Departamento.

— Titulado Superior.

— Titulado Medio.

GRUPO PROFESIONAL II.

Competencias requeridas. Son trabajadores que con o sin responsabilidad de mando, reali-
zan funciones con un contenido medio de actividad intelectual y de interrelación personal, en
un marco de instrucciones precisas de complejidad técnica media, con autonomía dentro del
proceso. Realizan funciones que suponen la integración, coordinación y supervisión de tareas
homogéneas, realizadas por un conjunto de colaboradores, en un ámbito organizativo menor.

Formación. Titulación de grado medio, Técnico especialista de segundo grado y/o con expe-
riencia dilatada en el puesto de trabajo.

Comprende las siguientes categorías:

— Jefe de Sección.

— Oficial 1.ª especialista.

— Vendedor.
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GRUPO PROFESIONAL III.

Competencias requeridas. Tareas que se ejecutan bajo dependencia de mandos o profesiona-
les de más alta cualificación dentro de la Empresa, normalmente con alto grado de supervi-
sión, pero con ciertos conocimientos profesionales, con un periodo intermedio de adaptación.

Formación. Formación básica o media, con formación específica en el puesto de trabajo o
conocimientos adquiridos en el desempeño de la profesión.

Comprende las siguientes categorías:

— Oficial 1.ª Taller.

— Oficial 1.ª Administrativo.

— Dependiente Mayor.

GRUPO PROFESIONAL IV.

Competencias requeridas. Tareas que se ejecuten con un alto grado de dependencia con
instrucciones específicas. Puede requerir esfuerzo físico, con conocimientos elementales y
que puede necesitar un pequeño periodo de adaptación.

Formación. Niveles básicos obligatorios y en algún caso, de iniciación para tareas de oficina,
así como conocimientos adquiridos en el desempeño de su profesión.

Comprende las siguientes categorías:

— Oficial 2.ª Taller.

— Dependiente.

— Oficial 2.ª Administrativo.

GRUPO PROFESIONAL V.

Competencias requeridas. Tareas que se ejecuten con un alto grado de dependencia, con
instrucciones concretas, claramente establecidas, que requieran preferentemente esfuerzo
físico y/o atención y que no necesitan de formación específica ni periodo de adaptación.

Formación. Niveles básicos de formación reglada.

Comprende las siguientes categorías:

— Oficial 3.ª Taller.

— Ayudante Dependiente.

— Auxiliar Administrativo.

— Mozo.

— Subalterno.

Una Comisión Mixta integrada por representantes de la Empresa y de los trabajadores se
encargará de proponer y estudiar los ascensos de categoría profesional, cuando se produzca
una vacante o ello sea necesario, salvo para las categorías profesionales del Grupo I de este
Convenio Colectivo.

Lunes, 9 de enero de 2012
285NÚMERO 4



Artículo 10. Movilidad funcional.

Para los procedimientos y los periodos temporales y de referencia para la movilidad funcional
en la Empresa se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores o la legislación que
resulte de aplicación en su caso.

Artículo 11. Contratación eventual.

De conformidad con lo establecido en el artículo 15.1 b) del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, las partes acuerdan para los contratos eventuales, la aplicación
de la vigencia máxima pactada en el Convenio Colectivo Provincial de Comercio del Metal de
la provincia de Badajoz.

Artículo 12. Contrato a tiempo parcial.

Los trabajadores contratados a tiempo parcial podrán acordar la realización de horas comple-
mentarias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 13. Periodo de prueba.

Los periodos de prueba para el personal de nuevo ingreso serán los siguientes:

Grupo I: 6 meses.

Grupo II: 3 meses.

Grupo III: 2 meses.

Grupos IV y V: 1 mes.

Durante estos periodos, tanto el trabajador como la empresa podrán proceder a la resolución
del contrato sin necesidad de preaviso, debiéndose notificar por escrito.

El periodo de prueba quedará interrumpido siempre que se suspenda el contrato de trabajo,
reanudándose a partir de la fecha de la incorporación efectiva al trabajo.

TÍTULO III

JORNADA DE TRABAJO

Artículo 14. Jornada de trabajo.

La jornada de trabajo será de 40 horas semanales de trabajo efectivo de promedio en
cómputo anual.

Se podrán realizar jornadas de trabajo inferiores a las indicadas anteriormente, derivadas de
contratos a tiempo parcial.

De conformidad con el artículo 85.3 del Estatuto de los Trabajadores, se podrá distribuir
irregularmente la jornada a lo largo del año, respetando los periodos de descanso diario y
semanal previstos en dicha normativa. Así la Empresa por razones organizativas, podrá
modificar la jornada diaria hasta un máximo de 80 horas al año. Tal modificación podrá
consistir en: 
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— La realización de una jornada diaria inferior a la determinada en el Calendario Laboral,
estableciéndose por acuerdo con el trabajador el momento en que hayan de recuperarse
las horas no trabajadas.

— La realización de una jornada diaria superior a la determinada en el Calendario Laboral,
acordándose entre la Empresa y los trabajadores afectados la fecha y modo de compensa-
ción de esas horas.

En el supuesto de hacer uso de esta disponibilidad, se comunicará al trabajador afectado
como mínimo con dos días de antelación a la aplicación de la medida.

Estas horas son consideradas a todos los efectos como horas ordinarias. El plazo para el
disfrute de las horas ya trabajadas con anterioridad o la realización de las horas dejadas de
trabajar, será el año natural. 

No obstante lo anterior, y en caso de imposibilidad de compensación en dicho plazo, el máxi-
mo de horas pendientes de compensación que puede ser trasladado al año siguiente es de 40
horas. A los efectos de no superar la jornada máxima pactada, su cómputo será plurianual.

Artículo 15. Horario de trabajo.

El número de horas anuales de trabajo y su distribución horaria se fijarán en el Calendario
Laboral que se elaborará anualmente antes del día 31 de diciembre.

La jornada será de lunes a viernes, realizándose una guardia los sábados, con horarios de 9
a 13 horas, en los Departamentos de Taller, un mecánico; Recambios, un dependiente; y
Ventas, un vendedor. El personal que realice estas guardias, librará el primer día hábil inme-
diatamente posterior o bien dentro de la semana siguiente.

En las nuevas contrataciones se podrán establecer los horarios más convenientes a las nece-
sidades de la Empresa, no pudiendo efectuarse trabajos entre las 22 y las 7 horas.

En caso de que la regulación de la jornada fuera modificada por normativa legal, el cómputo
anterior se tendrá en cuenta únicamente en el periodo comprendido desde el comienzo de la
vigencia del Convenio hasta la nueva regulación.

Durante las fiestas de Badajoz comprendidas entre los días 21 y 25 de junio, ambos inclusi-
ve, la jornada será de cuatro horas diarias (de 9 a 13 horas).

Artículo 16. Vacaciones.

Las vacaciones anuales serán de 30 días naturales para todos los trabajadores que lleven un
año en la Empresa. El trabajador que no hubiese completado un año en la Empresa, disfruta-
rá el tiempo proporcional al tiempo trabajado.

Las vacaciones se disfrutarán de forma ininterrumpida durante los meses estivales, salvo
acuerdo entre ambas partes. Si por necesidades de la Empresa no pudieran disfrutarse de
forma ininterrumpida, se disfrutarán 22 días laborables en dos periodos, siendo uno de ellos
en verano. El comienzo de las vacaciones no podrá coincidir con sábados, domingos o festivos.

Se declaran festivos abonables y no recuperables los días 24 y 31 de diciembre y Sába-
do Santo. 
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El calendario vacacional será confeccionado preferentemente en los tres primeros meses
del año.

Artículo 17. Licencias retribuidas.

Todos los trabajadores de Hispanomoción, SA de Badajoz tendrán derecho a disfrutar de los
siguientes permisos o licencias retribuidas como si efectivamente fueran trabajadas, avisan-
do con la posible antelación y presentando la debida justificación:

a) Matrimonio del trabajador: 15 días.

b) Fallecimiento, accidente, enfermedad grave, hospitalización o intervención quirúrgica sin
hospitalización que precise reposo hospitalario de cónyuge y parientes hasta el 2.º grado
de consanguinidad o afinidad: 4 días.

c) Nacimientos de hijos, a contar desde la fecha del nacimiento: 4 días.

d) Traslado domicilio habitual: 1 día.

e) Por asuntos de deber público o sindical el tiempo debidamente justificado.

Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos esta-
blecidos legal o convencionalmente.

f) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter
público y personal. Cuando conste en una norma legal o convencional un periodo determi-
nado, se estará a lo dispuesto en ésta en cuanto a la duración de la ausencia y a su
compensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la prestación
del trabajo debido en más del 20% de las horas laborables, podrá la Dirección pasar al
trabajador afectado a la situación de excedencia forzosa. 

g) El trabajador que durante la vigencia del Convenio tenga o cumpla los siguientes años
de antigüedad en la Empresa disfrutará de los días de asuntos propios que se recogen
a continuación:

— 2 años de antigüedad – 1 día.

— 4 años de antigüedad – 2 días.

— 8 años de antigüedad – 3 días.

Para el disfrute de estos días de permiso retribuido por asuntos propios por antigüedad,
no será necesario la justificación por parte del trabajador de la finalidad a la que se
destinan dichos días, debiéndose avisar a la Empresa con una antelación mínima de 72
horas a la fecha de su disfrute.

h) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, a tenor del artículo 37.4
del Estatuto de los Trabajadores, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que
podrá ser dividida en dos fracciones. La mujer por su voluntad, podrá sustituir este derecho
por una reducción de la jornada normal en media hora con la misma finalidad, o acumularlo
en forma de permiso retribuido en tiempo equivalente a jornadas a tiempo completo.
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En caso de acumulación, este permiso se ejercitará en un solo periodo, inmediatamente
después de la situación de baja por maternidad en su caso y las vacaciones, y sin solución
de continuidad respecto de esta situación. Para poder acogerse a esta opción, la trabaja-
dora deberá solicitarlo por escrito a la empresa, como mínimo, quince días antes de finali-
zar la baja maternal. Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o
padre en el caso de que ambos trabajen.

En los supuestos a que se refieren los apartados b) y c) de este artículo, cuando el hecho
ocurra fuera de la provincia donde está radicado el centro de trabajo al que pertenece el
trabajador, el permiso será de 5 días naturales. 

La referencia al cónyuge efectuada en el apartado b) de este artículo, se entenderá también
realizada a la pareja de hecho del trabajador, siempre que éste acredite su convivencia a través
de un certificado emitido por el Registro de Uniones de Hecho correspondiente, o en caso de
inexistencia de éste, por el certificado oficial de convivencia emitido por el municipio de residencia.

Artículo 18. Excedencias.

1. La empresa reconoce el derecho de los trabajadores a solicitar la excedencia forzosa y
voluntaria en los supuestos que establezca la legislación laboral vigente.

En el caso de que la excedencia voluntaria fuera concedida, lo será sin derecho a percibir
sueldo ni retribución de clase alguna y no podrá utilizarse para prestar servicios en otra
empresa de la competencia en el sector de ventas y/o reparación de automóviles, salvo
autorización expresa de la Dirección.

La petición de reingreso al término de la excedencia, deberá ser efectuada por escrito con
un mes de antelación. Finalizado el plazo de excedencia sin haber solicitado el reingreso,
se entenderá que el trabajador desiste de todos sus derechos.

2. Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no superior a tres
años, para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por
adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, a contar
desde la fecha de nacimiento o, en su caso, a partir de la resolución judicial o administrativa. 

También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no superior a dos años,
los trabajadores para atender al cuidado de un familiar, hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda
valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

La excelencia contemplada en el presente apartado cuyo periodo podrá disfrutarse de
forma fraccionada, constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres y muje-
res. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho
por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por
razones justificadas de funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de excedencia, el
inicio de la misma dará fin al que, en su caso, viniera disfrutando.

El periodo en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme a lo
establecido en este apartado será computable a efectos de antigüedad y el trabajador
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tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya realización debe-
rá ser convocado por la empresa, especialmente con ocasión de su reincorporación.

Durante los primeros doce meses de excedencia al trabajador tendrá derecho a la reserva
de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida, exclusiva-
mente, a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente.

TÍTULO IV

RÉGIMEN RETRIBUTIVO

Artículo 19. Estructura salarial.

El régimen retributivo pactado en el presente Convenio y que entrará en vigor a partir del 1
de enero de 2011, queda estructurado de la siguiente forma:

— Salario convenio.

— Plus transporte.

Artículo 20. Salario Convenio.

Es la parte de retribución del trabajador fijada por unidad de tiempo y que con tal denomina-
ción se incluye en las Tablas Salariales que figuran en el Anexo de este Convenio Colectivo
para el año 2011.

Artículo 21. Plus de transporte.

Se establece un plus de transporte que se abonará por día laborable, como compensación del
gasto que ocasiona al trabajador el desplazamiento habitual de su domicilio al lugar de trabajo.

El importe del plus transporte será de 316,47 euros anuales para 2011. El plus de transporte se
abonará en 11 mensualidades, y no se percibirá durante el periodo de disfrute de las vacaciones.

Artículo 22. Incentivos.

Se establecerá un sistema de incentivos a favor de los trabajadores de cada Departamento,
dirigido a la consecución de los objetivos de la Empresa, y que se revisará anualmente cuan-
do cambien las circunstancias existentes en el momento de su establecimiento.

El personal de Taller percibirá en el mes que no haya devengado incentivos por encontrarse
de vacaciones, la media de los incentivos resultante de los importes percibidos en dicho
concepto en los seis primeros meses del año.

Artículo 23. Horas extraordinarias.

La realización de horas extraordinarias se ajustará a lo previsto en el artículo 35 del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. Se informará a los representantes de los
trabajadores de las horas extraordinarias que se realicen en los Departamentos de la Empresa.

Para 2011 las horas extraordinarias efectuadas se abonarán 13,83 euros por hora trabajada
para todas las categorías profesionales.

Lunes, 9 de enero de 2012
290NÚMERO 4



Artículo 24. Gratificaciones extraordinarias.

El personal percibirá dos pagas extraordinarias, en fecha 30 de junio y 30 de noviembre,
integrando cada una de ellas el importe del salario convenio. El devengo de las mismas será
por semestre natural. 

Los trabajadores que en el momento de su abono no llevasen un año de servicio en la
Empresa, las percibirán de forma proporcional al tiempo trabajado y los que dejasen la
Empresa antes de cumplir el año de servicio tendrán derecho a percibir de la parte propor-
cional correspondiente a los meses transcurridos desde su ingreso en la Empresa.

Artículo 25. Dietas.

Todos los trabajadores que por necesidad y orden de la Empresa tengan que efectuar viajes
y desplazamientos a poblaciones distintas a la que radique el domicilio del centro de trabajo,
tendrán derecho a los siguientes importes:

— Desayuno: 3,33 euros.

— Comida: 16,55 euros.

— Cena: 16,55 euros.

En el caso de que el desplazamiento del trabajador le obligue, necesariamente, a pernoctar
fuera de su domicilio habitual, serán por cuenta de la Empresa los gastos de alojamiento en
el hotel de hasta tres estrellas, o aquel que tuviera concertado la Empresa. Será requisito
inexcusable la presentación de una factura en regla.

No obstante, no tendrá derecho el trabajador a percibir dietas, cuando el lugar del desplaza-
miento coincida con su residencia habitual.

Cuando el desplazamiento sea dentro de la provincia, el trabajador percibirá media dieta.

Los citados importes se actualizarán en el mismo porcentaje de incremento que se pacte
anualmente para el salario convenio.

Artículo 26. Forma de pago.

Los trabajadores recibirán su retribución mediante liquidación mensual.

Los devengos salariales, se hará efectivos mediante transferencia bancaria, a cuyo fin todo el
personal facilitará a la Compañía los datos relativos a su cuenta, en las entidades bancarias o
cajas de ahorro que el trabajador determine para este fin.

El trabajador tendrá derecho a percibir anticipos a cuenta por el trabajo ya realizado.

Artículo 27. Revisión salarial.

En el caso de que el Índice de Precios al Consumo (IPC) establecido por el INE registrara al
31/12/11 un incremento respecto al 31/12/10 superior al incremento pactado para el año
2011, se procederá a reajustar en el exceso sobre el citado porcentaje, las tablas salariales
vigentes, con efectos a partir del mes en que el IPC real haya superado dicho porcentaje.

Las tablas revisadas servirán de base para aplicar el incremento salarial del periodo siguiente.
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TÍTULO V

RÉGIMEN ASISTENCIAL

Artículo 28. Situación de incapacidad temporal.

1. IT derivada de enfermedad común o accidente no laboral

a) A todo el personal que se encuentre de baja por enfermedad común, constatada por la
Seguridad Social mediante el preceptivo parte de baja, que deberá entregar el trabaja-
dor a la Empresa en los 3 días siguientes, se le aplicarán las siguientes reglas:

— Del 1.er al 3.er día se abonará: el 100% de la retribución que según este convenio
perciba el trabajador.

—  A partir del 4.º día y hasta el periodo máximo de 12 meses, se complementará lo
necesario para alcanzar el 100% de la retribución total que en el mes anterior a la
fecha de baja perciba el trabajador (sin incluir el importe de las horas extraordina-
rias, guardias, conceptos salariales de devengo superior al mensual y conceptos no
cotizables). Este complemento podrá ampliarse hasta los 18 meses, siempre que se
obtenga un informe favorable de los servicios médicos de la Mutua.

b) El abono de los citados complementos se realizará teniendo en cuenta que la baja se conside-
re justificada. En caso de incomparecencia injustificada del trabajador a las citaciones realiza-
das por la Mutua de Accidentes, se podrá retirar el abono de los citados complementos.

2. IT derivada de accidente de trabajo o enfermedad profesional.

Todo el personal que se halle de baja por accidente de trabajo o enfermedad profesional,
se le completará el porcentaje establecido según ley, hasta alcanzar desde el primer día
de baja, el 100% de la retribución total, correspondiente al mes anterior al de la baja (sin
incluir el importe de las horas extraordinarias, guardias, conceptos salariales de devengo
superior al mensual y conceptos no cotizables).

No obstante lo anterior, en caso de incomparecencia injustificada del trabajador a las cita-
ciones realizadas por la Mutua de Accidentes, se retirará el abono del citado complemento.

Los complementos establecidos en el presente artículo se aplicarán mientras se mantengan a
cargo de la Seguridad Social los porcentajes establecidos actualmente. En caso de producirse
alguna modificación de los mismos, se procederá a la revisión de este artículo.

Artículo 29. Seguro de vida y accidente. 

La Empresa establece un Seguro Colectivo de Vida a favor de su personal hasta que el traba-
jador cause baja en la Compañía por cualquier motivo.

El capital asegurado será de euros 29.409,93 para los trabajadores con puestos de responsabi-
lidad en la Empresa (Jefes de Departamento) y de 19.606,62 euros para el resto del personal.

Este seguro garantiza los riesgos alternativos siguientes: 

— Muerte natural o Incapacidad Permanente derivadas de Enfermedad: abono del capital
asegurado.
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— Muerte o Incapacidad permanente derivadas de Accidente: Abono del capital asegurado
más un capital complementario de 29.409,93 euros. 

En el concepto de incapacidad permanente, queda excluida la situación de incapacidad
permanente parcial.

Adicionalmente, la Empresa cubrirá mediante un Seguro Complementario de Accidentes, al
personal que, por necesidades del servicio, haya de desplazarse fuera de su centro de traba-
jo. Dicho seguro garantizará los riesgos de fallecimiento e Incapacidad Permanente por un
importe adicional de 46.076,23 euros.

Los trabajadores contratados a tiempo parcial con una jornada inferior al 80% de la jornada
fijada en el artículo 12 de este Convenio, reducirán los capitales asegurados en proporción a
la jornada contratada.

En el supuesto de Incapacidad Permanente Total, la cobertura asegurada se hará efectiva en el
momento de causar baja en la plantilla de la Empresa y del reconocimiento legal de tal situación.

Los capitales asegurados se actualizarán anualmente en el porcentaje de incremento salarial
y revisión salarial a que hubiere lugar en su caso, pactados en el convenio colectivo para el
año anterior.

Artículo 30. Jubilación. 

1. Jubilación ordinaria: Con el fin de propiciar la consolidación de la Empresa y sus puestos
de trabajo, así como la posibilidad de creación de nuevos empleos, se establece la jubila-
ción obligatoria a la edad de 65 años. En consecuencia, cumplidos los 65 años, el trabaja-
dor causará baja en la plantilla de la Empresa, salvo que no reúna el tiempo mínimo de
carencia para causar derecho a la pensión de jubilación, en cuyo caso, podrá continuar
trabajando el tiempo indispensable para ello.

2. Jubilación parcial: Las partes negociadoras ratifican los acuerdos colectivos que sobre
condiciones y desarrollo de la jubilación parcial fueron firmados con fecha 18 de marzo
de 2007.

Artículo 31. Premio de jubilación.

La Empresa mantendrá el sistema de premio por jubilación a los 65 años, que se regula por
el Reglamento que figura en documento al efecto.

Las cantidades fijadas en dicho Reglamento que para el año 2011 se concretan en 186,79
euros y 140,51 euros, según los casos, se actualizarán anualmente, de acuerdo con el
porcentaje de incremento salarial y revisión a que hubiere lugar en su caso, pactados en el
convenio colectivo para el año anterior.

En ambos casos, se perderán las cantidades previstas como Premio por Jubilación, si el
trabajador continuase prestando servicios después del mes de su 65 aniversario, salvo que
no reúna el tiempo mínimo necesario para causar derecho a la pensión pública de jubilación,
en cuyo caso, podrá continuar trabajando el tiempo indispensable para ello.
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Artículo 32. Prevención de riesgos laborales.

En esta materia, se estará a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales y normativa de desarrollo.

Asimismo la Empresa está obligada a que todos los trabajadores a su servicio reciban, a
través de los cursos correspondientes, la formación teórica y práctica suficiente y adecuada
en materia preventiva, relacionada con su puesto de trabajo, así como cuando se produzcan
cambios en las funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en
los puestos de trabajo.

La formación a la que se refiere el párrafo anterior deberá impartirse preferentemente dentro
de la jornada laboral de trabajo.

Artículo 33. Fondo social.

Se establece un fondo para el año 2011 de 1.066,23 euros, para atender las necesidades y
urgencias que puedan presentarse a cada trabajador. 

Una Comisión Mixta integrada por representantes de la Empresa y de los trabajadores, se
encargará de la administración y distribución de este fondo.

Artículo 34. Fondo de préstamos.

La Empresa concede la cantidad de 5.357,94 euros para la constitución de un Fondo destina-
do a la concesión de préstamos para los empleados.

El importe máximo del préstamo no podrá ser superior a tres mensualidades de salario
convenio. Será requisito imprescindible para su concesión, que el trabajador tenga al menos
2 años de antigüedad en la Empresa.

El préstamo deberá reintegrarse como máximo en el plazo de un año, mediante deducciones
mensuales en la nómina del trabajador.

Una Comisión Mixta integrada por representantes de la Empresa y de los trabajadores, se
encargará de la administración y distribución de este fondo.

Artículo 35. Adquisición de vehículos nuevos.

Tienen derecho a la compra de vehículos nuevos Marca Peugeot en régimen especial, con un
descuento no inferior al 17% sobre el precio de venta al público, los trabajadores en plantilla
con seis meses de antigüedad en el momento de la adquisición del vehículo y sus familiares
directos, de acuerdo todo ello al procedimiento establecido.

En todo caso, se imputará al trabajador, el beneficio obtenido en la compra de vehículos que
la legislación fiscal considere retribución en especie en cada momento, tanto si el comprador
es el propio trabajador, como si lo es un familiar.

Las compras de vehículos de la Marca Peugeot que se realicen a través de Banque PSA
Finance, gozarán de un sistema de financiación preferente, hasta un máximo de seis años,
para todos los empleados.
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TÍTULO VI

DERECHO SINDICAL

Artículo 36. Representación legal y sindical.

La Empresa reconoce y ampara los derechos de representación legal y sindical de conformi-
dad con lo dispuesto en la normativa aplicable.

La Dirección de la Empresa mantendrá informada a la representación de los trabajadores de
la marcha de la Empresa, en los términos del art. 64 del Estatuto de los Trabajadores.

Los representantes de los trabajadores podrán disfrutar del crédito horario destinado a reali-
zar funciones de representación sindical que se establece en el Estatuto de los Trabajadores
y demás legislación complementaria.

CONVENIO COLECTIVO MOSA BADAJOZ 2011

• • •
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RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2011, de la Dirección General de
Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone
la publicación del “Convenio Colectivo de Trabajo de la Comunidad de
Regantes de Badajoz - Canal de Montijo, suscrito el 23 de agosto de
2011”. (2011062352)

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la Comunidad de Regantes de Badajoz-Canal
de Montijo (código de convenio 06100012012011), que fue suscrito con fecha 23 de agosto
de 2011, de una parte, por representantes de la empresa, y de otra por CCOO y UGT en
representación de los trabajadores afectados.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 182/2010, de 27 de agosto, por el
que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 28 de noviembre de 2011.

El Director General de Trabajo,

MIGUEL LOZANO ALÍA
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CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LAS COMUNIDADES
DE REGANTES DE BADAJOZ 2011

Artículo 1. Territorial.

El Presente Convenio de Trabajo y las normas contenidas en él, serán de aplicación para las
Comunidades de Regantes de:

Comunidad de Regantes de Badajoz. Canal de Montijo.

Artículo 2. Ámbito funcional. 

El presente Convenio establece las normas básicas y regula las condiciones mínimas de
trabajo de estas empresas de Captación, Elevación, Tratamiento, Depuración y Distribución
de Agua en todos sus apartados así como limpieza y reparación tanto dentro como fuera de
la campaña de riegos, aunque esta ultima función pudiera constituir un contrato de Obras o
Servicios Determinados.

Artículo 3. Ámbito personal y denuncia.

El Convenio entrará en vigor en la fecha de publicación en el DOE, aplicando los salarios con
carácter retroactivo desde el 1 de enero de 2011, siendo su duración hasta el 31 de diciem-
bre de 2012. El Convenio será denunciado por cualquiera de las partes, dando cuenta a la
dirección General de Trabajo dos meses antes de su finalización.

Artículo 4. Jornada laboral.

La jornada laboral queda establecida en cuarenta horas semanales, y en periodo de los
meses anteriores y posteriores a junio, julio y agosto, serán distribuidas de lunes a viernes
inclusive. No obstante las empresas aquí afectadas, podrán negociar con los representantes
legales, el régimen de la jornada.

Artículo 5. Salarios. 

Los salarios para los años 2011, serán los que figuran en las tablas salariales que se encuen-
tran anexas al Convenio.

Artículo 6. Pagas extras.

Se establece cuatro pagas extraordinarias que se abonarán respectivamente la primeras
quincenas de marzo, julio, octubre y diciembre. La cuantía será de treinta días de salario -
convenio más antigüedad.

Artículo 7. Paga beneficio.

Se establece para todos los trabajadores afectados por el presente convenio una paga de
beneficio, cuya cuantía será el 15% de la retribución base correspondiente a doce mensua-
lidades de convenio más antigüedad; la percepción de esta paga será anual, mensual o
semanalmente de mutuo acuerdo entre empresa y representante de los trabajadores. Para
los fijos discontinuos esta paga será diaria.
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Artículo 8. Plus de locomoción.

Se establece un plus de locomoción por reparto de agua y limpieza para el caso de que el
trabajador no disponga de vehículo de la empresa y cuyo importe para cada año de vigencia
viene reflejado en los anexos del Convenio.

Este plus se devengará a partir del primer día de reparto de agua y limpieza hasta la finaliza-
ción del mismo. No se abonará este Plus los días en que el trabajador deje de asistir al traba-
jo. Pero se exceptúa de esta regla los festivos y descansos semanales.

Los Jefes de Sector y ayudantes tendrán este plus mensual en la cuantía que figura para
cada año en los anexos del Convenio siempre que ejerciten dichas funciones.

Artículo 9. Licencia.

Los trabajadores afectados por este Convenio tendrán derecho previo aviso y justificación a
la empresa a permisos retribuidos por algunos de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Dieciocho días naturales en caso de matrimonio.

b) Tres días en caso de nacimiento de hijo o enfermedad grave o fallecimiento de parientes
hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad, cuando con tal motivo el trabajador
necesite hacer un desplazamiento al efecto el plazo será de cinco días.

c) Un día por traslado de domicilio habitual.

d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter
personal.

Artículo 10. Vacaciones.

Se establece un periodo de treinta días naturales de vacaciones retribuidos, las vacaciones se
disfrutarán dentro del año natural.

Para los trabajadores fijos de las Comunidades de regantes, las vacaciones se negociarán con
la empresa y los representantes legales de los trabajadores. Las fechas del disfrute de las
vacaciones serán elegidas, quince días por el trabajador, y los otros quince por la empresa.

En el caso de la mujer que no pueda disfrutar las vacaciones en el periodo fijado para ello por
causa de IT, por riesgo de embarazo, maternidad o suspensión del contrato por maternidad,
podrá disfrutarlas fuera del periodo que tuviera asignado, incluso en el siguiente año natural.

Artículo 11. Excedencia voluntaria.

Podrá ser solicitada por los trabajadores con un año al menos de antigüedad de servicio en la
Comunidad de Regantes a la que pertenezca. La duración de esta situación no podrá ser infe-
rior a dos años ni superior a cinco. Este derecho solo podrá ser otra vez solicitado por el
mismo trabajador si han trascurrido tres años desde el final de la anterior excedencia.

El trabajador tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. 
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Artículo 12. Inclemencia del tiempo.

Las empresas afectadas por este convenio vendrán obligadas a abonar a sus trabajadores
por la interrupción de sus trabajos por la inclemencia del tiempo el salario íntegro como si de
un día efectivo de trabajo se tratara, hasta el máximo de tres días.

Artículo 13. Horas extraordinarias.

Tendrán consideración de horas extraordinarias todas aquellas que se realicen sobre la jorna-
da semanal establecida en este convenio. Tendrán carácter estructural las que vienen exigi-
das por la necesidad de reparar siniestros u otros daños que pongan en peligro las instalacio-
nes de las empresas o materiales y las derivadas de averías que requieran reparaciones
inmediatas. El resto de las horas extraordinarias sólo tendrán la consideración de estructura-
les cuando exista acuerdo expreso con los representantes sindicales.

Con independencia de lo anterior, se acuerda que las empresas afectadas por el presente conve-
nio sólo podrán realizar cuarenta horas extraordinarias a la semana. Para la realización de las
horas que excedan de estas cuarenta, se procederá a la contratación de nuevos trabajadores.

Artículo 14. Menores de dieciocho años.

Aquellos trabajadores menores de dieciocho años que trabajan haciendo los trabajos propios
de las Comunidades de Regantes: Reparto de Agua, desbroce, limpieza y monda; percibirá
igual salario que los mayores de edad.

Artículo 15. Régimen disciplinario.

1. Principios de Ordenación.

1. Las presentes normas de régimen disciplinario persiguen el mantenimiento de la disci-
plina laboral, aspecto fundamental para la normal convivencia, ordenación técnica y
organización de la empresa, así como para la garantía y defensa de los derechos e inte-
reses legítimos de trabajadores y empresarios.

2. Las faltas, siempre que sean constitutivas de un incumplimiento contractual culpable
del trabajador, podrán ser sancionadas por la Dirección de la empresa de acuerdo con
la graduación que se establece en el presente Capítulo.

3. Toda falta cometida por los trabajadores se clasificará en leve, grave o muy grave.

4. La falta, sea cual fuere su calificación, requerirá comunicación escrita y motivada de la
empresa al trabajador.

5. La imposición de sanciones por faltas muy graves será notificada a los representantes
legales de los trabajadores, si los hubiere.

2. Graduación de las faltas.

1. Se considerarán como faltas leves:

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o salida del trabajo hasta tres ocasio-
nes en un mes por un tiempo total inferior a veinte minutos.
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b) La inasistencia injustificada al trabajo de un día durante el periodo de un mes.

c) La no-comunicación con la antelación previa debida de la inasistencia al trabajo por
causa justificada, salvo que se acreditase la imposibilidad de la notificación.

d) El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada por breves periodo de tiem-
po y siempre que ello no hubiere causado riego a la integridad de las personas o de
las cosas, en cuyo caso podrá ser calificado, según la gravedad, como falta grave o
muy grave.

e) La desatención y falta de corrección en el trato con el público cuando no perjudiquen
gravemente la imagen de la empresa.

f) Los descuidos en la conservación del material que se tuviere a cargo o fuere respon-
sable y que produzcan deterioros leves del mismo.

g) La embriaguez no habitual en el trabajo.

2. Se consideran faltas graves:

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o en la salida del trabajo hasta en tres
ocasiones en un mes por un tiempo total de hasta sesenta minutos.

b) La inasistencia injustificada en el trabajo de dos o cuatro días durante el periodo de
un mes.

c) El entorpecimiento, la omisión maliciosa y el falseamiento de los datos que tuvieren
incidencia en la Seguridad Social.

d) La simulación de enfermedad o accidente, sin perjuicio de lo previsto en la letra d)
del número 3.

e) La suplantación de otro trabajador, alterando los registros y controles de entrada y
salida en el trabajo.

f) La desobediencia a las órdenes e instrucciones de trabajo, incluidas las relativas a las
normas de seguridad e higiene, así como la imprudencia o negligencia en el trabajo,
salvo que de ellas derivasen perjuicios graves a la empresa, causaren averías a las
instalaciones, maquinarias y, en general, bienes de la empresa o comportasen riesgo de
accidente para las personas, en cuyo caso serán consideradas como faltas muy graves.

g) La falta de comunicación a la empresa de los desperfectos o anormalidades observa-
dos en los útiles, herramientas, vehículos y obras a su cargo, cuando de ello se
hubiere derivado un perjuicio grave a la empresa.

h) La realización sin el oportuno permiso de trabajos particulares durante la jornada así
como el empleo de útiles, herramientas, maquinaria, vehículos y, en general, bienes
de la empresa para los que no estuviere autorizado o para usos ajenos a los del
trabajo encomendado, incluso fuera de la jornada laboral.

i) El quebrantamiento la violación de secretos de obligada reserva que no produzca
grave perjuicio para la empresa.
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j) La embriaguez habitual en el trabajo.

k) La falta de aseo y limpieza personal cuando pueda afectar al proceso productivo o a
la prestación del servicio y siempre que, previamente, hubiere mediado la oportuna
advertencia de la empresa.

l) La ejecución deficiente de los trabajos encomendados, siempre que de ello no se
derivase perjuicio grave para las personas o las cosas.

ll) La disminución del rendimiento normal en el trabajo de manera no repetida.

m) Las ofensas de palabra proferidas o de obra cometidas contra las personas, dentro
del trabajo, cuando revistan acusada gravedad.

n) La reincidencia en la comisión de cinco faltas leves, aunque sea de distinta naturale-
za y siempre que hubiere mediado sanción distinta de la amonestación verbal,
dentro de un trimestre.

3. Se considerarán como faltas muy graves:

a) La impuntualidad no justificada en la entrada o salida del trabajo en diez ocasiones
durante seis meses o en veinte durante un año debidamente advertida.

b) La inasistencia injustificada al trabajo durante tres días consecutivos o cinco alternos
en un periodo de un mes.

c) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas o la apro-
piación, hurto o robo de bienes propiedad de la empresa, de compañeros o de
cualesquiera otras personas dentro de las dependencias de la empresa,

d) La simulación de enfermedad o accidente o la prolongación de la baja por enfer-
medad o accidente con la finalidad de realizar cualquier trabajo por cuenta propia
o ajena.

e) El quebrantamiento o violación de secretos de obligada reserva que produzca grave
perjuicio para las empresas:

f) La embriaguez habitual o toxicomanía si repercute negativamente en el trabajo.

g) La realización de actividades que impliquen competencia desleal a la empresa.

h) La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento del trabajo normal o
pactado.

i) La inobservancia de los servicios de mantenimiento en caso de huelga.

j) El abuso de autoridad ejercido por quienes desempeñan funciones de mando.

k) El acoso sexual.

l) La reiterada no-utilización de los elementos de protección en materia de seguridad e
higiene, debidamente advertida.
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ll) Las derivadas de los apartados 1.d) y 2), l) y m) del presente artículo.

m) La reincidencia o reiteración en la comisión de faltas graves, considerando como tal
aquella situación en la que, con anterioridad al momento de la comisión del hecho,
el trabajador hubiese sido sancionado dos o más veces por faltas graves, aun de
distinta naturaleza, durante el periodo de un mes.

3. Sanciones.

1. Las sanciones máximas que podrán imponerse por la comisión de las faltas enumeradas
en el artículo anterior, son las siguientes:

a) Por falta leve: amonestación verbal o escrita y suspensión de empleo y sueldo de
hasta dos días.

b) Por falta grave: suspensión de empleo y sueldo de tres a catorce días.

c) Por falta muy grave: suspensión de empleo y sueldo de catorce a un mes, traslado
de centro de trabajo de localidad distinta durante un periodo de hasta un año y
despido disciplinario.

2. Las anotaciones desfavorables que como consecuencia de las sanciones impuestas pudie-
ran hacerse constar en los expedientes personales quedarán canceladas al cumplirse
los plazos de dos, cuatro u ocho meses, según se trate de falta leve, grave o muy grave. 

Artículo 16. Incapacidad laboral transitoria.

Las empresas abonarán a sus trabajadores las diferencias existentes entre el 100 por 100 de
sus salarios, y las prestaciones del INSS, a partir del primer parte de confirmación en caso
de enfermedad común, enfermedad profesional o accidente laboral.

Se exceptuará de la aplicación de esta norma del 100% de salario aquel trabajador que en el
momento de ser llamado para su contratación se encuentre dado de baja por incapacidad
transitoria y aquel otro que obtenga dicha IT una vez finalizado el contrato con la empresa.

Artículo 17. Derechos sindicales.

Los Delegados de Personal o miembros de Comités de Empresas disfrutarán de dieciocho
horas al mes retribuidas.

Dichas horas podrán acumularse hasta el 50% en uno o en varios delegados de personal o
miembros de Comités de empresas.

Los Delegados de Personal o miembros del Comités de empresas tendrán un crédito horario
ilimitado para la negociación de su Convenio.

Las empresas entregarán a los representantes legales de los trabajadores copias básicas de
todos los contratos efectuados en la empresa.

El trabajador que así lo requiera podrá solicitar la presencia de los representantes legales de
los trabajadores a la hora de firmar el finiquito.
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Para que los trabajadores afectados por este convenio no se queden sin representación sindi-
cal, los Delegados del Personal o Miembros del Comité de Empresas serán los últimos en ser
despedidos en la campaña.

Artículo 18. Premios por cese voluntario.

Todos los trabajadores afectados por este Convenio que teniendo en la empresa una antigüe-
dad de al menos diez años opten por la rescisión voluntaria de su contrato de trabajo, perci-
birán de la empresa junto con la liquidación correspondiente a su cese, y con carácter extra-
salarial, la siguiente ayuda económica:

Si en el momento del cese voluntario tuviera cumplido 58, o 59 años de edad, el total de seis
mensualidades de su sueldo mas la antigüedad.

Si de la misma forma resultara 60 o 61 años cumplidos, el total de cinco mensualidades de
su salario mas la antigüedad.

Si igualmente tuviera cumplidos 62 años, el total de cuatro mensualidades de su salario mas
antigüedad.

Si fueran 63, los años cumplidos, percibiría tres mensualidades de su salario mas antigüedad. 

Y finalmente si la baja voluntaria acaeciera con 64 años cumplidos, recibiría de la empresa el
total de dos mensualidades de su sueldo más antigüedad.

Artículo 19. Antigüedad.

Con el fin de premiar la continuidad temporal de los trabajadores al servicio de una misma
empresa se establece un premio de antigüedad que se regirá por el siguiente principio general.

Trabajadores de carácter fijo. A partir de la aplicación de este convenio y sin perjuicio del
premio de antigüedad que tenga consolidado cada trabajador devengara un cuatro por ciento
cada tres años. El derecho a la percepción de dicho aumento por años de servicio se contará
desde el día de ingreso en las empresas, con independencia del periodo de prueba, baja por
IT, o accidente de trabajo o bien por licencia o excedencia que no tenga carácter voluntario.

Trabajadores de carácter fijos-discontinuos. Por cada año de servicio efectivo el 2% de sala-
rio que correspondan a su categoría. El derecho a la percepción de dicho aumento por año de
servicio se contará desde el día de ingreso en las empresas, con independencia del periodo
de prueba, baja por IT, o accidente de trabajo o bien por licencia o excedencia que no tenga
carácter voluntario.

Así mismo también quedará consolidada para aquellos trabajadores tanto fijos como fijos-
discontinuos que a la fecha de aplicación de esta norma, o en adelante, alcancen en sus
nominas un porcentaje superior al 40%, del salario base que para su categoría determina el
presente convenio.

El premio de antigüedad se percibirá en cada uno de los pagos mensuales y gratificaciones
extraordinarias.
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Artículo 20. Periodo de prueba.

Se fijan los siguientes periodos de prueba:

— Personal Técnico. Dos meses.

— Administrativo. Un mes.

— Resto de Personal. Quince días.

Artículo 21. Ropa de trabajo.

A los trabajadores fijos y fijos discontinuos la empresa estarán obligadas a darles ropa y
calzados adecuados al trabajo para su uso normal y faenas.

Artículo 22. Nocturnidad.

Las horas trabajadas durante el periodo comprendido entre las diez horas de la noche y las
seis de la mañana, tendrán una retribución especifica incrementada como mínimo de un 25%
sobre el salario-convenio. Salvo los contratos de naturaleza nocturna.

Artículo 23. Indemnización por muerte, incapacidad absoluta o gran invalidez.

En caso de muerte o incapacidad permanente absoluta derivada de accidente laboral y una
vez firme tal calificación, los beneficiarios de las prestaciones a la Seguridad Social por estas
contingencias, causarán derecho a la percepción de una indemnización en la cuantía de
22.500 €.

Las empresas vendrán obligadas a suscribir la consiguiente póliza que cubre las anteriores
indemnizaciones y vendrán obligadas a entregar una fotocopia de la misma a los represen-
tantes de los trabajadores.

Este artículo entrará en vigor a partir de su publicación en el DOE.

Artículo 24. Clasificación según la función a desarrollar.

El personal al que afecta el presente convenio se clasificará teniendo en cuenta las funciones
que realiza, en los siguientes grupos profesionales.

Grupo 1. Personal titulado y técnico.

Grupo 2. Personal administrativo.

Grupo 3. Personal de oficios.

Grupo 4. Personal subalterno.

Artículo 25. Categoría profesionales.

Los grupos señalados en el artículo anterior están formados por las categorías profesionales
siguientes:
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PERSONAL TITULADO TÉCNICO.

— Titulado de Grado Superior.

— Titulado de Grado Medio.

PERSONAL ADMINISTRATIVO.

— Administrativo.

— Auxiliar Administrativo.

PERSONAL DE OFICIOS.

— Jefe de Sector.

— Ayudante.

— Acequiero.

PERSONAL SUBALTERNO.

— Guarda.

Artículo 26. Definiciones profesionales.

PERSONAL TITULADO TÉCNICO.

A) Titulado de Grado Superior. Son los contratados para las misiones correspondientes a su
titulo superior.

B) Titulado Grado Medio. Son los contratados para las misiones correspondientes a su titulo
con capacidad técnica y conocimientos precisos para dirigir alguna de las ramas de la
empresa, o bien para colaborar directamente con un titulado superior en sus tareas, inclu-
so sustituyéndole.

PERSONAL ADMINISTRATIVO.

A) Administrativo. Son los que a las órdenes inmediatas de un jefe, y con completo conoci-
miento de los trabajos de categoría inferior, realizan tareas de responsabilidad relaciona-
das con el servicio que desempeñan. A modo de orientación realizan trabajos de redacción
de propuestas, despacho de correspondencia, contabilidad, liquidación de salarios y segu-
ridad social, trabajos propios de oficina y conocimiento en el manejo del ordenador.

B) Auxiliar Administrativo. Son los que ayudan a sus superiores en trabajo de tipo adminis-
trativo en cualquiera de sus facetas, poseyendo conocimientos elementales de carácter
burocrático, tales como mecanógrafos en general, manejo de maquinas de calcular, mani-
pulación de efectos y documentos, justificantes, costes y preparación de recibos y cargos.

PERSONAL DE OFICIOS.

A) Jefe de Sector. Son los que interpretando las ordenes recibidas por sus superiores, cuidan
de su cumplimiento y dirigen personalmente los trabajos del personal de oficios, con
conocimiento de las labores que los mismos efectúan, siendo responsable de su disciplina,
seguridad y rendimiento, así como de la ejecución del trabajo.
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B) Ayudante. Son los que realizan funciones auxiliares al Jefe de Sector, actuando bajo sus
inmediatas ordenes, y pueden sustituirle en caso de ausencia con plena eficacia.

C) Acequiero. Es aquel trabajador que tiene a su cargo la distribución de agua en el sector
que se encomiende en el periodo de riego, así como el desbroce, limpieza y reparación
tanto dentro como fuera de la campaña de riego.

PERSONAL SUBALTERNO

A) Guarda. Son los que durante el día o la noche tienen a su cargo la vigilancia de recintos,
instalaciones, construcciones, etc.

Artículo 27. Plus de responsabilidad.

Se fija un plus de responsabilidad de carácter mensual para aquellos trabajadores que ejer-
zan las funciones de capataces o Jefes de Sector.

E igualmente para los que ejerzan las funciones de Ayudantes de Jefes de Sector.

Ambos pluses quedan determinados para cada año en las tablas salariales anexas y se
abonará en tanto en cuanto se ejerciten dichas funciones.

Artículo 28. Comisión Paritaria.

Se constituye una Comisión Paritaria para la interpretación y vigilancia de este Convenio.
Esta Comisión se reunirá para resolver cualquier problema cuando lo pidan al menos el 25%
de los componentes de dicha Comisión. La Comisión Paritaria estará compuesta por tres
representantes de la parte Económica y tres representantes de la parte Social firmante de
este Convenio. Dicha Comisión fijará su residencia en calle Avda. de Colón, 6 de Badajoz.

Artículo 29. Normas supletorias.

En lo no previsto en el presente Convenio se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabaja-
dores, Ley de Prevención de Riesgos Laborales y demás disposiciones legales vigentes.

Artículo 30. Cláusula de descuelgue.

Los salarios establecidos en este Convenio no serán de necesaria u obligada aplicación para
aquellas empresas que acrediten objetiva y fehacientemente, situaciones de déficit o pérdi-
das en el ejercicio contable anterior a la vigencia del Convenio Colectivo, teniéndose en
cuenta las previsiones del ejercicio en curso.

El procedimiento a seguir será el siguiente:

a) Las empresas que pretendan el citado descuelgue tendrán que dirigirse a la Comisión
Mixta del Convenio en un plazo no superior a 30 días desde la firma del mismo.

b) La empresa interesada y los Sindicatos firmantes del presente Convenio negociarán, en un
plazo máximo de 15 días, la fijación de los salarios y se trasladará el acuerdo a la Comi-
sión Mixta para su conocimiento.
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c) En el caso de no existir acuerdo entre la Empresa y los Sindicatos, será la Comisión Mixta
del Convenio quien, por mayoría simple de sus miembros, decida en el plazo de 15 días.

Únicamente podrán pactarse suspensiones de la aplicación de los incrementos salariales
pactados en Convenio por un plazo máximo de seis meses, prorrogables por plazos similares
hasta el máximo de duración del Convenio Colectivo, aplicándose al término de dicha
suspensión los salarios pactados que sean de aplicación general en dicho momento.

Disposición adicional primera.

Los llamamientos del Personal Fijo Discontinuos para incorporarse a su actividad laboral, serán
realizados dentro de su categoría profesional por riguroso orden de antigüedad en la empresa.

Disposición adicional segunda.

El presente Convenio se entenderá prorrogado, manteniendo la vigencia de todos sus conte-
nidos en tanto en cuanto no se negocie y firme por las partes un nuevo convenio, cuya apro-
bación supondrá la derogación automática del actual.

Disposición adicional tercera.

Expresamente se pacta que las pagas extraordinarias se pueden abonar de forma prorratea-
da mensualmente.

Disposición adicional cuarta.

Prevención de Riesgos Laborales. Con independencia de lo dispuesto en las Leyes que corres-
pondan, se acuerda incorporar a este convenio la siguiente norma:

En el caso de trabajadoras embarazadas, parto reciente o lactancia, el empresario adoptará
medidas para evitar la exposición de un riesgo para su seguridad y salud, incluyendo cambio
de puesto de trabajo, no realización de trabajo nocturno, o a turnos, en función de lo que se
certifique por el médico que asista facultativamente a la trabajadora. 

A N E X O S

TABLAS DEFINITIVAS 2011

Artículo 8. Plus de locomoción por día.

AÑO 2011
DEFINITIVA

7,20 €

Artículo 8. Plus de locomoción por mes Jefe de Sector y Ayudantes.

AÑO 2011
DEFINITIVA

308,32 €
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Artículo 27. Plus de responsabilidad.

CATEGORÍAS AÑO 2011
DEFINITIVA

Capataces o 48,01 €
Jefes de sector

Ayudante de 24 €
Jefe de sector

TABLA SALARIAL

CATEGORÍAS AÑO 2011
DEFINITIVA

Administrativo 900,79 €

Aux. Administ. 720,78 €

Jefe de sector

Ayudante 24,03 €
Acequiero

Guarda
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2011, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad a la aprobación de los Pliegos Tipo de Cláusulas
Administrativas Particulares para los contratos de obras, suministros,
servicios y gestión de servicios públicos. (2011062377)

Como consecuencia de la entrada en vigor del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Públi-
co (en adelante TRLCSP), y la derogación por parte de aquél de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público, ha sido necesario adaptar los modelos de pliegos
tipo vigentes hasta la fecha al nuevo marco regulatorio.

El artículo 115.4 de la LCSP atribuye a los órganos de contratación la competencia para apro-
bar los pliegos de cláusulas administrativas particulares, así como la competencia para apro-
bar modelos de pliegos para determinadas categorías de contratos de naturaleza análoga.

La Ley 18/2010, de 28 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2011, en su artículo 34, atribuye a los Conse-
jeros, Presidentes y Directores de los Organismos Autónomos, el carácter de órganos de
contratación en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, en aplicación del principio de transparencia que debe regir las lici-
taciones públicas, y en uso de las atribuciones que como Presidente de la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa me confiere el Decreto 6/2003, de 28 de enero, por el que se
crea la Junta Consultiva de Contratación Administrativa y se regula el Registro Oficial de Lici-
tadores y Registro de Contratos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

R E S U E L V O :

Publicar en el Diario Oficial de Extremadura los pliegos tipo de cláusulas administrativas
particulares para los contratos de obras, suministros, servicios y gestión de servicios públi-
cos, adaptados al Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobados por los órganos de
contratación de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyos textos
figuran como Anexo a la presente resolución.

Mérida, a 28 de diciembre de 2011.

El Secretario General,
JOSÉ LUIS GARCÍA MACÍAS
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MODELO DE PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES
PARA CONTRATOS DE OBRAS

CLÁUSULA 1. OBJETO DEL CONTRATO.

1.1. El objeto del contrato será la realización de las obras contenidas en el proyecto aproba-
do por la Administración, descritas en el apartado “A” del cuadro resumen de caracterís-
ticas que, como Anexo I, forma parte del presente pliego aprobado por el órgano de
contratación de esta Consejería.

1.2. La obra se ejecutará según el proyecto redactado cuyo conjunto de documentos inte-
grantes tendrá carácter contractual, así como en el presente Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, por lo que deberán ser firmados por el Adjudicatario en el acto
de formalización del contrato.

CLÁUSULA 2. RÉGIMEN JURÍDICO.

2.1. Este contrato es de naturaleza administrativa y se regirá por las cláusulas contenidas en
el presente pliego, así como en el de Prescripciones Técnicas, con sujeción al proyecto de
ejecución aprobado, para todo lo no previsto en él se aplicarán los preceptos contenidos
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en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP); por el
Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la LCSP (en
adelante RPLCSP); por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(en adelante Reglamento General de la LCAP); por el Decreto 3854/1970, de 31 de
diciembre, por el que se aprueba el Pliego de cláusulas administrativas generales para la
contratación de obras del Estado, en todo lo que no se oponga a lo dispuesto en el
TRLCSP y sus disposiciones de desarrollo. Supletoriamente se aplicarán las restantes
normas de Derecho Administrativo y en su defecto, las normas de derecho privado. 

2.2. La Administración goza de las prerrogativas de dirección, interpretación, modificación,
supervisión suspensión y resolución del contrato en la forma y condiciones que para esta
naturaleza contractual establece el TRLCSP en sus arts. 210 y 211.

2.3. El conocimiento y resolución de las discrepancias que pueden surgir sobre el incumpli-
miento, interpretación y efectos de este contrato es competencia en vía administrativa
del órgano de contratación cuyo acuerdo pone fin a la vía administrativa, y de resultar
litigiosas esas discrepancias será competente la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

2.4. No obstante lo anterior, cuando se trate de un contrato sujeto a regulación armonizada,
el órgano competente para resolver el potestativo recurso especial en materia de
contratación, será el establecido por la Comunidad Autónoma de Extremadura, según lo
que dispone el artículo 41 del TRLCSP.

CLÁUSULA 3. CAPACIDAD PARA CONTRATAR.

3.1. Estarán facultadas para contratar con la Administración las personas físicas o jurídicas,
españolas o extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen incursas
en alguna de las prohibiciones de contratar comprendidas en el artículo 60 del TRLCSP.

Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional
que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que consti-
tuya el objeto del contrato.

En el caso de las personas jurídicas, sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas
prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que,
a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios. 

3.2. Todos los licitadores deberán acreditar su solvencia económica, financiera y técnica o profe-
sional, en los términos que se determine en el apartado “J” del cuadro resumen de
características, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 a 64 y 72 a 82 del
TRLCSP, requisito que será sustituido por la correspondiente clasificación en los casos en
que, de acuerdo con la legislación vigente, sea exigible. Asimismo, los licitadores podrán
acreditar la solvencia exigida con la aportación de la clasificación para la celebración de
contratos del mismo tipo que aquellos para los que se haya obtenido y para cuya cele-
bración no se exija estar en posesión de la misma.

En el supuesto de exigirse clasificación el apartado “J” del cuadro resumen indicará
expresamente que los requisitos de solvencia sólo resultarán aplicables a aquellas
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empresas de la Unión Europea a las que no les sea exigible la clasificación, a fin de posi-
bilitar que acrediten su solvencia.

No obstante, además de la clasificación que resulte procedente para la ejecución del
contrato, el órgano de contratación, cuando así lo haya hecho constar en el cuadro resu-
men de características anexo a este pliego, podrá exigir a los licitadores que completen
en la fase de selección, y a efectos de la misma, la acreditación de su solvencia median-
te el compromiso de adscribir a la ejecución los medios personales o materiales suficien-
tes para ello, que deberán concretar en su candidatura u oferta. 

3.3. De presentarse a la licitación uniones de empresarios que se constituyan temporalmente
al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escritura pública
hasta que se haya efectuado la adjudicación a su favor, será necesario que los empresa-
rios integrados en ella indiquen sus nombres y circunstancias de los que la constituyan,
la participación de cada uno de ellos y que asuman el compromiso de constituirse
formalmente en unión temporal, caso de resultar adjudicatario. 

Así mismo, quedarán obligados todos sus miembros solidariamente ante la Administra-
ción y deberán nombrar un representante o apoderado único de la agrupación con pode-
res bastantes ante la Administración para ejercitar los derechos y cumplir las obligacio-
nes que se deriven del contrato hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la
existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuan-
tía significativa. La duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente
con la del contrato hasta su extinción.

3.4. No podrán concurrir a las licitaciones empresas que hubieran participado en la elabora-
ción de las especificaciones técnicas relativas a este contrato siempre que dicha partici-
pación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegia-
do con el resto de las empresas licitadoras.

3.5. Si durante la tramitación de los procedimientos abiertos y restringidos y antes de la
adjudicación se produjese la extinción de la personalidad jurídica de una empresa licita-
dora o candidata por fusión, escisión o por la transmisión de su patrimonio empresarial,
sucederá en su posición en el procedimiento la sociedad absorbente, la resultante de la
fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquirente del patrimonio, siempre que reúna
las condiciones de capacidad y ausencia de prohibiciones de contratar y acredite la
solvencia y clasificación en las condiciones exigidas en el pliego de cláusulas administra-
tivas particulares para poder participar en el procedimiento de adjudicación.

CLÁUSULA 4. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 138 y ss. del TRLCSP, el procedimiento de adjudica-
ción será el establecido en el apartado “C” del cuadro resumen de características, debiendo
seguirse, según los casos, alguno de los siguientes:

4.1. Procedimiento abierto.

4.1.1. De haberse optado por el procedimiento abierto de adjudicación se habrá de
presentar en el plazo fijado en el anuncio de licitación, las correspondientes
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proposiciones de licitación en sobres cerrados, identificados, en su exterior, con
los siguientes datos:

— Consejería, n.º de expediente de contratación, objeto del contrato y nombre y
NIF del licitador. En caso de UTE deberá indicarse el nombre y NIF de las
empresas que la integren.

— Denominación, según el caso de:

“SOBRE 1: Documentación Administrativa”. 

“SOBRE 2: Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación
dependa de un juicio de valor”.

“SOBRE 3: Oferta económica y documentación para valoración de criterios
cuantificables de forma automática”.

Los sobres, también en su exterior, deberán ir firmados por el licitador o por la
persona que lo represente con indicación del nombre y apellidos o razón social de
la empresa, dirección y números de teléfono, fax y correo electrónico.

4.1.2. En los sobres referidos con anterioridad, y en el interior de cada uno de ellos, se
hará constar en hoja independiente su contenido, enunciado numéricamente
(índice), y en los mismos se incluirán los siguientes documentos:

SOBRE 1: Documentación Administrativa.

1. Copia auténtica del DNI del empresario individual.

2. La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se
acreditará mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o
el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su
actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corres-
ponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

3. Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión
Europea, signatarios del acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, la capa-
cidad de obrar se acreditará mediante la inscripción en los registros o presen-
tación de las certificaciones contenidas en el Anexo I del Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en función de los diferen-
tes contratos. 

4. Las restantes empresas extranjeras no comprendidas en el apartado anterior
deberán acreditar su capacidad de obrar mediante certificación expedida por la
Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del
domicilio de la empresa, en la que se haga constar que las empresas figuran
inscritas en el Registro Local profesional, comercial o análogo o, en su defecto,
que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a
las que se extiende el objeto del contrato. En estos supuestos, además, deberá
justificarse mediante informe de la Misión Diplomática Permanente de España o

Lunes, 9 de enero de 2012
314NÚMERO 4



de la Secretaría General de Comercio Exterior del Ministerio de Economía sobre
la condición de Estado signatario del Acuerdo sobre Contratación Pública de la
Organización Mundial del Comercio, siempre que se trate de contratos de cuan-
tía superior a la establecida en el art. 14 del TRLCSP o, en caso contrario, el
informe de reciprocidad a que se refiere el art. 55.1 del TRLCSP.

Asimismo, será necesario que estas empresas tengan abierta sucursal en Espa-
ña, con designación de apoderados o representantes para sus operaciones y que
estén inscritas en el Registro Mercantil a que se refiere el art. 55.2 del TRLCSP.

5. Copia auténtica del DNI o pasaporte del firmante de la proposición económica
así como poder bastante para obligar a la empresa por la que licita.

6. Documento acreditativo de la clasificación determinada en el apartado “D” del
cuadro resumen de características anexo al presente pliego.

Cuando además de la clasificación que resulte procedente para la ejecución del
contrato, el órgano de contratación, cuando así lo haya hecho constar en el
cuadro resumen de características anexo al presente pliego, haya exigido a los
licitadores que completen en la fase de selección, y a efectos de la misma, la
acreditación de su solvencia, en el documento acreditativo de la misma, se hará
constar el compromiso de adscribir a la ejecución los medios personales o mate-
riales suficientes para ello, que deberán de concretar en su candidatura u oferta. 

En caso de empresas de Estados miembros de la Unión Europea, éstas podrán
presentar certificados de clasificación o similares expedidos por sus Estados o
bien acreditar su solvencia económica y financiera, y su solvencia técnica o
profesional según lo establecido en el cuadro resumen de características en los
términos que establecen los arts. 75 y 76 del TRLCSP.

7. La clasificación del empresario acreditará su solvencia para la celebración de
contratos del mismo tipo que aquéllos para los que se haya obtenido y para
cuya celebración no se exija estar en posesión de la misma, de acuerdo con lo
que se indique en el cuadro resumen de características.

8. En el caso de no exigirse clasificación, en el cuadro resumen de características
se determinará, entre uno o varios de los indicados a continuación, cuáles
serán exigibles para acreditar la capacidad económica y financiera, de confor-
midad con el art. art. 75 del TRLCSP:

— Declaraciones apropiadas de entidades financieras, en su caso, justificante
de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.

— Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro
Oficial que corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuen-
tas en Registros Oficiales podrán aportar, como medio alternativo de acredi-
tación, los libros de contabilidad debidamente legalizados.

— Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el
volumen de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto
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del contrato, referido como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles
en función de la fecha de creación o de inicio de las actividades del empre-
sario, en la medidas en que se disponga de las referencia de dicho volumen
de negocios.

— Si, por una razón justificada, el empresario no está en condiciones de
presentar las referencias solicitadas, se le autorizará a acreditar su solven-
cia económica y financiar por medio de cualquier otro documento que se
considere apropiado por el órgano de contratación.

En el caso de no exigirse clasificación, en el cuadro resumen de características
se determinará, entre uno o varios de los indicados a continuación, cuáles
serán exigibles para acreditar la solvencia técnica o profesional, de conformi-
dad con el art. 76 del TRLCSP:

— Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años,
avalada por certificados de buena ejecución para las obras más importan-
tes; estos certificados indicarán el importe, las fechas, y el lugar de ejecu-
ción de las obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las que
se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen término; en su caso,
dichos certificados serán comunicados directamente al órgano de contrata-
ción por la autoridad competente.

— Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o no inte-
gradas en la empresa, de los que ésta disponga para la ejecución de las
obras, especialmente los responsables del control de calidad, acompañada
de los documentos acreditativos correspondientes. 

— Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la
empresa y, en particular, del responsable o responsables de las obras.

— En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambien-
tal que el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato.

— Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de
su personal directivo durante los tres últimos años, acompañada de la docu-
mentación justificativa correspondiente.

— Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se
dispondrá para la ejecución de las obras, a la que se adjuntará la documen-
tación acreditativa pertinente.

9. Testimonio judicial o certificación administrativa de no estar incursos en ningu-
na de las prohibiciones para contratar que se recogen en el art. 60 del TRLCSP,
efectuada durante el plazo de presentación de esta documentación.

En defecto de lo anterior podrán sustituirse los documentos anteriores por una
declaración responsable de la capacidad del licitador, conforme al modelo reco-
gido en el Anexo III de este pliego, otorgada ante autoridad administrativa,
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notario público u organismo profesional cualificado, que deberá realizarse en el
periodo establecido en el anuncio para la presentación de las ofertas.

El testimonio judicial, la certificación administrativa o la declaración responsa-
ble referidas anteriormente deberán comprender expresamente la circunstan-
cia de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y
con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio
de que la justificación acreditativa de tal requisito se exija antes de la adjudi-
cación a los que vayan a resultar adjudicatarios del contrato, en el plazo y
forma regulados en la cláusula 8 del presente pliego.

10. Además de lo anterior, deberán incluirse dentro de las citadas declaraciones a
las que se refiere el párrafo anterior, expresa mención de no estar incurso en
ninguna de las causas de incompatibilidad que se recogen en la Ley de la
Asamblea de Extremadura 5/1985, de 3 de junio, de incompatibilidades de
altos cargos al servicio de esta Administración.

11. En su caso, dirección de correo electrónico del licitador en que efectuar las
notificaciones.

12. Resguardo acreditativo de la garantía provisional, constituida por alguno de
los medios establecidos en la Cláusula 9 del presente pliego, cuando la misma
se haya exigido en el cuadro resumen de características.

En el caso de uniones temporales de empresarios las garantías provisionales
podrán constituirse por una o varias de las empresas participantes, siempre
que en conjunto se alcance la cuantía requerida.

13. Para las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecu-
tarse en España, la declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados
y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de
modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su
caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

14. En supuestos de uniones temporales de empresas, nombres y circunstancias de
los que las constituyan, acuerdo privado de unión temporal, con porcentaje de
participación y compromiso suscrito, por los representantes de las empresas, de
elevar a escritura pública el acuerdo en caso de resultar adjudicataria.

15. Si el licitador se halla inscrito en el Registro Oficial de Licitadores de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, podrá sustituir la documentación relativa a la
acreditación de circunstancias de las que hace fe dicho registro por un certifica-
do vigente de su inscripción en el mismo. Esta certificación irá acompañada de
una declaración expresa y responsable de vigencia efectuada dentro del plazo
de presentación de proposiciones, de conformidad con lo dispuesto en el Decre-
to 6/2003, de 28 de enero, por el que se crea la Junta Consultiva de Contrata-
ción Administrativa y se regula el Registro Oficial de Licitadores y Registro de
Contratos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las mesas y órganos de contratación podrán comprobar de oficio la vigencia y
los datos de la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.
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16. El empresario incluirá también una declaración responsable con relación de
las empresas que forman parte del grupo empresarial a la que pertenezca el
licitador individual, expresando la circunstancia que justifica la vinculación al
grupo, según el art. 42 del Código de Comercio. La no pertenencia a ningún
grupo de empresas deberá hacerse constar igualmente mediante declaración
responsable. Estas declaraciones se tendrán en cuenta a los efectos estableci-
dos en el art. 145.4 del TRLCSP (cálculo de ofertas que presentan valores
anormales o desproporcionados).

17. En el caso de que el licitador quiera hacer manifestación expresa en contrario
de que la Administración recabe de oficio los certificados acreditativos del requi-
sito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social, así como la ausencia de toda deuda pendiente de
pago con la Comunidad Autónoma de Extremadura, deberá incluir dicha mani-
festación en el SOBRE 1, según lo dispuesto en la cláusula 8 de este pliego.

18. Acreditación del cumplimiento de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integra-
ción Social de los Minusválidos.

En aquellos supuestos en que sea obligatorio que los licitadores deban
cumplir con lo dispuesto en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración
Social de los Minusválidos, relativo a la obligación de contar con un dos por
ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas
correspondientes, deberán aportar un certificado de la empresa en que conste
tanto el número global de trabajadores de plantilla como el número particular
de trabajadores con discapacidad en la misma, o en el caso de haberse opta-
do por el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente previstas, una
copia de la declaración de excepcionalidad y una declaración del licitador con
las concretas medidas a tal efecto aplicadas.

19. Preferencia en la adjudicación de empresas que tengan en su plantilla perso-
nas con discapacidad, de empresas de inserción, de entidades sin ánimo de
lucro y de organizaciones de comercio justo.

Siempre que los pliegos de cláusulas administrativas particulares lo prevean,
las empresas que tengan en su plantilla un número de personas con discapa-
cidad superior al 2% y las empresas de inserción reguladas en la Ley
44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas
de inserción, tendrán preferencia en la adjudicación de contratos, en igualdad
de condiciones con las que sean económicamente más ventajosas.

En la misma forma y condiciones podrá establecerse tal preferencia en la
adjudicación de los contratos relativos a prestaciones de carácter social o
asistencial para las proposiciones presentadas por entidades sin ánimo de
lucro, con personalidad jurídica, siempre que su finalidad o actividad tenga
relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos
estatutos o reglas fundacionales y figuren inscritas en el correspondiente
registro oficial. En este supuesto el órgano de contratación podrá requerir de
estas entidades la presentación del detalle relativo a la descomposición del
precio ofertado en función de sus costes.
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Asimismo, los pliegos de cláusulas administrativas particulares podrán
contemplar la preferencia en la adjudicación de los contratos que tengan
como objeto productos en los que exista alternativa de Comercio Justo para
las proposiciones presentadas por aquellas entidades reconocidas como Orga-
nizaciones de Comercio Justo, siempre que dichas proposiciones igualen en
sus términos a las más ventajosas desde el punto de vista de los criterios que
sirvan de base para la adjudicación.

En el caso de que un licitador pretenda que le sea aplicación la preferencia
contemplada en este apartado, deberá incluir en el sobre 1 una declaración
jurada de cumplimiento de los requisitos exigidos en este pliego y los que
determine la normativa reguladora que le sea de aplicación, sin perjuicio de la
obligación de acreditar cuantos extremos le sean requeridos, en su caso, por la
Administración en el momento de formular la propuesta de adjudicación.

SOBRE 2: Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depen-
da de un juicio de valor.

Cuando se haya optado por utilizar más de un criterio de adjudicación, y uno o más
dependan de un juicio de valor, en este SOBRE 2 se incluirá la documentación nece-
saria para la valoración de los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de
valor, relacionándose la misma en un índice que la preceda. Éstos serán determina-
dos en el punto K del cuadro resumen de características, así como la documentación
que se considera necesario aportar para su cuantificación. 

Conforme al artículo 150.4 del TRLCSP, para ser admitidos a la fase de evaluación
de los criterios de adjudicación cuya valoración es automática, el órgano de
contratación podrá consignar en el cuadro resumen, la exigencia de que los licita-
dores alcancen un umbral mínimo de puntuación que no podrá superar el 50% de
la puntuación asignada a los criterios no evaluables mediante fórmulas.

SOBRE 3: Oferta económica y documentación para valoración de criterios cuanti-
ficables de forma automática.

Se incluirá en el SOBRE 3 la propuesta económica según el modelo correspon-
diente de los fijados en el Anexo II para cada procedimiento de adjudicación, sin
tachaduras ni enmiendas, y deberá ir debidamente firmada por el licitador o
persona que lo represente.

En caso de discrepancia entre la cantidad expresada en letra y en número, se
tomará como válida la cantidad expresada en letra.

Además, se incluirá la documentación que haya de servir para la valoración del
resto de criterios cuantificables de forma automática, especificada en el punto K
del cuadro resumen. 

El órgano de contratación deberá señalar la fórmula elegida para la valoración de
la oferta económica de entre las establecidas en el Cuadro Resumen.

Para la determinación del resto de criterios cuantificables de forma automática
especificados en el punto 2 del apartado C.1 del cuadro resumen, el Órgano de
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Contratación podrá atribuir la máxima puntuación al criterio de subcontratación, o
atribuirle 8 puntos y los 4 puntos restantes al criterio de extensión de garantías.

4.1.3. Los sobres se presentarán dentro del plazo y hora fijados en el anuncio público de
licitación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 159 del TRLCSP.

Los sobres habrán de ser entregados en las dependencias u oficinas expresadas
en el anuncio o enviados por correo dentro del plazo de admisión señalado en
aquél, respetándose siempre el secreto de la oferta. 

Las que se presenten en mano habrán de ser entregadas en el Registro General
del órgano de contratación sito en la dirección señalada en el anuncio de la licita-
ción. En este supuesto, la oficina receptora dará recibo al presentador de cada
proposición entregada, haciendo constar: nombre del licitador, número de expe-
diente, la denominación del objeto del contrato, número e identificación de los
sobres que se presentan, día y hora de la presentación. 

Cuando la documentación se envíe por correo, el empresario deberá justificar la
fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de
contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo
día. También podrá anunciarse por correo electrónico, si así se ha admitido y se
ha hecho constar en el cuadro resumen de características que se acompaña al
presente pliego. El envío del anuncio por correo electrónico sólo será válido si
existe constancia de la transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido
íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedignamente al remitente y al
destinatario. En este supuesto se procederá a la obtención de copia impresa y a
su registro, que se incorporará al expediente.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es reci-
bida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la
terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez
días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la documenta-
ción, ésta no será admitida en ningún caso.

Una vez entregada o remitida la documentación, ésta no podrá ser retirada salvo
que la retirada sea justificada. Terminado el plazo de recepción, los jefes de las
oficinas receptoras expedirán certificación relacionada de la documentación reci-
bida o de la ausencia de licitadores, en su caso, la que juntamente con aquélla
remitirán al Secretario de la Mesa de Contratación. 

Si se hubiese anunciado la remisión por correo con los requisitos indicados, tan
pronto como sea recibida y, en todo caso, transcurrido el plazo de diez días natu-
rales señalado anteriormente, los jefes de las oficinas receptoras expedirán certi-
ficación de la documentación recibida para remitirla, igualmente al Secretario de
la Mesa de Contratación.

Las certificaciones que expidan los jefes de las oficinas receptoras deberán
hacer constar necesariamente y de forma separada, sin perjuicio de otras
especificaciones que además les pueda indicar el órgano de contratación, las
siguientes circunstancias: 

Lunes, 9 de enero de 2012
320NÚMERO 4



RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN RECIBIDA DENTRO DE PLAZO Y HORA: 

Número de expediente, nombre del licitador/es, la denominación del objeto del
contrato, número e identificación de los sobres que se presentan, día y hora
de la presentación.

INCIDENCIAS. Se hará constar, en su caso, las incidencias en la presentación de
los sobres, tales como que los mismos no se han presentado debidamente cerra-
dos o que se encuentran deteriorados, manchados o con tachaduras así como
cualquier otra circunstancia que se crea conveniente hacer constar. 

RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN RECIBIDA FUERA DE PLAZO Y HORA: 

Número de expediente, nombre del licitador/es, la denominación del objeto del
contrato, número e identificación de los sobres que se presentan, día y hora
de la presentación.

INCIDENCIAS. Se hará constar, en su caso, las incidencias en la presentación de
los sobres tales como que los mismos no se han presentado debidamente cerra-
dos o que se encuentran deteriorados, manchados o con tachaduras así como
cualquier otra circunstancia que se crea conveniente hacer constar.

4.1.4. La presentación de proposiciones presume la aceptación incondicional por el
empresario de la totalidad de las cláusulas del pliego de prescripciones técnicas,
del presente pliego de cláusulas administrativas particulares y del cuadro resu-
men de características anexo, sin reserva ni salvedad alguna.

4.1.5. El procedimiento abierto de adjudicación se realizará en los términos establecidos
en el presente pliego y en lo previsto en los arts. 157 a 161 del TRLCSP.

4.1.6. Los criterios a tener en cuenta para la adjudicación son los que se establecen en
el apartado “C” del cuadro resumen, señalados, cuando existen varios, en orden
decreciente y con la ponderación que en dicho apartado se recoge, de conformi-
dad con el art. 150.4 del TRLCSP. Cuando se utilice un único criterio de adjudica-
ción, éste ha de ser necesariamente el del precio más bajo. En este apartado se
indicará igualmente qué criterios se valorarán de forma automática y cuáles
necesitan para su valoración de un juicio de valor.

4.1.7. La oferta económica se ajustará a lo dispuesto en este pliego y su Anexo II. Así
mismo el órgano de contratación podrá tomar en consideración las variantes, o
mejoras por otras soluciones técnicas, que ofrezcan los licitadores cuando las
mismas respondan a requisitos y modalidades de su presentación señalados en el
cuadro resumen de características que acompaña a este pliego, salvo que no se
autorice y así se haga constar en el citado cuadro resumen de características y en
el correspondiente anuncio.

Ningún licitador podrá presentar más de una proposición, ni aun formando parte
de una UTE. No obstante lo anterior, si así se ha previsto en el cuadro resumen
de características e indicado en el anuncio de licitación, con precisión sobre qué
elementos y condiciones, serán admisibles diversas variantes o mejoras, en los
términos que permite el art. 147 del TRLCSP.
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4.2. Procedimiento restringido.

4.2.1. De haberse optado en el cuadro resumen de características por el procedimiento
restringido, sólo podrán presentar proposiciones aquellos empresarios selecciona-
dos expresamente por la Administración previa solicitud de los mismos.

4.2.2. Los criterios o normas objetivos, y no discriminatorios, con arreglo a los cuales se
seleccionará a los candidatos, así como el número mínimo, que no podrá ser infe-
rior a cinco y, en su caso, el número máximo de aquellos a los que se invitará, se
indicarán en el cuadro resumen de características y en el anuncio de licitación. 

4.2.3. Los empresarios que soliciten participar habrán de presentar la documentación
señalada en este pliego, para el procedimiento abierto (SOBRE 1), en los plazos
establecidos en el art. 164 del TRLCSP.

4.2.4. Examinadas las solicitudes de participación, la Administración seleccionará a las
admitidas y procederá a cursar las invitaciones con el contenido e información
establecidos en el art. 166 del TRLCSP para que, en el plazo que proceda confor-
me a lo señalado en el art. 167 del TRLCSP, presenten sus proposiciones econó-
micas, debiendo acompañar documento acreditativo de la garantía provisional en
aquellos contratos en los que se exija.

4.2.5. En cuanto al lugar, fecha, hora y modo de presentar las proposiciones, se estará a
lo dispuesto para el procedimiento abierto, en el apartado 4.1.3 de este pliego.

4.2.6. En lo que se refiere a los criterios de adjudicación se estará a lo establecido para
el procedimiento abierto en los apartados 4.1.6 y 4.1.7 de este pliego.

4.2.7. La presentación de proposiciones presume la aceptación incondicional por el
empresario de la totalidad de las cláusulas del presente pliego, sus anexos y el
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

4.3. Procedimiento negociado.

4.3.1. Si de acuerdo con los arts. 170 y 171 del TRLCSP se hubiera optado por el proce-
dimiento negociado, y así se hubiera señalado en el cuadro resumen, la adjudica-
ción recaerá en el licitador justificadamente elegido por el órgano de contrata-
ción, tras efectuar consultas con diversos candidatos y negociar las condiciones
del contrato con uno o varios de ellos.

El órgano de contratación deberá dejar constancia en el expediente de las invita-
ciones cursadas, de las ofertas recibidas y de las razones para su aceptación o
rechazo y de las negociaciones realizadas con los licitadores.

El procedimiento negociado será objeto de publicidad previa en los casos previs-
tos en el artículo 177 del TRLCSP. En los supuestos del procedimiento negociado
con publicidad del artículo 177.2, la publicidad en los diarios correspondientes
podrá ser sustituida por la publicación del anuncio en el perfil de contratante:
https://contratacion.juntaextremadura.net. En estos casos será posible la presen-
tación de ofertas en concurrencia con los empresarios seleccionados con arreglo a
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lo establecido en los artículos 163 a 166 del TRLCSP. En los restantes supuestos,
no será necesario dar publicidad al procedimiento, asegurándose la concurrencia
mediante la solicitud de ofertas, al menos, a tres empresas capacitadas para la
realización del objeto del contrato, siempre que ello sea posible. 

Los aspectos económicos y técnicos que, en su caso, hayan de ser objeto de
negociación con las empresas serán los que se determinan en el cuadro resumen
de características.

4.3.2. Los empresarios que concurran por el procedimiento negociado presentarán la
documentación en el plazo señalado en el escrito de solicitud de proposiciones o,
en su caso, en el anuncio de licitación, de la siguiente forma:

“SOBRE 1: Documentación Administrativa”, que incluirá preceptivamente, los
documentos que se indican para el SOBRE n.º 1 del procedimiento abierto, apar-
tado 4.1.2 del Pliego.

“SOBRE 2: Documentación técnica relativa a los aspectos económicos y técnicos
objeto de negociación”.

4.3.3. El lugar, fecha, hora y modo de presentar las ofertas será el determinado en este
pliego, para el procedimiento abierto, en el apartado 4.1.3. 

4.3.4. La presentación de ofertas supone la aceptación total de todas las cláusulas de
este pliego.

4.3.5. Ningún licitador podrá presentar más de una proposición. 

4.3.6. En el expediente deberá dejarse constancia de las invitaciones cursadas, de las
ofertas recibidas y de las razones para su aceptación o rechazo aplicadas por el
órgano de contratación.

CLÁUSULA 5. PRESUPUESTO Y EXISTENCIA DE CRÉDITO. 

5.1. El presupuesto base de licitación del contrato será el que figura en el apartado “B” del
cuadro resumen de características anexo a este pliego; y el presupuesto final será el de
adjudicación al licitador que, sin exceder del primero, sea seleccionado, desglosándose
como partida independiente el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido.

5.2. Según el apartado “G” del cuadro de características, existe crédito presupuestario rete-
nido suficiente para atender los gastos derivados de la ejecución del contrato.

5.3. Cuando el contrato esté cofinanciado con fondos europeos deberá recogerse en el
cuadro resumen, en el anuncio, en la adjudicación, en el contrato y demás publicaciones
por cualquier medio la identificación del fondo que lo cofinancia y su aportación, así
como, en su caso, el programa, eje, medida o tema prioritario al que afecta, y el lema y
logotipo establecido por la Unión Europea.

5.4. El contrato deberá someterse a las Disposiciones del Tratado de la Unión Europea y a
los actos dictados en virtud del mismo, y será coherente con las actividades, políticas
y prioridades comunitarias en pro de un desarrollo sostenible y mejora del medio
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ambiente, debiendo promover el crecimiento, la competitividad, el empleo y la inclu-
sión social, así como la igualdad entre hombres y mujeres; y todo ello de conformidad
con lo dispuesto en los Reglamentos Comunitarios por los que se establecen disposi-
ciones relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al
Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo
de Pesca.

CLÁUSULA 6. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.

6.1. El plazo de ejecución del contrato será el fijado en el apartado “F” del cuadro resumen
de características, y los plazos parciales serán los que se fijen en la aprobación del
programa de trabajo.

6.2. El plazo de ejecución comenzará a computarse a partir de la fecha en que se realice la
comprobación del replanteo de las obras.

6.3. La petición de prórroga del plazo de ejecución por parte del contratista se ajustará a lo
establecido en el art. 100 del Reglamento General de la LCAP.

6.4. La prórroga en los supuestos de imposición de penalidades se concederá de acuerdo con
el art. 98 del Reglamento de la LCAP.

CLÁUSULA 7. MESA DE CONTRATACIÓN.

7.1. El órgano de contratación, para la adjudicación de los contratos por procedimiento abier-
to, restringido o negociado con publicidad, estará asistido por una Mesa de Contratación
en los términos que prevén los arts. 320 y 321 del TRLCSP y los arts. 21 a 24 del Real
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. En el procedimiento negociado sin
publicidad, la constitución de la Mesa será potestativa para el órgano de contratación.

La Mesa de Contratación, además de calificar la documentación administrativa, admi-
tiendo y rechazando a los licitadores en su caso, elevará propuesta de adjudicación al
órgano de contratación.

7.2. Las propuestas de adjudicación que eleve la Mesa de Contratación serán motivadas. La
Mesa además podrá solicitar, antes de formular su propuesta, cuantos informes técnicos
considere precisos y se relacionen con el objeto del contrato. Si el órgano de contrata-
ción no adjudica el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa de
Contratación, deberá motivar su decisión. 

7.3. Según el art. 21 del Real Decreto 817/2009, serán miembros de la Mesa de Contratación
los designados, como titulares o, en su caso, suplentes, por el órgano de contratación
en el apartado E del cuadro resumen del PCAP, cuya publicación en el perfil de contra-
tante servirá a los efectos previstos en el artículo 21.4 del RPLCSP. En todo caso estará
constituida por un presidente, un secretario y un mínimo de cuatro de vocales, entre los
que necesariamente deberá figurar un funcionario de entre quienes tengan atribuido
legal o reglamentariamente el asesoramiento jurídico del órgano de contratación, y un
Interventor. La designación de los miembros de la mesa podrá hacerse con carácter
permanente o de manera específica para la adjudicación de cada contrato. 
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7.4. A los efectos de la calificación de la documentación presentada, constituida previamente
la Mesa de Contratación, el presidente ordenará la apertura de los sobres que contengan
la documentación del SOBRE 1, y el Secretario certificará la relación de documentos que
figure en cada uno de ellos.

Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada,
lo comunicará verbalmente a los licitadores que se personen en la fecha, hora y lugar
indicados en el anuncio de licitación, dejándose constancia en el expediente. Sin perjuicio
de lo anterior, las circunstancias reseñadas deberán hacerse públicas a través del perfil
de contratante del órgano de contratación: https://contratacion.juntaextremadura.net,
concediéndose un plazo de tres días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación
en el perfil de contratante, para que los licitadores los corrijan o subsanen ante la propia
Mesa de Contratación. 

De todo lo actuado en los dos párrafos anteriores se dejará constancia en el acta que
necesariamente deberá extenderse.

7.5. Una vez calificada la documentación del SOBRE 1, y solventado, de haber existido, el
trámite de subsanación de errores o aclaraciones y, en su caso, una vez se haya proce-
dido a determinar las empresas que se ajusten a los criterios de selección referidos en el
art. 11, de acuerdo con el art. 82, ambos del RLCAP, se procederá al acto público de
apertura de las proposiciones admitidas, en el lugar, fecha y hora señalados en el anun-
cio de licitación. Este acto público será el de apertura del SOBRE 2 en el caso de que se
hayan establecido criterios cuya valoración dependa de un juicio de valor, y se celebrará
en el lugar, fecha y hora establecidos en el anuncio de licitación y siempre en los siete
días siguientes a la apertura del SOBRE 1, con arreglo al siguiente proceso:

7.5.1. Comenzará el acto dándose lectura al anuncio del contrato y procediéndose segui-
damente al recuento de las proposiciones presentadas y a su confrontación con
los datos que figuran en los certificados extendidos por los jefes de las oficinas
receptoras de las mismas. Acto seguido se dará cuenta al público del número de
proposiciones recibidas y nombre de los licitadores, dando ocasión a los interesa-
dos para que puedan comprobar que los sobres que contienen las ofertas se
encuentran en la Mesa y en idénticas condiciones en que fueron entregados. 

En caso de que surjan discrepancias se procederá conforme establece el art. 83.3
del Reglamento General de la LCAP. 

7.5.2. El Presidente manifestará el resultado de la calificación de la documentación
presentada, con expresión de las proposiciones admitidas, de las rechazadas y
causa o causas de inadmisión de estas últimas y comunicará el resultado de la
calificación en los términos previstos en el art. 82 del Reglamento de la LCAP. 

Las proposiciones rechazadas quedarán excluidas del procedimiento de adjudica-
ción del contrato y los sobres que las contengan no podrán ser abiertos. 

7.5.3. Se invitará a los licitadores interesados a que manifiesten las dudas que se les
ofrezcan o pidan las explicaciones que estimen necesarias, procediéndose por la
mesa a las aclaraciones y contestaciones pertinentes pero sin que en este
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momento pueda aquélla hacerse cargo de documentos que no hubiesen sido
entregados durante el plazo de admisión de ofertas, o el de corrección o subsana-
ción de defectos u omisiones a que se refiere el artículo 81.2 del Reglamento de
la LCAP.

A continuación se abrirá el SOBRE 2 a los efectos de su valoración posterior por la
mesa de contratación, la cual podrá pedir cuantos informes necesite para poder
calificar dicha documentación. 

Al término de la sesión de la Mesa, se invitará a los licitadores asistentes a que
expongan cuantas observaciones o reservas estimen oportunas.

7.6. De no existir en el procedimiento criterios cuya valoración requiera de un juicio de valor,
o una vez calificados éstos, la Mesa se reunirá en acto público, en el plazo máximo de
un mes desde la presentación de las ofertas, para comunicar a los licitadores cuál es la
puntuación obtenida para estos criterios y para proceder a abrir el SOBRE 3 correspon-
diente a cada licitador. El proceso será el siguiente:

7.6.1. En primer lugar, el Presidente de la Mesa dará lectura de las puntuaciones obteni-
das por cada licitador en aquellos criterios de valoración cuya calificación dependa
de un juicio de valor. 

7.6.2. A continuación, se invitará a los licitadores presentes a comprobar que los sobres
que contienen la documentación para la valoración automática del resto de criterios,
se encuentran en el mismo estado en que fueron entregados. Acto seguido se abri-
rán las propuestas y se dará a conocer el contenido de las ofertas económicas.

7.6.3. Si hubiera empresas que hayan incurrido en presunta baja anormal o despropor-
cionada, se pedirá a las mismas que justifiquen por escrito sus ofertas en el plazo
máximo de 5 días hábiles.

7.7. Culminado el proceso de valoración y recibida, en su caso, la justificación de la oferta de
los licitadores que hubieran incurrido en presunta baja anormal o desproporcionada, la
Mesa elevará propuesta de adjudicación al Órgano de Contratación.

7.8. De cada una de las sesiones de la Mesa de Contratación el Secretario levantará un acta que
será aprobada por sus miembros y suscrita por el Secretario con el V.º B.º del Presidente.

CLÁUSULA 8. ADJUDICACIÓN.

8.1. Clasificación de las ofertas y requerimiento de documentación.

8.1.1. En los procedimientos abiertos o restringidos, cuando el único criterio a conside-
rar para seleccionar al adjudicatario del contrato sea el del precio, la adjudicación
deberá recaer en el plazo máximo de quince días, a contar desde el siguiente al
de la apertura de las proposiciones. Cuando para la adjudicación del contrato
deban tenerse en cuenta una pluralidad de criterios, el plazo máximo para efec-
tuar la adjudicación será de dos meses a contar desde la apertura de las proposi-
ciones, salvo que se hubiese establecido otro en el cuadro resumen del presente
pliego de cláusulas administrativas particulares. Este plazo se ampliará en quince
días hábiles cuando sea necesario seguir el trámite de audiencia por presuntas
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ofertas anormales o desproporcionadas a que se refiere el artículo 152.3 del
TRLCSP si la forma de adjudicación fuere el procedimiento abierto, de conformi-
dad con el art. 161.3 del TRLCSP.

8.1.2. Cuando el órgano de contratación se aparte de las propuestas elevadas por la
Mesa, deberá motivar su decisión. 

8.1.3. Cuando para la adjudicación se tengan en cuenta varios criterios de valoración, el
órgano de contratación, de conformidad con el art. 152 del TRLCSP, podrá expre-
sar en el cuadro resumen los parámetros objetivos, o los límites en el caso del
precio, que permiten apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser
cumplida como consecuencia de ofertas desproporcionadas o anormales. 

8.1.4. Cuando el único criterio valorable de forma objetiva a considerar para la adjudica-
ción del contrato sea el de su precio, el carácter desproporcionado o anormal de
las ofertas se apreciará de acuerdo con los parámetros objetivos que se estable-
cen en el art. 85 del Reglamento General de la LCAP. 

8.1.5. Para apreciar las ofertas desproporcionadas o anormales, se requerirá informa-
ción a todos los licitadores incluidos en ella por plazo de 5 días hábiles. En base a
dicha información, así como a los informes técnicos necesarios, el órgano de
contratación clasificará por orden decreciente las proposiciones presentadas y
que no hayan sido declaradas desproporcionadas o anormales según se establece
en el artículo 152 del TRLCSP.

8.1.6. Determinada por la Mesa de Contratación la proposición de precio más bajo o
económicamente más ventajosa, formulará propuesta de adjudicación, a favor de
la misma, al órgano de contratación. 

En el caso de que tras la aplicación de los criterios de adjudicación existan dos o
más proposiciones igualadas en la consideración de más ventajosas, y alguna de
ellas haya incluido en el sobre 1 la declaración jurada a la que se refiere la cláu-
sula 4.1.2.19, el órgano de contratación, tras la comprobaciones que en su caso
estime oportunas, determinará la adjudicación a favor de la empresa que cuente
con la preferencia prevista en la disposición adicional 4.ª del TRLCSP.

8.1.7. El Órgano de Contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta
económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de 10 días hábiles, a
contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento,
presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimien-
to de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o autorice al Órgano
de Contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello, de disponer
efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o a adscribir
a la ejecución del contrato conforme al artículo 64.2 del TRLCSP y de haberse
constituido la garantía definitiva que sea procedente.

8.1.7.1. Obligaciones Tributarias.

Las circunstancias expresadas en el art. 13 del Reglamento General de
la LCAP se acreditarán mediante certificación administrativa expedida

Lunes, 9 de enero de 2012
327NÚMERO 4



por el órgano competente (en la cual se hará constar el carácter positivo o
negativo de la misma), excepto la circunstancia referida en el art. 13.1 a),
cuya acreditación se efectuará mediante la presentación del alta y, en su
caso, del último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas.

Además será necesario, a efecto de que quede constancia de la no exis-
tencia de deudas de naturaleza tributaria con la Comunidad Autónoma
de Extremadura, Certificación Administrativa expedida por el órgano
competente de la misma. 

8.1.7.2. Obligaciones de Seguridad Social.

Las circunstancias expresadas en el art. 14 del Reglamento General de
LCAP, se acreditarán mediante certificación expedida por el órgano
competente, en la cual deberá hacerse constar el carácter positivo o
negativo de la misma.

No obstante, cuando la empresa no esté obligada a presentar las decla-
raciones o documentos a que se refieren los citados arts. 13 y 14 del
Reglamento General de LCAP, se acreditará esta circunstancia mediante
declaración responsable.

Salvo manifestación expresa en contrario del interesado, que deberá
incluirse en el SOBRE 1, la presentación de la propuesta para concurrir
en un procedimiento de contratación con la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura conllevará la autorización al centro
gestor para recabar los correspondientes certificados a los que se alude
en los puntos anteriores.

8.1.8. De no cumplirse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se enten-
derá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la
misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado
clasificadas las ofertas.

8.2. Adjudicación.

8.2.1. El Órgano de Contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días
hábiles siguientes a la recepción de la documentación requerida en el punto ante-
rior. En los procedimientos negociados y de diálogo competitivo, la adjudicación
concretará y fijará los términos definitivos del contrato.

8.2.2. La adjudicación deberá ser motivada de conformidad con lo dispuesto en el artículo
151.4 del TRLCSP, y se notificará a los candidatos o licitadores y, simultáneamen-
te, se publicará en el perfil de contratante. 

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permi-
ta al licitador excluido o candidato descartado, interponer, conforme al artículo 40
del TRLCSP recurso suficientemente fundado contra la decisión de la adjudica-
ción, conteniendo todos los extremos expresados en el citado artículo 151.4
del TRLCSP. 
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La notificación se hará por cualquiera de los medios que permiten dejar constan-
cia de su recepción por el destinatario. En particular podrá efectuarse por correo
electrónico a la dirección que los licitadores o candidatos hubieran designado al
presentar sus proposiciones. El plazo para considerar rechazada la notificación,
con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, será de cinco días.

Será de aplicación a la motivación de la adjudicación la excepción de confidencia-
lidad contenida en el artículo 153 del TRLCSP.

En todo caso, en la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en
que debe procederse a su formalización conforme al artículo 156.3 del TRLCSP.

CLÁUSULA 9. GARANTÍAS.

9.1. Provisional.

En el cuadro resumen de características de este pliego podrá exigirse motivadamente a
los licitadores la constitución de una garantía que responda del mantenimiento de sus
ofertas hasta la adjudicación del contrato. Esta garantía no podrá ser superior a un 3%
del presupuesto del contrato, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y podrá pres-
tarse en cualquiera de las formas previstas en el art. 96 del TRLCSP. Para el licitador que
resulte adjudicatario, la garantía responderá también del cumplimiento de las obligacio-
nes que le impone el art. 151.2 del TRLCSP.

La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los licitado-
res inmediatamente después de la adjudicación del contrato. En todo caso, la garan-
tía será retenida al adjudicatario hasta que proceda a la constitución de la garantía
definitiva, e incautada a las empresas que retiren injustificadamente su proposición
antes de la adjudicación.

El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía provisional constituida en metálico
o valores a la definitiva o proceder a una nueva constitución de esta última, en cuyo caso
la garantía provisional se cancelará simultáneamente a la constitución de la definitiva.

La constitución de depósitos podrá efectuarse por los siguientes medios:

— En efectivo: Mediante ingreso del efectivo en la cuenta restringida de fianzas provisio-
nales indicada en el cuadro resumen de características. El ingreso también podrá
efectuarse mediante transferencia bancaria, en cuyo caso no podrá constituirse el
depósito, hasta que se haya asentado en la cuenta corriente, o mediante cheque que
se presentará convenientemente conformado.

En este supuesto el justificante de ingreso o transferencia se presentará ante el Habi-
litado del órgano de contratación, para que éste emita el resguardo de constitución
de garantía provisional, el cual deberá ser entregado al órgano de contratación.

— En valores de deuda pública, con sujeción a las condiciones establecidas en el art. 55
del Reglamento General de la LCAP y constituidos según los modelos del Anexo III y
IV del referido Reglamento.
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En este supuesto se entregarán los certificados de inmovilización de valores anotados ya
sean Títulos de la Deuda Pública u otros, debidamente bastanteados por la Dirección
General de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al Habili-
tado del órgano de contratación, para que éste emita el resguardo de constitución de
garantía provisional, el cual deberá ser entregado al órgano de contratación.

— Mediante aval, prestado por alguno de los Bancos, Cajas de Ahorros, Cooperativas de
Crédito, establecimientos financieros de crédito y Sociedades de Garantía Recíproca
autorizados para operar en España, siempre que sean prestados en la forma y condi-
ciones establecidas en el art. 56 del Reglamento General de la LCAP y ajustado al
modelo oficial que figura como Anexo V del citado Reglamento.

En este supuesto se entregará el aval debidamente bastanteado por la Dirección General
de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al Habilitado del
órgano de contratación para que éste emita el correspondiente resguardo de garantía
provisional, el cual deberá ser entregado al órgano de contratación.

— Por contrato de seguro de caución con entidad aseguradora autorizada para operar en
el ramo de caución, siempre que tanto la garantía constituida de esta forma como la
entidad aseguradora cumplan los requisitos expresados en el art. 57 del Reglamento
General de la LCAP y ajustado al modelo oficial que figura como Anexo VI del mencio-
nado Reglamento.

En este supuesto se entregará la garantía, que deberá constituirse en forma de certi-
ficado individual de seguro, con la misma extensión y garantías que las resultantes
de la póliza, debidamente bastanteada por la Dirección General de los Servicios Jurí-
dicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al Habilitado del órgano de
contratación para que éste emita el resguardo de constitución de garantía provisio-
nal, el cual deberá ser entregado al órgano de contratación.

La devolución de los afianzamientos provisionales se realizará por el Habilitado del órga-
no de contratación, de conformidad con el Decreto 125/1997, de 21 de octubre, y la
Orden que lo desarrolla, de 13 de abril de 1998.

9.2. Definitiva.

El licitador que resulte propuesto como adjudicatario por la Mesa de Contratación deberá
acreditar en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en
que hubiese recibido el requerimiento, la constitución de la garantía definitiva, la cual
queda afecta a las responsabilidades contenidas en el artículo 100 del TRLCSP, por el
importe expresado en el apartado “L” del cuadro de características, en la Caja General
de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en sus sucursales, debiendo
el contratista acreditar su constitución mediante la entrega al órgano de contratación del
resguardo expedido por aquellos.

En supuestos de garantía global se estará a lo dispuesto en el art. 98 del TRLCSP,
debiendo depositarse asimismo en la Caja General de Depósitos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura o en sus sucursales.
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La constitución de depósitos podrá efectuarse por los siguientes medios:

a) En efectivo, mediante ingreso del efectivo en las cuentas corrientes de la Caja Gene-
ral de Depósitos o de sus sucursales, que se indican a continuación:

— Caja General de Depósitos, Mérida: Caja de Ahorros de Badajoz, número
2010.0011.04.0026267204.

— Sucursales de la Caja General de Depósitos:

• Badajoz: Banco Caixa Geral, número 0130.8865.15.0121669479.

• Cáceres: Banco Caixa Geral, número 0130.8876.19.0121521056.

El ingreso también podrá efectuarse mediante transferencia bancaria, en cuyo caso
no podrá constituirse el depósito, hasta que se haya asentado en la cuenta corriente,
o mediante cheque que se presentará convenientemente conformado.

En los supuestos previstos en este apartado a, el justificante de ingreso o transferen-
cia se presentará ante la Caja General de Depósitos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura o ante sus sucursales para que emitan el resguardo de constitución de
garantía definitiva, sin perjuicio de lo dispuesto para el caso de transferencia.

b) En valores de deuda pública, con sujeción a las condiciones establecidas en el art. 55
del Reglamento General de la LCAP y constituidos según los modelos del Anexo III y
IV del citado Reglamento.

En los supuestos de este apartado b, se entregarán los certificados de inmovilización
de valores anotados ya sean Títulos de la Deuda Pública u otros, debidamente
bastanteados por la Dirección General de los Servicios Jurídicos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, a la Caja General de Depósitos de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura o ante sus sucursales para que emitan el resguardo de constitu-
ción de garantía definitiva.

c) Mediante aval, prestado por alguno de los Bancos, Cajas de Ahorros, Cooperativas de
Crédito, establecimientos financieros de crédito y Sociedades de Garantía Recíproca
autorizados para operar en España, siempre que sean prestados en la forma y condi-
ciones establecidas en el art. 56 del Reglamento General de la LCAP y constituido
según el modelo del Anexo V del citado Reglamento.

En los supuestos de este apartado c, se entregará el aval debidamente bastanteado
por la Dirección General de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, a la Caja General de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura o en sus sucursales para que emitan el resguardo de constitución de garan-
tía definitiva.

d) Por contrato de seguro de caución con entidad aseguradora autorizada para operar
en el ramo de caución, siempre que tanto la garantía constituida de esta forma
como la entidad aseguradora cumplan los requisitos expresados en el art. 57 del
Reglamento General de la LCAP y constituidos según los modelos del Anexo VI del
mencionado Reglamento.
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En los supuestos de este apartado d, se entregará la garantía, que deberá constituir-
se en forma de certificado individual de seguro, con la misma extensión y garantías
que las resultantes de la póliza, debidamente bastanteado por la Dirección General de
los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a la Caja General
de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en sus sucursales para
que emitan el resguardo de constitución de garantía definitiva.

En cuanto a los afianzamientos definitivos tienen la consideración de sucursales de la
Caja de Depósitos, los Servicios Fiscales Territoriales de Cáceres y Badajoz, de conformi-
dad con el Decreto 125/1997, de 21 de octubre, y la Orden que lo desarrolla, de 13 de
abril de 1998.

9.3. Garantías Especiales.

De establecerse en el cuadro resumen, las garantías especiales o complementarias,
tanto en la ejecución como en la adjudicación, se ajustarán a lo dispuesto para las
garantías definitivas o provisionales, en los términos que prevé el art. 95.2 del TRLCSP.
A los efectos prevenidos en dicho artículo, tienen la consideración de casos especiales
los establecidos en el art. 59 del Reglamento General de la LCAP.

9.4. Formalización de las variaciones de las garantías.

Todas las variaciones que experimenten las garantías serán formalizadas en documento
administrativo, que se incorporará al expediente, y que se ajustarán a los modelos esta-
blecidos en los Anexos III, IV, V y VI del Reglamento General de la LCAP, para cada tipo
de garantía.

CLÁUSULA 10. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

10.1. Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación, la
formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles
desde que se remita la notificación de adjudicación a los licitadores y candidatos. El
Órgano de Contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en
plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquél en que se hubiera
recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo de los quince días hábiles sin
que se hubiera interpuesto recurso o desde la resolución del órgano competente del
recurso o del levantamiento de la suspensión del mismo si éste llevara aparejado
este efecto suspensivo.

10.2. En los restantes casos, la formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de
los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudi-
cación por los licitadores y candidatos en la forma prevista en la cláusula 8 del presen-
te pliego y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 156.3 del TRLCSP.

10.3. El documento administrativo de formalización deberá contener, al menos, las mencio-
nes y datos establecidos en el art. 26 del TRLCSP, así como los requisitos para su
modificación en virtud de las causas establecidas en el mismo cuerpo legal y en el
cuadro resumen de características que forma parte de este pliego.
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10.4. La formalización del contrato se publicará en el perfil de contratante del órgano de
contratación, y además cuando la cuantía del contrato sea igual o superior a 100.000
euros en el Diario Oficial de Extremadura. Si el contrato estuviera sujeto a regulación
armonizada, la publicidad de la formalización deberá adecuarse a lo establecido en el
art. 154 del TRLCSP.

10.5. El contrato podrá formalizarse en escritura pública cuando así lo solicite el contratista,
siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento.

10.6. Cuando por causas imputables al contratista o a la Administración, no pudiere formali-
zarse el contrato dentro del plazo indicado, se estará a lo dispuesto en el artículo
156.4 del TRLCSP.

10.7. En supuestos de unión temporal de empresas se deberá aportar escrituras públicas de
constitución de la unión antes de la formalización del contrato.

10.8. No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto en los
casos previstos en los artículos 113 del TRLCSP para los procedimientos de emergencia.

CLÁUSULA 11. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

11.1. Será obligación principal del contratista la ejecución del contrato a su riesgo y ventura,
con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en este pliego, en el proyecto que
sirve de base al contrato y conforme a las instrucciones que en la interpretación técni-
ca diera al contratista el Director Facultativo de las obras y, en su caso, el responsable
del contrato, en el cumplimiento de sus respectivas atribuciones, dentro del plazo de
ejecución del contrato y de los plazos parciales fijados por la Administración.

11.2. Salvo lo establecido para casos específicos en la TRLCSP o en el pliego, cuantas inci-
dencias surjan entre el órgano de contratación y el contratista en la ejecución de un
contrato por diferencias en la interpretación de lo convenido o por la necesidad de
modificar las condiciones contractuales, se tramitarán mediante expediente contradic-
torio, debiendo comprender las actuaciones referidas en el art. 97 del Reglamento
General de la LCAP.

11.3. Vendrá también obligado el licitador que resulte adjudicatario a responder de los daños
y perjuicios que se ocasionen durante el término de quince años a contar desde la
recepción de la obra, por vicios ocultos en la construcción debidos al incumplimiento
por su parte del contrato. 

11.4. Además de los inherentes a la ejecución del contrato el contratista estará obligado a
satisfacer los gastos derivados de:

— El importe de los gastos de publicidad del contrato en los anuncios de licitación y
formalización publicados en los diarios o boletines oficiales, como en su caso, en
otros medios de difusión. En el cuadro resumen de características se indicará su
importe máximo. 

— Formalización y escrituración pública del contrato.

— Toda clase de tributos, que resulten de aplicación según la legislación vigente.
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— Indemnizaciones a que den lugar las ocupaciones temporales de locales o inmuebles
que sean necesarios para la realización de los trabajos.

— Gastos derivados de derechos e indemnizaciones relativas a concesiones o que
conlleven la obtención de autorizaciones, licencias, documentos, o información
de organismos oficiales o particulares, así como los originados por licencias
municipales de obras, instalaciones y construcciones, enganches a redes y
servicios, acometidas provisionales y definitivas y en general todos los proyec-
tos necesarios para el funcionamiento adecuado y legalizado de las instalacio-
nes suministros y acometidas a todos los servicios, aún cuando hayan de ser
titulados a nombre del órgano de contratación o de la persona o entidad que
ésta designe.

— Indemnizaciones por daños a terceros como consecuencia de las operaciones que
requiera la ejecución de la obra.

— Gastos por demolición y reconstrucción de obras defectuosas y mal ejecutadas.

— Y cualquier otro gasto o indemnizaciones que tenga su causa en la ejecución del
contrato.

— Señalizaciones, transporte, vigilancia, almacenamiento y demás prestaciones inherentes.

— Ensayos y análisis de materiales y unidades de obra, pruebas, prospecciones, traba-
jo de campo, etc., necesarios.

11.5. Así mismo, el contratista vendrá obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes
en materia laboral, de seguridad social, y de seguridad e higiene en el trabajo e igual-
dad, así como las relativas a las obligaciones en la contratación de empleo rural, juve-
nil, etc., previstas en la legislación vigente.

11.6. En el supuesto de haber considerado como criterios de adjudicación mejoras sobre
determinados aspectos definidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas éstos habrán
de ser incluidos como obligaciones contractuales esenciales de ejecución del contrato,
debiendo prever un régimen específico de penalidades y de resolución para los casos
de incumplimiento. Así mismo, deberá considerarse un régimen específico de penalida-
des para los supuestos de condiciones especiales de ejecución previstas en el artículo
118 del TRLCSP.

11.7. El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que
tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el
referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba
ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde
el conocimiento de esa información, salvo que los pliegos o el contrato establezcan
otro mayor.

11.8. El incumplimiento de estas obligaciones por parte del contratista o la infracción de
estas disposiciones sobre seguridad por parte del personal técnico designado por él no
implicará responsabilidad alguna para esta Administración. 
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CLÁUSULA 12. DIRECCIÓN DE LAS OBRAS.

12.1. La Administración nombrará un Facultativo, con titulación adecuada y suficiente, a su
servicio Director de la Obra objeto del contrato que ha de regirse por este pliego, que
habrá de efectuar la coordinación, inspección, comprobación y vigilancia para la
correcta realización de las obras contratadas, así como la relación directa e inmediata
con el contratista adjudicatario, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Generales.

El Director de la Obra designado será comunicado al contratista por la Administración
antes de la fecha de la comprobación de replanteo, así como, al responsable del contra-
to, en su caso, el cual tendrá las facultades específicas que se indiquen en su designación
y que ejercerá sin perjuicio de las que le correspondan al Director Facultativo.

Son funciones específicas del Director Facultativo:

a) La inmediata interpretación del pliego y demás documentos contractuales.

b) Exigir la existencia y utilización de los medios materiales y humanos necesarios
para la correcta ejecución del objeto del contrato.

c) Ordenar lo pertinente para la correcta ejecución.

d) Proponer e informar las modificaciones que convengan introducir.

e) Informar la cesión y la subcontratación.

f) Expedir las certificaciones en los plazos y fases que se hayan establecido.

g) Tramitar cuantas incidencias se den en la relación contractual.

12.2. El contratista designará un Delegado de obra, cuya titulación será la adecuada a la
naturaleza de las obras a realizar, con experiencia acreditada en obras similares, y
necesariamente aceptado por la Administración.

CLÁUSULA 13. COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO Y PROGRAMA DE TRABAJO.

13.1. Comprobación del replanteo.

Dentro del plazo que se consigne en el contrato, que no podrá ser superior a un mes
desde la fecha de su formalización, salvo casos excepcionales y justificados, el servicio
de la Administración encargado de las obras procederá en presencia del contratista o
de su representante debidamente autorizado, a efectuar la comprobación del replan-
teo, extendiéndose acta del resultado que será firmada por ambas partes interesadas,
remitiéndose un ejemplar de la misma al órgano que celebró el contrato, otro se entre-
gará al contratista y un tercero a la Dirección.

En todo caso la comprobación del replanteo se efectuará en la forma y con los efectos
prevenidos en el artículo 229 y demás disposiciones concordantes del TRLCSP, en los
arts. 139 a 141 del Reglamento General de la LCAP y por las Cláusulas del Pliego de
Cláusulas Administrativas Generales vigente que sean de aplicación.
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13.2. Programa de trabajo

En el plazo máximo de treinta días naturales, contados desde la formalización del
contrato, el contratista presentará un programa de trabajo, salvo que expresamente se
le haya eximido y, en todo caso, siempre que la total ejecución de la obra esté prevista
en más de una anualidad.

El programa de trabajo a presentar por el contratista respetará todas las fechas, plazos
y condiciones de entrega fijadas en los documentos que vayan a tener carácter
contractual, debiendo en todo caso tener el siguiente contenido mínimo:

a) Ordenación en partes o clases de obras de las unidades que integran el proyecto,
con expresión de sus mediciones.

b) Determinación de los medios necesarios, tales como personal, instalaciones, equipo
y materiales, con expresión de sus rendimientos medios. 

c) Estimación en días de los plazos de ejecución de las diversas obras u operaciones
preparatorias, equipo e instalaciones y de los de ejecución de las diversas partes o
unidades de obras.

d) Valoración mensual y acumulada de las obras programadas sobre la base de las
obras u operaciones preparatorias, equipo e instalaciones y partes o unidades de
obra a precios unitarios. 

e) Diagramas de diversas actividades o trabajos.

La Administración resolverá sobre la aprobación del programa de trabajo dentro de los
quince días naturales siguientes a su presentación, pudiendo imponer la introducción
de modificaciones o el cumplimiento de determinadas prescripciones, siempre que no
contravengan las cláusulas del contrato. De ser necesario introducir modificaciones se
oirá previamente al contratista adjudicatario.

La aceptación del programa de trabajo no eximirá al contratista del cumplimiento de
cualquiera de sus obligaciones contractuales.

El director de la obra podrá acordar no dar curso a las certificaciones hasta que el
contratista haya presentado en debida forma el programa de trabajo, sin derecho a
intereses de demora, en su caso, por retraso en el pago de estas certificaciones. 

CLÁUSULA 14. APORTACIÓN DE EQUIPO Y MAQUINARIA.

14.1. El contratista queda obligado a aportar, para la realización de las obras objeto del
contrato, el equipo de maquinaria y medios auxiliares que sea preciso para la buena
ejecución de aquéllas en los plazos parciales y total convenidos en el contrato.

Cada elemento de los que constituyen el equipo será reconocido por la Dirección, que
registrará todas las incidencias de alta y baja, de puesta en servicios en el inventario
del equipo.
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El equipo quedará adscrito a la obra en tanto se hallen en ejecución las unidades en
que ha de utilizarse, en la inteligencia de que no podrá reiterarse sin consentimiento
expreso del Director y debiendo ser reemplazados los elementos averiados o inutiliza-
dos siempre que su reparación exija plazos que antes estime han de alterar el progra-
ma de trabajo.

En el caso de que para la adjudicación del contrato hubiese sido condición necesaria la
aportación por el contratista de equipo y medios auxiliares concretos y detallados, el
Director exigirá aquella aportación en los mismos trámites y detalle que se fijaron en
tal ocasión.

Cuando parte del equipo disponible se emplee en la ejecución de otras obras, el
contratista debe dar cuenta de ellos a la Administración en la propuesta del programa
definitivo de los trabajos.

El equipo aportado por el contratista quedará de libre disposición del mismo a la
conclusión de la obra, salvo estipulación contraria.

El contratista no podrá efectuar reclamación alguna fundada en la insuficiencia de la
dotación del equipo que la Administración hubiera podido prever para la ejecución de la
obra, aún cuando éste estuviese detallado en alguno de los documentos del proyecto.

14.2. Los abonos a cuenta por instalaciones y equipos y, en su caso, por materiales acopia-
dos se realizarán de acuerdo con las reglas contenidas, respectivamente, en el artículo
232.2 del TRLCSP y en el artículo 157 del Reglamento General de la LCAP y en los
términos establecidos en la cláusula 22.4 del presente pliego. 

CLÁUSULA 15. SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS.

15.1. El contratista vendrá obligado a instalar, a su costa, las señales precisas para indicar el
acceso a la obra, la circulación en zonas que ocupan los trabajos, y los puntos de posi-
bles peligros debido a la marcha de aquellos, tanto en dicha zona como en su lindes y
mediaciones así como cumplir las órdenes, instrucciones o indicaciones que reciba por
escrito de la dirección de la obra o del órgano de contratación. 

15.2. El cartel o valla de obra, a instalar a costa del contratista, deberá guardar el modelo
establecido por la normativa autonómica, y comunitaria aplicable en los supuestos de
cofinanciación, y ha de estar instalada anteriormente al inicio de las obras. Si se insta-
lara cartel o valla de la empresa, ésta no podrá superar las medidas de la valla oficial,
debiéndose situar en lugar subordinado al anterior.

15.3. Una vez finalizada la obra, de exigirse por la normativa autonómica o comunitaria,
deberá sustituirse el cartel o la valla por la placa explicativa correspondiente.

CLÁUSULA 16. CONDICIONES DE EJECUCIÓN. 

16.1. La ejecución del contrato habrá de ajustarse a las estipulaciones que se establecen en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de obras y por lo
regulado en el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Pres-
cripciones Técnicas, documentos que gozan de la condición de contractuales, así como
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con lo establecido en el proyecto que sirve de base al contrato y conforme a las
instrucciones que en la interpretación técnica de éste dieran al contratista el Director
facultativo de las obras, y en su caso el responsable del contrato, en los ámbitos de
sus respectivas competencias.

16.2. El órgano de contratación resolverá, dentro de sus competencias, sobre las cuestiones
derivadas de la ejecución del contrato.

Dicha autoridad podrá ejercer la potestad administrativa a través de la unidad admi-
nistrativa u órgano al que está adscrito el Director de la ejecución objeto del contrato.

16.3. La ejecución del contrato se realiza a riesgo y ventura del contratista adjudicatario. En
supuestos de fuerza mayor, no obstante tendrá derecho a ser indemnizado por la
Administración, si bien en el Expediente deberá acreditar que había tomado las medi-
das precautorias razonables; siendo éstas determinantes además para la cuantificación
de la indemnización. A los efectos de este pliego se determinan causa de fuerza mayor
las señaladas en el art. 231.2 del TRLCSP y el procedimiento a seguir será el estableci-
do en el art. 146 del Reglamento General de la LCAP. 

16.4. Serán de cuenta del contratista las indemnizaciones que hubiere de satisfacer a terce-
ros por daños o perjuicios causados en la ejecución del contrato, salvo que los mismos
sean directa consecuencia de órdenes expresas de la Administración y el contratista no
haya formulado reparos.

16.5. Una vez iniciada la ejecución de las obras cuantas incidencias puedan surgir entre la
Administración contratante y el contratista serán tramitadas y resueltas por la misma a
la mayor brevedad posible, adoptando las medidas que estime convenientes para no
alterar el ritmo de las obras. 

Sin perjuicio de que el órgano de contratación preste apoyo al contratista, corresponde
al mismo la obtención de las oportunas autorizaciones, permisos y licencias, tanto
oficiales como particulares que requieran la ejecución del contrato, salvo aquellas que
sean competencia del órgano de contratación y se precisen por el contratista para la
ejecución de la obra. 

16.6. La propiedad de las obras objeto del contrato, en cualquiera de sus fases, será de la
Administración contratante pudiendo en todo momento solicitar la entrega de la parte
realizada del objeto del contrato cuando esta sea compatible con el desarrollo de la
ejecución final del mismo.

16.7. El contratista no podrá utilizar para sí, ni facilitar a un tercero, dato alguno del objeto
del contrato, ni publicar total o parcialmente el contenido del mismo. El incumplimiento
de esta obligación será causa de resolución del contrato, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en la que incurra el contratista.

16.8. El contratista facilitará a la Administración, sin ningún coste adicional cuantos servicios
profesionales se estimen necesarios y sean inherentes a la normal ejecución del
contrato y su control por la Administración, tales como asistencia a reuniones, infor-
mes de ejecución, exposición pública de dicha ejecución, etc.
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16.9. La Administración contratante, de una manera continuada y directa podrá ejercer
la inspección y vigilancia de la ejecución del contrato. El contratista facilitará la
visita, examen y demás comprobaciones que en estas labores de inspección realice
la Administración.

16.10. La Dirección de la ejecución, en las labores propias de su función, llevará una carpeta
de ejecución en el que quedará constancia escrita de las instrucciones, órdenes y
demás incidencias surgidas en la ejecución. Todo documento obrante en esta carpeta
será suscrito con la firma del Director y por el contratista o su representante en prue-
ba de conocimiento, quien tendrá derecho a una copia. 

16.11. El contratista responderá de su personal dependiente por actos, errores u omisiones
que comprometan o perturben la buena marcha de la ejecución del contrato. En
supuestos extremos debidamente motivados, la Administración podrá requerir al
contratista la adopción de medidas concretas que coadyuven al restablecimiento del
buen orden de ejecución de lo pactado.

16.12. El contratista está obligado a designar domicilio a efectos de notificaciones dentro de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, debiendo así mismo facilitar la dirección de
correo electrónico de la empresa, a fin de agilizar la comunicación y relación con la
Administración contratante. También, facilitará los números de teléfonos, fax de
contacto y dirección de correo electrónico, si los hubiere, de su personal dependiente
responsable de la ejecución del contrato.

16.13. El contratista, designará un responsable de la ejecución del contrato, así como de las
comunicaciones y actuaciones que deba hacer y recibir de la Administración.

El responsable del contratista será una persona física que representará a aquel frente
a la Administración.

CLÁUSULA 17. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.

17.1. El órgano de contratación correspondiente como promotor de las obras, así como los
demás sujetos intervinientes en las mismas (contratistas, subcontratistas, trabajado-
res autónomos...), deberán cumplir los requisitos y obligaciones exigidos en materia
de Seguridad y Salud en el Trabajo contenidos en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales, y sus normas de desarrollo, en especial el Real
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y
Salud en las Obras de Construcción.

17.2. En la aprobación de los proyectos de obras por la oficina de supervisión se hará constar
expresamente la inclusión del Estudio de Seguridad y Salud o, en su caso, del Estudio
Básico. El órgano de contratación procederá a la aprobación del Plan de Seguridad,
previo informe del coordinador, elaborado por el contratista. Se controlará que el
Presupuesto del Plan de Seguridad no contenga una minoración económica sobre el
presupuesto total ni de los niveles de protección previstos en el Estudio.

Una copia del Plan de Seguridad y Salud y de sus posibles modificaciones, aprobada
previamente, será facilitada por el contratista a los representantes de los trabajadores
en el Centro de Trabajo a efectos de su conocimiento y seguimiento.
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17.3. El Contratista deberá comunicar a la Autoridad Laboral, antes del comienzo de los
trabajos, la apertura del centro de trabajo en los términos establecidos en el art. 19
del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre.

17.4. La designación de los Coordinadores en materia de Seguridad y Salud corresponderá al
órgano de contratación, no pudiendo recaer la designación en personas vinculadas con
la/s empresa/s encargada/s de la ejecución de las obras.

Los Coordinadores de Seguridad y Salud deberán tener, preferentemente, la formación
que se especifica en el Anexo I del Acuerdo por el que se establecen los Criterios para
la Aplicación del Real Decreto 1627/1997, firmado por la Junta de Extremadura y los
agentes sociales el 27 de abril de 2000.

17.5. El órgano de contratación facilitará al Coordinador designado durante la ejecución de la
obra, el Libro de Incidencias de conformidad con el modelo que se establece en el
Anexo II del Acuerdo de 27 de abril de 2000.

17.6. La empresa adjudicataria, antes del inicio de la obra, deberá presentar al órgano de
contratación, mediante acreditación documental, la Organización Preventiva (Servicio
de Prevención) que tenga implantada en su empresa y, en su caso, por la/s empresa/s
con las que haya subcontratado o subcontrate la ejecución de las obras, de conformi-
dad con el art. 30 y ss. de la Ley 31/1995 y concordantes del RD 39/1997.

17.7. Antes del inicio de la actividad contratada, el contratista deberá acreditar el cumpli-
miento de las siguientes obligaciones:

a) La formación e información en materia preventiva a los trabajadores que vayan a
emplear en la ejecución del contrato.

b) Justificante de la entrega a los trabajadores de los equipos de protección individual,
informándoles de las condiciones de uso y de la obligatoriedad de su empleo.

c) La aptitud de los trabajadores en materia de vigilancia de la salud (art. 22 de la Ley
31/1995) para las actividades contratadas.

d) La conformidad de los equipos de trabajo que vayan a utilizarse en las obras contra-
tadas a la normativa de aplicación.

e) La evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva correspondiente a
la actividad contratada, en los casos de contratación de obras sin proyecto,
incluyendo específicamente los riesgos que pudieran ocasionarse tanto a
trabajadores de la Junta de Extremadura como a terceros, así como las medi-
das preventivas para evitarlos. De estos documentos se entregará copia al
centro donde se desarrollen las obras contratadas, con carácter previo al inicio
de los mismos.

17.8. La acreditación de los anteriores términos podrá realizarse mediante la cumplimenta-
ción de una declaración responsable cuyo modelo se adjunta como Anexo IV.
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CLÁUSULA 18. RESPONSABILIDAD.

18.1. En los términos expresados en el artículo 230.3 del TRLCSP, el contratista durante el
desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía, será responsable
de los defectos que en la construcción puedan advertirse.

Durante el plazo de garantía el contratista cuidará en todo momento de la conserva-
ción y policía de las obras con arreglo a lo previsto en el Pliego de cláusulas adminis-
trativas generales, el Pliego de prescripciones técnicas y a las instrucciones que reciba
de la dirección de las obras. 

Si la obra se arruina con posterioridad al plazo de garantía por vicios ocultos de la
construcción, debido a incumplimiento del contrato por parte del contratista, responde-
rá éste de los daños y perjuicios durante el término de quince años desde la recepción.

Transcurrido este plazo sin que se haya manifestado ningún daño o perjuicio quedará
totalmente extinguida la responsabilidad del contratista. 

18.2. La responsabilidad por trabajos defectuosos o mal ejecutados a que hace referencia el
apartado anterior no decae por el hecho que estos defectos hayan sido conocidos por
representantes de la Administración.

La recepción del objeto del contrato no exonera al contratista o a los funcionarios con
facultades de dirección de los defectos e improvisaciones en que haya podido incurrir.

18.3. De admitirse por la Dirección del contrato, vicios o defectos en el trabajo, o parte del
trabajo realizado podrá recusar motivadamente los que no estima satisfactorios. El
contratista en el plazo de diez días podrá alegar lo que estime oportuno al respecto.

18.4. No se expedirán certificaciones hasta tanto se hayan recibido total o parcialmente,
según el caso, los trabajos a plena satisfacción de la Administración.

CLÁUSULA 19. ACTUACIONES POSTERIORES A LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS.

19.1. Aviso de terminación de la ejecución del contrato.

El contratista, con una antelación de cuarenta y cinco días hábiles, comunicará por
escrito a la dirección de la obra la fecha prevista para la terminación o ejecución del
contrato, a efectos de que se pueda realizar su recepción, debiendo seguirse los trámi-
tes relacionados en el art. 163 del Reglamento General de la LCAP, salvo en aquellos
casos en los que la duración del contrato no permita cumplir con los plazos de los
trámites indicados en el citado art. 163, y se hayan fijado otros plazos de comunica-
ción en el cuadro de características que se acompaña al Pliego.

19.2. Recepción de las obras.

Dentro del plazo que se determine en la letra “F” del cuadro de resumen características
que acompaña al pliego o en su defecto, dentro del mes siguiente de haberse produci-
do la entrega o realización de la totalidad del objeto del contrato, se constatará por la
Administración la terminación de la totalidad de las obras mediante un acto formal y
positivo de recepción o conformidad, extendiéndose a tal efecto un Acta que suscribirá
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el Director facultativo de la obra, el contratista, un representante del órgano de
contratación debidamente autorizado, que podrá ser el responsable del contrato si se
hubiere designado, y un representante de la Intervención en el caso de que haya asis-
tido, cuyos efectos serán los que establece el artículo 235 del TRLCSP.

Asimismo, en el caso de haberse previsto en el citado apartado del cuadro resumen
de características y en el contrato, podrán ser objeto de recepción parcial aquellas
partes de obra susceptibles de ser ejecutadas por fases que puedan ser entregadas
al uso público.

La ocupación o puesta en servicio de las obras sin recepción formal prevista en el art.
235.6 del TRLCSP requerirá los requisitos y producirá los efectos establecidos en el art.
168 del Reglamento General de la LCAP. 

19.3. Liquidación del contrato.

Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano de contra-
tación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada
al contratista a cuenta de la liquidación del contrato.

Se procederá a la devolución o cancelación de la garantía y a la liquidación, en su
caso, de las obligaciones pendientes, aplicándose al pago de éstas últimas lo
dispuesto en el art. 216 del TRLCSP, dentro del plazo de 15 días anteriores al
cumplimiento del plazo de garantía, en el supuesto de que el director facultativo de
las obras emita informe favorable del estado de las mismas, de conformidad con el
art. 235.3 del TRLCSP.

Transcurrido el plazo de garantía, siempre que fuera favorable el informe del director
de las obras o, en su caso, una vez reparado lo construido se procederá, previa
propuesta, a la aprobación de la liquidación y a abonar, si procede, el saldo resultan-
te siguiendo el procedimiento establecido en el art. 169 del Reglamento General de
la LCAP. 

CLÁUSULA 20. PLAZO DE GARANTÍA.

20.1. El plazo de garantía que no podrá ser inferior a un año, salvo casos especiales en los
que se atenderá a la naturaleza y complejidad de la obra, será el que se establezca en
el cuadro de características que se acompaña al presente pliego. De no establecerse en
el cuadro de características plazo alguno, éste será de un año.

El cómputo del plazo de garantía comenzará a partir de la fecha de la firma del Acta en
que se tengan por recibida la obra o cuando se dé el supuesto contemplado en el art.
235.6 del TRLCSP desde el momento en el que se acuerde la ocupación efectiva de las
obras o su puesta en servicio para el uso público.

20.2. Se procederá a la ampliación del plazo de la garantía, en los términos establecidos en
el art. 235.3 del TRLCSP en el caso de que el informe relativo al estado de las obras
que debe emitir el facultativo de las mismas fuera no favorable y los defectos se debie-
sen a deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido.
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CLÁUSULA 21. REVISIÓN DE PRECIOS.

21.1. La revisión de precios en el presente contrato sólo podrá realizarse cuando se hubiera
ejecutado el 20 por 100 de su importe y haya transcurrido un año desde su formaliza-
ción, salvo que tal posibilidad haya sido excluida motivadamente en el cuadro de
características, de conformidad con el art. 89 del TRLCSP.

En ningún caso podrán ser objeto de revisión de precios, ni el porcentaje del 20 por
100, ni el primer año de ejecución contado desde la formalización del contrato.

21.2. La revisión de los precios se efectuará conforme a la aplicación de los índices o fórmu-
las, así como el método o sistema para la aplicación de los mismos, señalados en el
apartado correspondiente del cuadro resumen de características anexo a este pliego,
en cumplimiento de los artículos 89 y siguientes del TRLCSP.

21.3. El procedimiento, la tramitación de los expedientes y la práctica de la revisión de
precios se ajustará a lo establecido en los arts. 89 y siguientes del TRLCSP, arts. 104,
105 y 106 del Reglamento General de la LCAP, y demás disposiciones reglamentarias
que resulten aplicables. 

CLÁUSULA 22. FORMA DE PAGO.

22.1. El contratista tendrá derecho al abono de la prestación realizada en los términos que
establecen el TRLCSP y el contrato, con arreglo al precio convenido.

22.2. El pago del precio podrá hacerse de manera total o parcial mediante abonos a cuenta,
según la forma que se halla previsto en el cuadro de características.

22.3. De haberse establecido en el cuadro de características el pago parcial mediante abonos
a cuenta, a los efectos del pago, la Administración a través del Director de obra, previa
medición de las obras ejecutadas y sobre la base de la correspondiente relación valora-
da, expedirá mensualmente, en los diez primeros días siguientes al mes al que corres-
pondan, certificaciones de obra que comprendan la obra ejecutada durante dicho
periodo de tiempo, cuyos abonos tendrán el concepto de pagos a cuenta sujetos a las
rectificaciones y variaciones que se produzcan en la medición final y sin suponer en
forma alguna, aprobación y recepción de las obras que comprenden. 

Las certificaciones de obra se ajustarán al modelo contenido del Anexo XI del Regla-
mento General de la LCAP. 

22.4. El contratista tendrá derecho también a percibir abonos a cuenta sobre su importe por
las operaciones preparatorias realizadas como instalaciones y acopio de materiales o
equipos de maquinaria pesada adscritos a la obra, en las condiciones que se señalen
en el cuadro resumen de características de este pliego y conforme al régimen y los
límites que con carácter general se determinan en el art. 232.2 de la TRLCSP, los arts.
155 y 156 del Reglamento General de la LCAP, debiendo asegurar los referidos pagos
mediante la prestación de garantía.

22.5. La Administración procederá a los abonos que correspondan en los plazos previstos en
el artículo 216 y la disposición transitoria sexta del TRLCSP. 
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En caso de demora en el abono de dichos pagos por parte de la Administración se
estará a lo dispuesto en el artículo 217 del TRLCSP.

La cesión del derecho de cobro que el contratista tenga frente a la Administración, se
efectuará en los términos establecidos en el art. 218 del TRLCSP, sin perjuicio de las
posibles incidencias que pudieran sucederse en Tesorería y que, en su caso, deberán
indicarse en la toma de razón que a estos efectos debe realizarse.

CLÁUSULA 23. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.

23.1. Los contratos administrativos solo podrán ser modificados por razones de interés públi-
co en los casos y en la forma previstos en el título V del libro I, y de acuerdo con el
procedimiento regulado en el 211 del TRLCSP. En estos casos, las modificaciones acor-
dadas por el órgano de contratación serán obligatorias para los contratistas. Las modi-
ficaciones del contrato deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 156
del TRLCSP, sin perjuicio de las especificidades previstas para el contrato de obras en
el artículo 234 TRLCSP.

23.2. En el supuesto de prever modificaciones para la presente licitación conforme al artículo
106 del TRLCSP, las mismas deberán ser especificadas en el apartado N del cuadro
resumen de características con los requerimientos fijados por dicho artículo.

23.3. Las posibles modificaciones se tramitarán con arreglo a lo establecido en los artículos
211 y 234 del TRLCSP.

CLÁUSULA 24. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO.

24.1. La suspensión del contrato será acordada por la Administración en los términos previs-
tos en el art. 220 del TRLCSP.

24.2. Si la suspensión temporal sólo afecta a una o varias partes o clases del objeto del
contrato, se utilizará la denominación “suspensión temporal parcial” en el texto del
acta de suspensión y en toda la documentación que haga referencia a la misma; si
afecta a la totalidad del objeto contratado, se utilizará la denominación “suspensión
temporal total” en los mismos documentos.

En ningún caso se utilizará la denominación “suspensión temporal” sin concretar o cali-
ficar el alcance de la misma.

24.3. Siempre que la Administración acuerde una suspensión temporal, parcial o total, o
una suspensión definitiva, se deberá levantar la correspondiente acta de suspen-
sión, que deberá ir firmada por el Director y el contratista y en la que se hará cons-
tar el acuerdo del órgano de contratación de la Administración que originó la
suspensión, definiéndose concretamente la parte o partes o la totalidad de la obra
afectada por aquélla y cuantas circunstancias ayuden a un mejor conocimiento de la
situación en que se encuentra la obra contratada en el momento de la suspensión.
La suspensión definitiva de las obras sólo podrá tener lugar por motivo grave y
mediante acuerdo del órgano de contratación, a propuesta del funcionario compe-
tente de la Administración.
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En los casos de suspensión definitiva, o por plazo superior a ocho meses de las obras
iniciadas, acordada por la Administración e imputable a ésta, se procederá de acuerdo
con lo establecido en el art. 171 del Reglamento General de la LCAP. 

Al acta se debe acompañar, como anejo y en relación con la parte o partes suspendi-
das, la medición tanto de la obra ejecutada en dicha o dichas partes como de los
materiales acopiados a pie de obra utilizables exclusivamente en las mismas.

La Dirección de Obra remitirá un ejemplar del acta de suspensión y su anejo al órgano
de la Administración que celebró el contrato.

24.4. Si la Administración, por acordar una suspensión temporal que exceda del período de
tiempo que para estos efectos fijan las disposiciones vigentes, tuviere que abonar
daños y perjuicios al contratista, su determinación atenderá, entre otros factores, a la
perturbación que la suspensión hubiera producido en el ritmo de ejecución previsto en
el programa de trabajos, con la consiguiente repercusión en la utilización de maquina-
ria y de personal, y a la relación que represente el importe de las partes de obra a que
alcanza la suspensión con el presupuesto total de la obra contratada.

Sin perjuicio de lo anterior, la Administración abonará al contratista los daños y perjui-
cios efectivamente sufridos por éste a consecuencia directa de la suspensión.

CLÁUSULA 25. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN.

25.1. Cesión del contrato.

La cesión del contrato requerirá la previa y expresa autorización de la Administración
contratante previo informe del Director.

En todo caso habrá de quedar constancia en el expediente de la autorización expre-
sa de la cesión, y la concurrencia de los requisitos habilitantes previstos en el art.
226 del TRLCSP.

No se autorizará la cesión del contrato cuando las cualidades técnicas o personales del
contratista hubieran sido determinantes de la adjudicación, y de la cesión resulte una
restricción efectiva de la competencia en el mercado, o cuando suponga una alteración
sustancial de las características del contratista si éstas constituyen un elemento esen-
cial del contrato, estas circunstancias hubieran sido expresamente previstas en el
cuadro resumen de características.

El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que correspon-
derían al cedente.

En ningún caso se autorizará la cesión del contrato en favor del contratista incurso en
suspensión de clasificación o personas inhabilitadas para contratar.

25.2. Subcontratación.

25.2.1. El adjudicatario podrá subcontratar con terceros la realización parcial del contrato,
salvo que esta posibilidad haya sido excluida en el cuadro de características
anexo a este pliego o que, aún no habiéndose excluido expresamente, por la
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naturaleza y condiciones del mismo, se deduzca que ha de ser ejecutado
directamente por el adjudicatario.

Las prestaciones parciales que el adjudicatario subcontrate con terceros no
excederán del porcentaje que se fije en el cuadro resumen de características
que se acompaña al Pliego. De no fijarse el referido porcentaje, el contratista
podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 60 por 100 del
importe de la adjudicación IVA excluido. 

25.2.2. Con carácter general la celebración de los subcontratos estará sometida al
cumplimiento de los requisitos establecidos en el art. 227 del TRLCSP.

25.2.3. Con carácter específico la subcontratación quedará sujeta a las siguientes
cuestiones:

— En los casos en los que la adjudicación del contrato se realice teniendo en
cuenta uno de los criterios de adjudicación contenidos en el Pliego, se hubiera
tomado en consideración para la adjudicación del contrato la subcontratación
del mismo, el empresario que resulte adjudicatario estará obligado a respetar
los términos de su oferta en este sentido, de tal manera que no podrá subcon-
tratar por exceso del porcentaje incluido en su proposición.

— En todo caso, con carácter previo a la celebración de subcontratos, el adju-
dicatario comunicará al órgano de contratación correspondiente, por escrito
y en cualquiera de las formas previstas en el art. 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, la subcontratación a celebrar, con indicación de los
siguientes datos o circunstancias:

• Identificación de los sujetos intervinientes en el subcontrato, con indica-
ción de la capacidad técnica y profesional del subcontratista.

• Indicación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista.

• Se hará constar expresamente que en la celebración del subcontrato y,
en su caso, de contratos de suministros derivados del contrato de
obras adjudicado se cumplirán los requisitos establecidos en el art.
228 del TRLCSP.

• Así mismo, se hará constar que los sujetos con los que se concierte la
subcontratación no son personas inhabilitadas para contratar, de acuerdo
con el ordenamiento jurídico, o comprendidas en alguno de los supuestos
del art. 60 del TRLCSP.

• Declaración firmada referente a los compromisos de plazo de abono y
cesiones de crédito a los que alude la cláusula 25.2.4.

No obstante, y en el caso de que el licitador hubiera optado por incorporar
en su oferta, de conformidad con lo previsto en el apartado K.3 del Cuadro
Resumen anexo a este pliego, estos datos referidos a la identificación
del/los subcontratista/s, se entenderá cumplido el requisito de la comunica-
ción previa a que se refiere este apartado.
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25.2.4. El adjudicatario está obligado a realizar los abonos que correspondan a los
subcontratistas, en los plazos y condiciones previstos en el artículo 228 del
TRLCSP, debiendo suscribir el compromiso que figura como modelo en el
Anexo V.

Los subcontratistas podrán instar al contratista la cesión de los derechos de
cobro que tuvieren frente a la Administración, pendientes de pago en el
momento de la cesión.

25.2.5. En cualquier momento, la Administración podrá exigir del adjudicatario la
presentación de todo tipo de documentos relacionados con la subcontratación
celebrada y, en su caso, la justificación de los extremos relacionados en los
apartados anteriores. 

25.2.6. Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal, no
teniendo por tanto derechos frente a la Administración ni tampoco obligaciones
que cumplir con ésta, siendo el contratista principal el que asumirá la total
responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la Administración, con arre-
glo estricto a lo establecido en este pliego y demás documentos contractuales.

25.2.7. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos o pactos a que puedan llegar el
contratista principal adjudicatario y el subcontratista que vulnere lo estableci-
do en este apartado, incluso si tales pactos o acuerdos fueren comunicados a
la Administración.

25.2.8. Será causa de resolución del contrato, al amparo de lo previsto en el art.
223.h) del TRLCSP, el incumplimiento de la presente cláusula.

25.2.9. El órgano de contratación podrá imponer al contratista, advirtiéndolo en el
anuncio o en el cuadro resumen, como condición especial de ejecución del
contrato, la subcontratación con terceros no vinculados al mismo, de determi-
nadas partes de la prestación que no excedan en su conjunto del 50 por cien-
to del presupuesto del contrato, cuando gocen de una sustantividad propia
dentro del conjunto que las haga susceptibles de ejecución separada, por
tener que ser realizadas por empresas que cuenten con una determinada
habilitación profesional o poder atribuirse su realización a empresas con una
clasificación adecuada para realizarla.

25.2.10. Cuando el contratista incumpla las condiciones para la subcontratación estableci-
das en el presente pliego y en el artículo 227.2 del TRLCSP, se impondrá la
penalidad regulada en el artículo 227.3 del TRLCSP, con sujeción a lo siguiente:

— Se hará efectiva mediante deducción de las cantidades que, en concepto
de pago total o parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía,
conforme el artículo 212.8 del TRLCSP.

— Como regla general, su cuantía será de un 5% del importe del subcontra-
to, salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el
incumplimiento es grave o muy grave, en cuyo caso podrá alcanzar hasta
un 10% o hasta el máximo legal del 50%, respectivamente.
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La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar
la gravedad.

CLÁUSULA 26. RESOLUCIÓN.

26.1. Son causas de resolución del contrato, las previstas en los arts. 213, 223 y 237 del
TRLCSP, con los efectos previstos en los arts. 225 y 239 del referido TRLCSP.

Así mismo serán causas de resolución las determinadas especialmente en el presente
pliego, además de las que puedan determinarse en el cuadro de características que se
acompaña. En estos casos, de resolverse el contrato, el contratista queda obligado a
guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios,
estén relacionados con el objeto del contrato, de los que tenga conocimiento con
ocasión del mismo, salvo que el órgano de contratación estime aconsejable eximirle
expresamente de tal obligación. 

La aplicación de las causas de resolución se efectuará cumpliendo los requisitos esta-
blecidos en el art. 109 del Reglamento General de la LCAP.

26.2. Cuando las obras hayan de ser continuadas por otro empresario o por la propia
Administración, con carácter de urgencia, por motivos de seguridad o para evitar la
ruina de lo construido, el órgano de contratación, una vez que haya notificado al
contratista la liquidación de las ejecutadas, podrá acordar su continuación, sin
perjuicio de que el contratista pueda impugnar la valoración efectuada ante el propio
órgano, resolviendo el mismo lo que proceda en el plazo de 15 días, de conformidad
con el art. 239.5 del TRLCSP. 

26.3. Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista le será
incautada la garantía y deberá, además, indemnizar a la Administración contratante los
daños y perjuicios ocasionados en lo que excedan del importe de la garantía incautada,
de conformidad con lo previsto en el art. 225.3 del TRLCSP. La determinación de los
daños y perjuicios que deba indemnizar el contratista se llevará a cabo de acuerdo con
el art. 113 del Reglamento General de la LCAP. 

26.4. En el caso de resolución del contrato por causas imputables al contratista, la fijación y
valoración de los daños y perjuicios causados se verificará por el director y resolverá la
Administración, previa audiencia del contratista.

26.5. El acuerdo de resolución contendrá pronunciamiento expreso sobre la pérdida, devolu-
ción o cancelación de la garantía constituida según impone el art. 225.4 del TRLCSP.

26.6. En supuestos de uniones temporales de empresas, cuando alguna se encuentre
comprendida en el supuesto del art. 223 a y b) del TRLCSP, la Administración estará
facultada para exigir el cumplimiento de las obligaciones contractuales al resto de las
empresas que constituían la unión temporal o acordar la resolución del contrato.

CLÁUSULA 27. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO.

27.1. El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado, de
acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad
de su objeto.
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27.2. Si llegado el término de cualquiera de los plazos previstos o del final, el contratista
hubiera incurrido en mora por causas imputables al mismo, la Administración, sin
necesidad de intimación previa, podrá optar indistintamente por la resolución del
contrato o por la imposición de las penalidades establecidas en el artículo 212 del
TRLCSP o, en su caso, las expresadas en el cuadro resumen de características en aten-
ción a las especiales características del contrato, al amparo del citado artículo, todo
ello sin perjuicio de las indemnizaciones que procedan por los daños o perjuicios
ocasionados por la demora.

27.3. El órgano de contratación podrá establecer en el cuadro resumen penalidades, confor-
me a lo señalado en el artículo 212.1 del TRLCSP.

DILIGENCIA: Certifico que el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares con
Número de Expediente Gestor ______________ y objeto: ______________ se ajusta al que
como modelo ha sido informado por la Intervención General con fecha ______________ y
por la Dirección General de los Servicios Jurídicos con fecha y aprobado por el órgano de
contratación con fecha ______________.

Asimismo se certifica que los criterios de solvencia y adjudicación incluidos en este pliego se
ajustan a los modelos o tipos informados con fecha ______________ por la Dirección Gene-
ral de los Servicios Jurídicos y con fecha ______________ por la Intervención General.

(EN EL CASO DE QUE SE INCLUYAN CRITERIOS NO AJUSTADOS A TALES MODELOS O TIPOS
DEBERÁ CERTIFICARSE IGUALMENTE QUE HAN SIDO INFORMADOS ESPECÍFICAMENTE POR
LOS CITADOS ÓRGANOS).

Mérida, a de de .

El/La Jefe de Servicio ______________

Fdo. ______________
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A N E X O  I

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES
CONTRATOS DE OBRAS

Cuadro resumen de características

CONSEJERÍA: 

N.º EXPEDIENTE GESTOR: 

A. OBJETO DEL CONTRATO: 

El objeto del contrato viene constituido por la obra “ ”, con
arreglo al proyecto aprobado por el Órgano de Contratación de esta Consejería con fecha

de de . La codificación correspondien-
te de la nomenclatura en relación con las clasificaciones de productos por actividades
NACE (CPV) es: 45 

Dicho contrato se clasifica dentro de los establecidos en el art. 122. TRLCSP.

B. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

— Importe neto: euros.

— IVA (%): 

— PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA incl.): euros.

— Valor estimado del Contrato: 

Fuente de financiación: _______

Cofinanciación con fondos europeos:

SÍ 

NO 

El presupuesto se distribuirá con arreglo a las siguientes anualidades:

— Sistema de determinación del precio: Por unidades de obra.
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C. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 

Procedimiento: 

Tramitación: 

Plazo de presentación de ofertas: el señalado en el anuncio de licitación

C.1) CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA VALORACIÓN ES AUTOMÁTICA:

1. Evaluación de la oferta económica: Hasta 40 puntos.

Fórmula A 

Fórmula B (Marcar la que proceda)

Fórmula A

Se calculará por la fórmula siguiente:

Donde:

Pl = Puntos obtenidos.

Peco = Puntuación del criterio económico. 40 puntos.

Bmax = Baja de la oferta más barata. Medida en % con relación al presupuesto de
licitación.

Bl = Baja de cada uno de los licitadores. Medida en % con relación al presupuesto
de licitación. 

Procedimiento:

a) Se calcularán los porcentajes de baja de cada una de las ofertas. (Bl). 

b) La oferta más barata (Bmax) obtendrá el máximo de puntos asignado al criterio
económico. (Peco).

c) En el caso de que todas las ofertas fueran al tipo de licitación, la puntuación de
todas ellas será igual a la puntuación máxima del criterio económico. (Peco).

d) La puntuación de cada una de las ofertas se calculará aplicando la fórmula indi-
cada anteriormente.

Fórmula B

La puntuación obtenida por cada licitador (Pi) se obtendrá de la siguiente forma:
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Donde:

Bi = Baja de cada uno de los licitadores. Medida en % con relación al presupuesto
de licitación.

Bmed = Baja media de todas las ofertas. Medida en % con relación al presupuesto
de licitación.

Pi = Puntos obtenidos por el licitador.

P* = Puntos que se otorgan a la Bmed . 35 puntos.

Peco = Puntuación máxima del criterio económico. 40 puntos.

Bmax = Baja de la oferta más barata. Medida en % con relación al presupuesto de
licitación.

Procedimiento:

a) Se calculará el porcentaje de baja media (Bmed) de todas las ofertas.

b) Se calcularán los porcentajes de baja de cada una de las ofertas (Bi). 

c) La oferta más barata (Bmax) obtendrá el máximo de puntos asignado al criterio
económico (Peco).

d) La media de las ofertas (Bmed) obtendrá 35 puntos (P*).

e) En el caso de que todas las ofertas fueran al tipo de licitación, la puntuación de
todas ellas será igual a la puntuación máxima del criterio económico (Peco).

f) La puntuación de cada una de las ofertas se calculará aplicando las fórmulas
indicadas anteriormente, distinguiendo las ofertas (Bi) por debajo de la baja
media (Bmed), de aquellas otras que la superen o igualen.

2. Otros criterios cuya valoración es automática: hasta 12 puntos.

Subcontratación. Puntuación ________. (8 puntos en caso de optar por
incluir extensión de garantía y 12 puntos en el caso de que no exista el crite-
rio de extensión de garantía).

Si el licitador va a subcontratar deberá incluir debidamente cumplimentado el
compromiso de subcontratación y pago a los subcontratistas que figura como
modelo en el Anexo V. Este criterio se valorará conforme a la siguiente fórmula:
proporcionalmente a la cuantía que supongan las unidades de obra a subcontratar
y en sentido inverso, en lo que exceda del 30% de la subcontratación del objeto y
hasta un máximo del 60%, es decir:
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a) A la subcontratación propuesta por los licitadores hasta el 30%, incluido, del
precio de licitación: la puntuación asignada como máximo a este criterio.

b) A la subcontratación propuesta por los licitadores del 60% del precio de licita-
ción: 0 puntos.

c) A los valores de subcontratación intermedios superiores al 30% e inferiores al
60%, se les puntuará de forma inversamente proporcional.

Si por el contrario el licitador no va a subcontratar, debe indicarlo expresamente,
pues si no se hace mención alguna en este sentido, la puntuación obtenida en este
apartado será 0 puntos.

Criterio opcional de extensión de garantías. Puntuación ________ (máximo
de 4 puntos).

Se otorgarán 2 puntos (o la proporción correspondiente) por cada año adicional
sobre el plazo legalmente establecido, hasta un máximo de 4 puntos. Se incluirá en
la garantía todas las instalaciones, equipamientos e infraestructuras propias del
objeto del contrato.

C.2) CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA VALORACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR:

1. Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo. Hasta 28 puntos.

1.1. Respecto de la Memoria Constructiva se valorarán los siguientes aspectos:
(hasta 12 puntos).

— La justificación de la metodología indicada para la ejecución de los trabajos
así como su coherencia. (Hasta 4 puntos).

— El conocimiento del proyecto y del terreno donde se ubica. (Hasta 4 puntos).

— La garantía del suministro de los materiales. (Hasta 4 puntos).

1.2. Respecto de la calidad ofertada se valorarán los siguientes aspectos: (hasta 6
puntos).

— La calidad propuesta a obtener en la ejecución de la obra. (Hasta 3 puntos).

— Los controles de calidad que se propongan realizar durante la ejecución de
la obra. (Hasta 3 puntos).

1.3. Respecto del programa de trabajo, se valorarán los siguientes aspectos:
(hasta 10 puntos).

— La coherencia en la planificación de la obra con los equipos materiales y
humanos adscritos a cada una de las actividades descritas en la memoria.
(Hasta 5 puntos).

— La justificación del plazo de ejecución y los plazos parciales previstos.
(Hasta 5 puntos).
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2. Seguridad y Salud. Hasta 10 puntos.

Se valorará el sistema interno de seguridad y salud que se prevea aplicar en la
obra, siempre que suponga un valor añadido a lo exigido como mínimo en cuanto
a requerimientos legales y en el Estudio de Seguridad y Salud del proyecto de
ejecución. En particular:

— La organización de la prevención y seguridad en la obra: organigrama preventivo,
recursos preventivos y funciones, así como los sistemas de participación del perso-
nal, y los procesos de formación e información a desarrollar. (Hasta 3 puntos).

— La revisión del Estudio de seguridad y salud, con indicación de sus deficiencias y
posibles mejoras. (Hasta 4 puntos).

— El análisis de las posibles situaciones de emergencia: medidas a adoptar, rela-
ciones a organizar con servicios externos para garantizar su rapidez y eficacia.
(Hasta 3 puntos).

3. Medidas medioambientales. Hasta 10 puntos.

Mejoras medioambientales que pueda proponer el licitador, siempre y cuando se
aprecie relevancia directa e inequívoca con el objeto del contrato.

Para la valoración de cada una de las mejoras ofertadas, se tendrá en considera-
ción su valoración económica, por lo que deberán presentarse debidamente justifi-
cadas y presupuestadas.

Dichas mejoras se puntuarán de 0 a 10 proporcionalmente al importe total de las
mismas (IVA excluido), desde un mínimo de un 2% y hasta un máximo de
________________ %1 del presupuesto base de licitación, IVA excluido. Sobre la
puntuación así obtenida se aplicará un coeficiente de “relevancia” comprendido
entre los valores cero y uno, que tendrá en cuenta, entre otros aspectos, la idonei-
dad de las mejoras, su adecuación a los procedimientos de construcción descritos
en la memoria y los cuadros de precios.

A) DESPROPORCIONALIDAD O ANORMALIDAD. 

Si una oferta económica, resulta incursa en presunción de anormalidad por su bajo
importe, la mesa de contratación recabará información necesaria para que el órga-
no de contratación pueda estar en disposición de determinar si efectivamente la
oferta resulta anormalmente baja en relación con la prestación y por ello debe ser
rechazada o si, por el contrario, la citada oferta no resulta anormalmente baja y,
por ello, debe ser tomada en consideración para adjudicar la obra. Para ello, la
mesa de contratación solicitará al licitador las precisiones que considere oportunas
sobre la composición de la citada oferta económica y sus justificaciones. El licitador
dispondrá de un plazo máximo de 5 días hábiles, a contar desde la fecha en que
reciba la solicitud, para presentar sus justificaciones, por escrito.

1 El órgano de contratación fijará el porcentaje máximo a valorar en este apartado, entre un
2 y un 10% del presupuesto base de licitación.
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Si transcurrido este plazo la mesa de contratación no hubiera recibido dichas justi-
ficaciones, lo pondrá en conocimiento del órgano de contratación y se considerará
que la proposición no podrá ser cumplida, por lo que la empresa que la haya reali-
zado quedará excluida del procedimiento. Si, por el contrario, se reciben en plazo
las citadas justificaciones, la mesa de contratación remitirá al órgano de contrata-
ción la documentación correspondiente para que éste pueda decidir la aceptación o
no de la oferta.

Se considerarán desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en
los siguientes supuestos:

a) Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto de base de
licitación en más de 25 unidades porcentuales.

b) Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades
porcentuales a la otra oferta.

c) Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unida-
des porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstan-
te, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más eleva-
da cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media.
En cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25
unidades porcentuales.

d) Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de
10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No
obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en
más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media
sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo
caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se
calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.

Nota: cuando el órgano de contratación lo estime oportuno, podrá fijar cuantas
unidades porcentuales por debajo de la baja media servirán para determinar que
una oferta es anormal o desproporcionada2. 

B) FASE DE VALORACIÓN EN LA QUE OPERAN LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

No procede concretarla porque no existe fase de admisión previa.

C) UMBRAL MÍNIMO DE PUNTUACIÓN EXIGIDO AL LICITADOR PARA CONTINUAR EN EL
PROCESO:

2 La indicación de 10 unidades porcentuales podrá ser reducida hasta un máximo de 5.
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D) ADMISIÓN DE VARIANTES O MEJORAS.

SÍ 

NO 

E.1. ASPECTOS DEL CONTRATO OBJETO DE NEGOCIACIÓN.

— Económicos.

— Técnicos.

E.2. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR EN RELACIÓN CON LOS ASPECTOS
ECONÓMICOS Y TÉCNICOS OBJETO DE NEGOCIACIÓN CON LAS EMPRESAS.

D. CLASIFICACIÓN DE LOS LICITADORES:

GRUPO: , SUBGRUPO: , CATEGORÍA: 

E. MESA DE CONTRATACIÓN:

La Mesa de Contratación está compuesta por:

— Presidente: 

— Secretario: 

— Vocales:

• Vocal: (Un representante de la Intervención General
de la Junta de Extremadura).

• Vocal: (Un Funcionario de entre quienes tengan atribuido
legal o reglamentariamente el asesoramiento jurídico del órgano de contratación).

• Vocal:

• Vocal: 

Suplencias:

F. PLAZOS DE EJECUCIÓN Y DE RECEPCIÓN: 

— PLAZO DE EJECUCIÓN TOTAL: 

— PLAZOS DE EJECUCIÓN PARCIALES: 

— PLAZO DE RECEPCIÓN TOTAL:

— PLAZOS DE RECEPCIÓN PARCIALES:

G. APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 

El precio del contrato se abonará con cargo a:

APLICACIÓN PROYECTO
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H. REVISIÓN DE PRECIOS: 

SÍ Indicar fórmula o sistema.

NO Resolución de fecha:

I. FORMA DE PAGO: 

Mediante certificaciones mensuales expedidas a buena cuenta.

J. ENUMERACIÓN DE LOS MEDIOS DE JUSTIFICACIÓN:

— Solvencia económica y financiera: 

— Solvencia técnica o profesional: 

— Solvencia complementaria (independientemente de la exigencia de clasificación): 

K. OTROS DOCUMENTOS: 

K.1. A incluir en el SOBRE 1

— Debe incluirse una declaración responsable con relación de las empresas que
forman parte del grupo empresarial (según art. 42 del Código de Comercio) a la
que pertenezca el licitador individual, expresando la circunstancia que justifica la
vinculación al grupo, según el art. 42 del Código de Comercio. Así mismo ha de
indicarse, en su caso, cuáles son las empresas vinculadas que se presentan a esta
licitación. La no pertenencia a ningún grupo de empresas deberá hacerse constar
igualmente mediante declaración responsable. Estas declaraciones se tendrán en
cuenta a los efectos establecidos en el art. 145.4 de la TRLCSP (cálculo de ofertas
que presentan valores anormales o desproporcionados).

— En el caso de aportarse clasificación para participar en el procedimiento, el licita-
dor tendrá que incorporar al documento de acreditación una declaración responsa-
ble de vigencia de la misma.

— De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 4.1.2.17 del presente pliego, en el
caso de que el licitador quiera hacer manifestación expresa en contrario de que la
Administración recabe de oficio los certificados acreditativos del requisito de
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a
la Seguridad Social, así como la ausencia de toda deuda pendiente de pago con la
Comunidad Autónoma de Extremadura, deberá incluir dicha manifestación en el
SOBRE 1, según lo dispuesto en la cláusula 8.

K.2. A incluir en el SOBRE 2

IMPORTANTE: En este sobre no se admitirá ningún dato que ponga de manifiesto
información relevante sobre los criterios de adjudicación de valoración automática del
SOBRE 3. De concurrir dicha circunstancia, la mesa de contratación podrá determinar
la exclusión del licitador correspondiente.
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Los documentos no excluyentes que puede presentar el licitador para ser valorados confor-
me a los criterios recogidos en el punto C.2 de este cuadro resumen de características:

A) MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROCESO DE EJECUCIÓN Y PROGRAMA DE TRABAJO

La Memoria descriptiva servirá para explicitar las bases en que se fundamenta el
Programa de Trabajo e, incluso, para la completa explicación de éste.

Describirá los procesos de ejecución de las actividades importantes de la obra y
reflejará un enfoque y un planteamiento correctos y realistas del conjunto de la
obra, tanto en su planificación territorial como temporal, todo ello analizado en
coherencia con los medios propuestos.

La Memoria deberá contener, al menos:

— La concepción global de la obra (evitando copiar la Memoria del Proyecto).

— La descripción de todas las actividades importantes o complejas y de los proce-
sos constructivos propuestos.

— El análisis en esos procesos de las operaciones simples que forman parte de
cada actividad.

— La relación de las fuentes de suministro de materiales y validación de las
mismas, en su caso.

— El análisis de las necesidades de acopios y de instalaciones auxiliares.

— El estudio de los medios de transporte y de las plantas de producción de materiales.

— El análisis de los condicionantes externos y de los climatológicos.

— Desvíos provisionales y reposiciones de servicios con sus medidas de señaliza-
ción y seguridad previstas.

— Las zonas previstas para préstamos y vertederos.

El Programa de Trabajo se redactará de acuerdo con las siguientes instrucciones:
El Licitador realizará una planificación de la obra teniendo en cuenta los equipos
humanos y materiales ofertados adscritos a cada una de las actividades descritas
en la Memoria debiendo justificar los rendimientos medios previstos que garanti-
cen el plazo de licitación. 

El Programa de Trabajo deberá redactarse de modo que el plazo total de la obra
sea, como máximo, el de licitación y de modo que contenga las inversiones de
ejecución por contrata mensuales correspondientes a las obras a ejecutar en cada
mes. Las citadas inversiones mensuales del Programa deberán ser compatibles
con las anualidades que figuran en el apartado C del Cuadro de Características del
presente pliego.

Como consecuencia de la planificación realizada, el Licitador facilitará la informa-
ción siguiente:
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— Lista de actividades, suficientemente representativa, que permita analizar el
desarrollo de las obras.

— Red de precedencias múltiples entre actividades.

— Duración estimada de cada actividad.

— Comienzo y finalización más pronta y más tardía, de cada actividad referidas al
inicio de la obra.

— Holgura total de cada actividad y cualquier otro tipo de holgura que el licitador
considere oportuno aportar, definiendo previamente su concepto.

— Diagrama espacios-tiempo en obras de tipo lineal.

— Las inversiones mensuales previstas.

Esta documentación podrá ser completada con toda la información gráfica que el
Licitador considere oportuna.

Todo ello será descrito en un máximo de 50 páginas en formato DINA-4, con un tamaño
de letra no menor de 10 puntos, más la documentación complementaria necesaria.

En cuanto a la calidad, el licitador definirá las medidas que propone para controlar y
garantizar, por su parte, la calidad de los trabajos en caso de resultar adjudicatario.

Para ello deberá aportar un plan de control de calidad específico para la obra, que
incluirá, al menos los siguientes aspectos:

— Aspectos concretos de las unidades de obra a controlar durante la ejecución de
los trabajos y normativa técnica aplicable.

— Criterios de muestreo técnico y de aceptación y rechazo.

— Organización dedicada al control de calidad.

La extensión máxima de este documento será de 10 páginas en formato DINA-4,
con un tamaño de letra no menor de 10 puntos más la documentación comple-
mentaria necesaria.

B) MEMORIA DE SEGURIDAD Y SALUD

Se redactará una memoria de prevención de riesgos y seguridad en la que se explicará:

— La organización de la prevención y seguridad en la obra: organigrama preventi-
vo, recursos preventivos y funciones, así como los sistemas de participación del
personal, y los procesos de formación e información a desarrollar. 

— La revisión del Estudio de seguridad y salud, con indicación de sus deficiencias
y posibles mejoras.

— El análisis de las posibles situaciones de emergencia: medidas a adoptar, rela-
ciones a organizar con servicios externos para garantizar su rapidez y eficacia.
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Esta Memoria tendrá como Anejo certificaciones de haber establecido un sistema
interno de Seguridad Laboral del licitador y de los Subcontratistas propuestos, en
su caso, con indicación de su contenido.

La extensión máxima de este documento será de 10 páginas en formato DINA-4,
con un tamaño de letra no menor de 10 puntos (en esta extensión no está incluido
el anejo citado en el párrafo anterior).

C) PROGRAMA DE ACTUACIONES MEDIOAMBIENTALES

Se expresarán por los licitadores los sistemas de gestión ambiental de la empresa
aplicables a las obras, la propuesta de medidas de gestión medioambiental y de
los productos a utilizar en la obra. En particular, se incluirá un programa de vigi-
lancia ambiental cuyo alcance y contenido podrá presentar mejoras de actuación
medioambiental con respecto al contenido en el proyecto.

En dicho programa se indicará las actuaciones de vigilancia y seguimiento sobre
los recursos del medio para las unidades de obra o grupos de unidades similares y
para las operaciones de:

— replanteo

— ubicación y explotación de préstamos y vertederos

— localización y control de zonas de instalaciones y parque de maquinaria

— control de accesos temporales

— control de movimiento de maquinaria

— desmantelamiento de instalaciones y zona de obras

— sistema de gestión de residuos y control de la contaminación

El licitador valorará y presupuestará las mejoras propuestas en Medio Ambiente.

La extensión máxima de este documento será de 10 páginas en formato DINA-4,
con un tamaño de letra no menor de 10 puntos, más la documentación comple-
mentaria que se estime necesaria.

K.3. A incluir en el SOBRE 3

Los documentos no excluyentes que puede presentar el licitador para ser valorados confor-
me a los criterios recogidos en el punto C.1 de este cuadro resumen de características:

A) SUBCONTRATACIÓN

El licitador deberá incluir debidamente cumplimentado el compromiso de subcon-
tratación y pago a los subcontratistas que figura como modelo en el Anexo V. En
caso de no aportar dicho compromiso o de presentarlo incompleto no le será asig-
nada puntuación alguna en el criterio relativo a la subcontratación.
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B) EXTENSIÓN DE GARANTÍAS.

El licitador presentará, en su caso, una declaración firmada sobre el plazo de
garantía ofertado, por encima del exigido en el pliego.

L. GARANTÍAS:

— Provisional: _________________ 

— Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, excluido IVA. 

— Complementaria o especial:

M. PLAZO DE ADJUDICACIÓN: 

Dos meses para efectuar la adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones
de conformidad con el artículo 161.2 de la TRLCSP.

N. MODIFICACIONES DEL CONTRATO PREVISTAS EN LA DOCUMENTACIÓN QUE RIGE LA LICI-
TACIÓN (Se determinarán con arreglo a lo establecido en el art. 106 del TRLCSP y se
tendrán en cuenta en el cálculo del valor estimado del contrato):

O. CAUSAS ESPECIALES DE CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN:

P. CAUSAS ESPECIALES DE RESOLUCIÓN:

Q. CONDICIONES PARTICULARES O ESPECIALES: 

R. PLAZO DE GARANTÍA: 

S. PENALIDADES:

T. OTRAS ESPECIFICACIONES

1. Publicidad e Información: El adjudicatario deberá cumplir, en su caso, con las medidas
de publicidad que exige la normativa europea Reglamento (CEE) n.º 1828/2006 de la
Comisión de 8 de diciembre de 2006 sobre actividades de información y publicidad.

2. Información sobre el Órgano de Contratación: 

— Identificación: ____________________________________

— Ejercicio de la competencia para contratar (indicar si existe delegación o desconcen-
tración y, en su caso, cuál es el órgano que en función de tal actúa en nombre del
órgano de contratación)________________________________________________

— Dirección Postal: __________________________________

— Dirección de Internet: De conformidad con lo establecido en el art. 53 del TRLCSP la
forma de acceso al Perfil de Contratante podrá realizarse a través de la página Web

3. De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será
de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anun-
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cios de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines
oficiales en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público, al mismo tiempo en el supuesto de que hubiera que
hacerla en otros medios de difusión el importe máximo que soportará el adjudicatario
será 

Cuando la documentación se envíe por correo, el empresario deberá justificar la fecha
de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la
remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día. También podrá
anunciarse por correo electrónico.

A estos efectos el número de fax al que podrán enviar la documentación es
________________

Los datos personales facilitados por los licitadores serán tratados de conformidad con la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal y Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamen-
to de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal.

El otorgamiento voluntario de los datos personales necesarios para participar en el
presente procedimiento implica el consentimiento del afectado para que (la Consejería,
Organismo, Entidad……..etc.) ________________________ los trate automatizadamen-
te con el fin de llevar a cabo la tramitación propia de la contratación administrativa.

Los datos facilitados por el licitador que resulte adjudicatario serán cedidos a la
Consejería de Economía y Hacienda y al Tribunal de Cuentas, en su caso, sin perjuicio
de que se puedan ceder a otros órganos en virtud del control a que está sujeta la
contratación administrativa, de conformidad con la legislación vigente y algunos de
esos datos formarán parte del anuncio de adjudicación que debe publicarse en la
forma y medios establecidos en el art. 154 del Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos del Sector Público. 

Asimismo se pone en conocimiento de los interesados la posibilidad de ejercitar los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la siguiente dirección: 

La presentación de proposiciones presume la aceptación incondicional por el empresario
de la totalidad de las cláusulas de este pliego de cláusulas administrativas particulares.

La documentación relativa al expediente puede ser descargada desde la página web:
https://contratacion.juntaextremadura.net

FECHA Y FIRMA
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A N E X O  I I

MODELO DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS



Lunes, 9 de enero de 2012
364NÚMERO 4



Lunes, 9 de enero de 2012
365NÚMERO 4



Lunes, 9 de enero de 2012
366NÚMERO 4

A N E X O  I I I

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN
SUPUESTO DE PROHIBICIÓN DE CONTRATAR CON LAS

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
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A N E X O  I V

DECLARACIÓN RESPONSABLE EN MATERIA DE SEGURIDAD Y
SALUD LABORAL
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A N E X O  V

COMPROMISO DE SUBCONTRATACIÓN Y DE PAGO A LOS
SUBCONTRATISTAS



PLIEGO TIPO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES
PARA SUMINISTROS 

ÍNDICE

CLÁUSULA 1. OBJETO DEL CONTRATO.

CLÁUSULA 2. RÉGIMEN JURÍDICO.

CLÁUSULA 3. CAPACIDAD PARA CONTRATAR.

CLÁUSULA 4. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

4.1. PROCEDIMIENTO ABIERTO.

4.2. PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO.

4.3. PROCEDIMIENTO NEGOCIADO.

CLÁUSULA 5. PRESUPUESTO Y EXISTENCIA DE CRÉDITO. 

CLÁUSULA 6. MESA DE CONTRATACIÓN.

CLÁUSULA 7. CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS Y REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN
PREVIA A LA ADJUDICACIÓN.

CLÁUSULA 8. ADJUDICACIÓN Y NOTIFICACIÓN.

CLÁUSULA 9. GARANTÍAS.

9.1. PROVISIONAL.

9.2. DEFINITIVA.

CLÁUSULA 10. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

CLÁUSULA 11. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

CLÁUSULA 12. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA.

CLÁUSULA 13. INSPECCIÓN DEL PROCESO DE FABRICACIÓN.

CLÁUSULA 14. RECEPCIÓN DE LOS BIENES.

CLÁUSULA 15. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.

CLÁUSULA 16. PLAZO DE GARANTÍA. 

CLÁUSULA 17. PAGO DEL PRECIO.

CLÁUSULA 18. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.

ANEXO I. CUADRO RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS.

ANEXO II. MODELO DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS.

ANEXO III. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN SUPUESTO DE PROHI-
BICIÓN DE CONTRATAR CON LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.
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MODELO DE PLIEGO TIPO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES PARA CONTRATOS DE SUMINISTROS

CLÁUSULA 1. OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto del contrato será la adquisición de productos o bienes muebles que se describen en
la letra A del Cuadro resumen de características que acompaña como Anexo I a este pliego, y
del que forma parte, aprobado por el órgano de contratación de esta Consejería, con la finali-
dad de satisfacer las necesidades especificadas en el expediente de suministro, cuyo número
de identificación figura en el referido Cuadro. Este Pliego no será de aplicación a los contra-
tos de suministro que tengan por objeto el arrendamiento financiero, o el arrendamiento con
o sin opción de compra de productos o bienes muebles, ni a los regulados en los artículos
206 y 207 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP), que se regu-
larán por sus pliegos específicos y en el Decreto 163/2004, de 26 de octubre, por el que se
regulan los procedimientos de contratación centralizada de servicios y suministros y se crea
la Comisión de Contratación Centralizada de la Junta de Extremadura. 

CLÁUSULA 2. RÉGIMEN JURÍDICO.

2.1. Este contrato es de naturaleza administrativa y se regirá por las cláusulas contenidas en
el presente pliego, así como en el de Prescripciones Técnicas, por los preceptos conteni-
dos en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP), por el
Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la LCSP
(en adelante RPLCSP); y por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que
se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas (en adelante Reglamento General de la LCAP), en todo lo que no se oponga a lo
dispuesto en el TRLCSP, y por sus disposiciones complementarias. Supletoriamente se
aplicarán las restantes normas de Derecho Administrativo y en su defecto, las normas
de derecho privado. 

2.2. La Administración goza de las prerrogativas de dirección, interpretación, modificación,
supervisión, suspensión y resolución del contrato en la forma y condiciones que para
esta naturaleza contractual establece el TRLCSP en sus arts. 210 y 211.

2.3. El conocimiento y resolución de las discrepancias que pueden surgir sobre el incumpli-
miento, interpretación y efectos de este contrato es competencia en vía administrativa
del órgano de contratación cuyo acuerdo pone fin a la vía administrativa, y de resultar
litigiosas esas discrepancias será competente la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

2.4. No obstante lo anterior, cuando se trate de un contrato sujeto a regulación armonizada,
el órgano competente para resolver el potestativo recurso especial en materia de
contratación será el establecido por la Comunidad Autónoma de Extremadura, según lo
que dispone el artículo 41 del TRLCSP. 

CLÁUSULA 3. CAPACIDAD PARA CONTRATAR.

3.1. Estarán facultadas para contratar con la Administración las personas físicas o jurídicas,
españolas o extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen incursas
en alguna de las prohibiciones de contratar comprendidas en el art. 60 del TRLCSP.
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Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional
que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que consti-
tuya el objeto del contrato.

En el caso de las personas jurídicas, sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas
prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que,
a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios. 

Todos los licitadores deberán acreditar su solvencia económica, financiera y técnica o
profesional, en los términos que se determine en el cuadro resumen de características,
de conformidad con lo establecido en los artículos 54 a 64 y 72 a 82 del TRLCSP. 

El órgano de contratación, cuando así lo haya hecho constar en el cuadro resumen de
características anexo a este pliego, podrá exigir a los licitadores que completen en la
fase de selección, y a efectos de la misma, la acreditación de su solvencia mediante el
compromiso de adscribir a la ejecución los medios personales o materiales suficientes
para ello, que deberán concretar en su candidatura u oferta. 

3.2. De presentarse a la licitación uniones de empresarios que se constituyan temporalmente
al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escritura pública
hasta que se haya efectuado la adjudicación a su favor, será necesario que los empresa-
rios integrados en ella indiquen sus nombres y circunstancias de los que la constituyan,
la participación de cada uno de ellos y que asuman el compromiso de constituirse
formalmente en unión temporal, caso de resultar adjudicatario. 

Así mismo, quedarán obligados todos sus miembros solidariamente ante la Administra-
ción y deberán nombrar un representante o apoderado único de la agrupación con
poderes bastantes ante la Administración para ejercitar los derechos y cumplir las obli-
gaciones que se deriven del contrato hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la
existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de
cuantía significativa. La duración de las uniones temporales de empresarios será coinci-
dente con la del contrato hasta su extinción.

3.3. No podrán concurrir a las licitaciones empresas que hubieran participado en la elabora-
ción de las especificaciones técnicas relativas a este contrato siempre que dicha partici-
pación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegia-
do con el resto de las empresas licitadoras.

3.4. Si durante la tramitación de los procedimientos abiertos y restringidos y antes de la
adjudicación se produjese la extinción de la personalidad jurídica de una empresa
licitadora o candidata por fusión, escisión o por la transmisión de su patrimonio
empresarial, sucederá en su posición en el procedimiento la sociedad absorbente, la
resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquirente del patrimonio,
siempre que reúna las condiciones de capacidad y ausencia de prohibiciones de
contratar y acredite la solvencia y clasificación en las condiciones exigidas en el plie-
go de cláusulas administrativas particulares para poder participar en el procedimien-
to de adjudicación.
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CLÁUSULA 4. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 138 y ss. del TRLCSP, el procedimiento de adjudica-
ción será el establecido en el apartado “C” del cuadro resumen de características, debiendo
seguirse, según los casos, alguno de los siguientes:

4.1. Procedimiento abierto.

4.1.1. De haberse optado por el procedimiento abierto de adjudicación se habrá de presen-
tar en el plazo fijado en el anuncio de licitación, las correspondientes proposicio-
nes de licitación en sobres cerrados, identificados, en su exterior, con los siguien-
tes datos:

— Consejería, n.º de expediente de contratación, objeto del contrato y nombre y
NIF del licitador. En caso de UTE deberá indicarse el nombre y NIF de las
empresas que la integren.

— Denominación, según el caso de:

“SOBRE 1: Documentación Administrativa”. 

“SOBRE 2: Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación
dependa de un juicio de valor”.

“SOBRE 3: Oferta económica y documentación para valoración de criterios
cuantificables de forma automática”.

Los sobres, también en su exterior, deberán ir firmados por el licitador o por la
persona que lo represente con indicación del nombre y apellidos o razón social de
la empresa, dirección y números de teléfono, fax y correo electrónico.

4.1.2. En los sobres referidos con anterioridad, y en el interior de cada uno de ellos, se
hará constar en hoja independiente su contenido, enunciado numéricamente
(índice), y en los mismos se incluirán los siguientes documentos:

SOBRE 1: Documentación Administrativa. 

1. Copia auténtica del DNI del empresario individual.

2. La capacidad de obrar de los empresarios que fueran personas jurídicas se
acreditará mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o
el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su
actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corres-
ponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

3. La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de
Estados miembros de la Unión Europea o Estados signatarios del Acuerdo
sobre el Espacio Económico Europeo, se acreditará por su inscripción en el
registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están esta-
blecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certifica-
do, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con
las disposiciones comunitarias de aplicación. 
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4. Las restantes empresas extranjeras no comprendidas en el apartado anterior
deberán acreditar su capacidad de obrar mediante certificación expedida por la
Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del
domicilio de la empresa, en la que se haga constar que las empresas figuran
inscritas en el Registro Local profesional, comercial o análogo o, en su defecto,
que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades
a las que se extiende el objeto del contrato. 

En estos supuestos, además, deberá justificarse mediante informe de la Misión
Diplomática Permanente de España o de la Secretaría General de Comercio
Exterior del Ministerio de Economía sobre la condición de Estado signatario del
Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio,
siempre que se trate de contratos de cuantía superior a la establecida en el
art. 15 del TRLCSP o, en caso contrario, el informe de reciprocidad a que se
refiere el art. 55.1 del TRLCSP.

5. Copia auténtica del DNI o pasaporte del firmante de la proposición económica
así como poder bastante para obligar a la empresa por la que licita.

6. De acuerdo con lo previsto en el artículo 75 del TRLCSP, para acreditar la capa-
cidad económica y financiera en el cuadro resumen de características se deter-
minará entre uno o varios de los indicados a continuación, cuáles serán exigi-
bles para acreditar dicha capacidad:

— Declaraciones apropiadas de entidades financieras, en su caso, justificante
de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.

— Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro
Oficial que corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las
cuentas en Registros Oficiales podrán aportar, como medio alternativo de
acreditación, los libros de contabilidad debidamente legalizados.

— Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el
volumen de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto
del contrato, referido como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles
en función de la fecha de creación o de inicio de las actividades del empre-
sario, en la medidas en que se disponga de las referencia de dicho volumen
de negocios.

— Si, por una razón justificada, el empresario no está en condiciones de
presentar las referencias solicitadas, se le autorizará a acreditar su solven-
cia económica y financiar por medio de cualquier otro documento que se
considere apropiado por el órgano de contratación.

7. De acuerdo con lo previsto en el artículo 77 del TRLCSP, para acreditar la
solvencia técnica o profesional en el cuadro resumen de características se
determinará entre uno o varios de los indicados a continuación, cuáles serán
exigibles para acreditar dicha solvencia:

— Relación de los principales suministros efectuados durante los tres últimos
años, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los
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mismos. Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea
una entidad del sector público o cuando el destinatario sea un comprador
privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certifi-
cado, mediante una declaración del empresario.

— Indicación del personal técnico o unidades técnicas, integradas o no en la
empresa, de los que se disponga para la ejecución del contrato, especial-
mente los encargados del control de calidad.

— Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas para
garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa.

— Control efectuado por la entidad del sector público contratante o, en su
nombre, por un organismo oficial competente del Estado en el cual el
empresario está establecido, siempre que medie acuerdo de dicho organis-
mo, cuando los productos a suministrar sean complejos o cuando, excep-
cionalmente, deban responder a un fin particular. Este control versará
sobre la capacidad de producción del empresario y, si fuera necesario,
sobre los medios de estudio e investigación con que cuenta, así como sobre
las medidas empleadas para controlar la calidad.

— Muestras, descripciones y fotografías de los productos a suministrar,
cuya autenticidad pueda certificarse a petición de la entidad del sector
público contratante.

— Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del
control de calidad, de competencia reconocida, que acrediten la conformi-
dad de productos perfectamente detallada mediante referencias a determi-
nadas especificaciones o normas.

En los contratos de suministro que requieran obras de colocación o instalación,
la prestación de servicios o la ejecución de obras, la capacidad de los operado-
res económicos para prestar dichos servicios o ejecutar dicha instalación u
obras podrá evaluarse teniendo en cuenta especialmente sus conocimientos
técnicos, eficacia, experiencia y fiabilidad, pudiendo exigirse a las personas
jurídicas que especifiquen en la oferta o en la solicitud de participación, los
nombres y la cualificación profesional del personal responsable de ejecutar la
prestación, si así se prevé en el cuadro resumen de características.

8. Testimonio judicial o certificación administrativa de no estar incursos en ningu-
na de las prohibiciones para contratar que se recogen en el art. 60 del TRLCSP,
efectuada durante el plazo de presentación de esta documentación.

En defecto de lo anterior podrán sustituirse los documentos anteriores por una
declaración responsable de la capacidad del licitador, conforme al modelo reco-
gido en el Anexo III de este pliego, otorgada ante autoridad administrativa,
notario público u organismo profesional cualificado, que deberá realizarse en el
periodo establecido en el anuncio para la presentación de las ofertas.
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El testimonio judicial, la certificación administrativa o la declaración responsa-
ble referidas anteriormente deberán comprender expresamente la circunstan-
cia de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y
con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio
de que la justificación acreditativa de tal requisito se exija antes de la adjudi-
cación a los que vayan a resultar adjudicatarios del contrato, en el plazo y
forma regulados en la cláusula 7 del presente pliego.

Además de lo anterior, deberán incluirse dentro de las citadas declaraciones a
las que se refiere el párrafo anterior, expresa mención de no estar incurso en
ninguna de las causas de incompatibilidad que se recogen en la Ley de la
Asamblea de Extremadura 5/1985, de 3 de junio, de incompatibilidades de
altos cargos al servicio de esta Administración.

9. Resguardo acreditativo de la garantía provisional, constituida por alguno de los
medios establecidos en la Cláusula 9 del presente pliego, cuando la misma se
haya exigido en el cuadro resumen de características. 

En el caso de uniones temporales de empresarios las garantías provisionales
podrán constituirse por una o varias de las empresas participantes, siempre
que en conjunto se alcance la cuantía requerida.

10. Para las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecu-
tarse en España, la declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzga-
dos y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que
de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su
caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

11. En su caso, dirección de correo electrónico del licitador en que efectuar las
notificaciones.

12. En supuestos de uniones temporales de empresas, nombres y circunstancias de
los que las constituyan, acuerdo privado de unión temporal, con porcentaje de
participación y compromiso suscrito, por los representantes de las empresas,
de elevar a escritura pública el acuerdo en caso de resultar adjudicataria.

13. Si el licitador se halla inscrito en el Registro Oficial de Licitadores de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura podrá sustituir la documentación relativa a
la acreditación de circunstancias de las que hace fe dicho registro por un
certificado vigente de su inscripción en el mismo. Esta certificación irá acom-
pañada de una declaración expresa y responsable de vigencia efectuada
dentro del plazo de presentación de proposiciones, de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto 6/2003, de 28 de enero, por el que se crea la Junta
Consultiva de Contratación Administrativa y se regula el Registro Oficial de
Licitadores y Registro de Contratos de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura (DOE núm. 28, de 6 de marzo).

Las mesas y órganos de contratación podrán comprobar de oficio la vigencia
y los datos de la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.
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14. El empresario incluirá también una declaración responsable con relación de
las empresas que forman parte del grupo empresarial a la que pertenezca el
licitador individual, expresando la circunstancia que justifica la vinculación al
grupo, según el art. 42 del Código de Comercio. La no pertenencia a ningún
grupo de empresas deberá hacerse constar igualmente mediante declaración
responsable. Estas declaraciones se tendrán en cuenta a los efectos estable-
cidos en el art. 145.4 del TRLCSP (cálculo de ofertas que presentan valores
anormales o desproporcionados).

15. En el caso de que el licitador quiera hacer manifestación expresa en contrario
de que la Administración recabe de oficio los certificados acreditativos del
requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, así como la ausencia de toda deuda
pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Extremadura, deberá
incluir dicha manifestación en el SOBRE 1, según lo dispuesto en la cláusula
7 de este pliego.

16. Acreditación del cumplimiento de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integra-
ción Social de los Minusválidos.

En aquellos supuestos en que sea obligatorio que los licitadores deban
cumplir con lo dispuesto en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración
Social de los Minusválidos, relativo a la obligación de contar con un dos por
ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas
correspondientes, deberán aportar un certificado de la empresa en que cons-
te tanto el número global de trabajadores de plantilla como el número parti-
cular de trabajadores con discapacidad en la misma, o en el caso de haberse
optado por el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente previstas,
una copia de la declaración de excepcionalidad y una declaración del licitador
con las concretas medidas a tal efecto aplicadas.

17. Preferencia en la adjudicación de empresas que tengan en su plantilla perso-
nas con discapacidad, de empresas de inserción, de entidades sin ánimo de
lucro y de organizaciones de comercio justo.

Siempre que los pliegos de cláusulas administrativas particulares lo prevean,
las empresas que tengan en su plantilla un número de personas con discapa-
cidad superior al 2% y las empresas de inserción reguladas en la Ley
44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empre-
sas de inserción, tendrán preferencia en la adjudicación de contratos, en
igualdad de condiciones con las que sean económicamente más ventajosas.

En la misma forma y condiciones podrá establecerse tal preferencia en la
adjudicación de los contratos relativos a prestaciones de carácter social o
asistencial para las proposiciones presentadas por entidades sin ánimo de
lucro, con personalidad jurídica, siempre que su finalidad o actividad tenga
relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos
estatutos o reglas fundacionales y figuren inscritas en el correspondiente
registro oficial. En este supuesto el órgano de contratación podrá requerir de
estas entidades la presentación del detalle relativo a la descomposición del
precio ofertado en función de sus costes.
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Asimismo, los pliegos de cláusulas administrativas particulares podrán
contemplar la preferencia en la adjudicación de los contratos que tengan
como objeto productos en los que exista alternativa de Comercio Justo para
las proposiciones presentadas por aquellas entidades reconocidas como
Organizaciones de Comercio Justo, siempre que dichas proposiciones igualen
en sus términos a las más ventajosas desde el punto de vista de los criterios
que sirvan de base para la adjudicación.

En el caso de que un licitador pretenda que le sea aplicación la preferencia
contemplada en este apartado, deberá incluir en el sobre 1 una declaración
jurada de cumplimiento de los requisitos exigidos en este pliego y los que
determine la normativa reguladora que le sea de aplicación, sin perjuicio de la
obligación de acreditar cuantos extremos le sean requeridos, en su caso, por la
Administración en el momento de formular la propuesta de adjudicación.

SOBRE 2: Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa
de un juicio de valor.

Cuando se haya optado por utilizar más de un criterio de adjudicación, y uno o más
dependan de un juicio de valor, en este SOBRE 2 se incluirá la documentación necesaria
para la valoración de los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor,
relacionándose la misma en un índice que la preceda. Éstos serán determinados en el
punto C 2 del cuadro resumen de características, así como la documentación que se
considera necesario aportar para su cuantificación. 

Conforme al artículo 150.4 del TRLCSP, para ser admitidos a la fase de evaluación
de los criterios de adjudicación cuya valoración es automática, el órgano de
contratación podrá consignar en el cuadro resumen, la exigencia de que los licita-
dores alcancen un umbral mínimo de puntuación que no podrá superar el 50% de
la puntuación asignada a los criterios no evaluables mediante fórmulas.

SOBRE 3: Oferta económica y documentación para valoración de criterios cuantifi-
cables de forma automática.

Se incluirá en el SOBRE 3 la propuesta económica según el modelo correspondien-
te de los fijados en el Anexo II para cada procedimiento de adjudicación, sin
tachaduras ni enmiendas, y deberá ir debidamente firmada por el licitador o
persona que lo represente. 

En caso de discrepancia entre la cantidad expresada en letra y en número, se
tomará como válida la cantidad expresada en letra.

Además, se incluirá la documentación que haya de servir para la valoración del
resto de criterios cuantificables de forma automática, especificados en el punto C
1 del cuadro resumen. 

El Órgano de Contratación deberá señalar la fórmula elegida para la valoración de
la oferta económica de entre las establecidas en el cuadro resumen.

4.1.3. Los sobres se presentarán dentro del plazo y hora fijados en el anuncio público de
licitación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 159 del TRLCSP.
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Los sobres habrán de ser entregados en las dependencias u oficinas expresadas
en el anuncio o enviados por correo dentro del plazo de admisión señalado en
aquél, respetándose siempre el secreto de la oferta.  

Las que se presenten en mano habrán de ser entregadas en el Registro General
del órgano de contratación sito en la dirección señalada en el anuncio de la licita-
ción. En este supuesto, la oficina receptora dará recibo al presentador de cada
proposición entregada, haciendo constar: nombre del licitador, número de expe-
diente, la denominación del objeto del contrato, número e identificación de los
sobres que se presentan, día y hora de la presentación. 

Cuando la documentación se envíe por correo, el empresario deberá justificar la
fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de
contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo
día. También podrá anunciarse por correo electrónico, si así se ha admitido y se
ha hecho constar en el cuadro resumen de características que se acompaña al
presente pliego. El envío del anuncio por correo electrónico sólo será válido si
existe constancia de la transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido
íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedignamente al remitente y al
destinatario. En este supuesto se procederá a la obtención de copia impresa y a
su registro, que se incorporará al expediente.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es reci-
bida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la
terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez
días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la documenta-
ción, ésta no será admitida en ningún caso.

Una vez entregada o remitida la documentación, ésta no podrá ser retirada salvo
que la retirada sea justificada. Terminado el plazo de recepción, los jefes de las
oficinas receptoras expedirán certificación relacionada de la documentación reci-
bida o de la ausencia de licitadores, en su caso, la que juntamente con aquélla
remitirán al Secretario de la Mesa de Contratación. 

Si se hubiese anunciado la remisión por correo con los requisitos indicados, tan
pronto como sea recibida y, en todo caso, transcurrido el plazo de diez días natu-
rales señalado anteriormente, los jefes de las oficinas receptoras expedirán certi-
ficación de la documentación recibida para remitirla, igualmente al Secretario de
la Mesa de Contratación.

Las certificaciones que expidan los jefes de las oficinas receptoras deberán hacer
constar necesariamente y de forma separada, sin perjuicio de otras especificacio-
nes que además les pueda indicar el órgano de contratación, las siguientes
circunstancias: 

RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN RECIBIDA DENTRO DE PLAZO Y HORA: 

Número de expediente, nombre del licitador/es, la denominación del objeto del
contrato, número e identificación de los sobres que se presentan, día y hora de
la presentación.
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INCIDENCIAS. Se hará constar, en su caso, las incidencias en la presentación de
los sobres, tales como que los mismos no se han presentado debidamente cerra-
dos o que se encuentran deteriorados, manchados o con tachaduras así como
cualquier otra circunstancia que se crea conveniente hacer constar. 

RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN RECIBIDA FUERA DE PLAZO Y HORA:

Número de expediente, nombre del licitador/es, la denominación del objeto del
contrato, número e identificación de los sobres que se presentan, día y hora de
la presentación.

INCIDENCIAS. Se hará constar, en su caso, las incidencias en la presentación de
los sobres tales como que los mismos no se han presentado debidamente cerra-
dos o que se encuentran deteriorados, manchados o con tachaduras así como
cualquier otra circunstancia que se crea conveniente hacer constar.

4.1.4. La presentación de proposiciones presume la aceptación incondicional por el
empresario de la totalidad de las cláusulas del pliego de prescripciones técnicas,
del presente pliego de cláusulas administrativas particulares y del cuadro resu-
men de características anexo, sin reserva ni salvedad alguna.

4.1.5. El procedimiento abierto de adjudicación se realizará en los términos establecidos
en el presente pliego y en lo previsto en los arts. 157 a 161 del TRLCSP.

4.1.6. Los criterios a tener en cuenta para la adjudicación son los que se establecen en
el apartado “C” del cuadro resumen, señalados, cuando existen varios, en orden
decreciente y con la ponderación que en dicho apartado se recoge, de conformi-
dad con el art. 150.4 del TRLCSP. 

Cuando se utilice un único criterio de adjudicación, éste ha de ser necesariamen-
te el del precio más bajo. En este apartado se indicará igualmente qué criterios
se valorarán de forma automática y cuáles necesitan para su valoración de un
juicio de valor.

4.1.7. La oferta económica se ajustará a lo dispuesto en este pliego y su Anexo II. Así
mismo el órgano de contratación podrá tomar en consideración las variantes, o
mejoras por otras soluciones técnicas, que ofrezcan los licitadores cuando las
mismas respondan a requisitos y modalidades de su presentación señalados en el
cuadro resumen de características que acompaña a este pliego, salvo que no se
autorice y así se haga constar en el citado cuadro resumen de características y en
el correspondiente anuncio.

4.1.8. Cuando se hubiera autorizado la presentación de variantes o mejoras, el Órga-
no de Contratación no podrá rechazar una de ellas por el único motivo de que,
de ser elegida, daría lugar a un contrato de servicios en vez de a un contrato
de suministro.

Ningún licitador podrá presentar más de una proposición, ni aun formando parte
de una UTE. No obstante lo anterior, si así se ha previsto en el cuadro resumen
de características e indicado en el anuncio de licitación, con precisión sobre qué
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elementos y condiciones, serán admisibles diversas variantes o mejoras, en los
términos que permite el art. 147.2 del TRLCSP.

4.2. Procedimiento restringido

4.2.1. De haberse optado en el cuadro resumen de características por el procedimiento
restringido, sólo podrán presentar proposiciones aquellos empresarios selecciona-
dos expresamente por la Administración previa solicitud de los mismos.

4.2.2. Los criterios o normas objetivos, y no discriminatorios, con arreglo a los cuales se
seleccionará a los candidatos, así como el número mínimo, que no podrá ser infe-
rior a cinco y, en su caso, el número máximo de aquellos a los que se invitará, se
indicarán en el cuadro resumen de características y en el anuncio de licitación. 

4.2.3. Los empresarios que soliciten participar habrán de presentar la documentación
señalada en este pliego, para el procedimiento abierto (SOBRE 1), en los plazos
establecidos en el art. 164 del TRLCSP.

4.2.4. Examinadas las solicitudes de participación, la Administración seleccionará a las
admitidas y procederá a cursar las invitaciones con el contenido e información
establecidos en el art. 166 del TRLCSP para que, en el plazo que proceda confor-
me a lo señalado en el art. 167 del TRLCSP, presenten sus proposiciones econó-
micas, debiendo acompañar documento acreditativo de la garantía provisional en
aquellos contratos en los que se exija.

4.2.5. En cuanto al lugar, fecha, hora y modo de presentar las proposiciones, se estará a
lo dispuesto para el procedimiento abierto, en el apartado 4.1.3 de este pliego.

4.2.6. En lo que se refiere a los criterios de adjudicación se estará a lo establecido para
el procedimiento abierto en los apartados 4.1.6 y 4.1.7 de este pliego.

4.2.7. La presentación de proposiciones presume la aceptación incondicional por el
empresario de la totalidad de las cláusulas del presente pliego, sus anexos y el
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

4.3. Procedimiento negociado.

4.3.1. Si de acuerdo con los arts. 170 y 173 del TRLCSP se hubiera optado por el proce-
dimiento negociado, y así se hubiera señalado en el cuadro resumen, la adjudica-
ción recaerá en el licitador justificadamente elegido por el órgano de contrata-
ción, tras efectuar consultas con diversos candidatos y negociar las condiciones
del contrato con uno o varios de ellos.

El órgano de contratación deberá dejar constancia en el expediente de las invita-
ciones cursadas, de las ofertas recibidas y de las razones para su aceptación o
rechazo y de las negociaciones realizadas con los licitadores.

El procedimiento negociado será objeto de publicidad previa en los casos previs-
tos en el artículo 177 del TRLCSP. En los supuestos del procedimiento negociado
con publicidad del artículo 177.2, la publicidad en los diarios correspondientes
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podrá ser sustituida por la publicación del anuncio en el perfil de contratante:
https://contratacion.juntaextremadura.net. En estos casos será posible la presen-
tación de ofertas en concurrencia con los empresarios seleccionados con arreglo a
lo establecido en los artículos 163 a 166 del TRLCSP. En los restantes supuestos,
no será necesario dar publicidad al procedimiento, asegurándose la concurrencia
mediante la solicitud de ofertas, al menos, a tres empresas capacitadas para la
realización del objeto del contrato, siempre que ello sea posible. 

Los aspectos económicos y técnicos que, en su caso, hayan de ser objeto de
negociación con las empresas serán los que se determinan en el cuadro resumen
de características.

4.3.2. Los empresarios que concurran por el procedimiento negociado presentarán la
documentación en el plazo señalado en el escrito de solicitud de proposiciones o,
en su caso, en el anuncio de licitación, de la siguiente forma:

“SOBRE 1: Documentación Administrativa”, que incluirá preceptivamente, los
documentos que se indican para el SOBRE N.º 1 del procedimiento abierto, apar-
tado 4.1.2 del pliego.

“SOBRE 2: Documentación técnica relativa a los aspectos económicos y técnicos
objeto de negociación”

4.3.3. El lugar, fecha, hora y modo de presentar las ofertas será el determinado en este
pliego, para el procedimiento abierto, en el apartado 4.1.3. 

4.3.4. La presentación de ofertas supone la aceptación total de todas las cláusulas de
este pliego.

4.3.5. Ningún licitador podrá presentar más de una proposición. 

4.3.6. En el expediente deberá dejarse constancia de las invitaciones cursadas, de las
ofertas recibidas y de las razones para su aceptación o rechazo aplicadas por el
órgano de contratación.

CLÁUSULA 5. PRESUPUESTO Y EXISTENCIA DE CRÉDITO.

5.1. El presupuesto base de licitación del contrato será el que figura en el apartado “B” del
cuadro resumen de características anexo a este pliego; y el presupuesto final será el de
adjudicación al licitador que, sin exceder del primero, sea seleccionado, desglosándose
como partida independiente el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido.

5.2. Según el apartado “B” del cuadro de características, existe crédito presupuestario rete-
nido suficiente para atender los gastos derivados de la ejecución del contrato.

5.3. Cuando el contrato esté cofinanciado con fondos europeos deberá recogerse en el
cuadro resumen, en el anuncio, en la adjudicación, en el contrato y demás publicaciones
por cualquier medio la identificación del fondo que lo cofinancia y su aportación, así
como, en su caso, el programa, eje, medida o tema prioritario al que afecta, y el lema y
logotipo establecido por la Unión Europea.
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5.4. El contrato deberá someterse a las Disposiciones del Tratado de la Unión Europea y a los
actos fijados en virtud del mismo y será coherente con las actividades, políticas y priori-
dades comunitarias en pro de un desarrollo sostenible y mejora del medio ambiente,
debiendo promover el crecimiento, la competitividad, el empleo y la inclusión social, así
como la igualdad entre hombres y mujeres, y todo ello de conformidad con lo dispuesto
en los Reglamentos Comunitarios por los que se establecen disposiciones relativas al
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión,
al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo de Pesca.

5.5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 294 del TRLCSP y cuando se establezca
expresamente en la letra “D” del cuadro resumen de características, el pago de los bienes
a suministrar podrá consistir parte en dinero y parte en entrega de otros bienes de la
misma clase, sin que en ningún caso, el importe de éstos pueda superar el 50 por 100
del precio total.

5.6. En caso de que el presupuesto se distribuya en distintas anualidades, estas se especifi-
carán en la letra “B” del cuadro resumen de características.

5.7. Los precios de contratación podrán ser objeto de revisión, en los términos del artículo 89
y siguientes del TRLCSP, siempre y cuando así se manifieste expresamente en el aparta-
do “E” del cuadro resumen de características, mediante la aplicación del coeficiente que
así mismo figure en dicho punto.

CLÁUSULA 6. MESA DE CONTRATACIÓN. 

6.1. El órgano de contratación, para la adjudicación de los contratos por procedimiento abier-
to, restringido o negociado con publicidad, estará asistido por una Mesa de Contratación
en los términos que prevén los arts. 320 y 321 del TRLCSP y los art. 21 a 24 del Real
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. En el procedimiento negociado sin
publicidad, la constitución de la Mesa será potestativa para el órgano de contratación.

La Mesa de Contratación, además de calificar la documentación administrativa, admi-
tiendo y rechazando a los licitadores en su caso, elevará propuesta de adjudicación al
órgano de contratación.

6.2. Las propuestas de adjudicación que eleve la Mesa de Contratación serán motivadas. La
Mesa además podrá solicitar, antes de formular su propuesta, cuantos informes técnicos
considere precisos y se relacionen con el objeto del contrato. Si el órgano de contrata-
ción no adjudica el contrato, de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa de
Contratación, deberá motivar su decisión. 

6.3. Según el artículo 21 del Real Decreto 817/2009, serán miembros de la Mesa de Contrata-
ción los designados, como titulares o, en su caso, suplentes, por el órgano de contratación
en el apartado G del cuadro resumen del PCAP, cuya publicación en el perfil de contratante
servirá a los efectos previstos en el artículo 21.4 del RPLCSP. En todo caso estará constitui-
da por un presidente, un secretario un mínimo de cuatro de vocales, entre los que necesa-
riamente deberán figurar un funcionario de entre quienes tengan atribuido legal o regla-
mentariamente el asesoramiento jurídico del órgano de contratación y un Interventor. La
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designación de los miembros de la mesa podrá hacerse con carácter permanente o de
manera específica para la adjudicación de cada contrato. 

6.4. A los efectos de la calificación de la documentación presentada, constituida previamente
la Mesa de Contratación, el presidente ordenará la apertura de los sobres que conten-
gan la documentación del Sobre 1, y el Secretario certificará la relación de documentos
que figuren en cada uno de ellos.

Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada,
lo comunicará verbalmente a los licitadores que se personen en la fecha, hora y lugar
indicados en el anuncio de licitación, dejándose constancia en el expediente. Sin perjuicio
de lo anterior, las circunstancias reseñadas deberán hacerse públicas a través del perfil
de contratante del órgano de contratación: https://contratacion.juntaextremadura.net,
concediéndose un plazo de tres días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación
en el perfil de contratante, para que los licitadores los corrijan o subsanen ante la
propia Mesa de Contratación. 

De todo lo actuado en los dos párrafos anteriores se dejará constancia en el acta que
necesariamente deberá extenderse.

6.5. Una vez calificada la documentación del SOBRE 1, y solventado, de haber existido, el
trámite de subsanación de errores o aclaraciones y, en su caso, una vez se haya procedi-
do a determinar las empresas que se ajusten a los criterios de selección referidos en el
art. 11, de acuerdo con el art. 82, ambos del Reglamento General de la LCAP, se proce-
derá al acto público de apertura de las proposiciones admitidas, en lugar y hora señala-
dos en el anuncio de licitación. Este acto público será el de apertura del SOBRE 2 en el
caso de que se hayan establecido criterios cuya valoración dependa de un juicio de valor,
y se celebrará en el lugar, fecha y hora establecidos en el anuncio de licitación y siempre
en los siete días siguientes a la apertura del SOBRE 1, con arreglo al siguiente proceso:

6.5.1. Comenzará el acto dándose lectura al anuncio del contrato y procediéndose segui-
damente al recuento de las proposiciones presentadas y a su confrontación con
los datos que figuran en los certificados extendidos por los jefes de las oficinas
receptoras de las mismas. Acto seguido se dará cuenta al público del número de
proposiciones recibidas y nombre de los licitadores, dando ocasión a los interesa-
dos para que puedan comprobar que los sobres que contienen las ofertas se
encuentran en la Mesa y en idénticas condiciones en que fueron entregados. En
caso de que surjan discrepancias se procederá conforme establece el art. 83.3
del Reglamento General de la LCAP.

6.5.2. El Presidente manifestará el resultado de la calificación de la documentación
presentada, con expresión de las proposiciones admitidas, de las rechazadas y
causa o causas de inadmisión de éstas últimas y comunicará el resultado de la
calificación en los términos previstos en el art. 82 del Reglamento de la LCAP. Las
proposiciones rechazadas quedarán excluidas del procedimiento de adjudicación
del contrato y los sobres que las contengan no podrán ser abiertos. 

Se invitará a los licitadores interesados a que manifiesten las dudas que se les
ofrezcan o pidan las explicaciones que estimen necesarias, procediéndose por la
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mesa a las aclaraciones y contestaciones pertinentes pero sin que en este
momento pueda aquélla hacerse cargo de documentos que no hubiesen sido
entregados durante el plazo de admisión de ofertas, o el de corrección o subsana-
ción de defectos u omisiones a que se refiere el artículo 81.2 del Reglamento de
la LCAP. 

A continuación se abrirá el SOBRE 2 a los efectos de su valoración posterior por la
mesa de contratación, la cual podrá pedir cuantos informes necesite para poder
calificar dicha documentación. 

Al término de la sesión de la Mesa, se invitará a los licitadores asistentes a que
expongan cuantas observaciones o reservas estimen oportunas.

6.5.3. De no existir en el procedimiento criterios cuya valoración requiera un juicio de
valor, o una vez calificados éstos, la Mesa se reunirá en acto público, en el plazo
máximo de un mes desde la presentación de las ofertas, para comunicar a los
licitadores cuál es la puntuación obtenida para estos criterios y para proceder a
abrir el SOBRE 3 correspondiente a cada licitador. El proceso será el siguiente:

— En primer lugar, el Presidente de la Mesa dará lectura de las puntuaciones
obtenidas por cada licitador en aquellos criterios de valoración cuya calificación
dependa de un juicio de valor. 

— A continuación, se invitará a los licitadores presentes a comprobar que los
sobres que contienen la documentación para la valoración automática del resto
de criterios, se encuentran en el mismo estado en que fueron entregados. Acto
seguido se abrirán las propuestas y se dará a conocer el contenido de las ofer-
tas económicas.

— Si hubiera empresas que hayan incurrido en presunta baja anormal o despro-
porcionada, se pedirá a las mismas que justifiquen por escrito sus ofertas en el
plazo máximo de 5 días hábiles.

— Culminado el proceso de valoración y recibida, en su caso, la justificación de
la oferta de los licitadores que hubieran incurrido en presunta baja anormal
o desproporcionada, la Mesa elevará propuesta de adjudicación al Órgano
de Contratación. 

6.5.4. De cada una de las sesiones de la Mesa de Contratación, el Secretario levantará
un acta que será aprobada por sus miembros y suscrita por el Secretario con el
V.º B.º del Presidente.

CLÁUSULA 7. CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS Y REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN
PREVIA A LA ADJUDICACIÓN

7.1. En los procedimientos abiertos o restringidos, cuando el único criterio a considerar para
seleccionar al adjudicatario del contrato sea el del precio, la adjudicación deberá recaer
en el plazo máximo de quince días, a contar desde el siguiente al de la apertura de las
proposiciones. Cuando para la adjudicación del contrato deban tenerse en cuenta una
pluralidad de criterios, el plazo máximo para efectuar la adjudicación será de dos meses
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a contar desde la apertura de las proposiciones, salvo que se hubiese establecido otro
en el cuadro resumen del presente pliego de cláusulas administrativas particulares. Este
plazo se ampliará en quince días hábiles cuando sea necesario seguir el trámite de audien-
cia por presuntas ofertas anormales o desproporcionadas a que se refiere el artículo 152.3
del TRLCSP si la forma de adjudicación fuere el procedimiento abierto, de conformidad
con el art. 161.3 del TRLCSP.

7.2. Cuando el órgano de contratación se aparte de las propuestas elevadas por la Mesa,
deberá motivar su decisión. 

7.3. Cuando para la adjudicación se tengan en cuenta varios criterios de valoración, el órga-
no de contratación, de conformidad con el art. 152 del TRLCSP, podrá expresar en el
cuadro resumen los parámetros objetivos, o los límites en el caso del precio, que permi-
ten apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia
de ofertas desproporcionadas o anormales. 

7.4. Cuando el único criterio valorable de forma objetiva a considerar para la adjudicación del
contrato sea el de su precio, el carácter desproporcionado o anormal de las ofertas se
apreciará de acuerdo con los parámetros objetivos que se establecen en el art. 85 del
Reglamento General de la LCAP. 

7.5. Para apreciar las ofertas desproporcionadas o anormales, se requerirá información a
todos los licitadores incluidos en ella por plazo de 5 días hábiles. En base a dicha infor-
mación, así como a los informes técnicos necesarios, el órgano de contratación clasifica-
rá por orden decreciente las proposiciones presentadas y que no hayan sido declaradas
desproporcionadas o anormales según se establece en el artículo 152 del TRLCSP.

7.6. Determinada por la Mesa de Contratación la proposición de precio más bajo o económi-
camente más ventajosa, formulará propuesta de adjudicación, a favor de la misma, al
órgano de contratación. 

En el caso de que tras la aplicación de los criterios de adjudicación existan dos o más
proposiciones igualadas en la consideración de más ventajosas, y alguna de ellas haya
incluido en el sobre 1 la declaración jurada a la que se refiere la cláusula 4.1.2.17, el
órgano de contratación, tras la comprobaciones que en su caso estime oportunas,
determinará la adjudicación a favor de la empresa que cuente con la preferencia previs-
ta en la disposición adicional 4.ª del TRLCSP.

7.7. El Órgano de Contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta económi-
camente más ventajosa para que, dentro del plazo de 10 días hábiles, a contar desde el
siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación
justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
con la Seguridad Social o autorice al Órgano de Contratación para obtener de forma
directa la acreditación de ello, de disponer efectivamente de los medios que se hubiese
comprometido a dedicar o a adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo
64.2 del TRLCSP y de haberse constituido la garantía definitiva que sea procedente.

7.7.1. Obligaciones Tributarias.

Las circunstancias expresadas en el art. 13 del Reglamento General de la LCAP se
acreditarán mediante certificación administrativa expedida por el órgano competente
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(en la cual se hará constar el carácter positivo o negativo de la misma), excepto
la circunstancia referida en el art. 13.1 a), cuya acreditación se efectuará
mediante la presentación del alta y, en su caso, del último recibo del Impuesto
sobre Actividades Económicas.

Además será necesario, a efecto de que quede constancia de la no existencia de
deudas de naturaleza tributaria con la Comunidad Autónoma de Extremadura,
Certificación Administrativa expedida por el órgano competente de la misma. 

7.7.2. Obligaciones de Seguridad Social.

Las circunstancias expresadas en el art. 14 del Reglamento General de LCAP, se
acreditarán mediante certificación expedida por el órgano competente, en la cual
deberá hacerse constar el carácter positivo o negativo de la misma.

No obstante, cuando la empresa no esté obligada a presentar las declaraciones o
documentos a que se refieren los citados arts. 13 y 14 del Reglamento General
de LCAP, se acreditará esta circunstancia mediante declaración responsable.

Salvo manifestación expresa en contrario del interesado, que deberá incluirse en
el SOBRE 1, la presentación de la propuesta para concurrir en un procedimiento
de contratación con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra conllevará la autorización al centro gestor para recabar los correspondientes
certificados a los que se alude en los puntos anteriores.

7.8. De no cumplirse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el
licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la misma documenta-
ción al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.

CLÁUSULA 8. ADJUDICACIÓN Y NOTIFICACIÓN.

8.1. El Órgano de Contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la recepción de la documentación requerida en el punto anterior. En los
procedimientos negociados y de diálogo competitivo, la adjudicación concretará y fijará
los términos definitivos del contrato. 

8.2. La adjudicación deberá ser motivada de conformidad con lo dispuesto en el artículo
151.4 del TRLCSP, y se notificará a los candidatos o licitadores y, simultáneamente, se
publicará en el perfil de contratante. 

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita al
licitador excluido o candidato descartado, interponer, conforme al artículo 40 del TRLCSP
recurso suficientemente fundado contra la decisión de la adjudicación, conteniendo
todos los extremos expresados en el citado artículo 151.4 del TRLCSP. 

La notificación se hará por cualquiera de los medios que permiten dejar constancia de
su recepción por el destinatario. En particular podrá efectuarse por correo electrónico a
la dirección que los licitadores o candidatos hubieran designado al presentar sus propo-
siciones. El plazo para considerar rechazada la notificación, con los efectos previstos en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, será de cinco días.
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Será de aplicación a la motivación de la adjudicación la excepción de confidencialidad
contenida en el artículo 153 del TRLCSP.

En todo caso, en la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que
debe procederse a su formalización conforme al artículo 156.3 del TRLCSP.

CLÁUSULA 9. GARANTÍAS.

9.1. Provisional.

En el cuadro resumen de características de este pliego podrá exigirse motivadamente a
los licitadores la constitución de una garantía que responda del mantenimiento de sus
ofertas hasta la adjudicación del contrato. Esta garantía no podrá ser superior a un 3%
del presupuesto del contrato, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y podrá pres-
tarse en cualquiera de las formas previstas en el art. 96 del TRLCSP. Para el licitador
que resulte adjudicatario, la garantía responderá también del cumplimiento de las obli-
gaciones que le impone el art. 151.2 del TRLCSP.

La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los licitadores
inmediatamente después de la adjudicación del contrato. En todo caso, la garantía será
retenida al licitador cuya proposición hubiera sido seleccionada para la adjudicación
hasta que se proceda a la constitución de la garantía definitiva, e incautada a las
empresas que retiren injustificadamente su proposición antes de la adjudicación.

El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía provisional constituida en
metálico o valores a la definitiva o proceder a una nueva constitución de esta última,
en cuyo caso la garantía provisional se cancelará simultáneamente a la constitución
de la definitiva.

La constitución de depósitos podrá efectuarse por los siguientes medios:

— En efectivo: mediante ingreso del efectivo en la cuenta restringida de fianzas provi-
sionales indicada en el cuadro resumen de características. El ingreso también podrá
efectuarse mediante transferencia bancaria, en cuyo caso no podrá constituirse el
depósito, hasta que se haya asentado en la cuenta corriente, o mediante cheque que
se presentará conveniente conformado.

En este supuesto el justificante de ingreso o transferencia se presentará ante el Habi-
litado del órgano de contratación, para que éste emita el resguardo de constitución
de garantía provisional, el cual deberá ser entregado al órgano de contratación.

— En valores de deuda pública, con sujeción a las condiciones establecidas en el artículo
55 del Reglamento General de LCAP y constituidos según los modelos del Anexo III y
IV del referido Reglamento.

En este supuesto se entregarán los certificados de inmovilización de valores anotados
ya sean Títulos de la Deuda Pública u otros, debidamente bastanteados por la Dirección
General de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al Habi-
litado del órgano de contratación, para que éste emita el resguardo de constitución de
garantía provisional, el cual deberá ser entregado al órgano de contratación.
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— Mediante aval, prestado por alguno de los Bancos, Cajas de Ahorros, Cooperativas de
Crédito, establecimientos financieros de crédito y Sociedades de Garantía Recíproca
autorizados para operar en España, siempre que sean prestados en la forma y condi-
ciones establecidas en el art. 56 del Reglamento General de la LCAP y ajustado al
modelo oficial que figura como Anexo V del citado Reglamento.

En este supuesto se entregará el aval debidamente bastanteado por la Dirección General
de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al Habilitado del
órgano de contratación, para que este emita el correspondiente resguardo de garantía
provisional, el cual deberá ser entregado al órgano de contratación.

— Por contrato de seguro de caución con entidad aseguradora autorizada para operar en
el ramo de caución, siempre que tanto la garantía constituida de esta forma como la
entidad aseguradora cumplan los requisitos expresados en el art. 57 del Reglamento
General de la LCAP y ajustado al modelo oficial que figura como Anexo VI del
mencionado Reglamento.  

En este supuesto se entregará la garantía, que deberá constituirse en forma de certi-
ficado individual de seguro, con la misma extensión y garantías que las resultantes
de la póliza, debidamente bastanteada por la Dirección General de los Servicios Jurí-
dicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al Habilitado del órgano de
contratación, para que éste emita el resguardo de constitución de garantía provisio-
nal, el cual deberá ser entregado al órgano de contratación.

En cuanto a la recepción y devolución de afianzamientos provisionales tiene la consi-
deración de sucursal de la Caja General de Depósitos el Habilitado del órgano de
contratación, de conformidad con el Decreto 125/1997, de 21 de octubre y la Orden
que lo desarrolla, de 13 de abril de 1998.

9.2. Definitiva.

El licitador que resulte propuesto como adjudicatario por la Mesa de Contratación debe-
rá acreditar en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel
en que hubiese recibido el requerimiento, la constitución de la garantía definitiva, la cual
queda afecta a las responsabilidades contenidas en el artículo 100 del TRLCSP, por el
importe expresado en el apartado “H” del cuadro de características, en la Caja General
de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en sus sucursales, debiendo
el contratista acreditar su constitución mediante la entrega al órgano de contratación
del resguardo expedido por aquellos.

En supuestos de garantía global se estará a lo dispuesto en el art. 98 del TRLCSP,
debiendo depositarse asimismo en la Caja General de Depósitos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura o en sus sucursales.

La constitución de depósitos podrá efectuarse por los siguientes medios:

— En efectivo, mediante ingreso del efectivo en las cuentas corrientes de la Caja Gene-
ral de Depósitos o de sus sucursales, que se indican a continuación:

• Caja General de Depósitos, Mérida: Caja de Ahorros de Badajoz, número
2010.0011.04.0026267204.
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• Sucursales de la Caja General de Depósitos:

Badajoz: Banco Caixa Geral, número 0130.8865.15.0121669479.

Cáceres: Banco Caixa Geral, número 0130.8876.19.0121521056.

El ingreso también podrá efectuarse mediante transferencia bancaria, en cuyo caso
no podrá constituirse el depósito, hasta que se haya asentado en la cuenta corriente,
o mediante cheque que se presentará convenientemente conformado.

En los supuestos previstos en este apartado, el justificante de ingreso o transferencia
se presentará ante la Caja General de Depósitos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura o ante sus sucursales para que emitan el resguardo de constitución de
garantía definitiva, sin perjuicio de lo dispuesto para el caso de transferencia.

— En valores de deuda pública, con sujeción a las condiciones establecidas en el art. 55
del Reglamento General de la LCAP y constituidos según los modelos del Anexo III y
IV del citado Reglamento. 

En los supuestos de este apartado, se entregarán los certificados de inmovilización
de valores anotados, ya sean Títulos de la Deuda Pública u otros, debidamente
bastanteados por la Dirección General de los Servicios Jurídicos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, a la Caja General de Depósitos de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura o ante sus sucursales para que emitan el resguardo de constitu-
ción de garantía definitiva.

— Mediante aval, prestado por alguno de los Bancos, Cajas de Ahorros, Cooperativas de
Crédito, establecimientos financieros de crédito y Sociedades de Garantía Recíproca
autorizados para operar en España, siempre que sean prestados en la forma y condi-
ciones establecidas en el art. 56 del Reglamento General de la LCAP y constituido
según el modelo del Anexo V del citado Reglamento.

En los supuestos de este apartado, se entregará el aval debidamente bastanteado
por la Dirección General de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, a la Caja General de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura o en sus sucursales para que emitan el resguardo de constitución de
garantía definitiva.

— Por contrato de seguro de caución con entidad aseguradora autorizada para operar
en el ramo de caución, siempre que tanto la garantía constituida de esta forma
como la entidad aseguradora cumplan los requisitos expresados en el art. 57 del
Reglamento General de la LCAP y constituidos según los modelos del Anexo VI del
mencionado Reglamento.

En los supuestos de este apartado, se entregará la garantía, que deberá constituirse
en forma de certificado individual de seguro, con la misma extensión y garantías que
las resultantes de la póliza, debidamente bastanteado por la Dirección General de los
Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a la Caja de Depósi-
tos de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en sus sucursales para que ésta
emita el resguardo de constitución de garantía definitiva.
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En cuanto a los afianzamientos definitivos tienen la consideración de sucursales de la
Caja General de Depósitos, los Servicios Fiscales Territoriales de Cáceres y Badajoz,
de conformidad con el Decreto 125/1997, de 21 de octubre y la Orden que lo
desarrolla, de 13 de abril de 1998.

9.3. Garantías Especiales.

De establecerse en el cuadro resumen, las garantías especiales o complementarias,
tanto en la ejecución como en la adjudicación, se ajustarán a lo dispuesto para las
garantías definitivas o provisionales, en los términos que prevé el art. 95.2 del TRLCSP.
A los efectos prevenidos en dicho artículo, tienen la consideración de casos especiales
los establecidos en el art. 59 del Reglamento General de la LCAP. 

9.4. Formalización de las variaciones de las garantías.

Todas las variaciones que experimenten las garantías serán formalizadas en documento
administrativo, que se incorporará al expediente, y que se ajustarán a los modelos esta-
blecidos en los Anexos III, IV, V y VI del Reglamento General de la LCAP, para cada tipo
de garantía.

CLÁUSULA 10. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

10.1. Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación, la formali-
zación no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde que
se remita la notificación de adjudicación a los licitadores y candidatos. El Órgano de
Contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no
superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquél en que se hubiera recibido
el requerimiento, una vez transcurrido el plazo de los quince días hábiles sin que se
hubiera interpuesto recurso o desde la resolución del órgano competente del recur-
so o del levantamiento de la suspensión del mismo si éste llevara aparejado este
efecto suspensivo.

10.2. En los restantes casos, la formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de
los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudi-
cación por los licitadores y candidatos en la forma prevista en la cláusula 8 del presen-
te pliego y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 156.3 del TRLCSP.

10.3. El documento administrativo de formalización deberá contener, al menos, las mencio-
nes y datos establecidos en el art. 26 del TRLCSP, así como los requisitos para su
modificación en virtud de las causas establecidas en el mismo cuerpo legal y en el
cuadro resumen de características que forma parte de este pliego.

10.4. La formalización del contrato se publicará en el perfil de contratante del órgano de
contratación, y además cuando la cuantía del contrato sea igual o superior a 100.000
euros en el Diario Oficial de Extremadura. Si el contrato estuviera sujeto a regulación
armonizada, la publicidad de la formalización deberá adecuarse a lo establecido en el
art. 154 del TRLCSP.

10.5. El contrato podrá formalizarse en escritura pública cuando así lo solicite el contratista,
siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento.
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10.6. Cuando por causas imputables al contratista o a la Administración, no pudiere formali-
zarse el contrato dentro del plazo indicado, se estará a lo dispuesto en el artículo
156.4 del TRLCSP.

10.7. En supuestos de unión temporal de empresas se deberá aportar escrituras públicas de
constitución de la unión antes de la formalización del contrato.

10.8. No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto en los
casos previstos en el artículo 113 del TRLCSP para el procedimiento de emergencia.

CLÁUSULA 11. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

11.1. Será obligación principal del contratista la ejecución del contrato a su riesgo y ventura,
con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en este pliego y a las instrucciones
que en su caso diera el responsable del contrato en cumplimiento de sus atribuciones.

11.2. Salvo lo establecido para casos específicos en el TRLCSP o en el pliego, cuantas inci-
dencias surjan entre el órgano de contratación y el contratista en la ejecución de un
contrato por diferencias en la interpretación de lo convenido o por la necesidad de
modificar las condiciones contractuales, se tramitarán mediante expediente contradic-
torio, debiendo comprender las actuaciones referidas en el art. 97 del Reglamento
General de la LCAP.

11.3. Salvo pacto en contrario, los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del
suministro al lugar convenido serán de cuenta del contratista. Además de las inheren-
tes a la ejecución del contrato el contratista estará obligado a satisfacer los gastos
derivados de:

1. Publicidad del contrato en los anuncios de licitación y formalización publicados en
los diarios o boletines oficiales, como en su caso, en otros medios de difusión. En el
cuadro resumen de características se indicará su importe máximo.

2. Formalización y escrituración pública del contrato.

3. Toda clase de tributos, que resulten de aplicación según la legislación vigente.

4. Indemnizaciones a que den lugar las ocupaciones temporales de locales o inmuebles
que sean necesarios para la realización de los trabajos.

5. Señalizaciones, transporte, vigilancia, almacenamiento y demás prestaciones inherentes.

6. Ensayos y análisis de materiales y unidades de obra, pruebas, prospecciones, traba-
jos de campo, etc., necesarios.

11.4. Así mismo, el contratista vendrá obligado al cumplimiento de los requisitos y obligacio-
nes exigidos en materia de Seguridad y Salud Laboral contenidos en la normativa
vigente de Prevención de Riesgos Laborales y en especial en el Real Decreto 171/2004
por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos
Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales.
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El incumplimiento de estas obligaciones por parte del contratista o la infracción de las
disposiciones de seguridad por parte del personal técnico designado por él, no implica-
rá responsabilidad alguna para esta Administración.

11.5. Igualmente deberá cumplir con los trámites y actuaciones necesarias para el cumpli-
miento de la disciplina y visados de los Colegios Profesionales, en el supuesto que
fueren necesarios para la ejecución del contrato.

a) El empresario para utilizar los materiales, suministros, procedimientos y equipo
para la ejecución del objeto de contrato, deberá obtener las cesiones, permisos y
autorizaciones necesarias de los titulares de las patentes, modelos marcas de fabri-
cación correspondientes, corriendo de su cuenta el pago de los derechos e indemni-
zación por tales conceptos.

b) Además de lo anterior, será responsable de toda reclamación relativa a la propiedad
industrial y comercial y deberá indemnizar a la administración por todos los daños y
perjuicios que para la misma puedan derivarse de la interposición de la reclamación.

11.6. El contratista responde de las pérdidas, averías y perjuicios ocasionados en los
bienes objeto del contrato antes de su entrega a la Administración, salvo que ésta
incurra en mora.

11.7. El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que
tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el
referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba
ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo de cinco años desde
el conocimiento de esa información, salvo que los pliegos o el contrato establezcan
otro mayor.

CLÁUSULA 12. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA.

12.1. El lugar de entrega de los bienes objeto de este contrato será el consignado en la letra
“J” del Cuadro resumen de características.

12.2. El plazo total de ejecución será el especificado en la letra “K” de dicho cuadro, y de
acuerdo con los planes parciales también determinados en dicho punto.

CLÁUSULA 13. INSPECCIÓN DEL PROCESO DE FABRICACIÓN.

13.1. El modo de ejercer la facultad de inspección, vigilancia y examen del proceso de elabo-
ración o fabricación de los bienes relativos a este contrato, que ostenta la Administra-
ción, así como el personal que haya de realizarlos, será determinado en la letra “N” del
cuadro de características. A estos efectos, el suministrador deberá dar cuenta por
escrito al órgano de contratación con diez días de antelación a la fecha de comienzo de
la fabricación o elaboración de los bienes objeto de este contrato.

13.2. La fabricación de los bienes objeto del suministro se realizará con entera sujeción a las
cláusulas de este pliego y a las instrucciones escritas que en interpretación de estas
diera el órgano de contratación, o en su caso el responsable del contrato.
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CLÁUSULA 14. RECEPCIÓN DE LOS BIENES.

14.1. Dentro del mes siguiente de haberse producido la entrega del suministro objeto del
contrato o en el plazo que se determine en el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares (letra “K” del cuadro) se deberá formalizar el acto formal de recepción y,
dentro del plazo de un mes, a contar desde la fecha del acta de recepción, deberá, en
su caso, acordarse y ser notificada al contratista la liquidación correspondiente del
contrato y abonarse el saldo resultante.

14.2. Las clases y tamaños de embalajes, señalizaciones y rotulaciones que se exigen para
este suministro son las determinadas en la letra “M” del Cuadro.

14.3. La Administración se reserva las comprobaciones de los bienes al momento de su
recepción, que se detallan en la letra “Ñ” del Cuadro.

14.4. Si los bienes no se hallan en estado de ser recibidos se hará constar así en el acta de
recepción y se darán las instrucciones precisas al contratista para que subsane los
defectos observados o bien proceda a un nuevo suministro. 

La entrega no se entenderá realizada hasta que se hayan terminado de conformidad
las obras accesorias de instalación de los bienes, en su caso.

14.5. El coste de instalación se encuentra incluido en el precio del suministro.

14.6. Una vez realizado el suministro por el empresario comenzará el plazo de garantía seña-
lado en el cuadro resumen y en el contrato.

CLÁUSULA 15. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.

15.1. Los contratos administrativos solo podrán ser modificados por razones de interés públi-
co en los casos y en la forma previstos en el título V del libro I, y de acuerdo con el
procedimiento regulado en el artículo 211 del TRLCSP. En estos casos, las modificacio-
nes acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para los contratistas.
Las modificaciones del contrato deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el
artículo 156, sin perjuicio de las especificidades previstas para el contrato de suminis-
tro en el artículo 296 del TRLCSP.

15.2. En el supuesto de prever modificaciones para la presente licitación conforme al artículo
106 del TRLCSP, las mismas deberán ser especificadas en el apartado L del cuadro
resumen de características con los requerimientos fijados por dicho artículo.

15.3. Las posibles modificaciones se tramitarán con arreglo a lo establecido en el artículo 211
del TRLCSP.

CLÁUSULA 16. PLAZO DE GARANTÍA.

16.1. El plazo de garantía que se establece en este suministro es el que figura en la letra “O”
del Cuadro a contar desde la fecha de recepción de conformidad.

16.2. Si durante el plazo de garantía la Administración acreditase la existencia de vicios o
defectos en los bienes adquiridos, tendrá derecho a reclamar la reposición de los que
resulten inadecuados o la reparación de los mismos si fuese suficiente.
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16.3. Si el órgano de contratación estimase, durante el plazo de garantía, que los bienes
suministrados no son aptos para el fin pretendido, como consecuencia de los vicios o
defectos observados en ellos e imputables al contratista y exista la presunción de que
la reposición o reparación de dichos bienes no serán bastantes para lograr aquel fin,
podrá, antes de expirar dicho plazo, rechazar los bienes dejándolos de cuenta del
contratista y quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su
caso, a la recuperación del precio satisfecho.

16.4. El contratista se responsabilizará de que la entrega de los bienes del contrato se efec-
túe en el tiempo y lugar previstos, salvo en los casos de fuerza mayor siempre que no
exista actuación imprudente por parte del mismo, en que tendrá derecho a una indem-
nización por los daños y perjuicios que se le hubieren producido.

16.5. Cuando llegado el término de los plazos señalados en cada caso, el contratista hubiese
incurrido en mora por causa imputable al mismo, la Administración podrá optar entre
la resolución del contrato o la imposición de las penalidades establecidas al efecto en
el art. 212 del TRLCSP.

CLÁUSULA 17. PAGO DEL PRECIO.

17.1. El adjudicatario tendrá derecho al abono del precio de los suministros efectivamente
entregados y formalmente recibidos por la Administración, con arreglo a las condicio-
nes del contrato.

17.2. El pago del precio se efectuará en la forma determinada en la letra “D” del cuadro
resumen.

17.3. La Administración procederá a los abonos que correspondan en los plazos previstos en
el artículo 216 y la disposición transitoria sexta del TRLCSP. 

17.4. En caso de demora en el abono de dichos pagos por parte de la Administración se esta-
rá a lo dispuesto en el artículo 217 del TRLCSP.

17.5. La cesión del derecho de cobro que el contratista tenga frente a la Administración, se
efectuará en los términos establecidos en el art. 218 del TRLCSP, sin perjuicio de las
posibles incidencias que pudieran sucederse en Tesorería y que, en su caso, deberán
indicarse en la toma de razón que a estos efectos debe realizarse.

CLÁUSULA 18. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.

18.1. Son causas de resolución del contrato las estipuladas en los artículos 213, 223 y 299
del TRLCSP, con los efectos previstos en los artículos 225 y 300 del referido TRLCSP.

18.2. Asimismo serán causas de resolución las que puedan determinarse en el cuadro de
características que se acompaña. En estos casos, de resolverse el contrato, el contra-
tista queda obligado a guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, no sien-
do públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, de los que tenga
conocimiento con ocasión del mismo, salvo que el órgano de contratación estime acon-
sejable eximirle expresamente de tal obligación.    
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18.3. La aplicación de las causas de resolución se efectuará cumpliendo los requisitos esta-
blecidos en el art. 109 del Reglamento de la LCAP.

18.4. La resolución del contrato dará lugar a la recíproca devolución de los bienes y del
importe de los pagos realizados, y, cuando no fuera posible o conveniente para la
Administración, habrá de abonar ésta el precio de los efectivamente entregados y reci-
bidos de conformidad.

18.5. Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista le será
incautada la garantía y deberá, además, indemnizar a la Administración contratante los
daños y perjuicios ocasionados en lo que excedan del importe de la garantía incautada,
de conformidad con lo previsto en el art. 225.3 del TRLCSP. La determinación de los
daños y perjuicios que deba indemnizar el contratista se llevará a cabo de acuerdo con
el art. 113 del Reglamento de la LCAP.

18.6. El acuerdo de resolución contendrá pronunciamiento expreso sobre la pérdida, devolu-
ción o cancelación de la garantía constituida según impone el art. 225.4 del TRLCSP.

18.7. En supuestos de uniones temporales de empresas, cuando alguna se encuentre
comprendida en alguna de las circunstancias previstas en las letras a) o b) del art. 223
del TRLCSP, la Administración estará facultada para exigir el cumplimiento de las obli-
gaciones contractuales al resto de las empresas que constituían la unión temporal o
acordar la resolución del contrato.

DILIGENCIA: Certifico que el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares con
Número de Expediente Gestor _______ y objeto: ___________________ se ajusta al que
como modelo ha sido informado por la Intervención General con fecha    y por la Dirección
General de los Servicios Jurídicos con fecha   y aprobado por el órgano de contratación con
fecha __________.

Asimismo se certifica que los criterios de solvencia y adjudicación incluidos en este pliego se
ajustan a los modelos o tipos informados con fecha __________ por la Dirección General de
los Servicios Jurídicos y con fecha __________ por la Intervención General.

(EN EL CASO DE QUE SE INCLUYAN CRITERIOS NO AJUSTADOS A TALES MODELOS O TIPOS
DEBERÁ CERTIFICARSE IGUALMENTE QUE HAN SIDO INFORMADOS ESPECÍFICAMENTE POR
LOS CITADOS ÓRGANOS).

Mérida, a  de  de 201  .

El/La Jefe de Servicio _____________

Fdo. ___________________
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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN SUPUESTO DE
PROHIBICIÓN DE CONTRATAR CON EL SECTOR PÚBLICO
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CLÁUSULA 23. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO.

CLÁUSULA 24. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN.

CLÁUSULA 25. RESOLUCIÓN.

CLÁUSULA 26. PLAZO DE GARANTÍA.

CLÁUSULA 27. PENALIDADES.

CLÁUSULA 28. CONCURSOS DE PROYECTOS.

ANEXO I. CUADRO RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS.

ANEXO II. MODELO DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS.

ANEXO III. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN SUPUESTO DE PROHI-
BICIÓN DE CONTRATAR CON LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

ANEXO IV. DECLARACIÓN RESPONSABLE EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL.

MODELO DE PLIEGO TIPO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES PARA CONTRATOS DE SERVICIOS

CLÁUSULA 1. OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto del contrato será el designado en el apartado “A” del cuadro resumen de caracterís-
ticas que, como Anexo I, forma parte del presente pliego, y el contenido en el pliego de pres-
cripciones técnicas.

CLÁUSULA 2. RÉGIMEN JURÍDICO.

2.1. Este contrato es de naturaleza administrativa y se regirá por las cláusulas contenidas en
el presente pliego, así como en el de Prescripciones Técnicas, para todo lo no previsto
en él se aplicarán los preceptos contenidos en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público (en adelante TRLCSP), el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el
que se desarrolla parcialmente la LCSP (en adelante RPLCSP); y el Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley
de Contratos de las Administraciones Pública (en adelante RGLCAP), en cuanto no se
oponga a lo establecido en aquella. Supletoriamente se aplicarán las restantes normas
de Derecho Administrativo y en su defecto, las normas de derecho privado.

2.2. La Administración goza de las prerrogativas de dirección, interpretación, modificación,
supervisión, suspensión y resolución del contrato en la forma y condiciones que para
esta naturaleza contractual establece el TRLCSP en sus arts. 210 y 211.

2.3. Los acuerdos que adopte el órgano de contratación ponen fin a la vía administrativa y
serán inmediatamente ejecutivos, sin perjuicio de las vías de impugnación que procedan
en vía administrativa, y de la competencia de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
para la resolución de las cuestiones litigiosas.

Lunes, 9 de enero de 2012
410NÚMERO 4



2.4. No obstante lo anterior, cuando se trate de un contrato sujeto regulación armonizada, el
órgano competente para resolver el potestativo recurso especial en materia de contrata-
ción será el establecido por la Comunidad Autónoma de Extremadura, según lo que
dispone el artículo 41 del TRLCSP.

CLÁUSULA 3. CAPACIDAD PARA CONTRATAR.

3.1. Estarán facultadas para contratar con la Administración las personas físicas o jurídicas,
españolas o extranjeras, que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen incursas
en alguna de las prohibiciones de contratar comprendidas en el art. 60 del TRLCSP.

Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional
que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que consti-
tuya el objeto del contrato, pudiendo el órgano de contratación exigir a los licitadores
que especifiquen, en la oferta o en la solicitud de participación, los nombres y la cualifi-
cación profesional del personal responsable de ejecutar la prestación. 

En el caso de las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas
prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que,
a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios. 

3.2. Todos los licitadores deberán acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas de
solvencia económica y financiera y técnica o profesional que se determinen por el órga-
no de contratación en el apartado “J” del cuadro resumen, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 54 a 64 y 65 a 82 del TRLCSP; requisito que será sustituido por
la correspondiente clasificación en los casos en que sea exigible. Asimismo, los licitado-
res podrán acreditar la solvencia exigida con la aportación de la clasificación para la
celebración de contratos del mismo tipo que aquellos para los que se haya obtenido y
para cuya celebración no se exija estar en posesión de la misma.

Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el empre-
sario podrá basarse en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente
de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre
que, para la ejecución del contrato, dispone efectivamente de esos medios. 

En el supuesto de exigirse clasificación el apartado “J” del cuadro resumen indicará
expresamente que los requisitos de solvencia sólo resultarán aplicables a aquellas
empresas de la Unión Europea a las que no les sea exigible la clasificación, a fin de
posibilitar que acrediten su solvencia.

El órgano de contratación, cuando así lo haya hecho constar en el cuadro de caracterís-
ticas que acompaña a este pliego, podrá exigir a los licitadores que además de acreditar
su solvencia o, en su caso, clasificación, se comprometan a dedicar o adscribir a la
ejecución del contrato los medios personales o materiales suficientes para ello. Estos
compromisos se integrarán en el contrato, pudiendo los pliegos o el documento contrac-
tual, atribuirles el carácter de obligaciones esenciales a los efectos previstos en el artículo
223, f) del TRLCSP, o establecer penalidades, conforme a lo señalado en el artículo
212.1, para el caso de que se incumplan por el adjudicatario. 
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3.3. De presentarse a la licitación uniones de empresarios que se constituyan temporalmente
al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escritura pública
hasta que se haya efectuado la adjudicación a su favor, será necesario que los empresa-
rios integrados en ella indiquen sus nombres y circunstancias de los que la constituyan,
la participación de cada uno de ellos y que asuman el compromiso de constituirse
formalmente en unión temporal, caso de resultar adjudicatario. 

Así mismo, deberán obligarse todos sus miembros solidariamente ante la Administración
y nombrar un representante o apoderado único de la agrupación con poderes bastantes
ante la Administración para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que se deri-
ven del contrato hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes
mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía significativa. La
duración de las uniones temporales de empresarios será coincidente con la del contrato
hasta su extinción.

3.4. No podrán concurrir a las licitaciones empresas que hubieran participado en la elabora-
ción de las especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato
siempre que dicha participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o
suponer un trato privilegiado con el resto de las empresas licitadoras. 

3.5. Si durante la tramitación de los procedimientos abiertos y restringidos y antes de la
adjudicación se produjese la extinción de la personalidad jurídica de una empresa licita-
dora o candidata por fusión, escisión o por la transmisión de su patrimonio empresarial,
sucederá en su posición en el procedimiento la sociedad absorbente, la resultante de la
fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquirente del patrimonio, siempre que reúna
las condiciones de capacidad y ausencia de prohibiciones de contratar y acredite la
solvencia y clasificación en las condiciones exigidas en el pliego de cláusulas administra-
tivas particulares para poder participar en el procedimiento de adjudicación. 

CLÁUSULA 4. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 138 y ss. del TRLCSP, el procedimiento de adjudica-
ción será el establecido en el apartado “C” del cuadro de características, debiendo seguirse
según los casos alguno de los siguientes: 

4.1. Procedimiento abierto.

4.1.1. De haberse optado por el procedimiento abierto se habrá de presentar en el plazo
fijado en el anuncio de licitación las correspondientes proposiciones de licitación
en sobres cerrados y firmados por el licitador o su representante, poniendo en
cada uno de ellos los siguientes datos identificativos:

— Consejería, n.º de expediente de contratación, objeto del contrato y nombre y
NIF del licitador. En caso de UTE deberá indicarse el nombre y NIF de las
empresas que la integren.

— Denominación, según el caso de:

“SOBRE 1: Documentación Administrativa”. 
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“SOBRE 2: Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación
dependa de un juicio de valor”

“SOBRE 3: Oferta económica y documentación para valoración de criterios
cuantificables de forma automática”

Los sobres, también en su exterior, deberán ir firmados por el licitador o por la
persona que lo represente con indicación del nombre y apellidos o razón social de
la empresa, dirección y números de teléfono y fax y correo electrónico.

4.1.2. En el interior de cada uno de los sobres referidos con anterioridad se hará cons-
tar en hoja independiente su contenido, enunciado numéricamente (índice), y en
los mismos se incluirán los siguientes documentos:

SOBRE 1: Documentación Administrativa. 

1. Copia auténtica del DNI del empresario individual.

2. La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se
acreditará mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o
el acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su
actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que
corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

3. La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales
de Estados miembros de la Unión Europea o Estados signatarios del Acuerdo
sobre el Espacio Económico Europeo, se acreditará por su inscripción en el
registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están esta-
blecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certifica-
do, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con
las disposiciones comunitarias de aplicación. 

4. La capacidad de obrar de las empresas extranjeras no comprendidas en el
apartado anterior se acreditará mediante informe expedido por la Misión
Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del domicilio
de la empresa, en la que se haga constar, previa acreditación por la empresa,
que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo o, en
su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las
actividades a las que se extiende el objeto del contrato.

En estos supuestos, además, deberá acompañarse informe de la Misión Diplo-
mática Permanente de España o de la Secretaría General de Comercio Exterior
del Ministerio de Economía y Hacienda sobre la condición de Estado signatario
del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial del Comer-
cio, siempre que se trate de contratos de cuantía superior a la prevista en el
artículo 16 del TRLCSP, o en caso contrario, el informe de reciprocidad a que
se refiere el artículo 55.1 del TRLCSP.

5. Copia auténtica del DNI o pasaporte del firmante de la proposición económica,
y en su caso, del poder bastante para obligar a la empresa por la que licita.

Lunes, 9 de enero de 2012
413NÚMERO 4



6. Documento acreditativo de la clasificación exigida, en su caso, en el apartado
“D” del cuadro de características anexo al presente pliego.

No será exigible la clasificación a los empresarios no españoles de Estados
miembros de la Unión Europea, ya concurran al contrato aisladamente o inte-
grados en una unión, sin perjuicio de la obligación de acreditar su solvencia. 

7. La clasificación del empresario acreditará su solvencia para la celebración de
contratos del mismo tipo que aquéllos para los que se haya obtenido y para
cuya celebración no se exija estar en posesión de la misma, de acuerdo con lo
que se indique en el cuadro de características.

8. Cuando no sea exigible la clasificación, para acreditar la capacidad económica y
financiera, se presentarán uno o varios de los siguientes medios establecidos en
el art. 75 del TRLCSP, de conformidad con lo que disponga el cuadro resumen:

a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante
de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.

b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro
oficial que corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuen-
tas en Registros oficiales podrán aportar, como medio alternativo de acredi-
tación, los libros de contabilidad debidamente legalizados.

c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volu-
men de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del
contrato, referido como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en
función de la fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario, en
la medida en que se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios.

Si por razones justificadas un empresario no puede facilitar las referencias
solicitadas, podrá acreditar su solvencia económica y financiera por cualquier
otra documentación considerada como suficiente por la Administración.

9. Cuando no sea exigible la clasificación, para acreditar la solvencia técnica o
profesional, se presentará, uno o varios de los siguientes medios establecidos en
el art. 78 del TRLCSP, de conformidad con lo que disponga el cuadro resumen:

a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos
tres años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado,
de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante
certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el desti-
natario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un
sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este
certificado, mediante una declaración del empresario; en su caso, estos
certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por
la autoridad competente.

b) Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no
en la empresa, participantes en el contrato, especialmente aquéllos encar-
gados del control de calidad.
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c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por el
empresario para garantizar la calidad y de los medios de estudio e investiga-
ción de la empresa. 

d) Cuando se trate de servicios o trabajos complejos o cuando, excepcionalmen-
te, deban responder a un fin especial, un control efectuado por el órgano de
contratación o, en nombre de éste, por un organismo oficial u homologado
competente del Estado en que esté establecido el empresario, siempre que
medie acuerdo de dicho organismo. El control versará sobre la capacidad
técnica del empresario y, si fuese necesario, sobre los medios de estudio y de
investigación de que disponga y sobre las medidas de control de la calidad.

e) Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y del personal
directivo de la empresa y, en particular, del personal responsable de la ejecu-
ción del contrato.

f) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambiental
que el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato.

g) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de
su personal directivo durante los tres últimos años, acompañada de la docu-
mentación justificativa correspondiente.

h) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se
dispondrá para la ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se adjun-
tará la documentación acreditativa pertinente.

i) Indicación de la parte del contrato que el empresario tiene eventualmente el
propósito de subcontratar.

Cuando el órgano de contratación haya hecho constar en el cuadro de carac-
terísticas que acompaña a este pliego la exigencia a los licitadores de que,
además de la acreditación de la solvencia mínima exigida, o en su caso la
clasificación, se comprometan a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato
los medios personales o materiales suficientes para ello, deberá incluirse el
mencionado compromiso de adscripción.

10. Testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos, y cuando
dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente,
declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario
público u organismo profesional cualificado, conforme al modelo recogido en
el Anexo III, de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para
contratar que se recogen en el art. 60 del TRLCSP, ni en las circunstancias
del art. 56 del mismo texto legal, efectuada durante el plazo de presenta-
ción de esta documentación. 

Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditati-
va de tal requisito deba presentarse, antes de la adjudicación, por el
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empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta, en el plazo y forma regula-
dos en la cláusula 8 del presente pliego.

Además de lo anterior, deberá incluirse dentro de la citada declaración
expresa mención de no estar incurso en ninguna de las causas de incompati-
bilidad que se recogen en la Ley de la Asamblea de Extremadura 5/1985, de
3 de junio, modificada por la Ley 10/1997, de 30 de octubre, de Incompati-
bilidades de Altos Cargos al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. 

11. En su caso, deberán indicar una dirección de correo electrónico en que efec-
tuar las notificaciones.

12. Resguardo acreditativo de la garantía provisional, constituida por alguno de
los medios establecidos en la cláusula 10 del presente pliego, cuando la
misma se haya exigido en el cuadro resumen de características.

Para las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecu-
tarse en España, la declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzga-
dos y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que
de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su
caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

En supuestos de uniones temporales de empresas, se deberá indicar los
nombres y circunstancias de los que la constituyan, acuerdo privado de
unión temporal de las empresas, con porcentaje de participación y compro-
miso suscrito por los representantes de las empresas de elevar a escritura
pública el acuerdo en caso de resultar adjudicatarios. 

13. Si el licitador se halla inscrito en el Registro Oficial de Licitadores de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura podrá sustituir la documentación relativa a
la acreditación de circunstancias de las que hace fe dicho registro por un
certificado vigente de la inscripción en dicho Registro. Esta certificación irá
acompañada de una declaración expresa y responsable de vigencia efectua-
da dentro del plazo de presentación de proposiciones, de conformidad con lo
dispuesto en el Decreto 6/2003, de 28 de enero, por el que se crea la Junta
Consultiva de Contratación Administrativa y se regula el Registro Oficial de
Licitadores y Registro de Contratos de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura (DOE núm. 28 de 6 de marzo).

Las mesas y órganos de contratación podrán comprobar de oficio la vigencia
y los datos de la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

14. El empresario incluirá también una declaración responsable con relación de
las empresas que forman parte del grupo empresarial a la que pertenezca el
licitador individual, expresando la circunstancia que justifica la vinculación al
grupo, según el art. 42 del Código de Comercio. La no pertenencia a ningún
grupo de empresas deberá hacerse constar igualmente mediante declaración
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responsable. Estas declaraciones se tendrán en cuenta a los efectos estable-
cidos en el art. 145.4 del TRLCSP (cálculo de ofertas que presentan valores
anormales o desproporcionados).

15. En el caso de que el licitador quiera hacer manifestación expresa en contrario
de que la Administración recabe de oficio los certificados acreditativos del
requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, así como la ausencia de toda
deuda pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Extremadura,
deberá incluir dicha manifestación en el SOBRE 1, según lo dispuesto en la
cláusula 8 de este pliego.

16. Acreditación del cumplimiento de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integra-
ción Social de los Minusválidos.

En aquellos supuestos en que sea obligatorio que los licitadores deban
cumplir con lo dispuesto en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración
Social de los Minusválidos, relativo a la obligación de contar con un dos por
ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas
correspondientes, deberán aportar un certificado de la empresa en que cons-
te tanto el número global de trabajadores de plantilla como el número parti-
cular de trabajadores con discapacidad en la misma, o en el caso de haberse
optado por el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente previs-
tas, una copia de la declaración de excepcionalidad y una declaración del lici-
tador con las concretas medidas a tal efecto aplicadas.

17. Preferencia en la adjudicación de empresas que tengan en su plantilla perso-
nas con discapacidad, de empresas de inserción, de entidades sin ánimo de
lucro y de organizaciones de comercio justo en los casos en que sus proposi-
ciones igualen en sus términos a las más ventajosas.

Las empresas que tengan en su plantilla un número de personas con discapa-
cidad superior al 2% y las empresas de inserción reguladas en la Ley
44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas
de inserción, tendrán preferencia en la adjudicación de contratos, siempre
que sus proposiciones igualen en sus términos a las más ventajosas desde el
punto de vista de los criterios que sirven de base para la adjudicación.

En la misma forma y condiciones tendrán preferencia en la adjudicación de
los contratos relativos a prestaciones de carácter social o asistencial las enti-
dades sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica, siempre que su finalidad
o actividad tenga relación directa con el objeto del contrato, según resulte de
sus respectivos estatutos o reglas fundacionales y figuren inscritas en el
correspondiente registro oficial. 

Asimismo, gozarán de preferencia en la adjudicación de los contratos que
tengan como objeto productos en los que exista alternativa de Comercio
Justo aquellas entidades reconocidas como Organizaciones de Comercio
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Justo, siempre que sus proposiciones igualen a las más ventajosas desde el
punto de vista de los criterios que sirvan de base para la adjudicación.

En el caso de que un licitador pretenda que le sea aplicación la preferencia
contemplada en este apartado, deberá incluir en el sobre 1 una declaración
jurada de cumplimiento de los requisitos exigidos en este pliego y los que
determine la normativa reguladora que le sea de aplicación, sin perjuicio de la
obligación de acreditar cuantos extremos le sean requeridos, en su caso, por la
Administración en el momento de formular la propuesta de adjudicación.

SOBRE 2: Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depen-
da de un juicio de valor.

Cuando se haya optado por utilizar más de un criterio de adjudicación, y uno o más
dependan de un juicio de valor, en este SOBRE 2 se incluirá la documentación nece-
saria para la valoración de los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de
valor, relacionándose la misma en un índice que la preceda. Éstos serán determina-
dos en el apartado C.2 del cuadro resumen de características, así como la documen-
tación que se considera necesario aportar para su cuantificación. 

Conforme al artículo 150.4 del TRLCSP, para ser admitidos a la fase de evalua-
ción de los criterios de adjudicación cuya valoración es automática, el órgano de
contratación podrá consignar en el cuadro resumen, la exigencia de que los licita-
dores alcancen un umbral mínimo de puntuación que no podrá superar el 50% de
la puntuación asignada a los criterios no evaluables mediante fórmulas.

SOBRE 3: Oferta económica y documentación para valoración de criterios cuanti-
ficables de forma automática.

Se incluirá en el SOBRE 3 la propuesta económica según el modelo correspon-
diente de los fijados en el Anexo II para cada procedimiento de adjudicación, sin
tachaduras ni enmiendas, y deberá ir debidamente firmada por el licitador o
persona que lo represente. 

En caso de discrepancia entre la cantidad expresada en letra y en número, se
tomará como válida la cantidad expresada en letra.

Además, se incluirá la documentación que haya de servir para la valoración del
resto de criterios cuantificables de forma automática, especificados en el aparta-
do C 1 del cuadro resumen. 

El Órgano de Contratación deberá señalar la fórmula elegida para la valoración
de la oferta económica de entre las establecidas en el cuadro resumen.

4.1.3. Los sobres se presentarán dentro del plazo y hora fijado en el anuncio de licita-
ción, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 159 del TRLCSP. 

Los sobres habrán de ser entregados en las dependencias u oficinas expresadas
en el anuncio o enviados por correo dentro del plazo de admisión señalado en
aquél, respetándose siempre el secreto de la oferta. 
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Las que se presenten en mano habrán de ser entregadas en el Registro General
señalado en el anuncio de licitación, lo que deberá señalarse expresamente en el
anuncio de la licitación. En este supuesto, la oficina receptora dará recibo de
cada proposición entregada, haciendo constar: el nombre del licitador, el número
del expediente, la denominación del objeto del contrato, el número e identifica-
ción de los sobres que se presentan, y el día y hora de la presentación. 

Cuando la documentación se envíe por correo, el empresario deberá justificar la
fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de
contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo
día. También podrá anunciarse por correo electrónico, si así se ha admitido y se
ha hecho constar en el cuadro de características que se acompaña al presente
pliego. El envío del anuncio por correo electrónico sólo será válido si existe cons-
tancia de la transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de las
comunicaciones y se identifica fidedignamente al remitente y al destinatario. En
este supuesto se procederá a la obtención de copia impresa y a su registro, que
se incorporará al expediente.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la
terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez
días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la documenta-
ción, ésta no será admitida en ningún caso.

Una vez entregada o remitida la documentación, ésta no podrá ser retirada salvo
que la retirada sea justificada. Terminado el plazo de recepción, los jefes de las
oficinas receptoras expedirán certificación relacionada de la documentación reci-
bida o de la ausencia de licitadores, en su caso, la que juntamente con aquélla
remitirán al Secretario de la mesa de contratación. 

Si se hubiese anunciado la remisión por correo con los requisitos indicados ante-
riormente, tan pronto como sea recibida y, en todo caso, transcurrido el plazo de
diez días naturales, los jefes de las oficinas receptoras expedirán certificación de
la documentación recibida para remitirla, igualmente al Secretario de la mesa de
contratación o, en su caso, al órgano de contratación. 

Las certificaciones que expidan los jefes de las oficinas receptoras deberán hacer
constar necesariamente y de forma separada, sin perjuicio de otras especificacio-
nes que además les pueda indicar el órgano de contratación, las siguientes
circunstancias: 

RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN RECIBIDA DENTRO DE PLAZO Y HORA: 

— Número de expediente, nombre del licitador/es, la denominación del objeto
del contrato, número e identificación de los sobres que se presentan, día y
hora de la presentación.

— INCIDENCIAS. Se hará constar, en su caso, las incidencias en la presentación
de los sobres, tales como que los mismos no se han presentado debidamente
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cerrados o que se encuentran deteriorados, manchados o con tachaduras así
como cualquier otra circunstancia que se crea conveniente hacer constar. 

RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN RECIBIDA FUERA DE PLAZO Y HORA. 

— Número de expediente nombre del licitador/es, la denominación del objeto del
contrato, número e identificación de los sobres que se presentan, día y hora
de la presentación.

— INCIDENCIAS. Se hará constar, en su caso, las incidencias en la presentación
de los sobres tales como que los mismos no se han presentado debidamente
cerrados o que se encuentran deteriorados, manchados o con tachaduras así
como cualquier otra circunstancia que se crea conveniente hacer constar.

4.1.4. La presentación de proposiciones presume la aceptación incondicional por el
empresario de la totalidad de las cláusulas del pliego de prescripciones técnicas,
del presente pliego de cláusulas administrativas particulares y del cuadro resu-
men de características anexo, sin reserva ni salvedad alguna.

4.1.5. El procedimiento abierto de adjudicación se realizará en los términos establecidos
en el presente pliego y en lo previsto en los arts. 157 a 161 del TRLCSP.

4.1.6. Los criterios a tener en cuenta para la adjudicación son los que se establecen en el
cuadro resumen de características, señalados en orden decreciente, y con la ponde-
ración que en el mismo se recoge, de conformidad con el art. 150.4 del TRLCSP.

Cuando sólo se utilice un criterio de adjudicación, éste ha de ser, necesariamen-
te, el del precio más bajo. En dicho apartado se indicará igualmente qué criterios
se valorarán de forma automática y cuáles necesitan para su valoración de un
juicio de valor.

4.1.7. La oferta económica se ajustará a lo dispuesto en este pliego y su Anexo II. Así
mismo, el órgano de contratación podrá tomar en consideración las variantes o
mejoras por otras soluciones técnicas que ofrezcan los licitadores cuando las
mismas respondan a requisitos y modalidades de su presentación señalados en el
cuadro resumen de características que acompaña a este pliego, salvo que no se
autorice y así se haga constar en el citado cuadro resumen de características y
en el correspondiente anuncio.

Ningún licitador podrá presentar más de una proposición, ni aun formando parte
de una UTE. No obstante lo anterior, si así se ha previsto en el cuadro resumen
de características e indicado en el anuncio de licitación, con precisión sobre qué
elementos y condiciones, serán admisibles diversas variantes o mejoras, en los
términos que permite el art. 147.2 del TRLCSP.

4.1.8. Los órganos de contratación que hayan autorizado la presentación de variantes o
mejoras no podrán rechazar una de ellas por el único motivo de que, de ser
elegida, daría lugar a un contrato de servicios en vez de a un contrato de sumi-
nistro o a un contrato de suministro en vez de a un contrato de servicios.
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4.2. Procedimiento restringido.

4.2.1. De haberse optado en el cuadro de características por el procedimiento restringi-
do, sólo podrán presentar proposiciones aquellos empresarios seleccionados
expresamente por la Administración previa solicitud de los mismos.

4.2.2. En el cuadro resumen y en el anuncio de licitación se deberán señalar los criterios
objetivos con arreglo a los cuales se seleccionará a los candidatos y el número
mínimo de empresarios a los que se proyecta invitar, sin que pueda ser inferior a
cinco. Si así se estima procedente, podrá fijarse el número máximo de candida-
tos a los que se invitará a presentar oferta. 

4.2.3. Los empresarios que soliciten participar habrán de presentar, en el plazo estable-
cido en el anuncio de licitación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 164 del
TRLCSP, la documentación señalada en este pliego para el procedimiento abierto
(SOBRE 1).

4.2.4. Examinadas las solicitudes de participación, la Administración seleccionará a las
admitidas y procederá a cursar las invitaciones con el contenido e información
establecido en el artículo 166 del TRLCSP, para que en el plazo que proceda
conforme a lo señalado en el art. 167 del TRLCSP, presenten sus proposiciones
económicas, indicando a los empresarios el lugar, día y hora de apertura de tales
proposiciones, debiendo acompañar el documento acreditativo de la garantía
provisional en aquellos contratos en los que se haya exigido.

4.2.5. En cuanto al lugar, fecha, hora y modo de presentar las proposiciones se estará a lo
dispuesto en el presente pliego en el apartado 4.1.3 para el procedimiento abierto. 

4.2.6. La presentación de proposiciones presume la aceptación incondicional por el
empresario del presente pliego y del pliego de prescripciones técnicas.

4.2.7. En lo que se refiere a los criterios de adjudicación se estará a lo dispuesto en los
apartados 4.1.6 y 4.1.7 del presente pliego.

4.3. Procedimiento negociado.

4.3.1. Si, de acuerdo con los artículos 170 y 174 del TRLCSP, se hubiera optado por el
procedimiento negociado, y así se hubiera hecho constar en el cuadro de caracte-
rísticas de este pliego, la adjudicación recaerá en el licitador justificadamente
elegido por el órgano de contratación, tras efectuar consultas con diversos candi-
datos y negociar las condiciones del contrato con uno o varios de ellos.

El órgano de contratación deberá dejar constancia en el expediente de las invita-
ciones cursadas, de las ofertas recibidas y de las razones para su aceptación o
rechazo y de las negociaciones realizadas con los licitadores.

El procedimiento negociado será objeto de publicidad previa en los casos previs-
tos en el artículo 177 del TRLCSP. En los supuestos del procedimiento negociado
con publicidad del artículo 177.2, la publicidad en los diarios correspondientes
podrá ser sustituida por la publicación del anuncio en el perfil de contratante:
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https://contratacion.juntaextremadura.net. En estos casos será posible la presenta-
ción de ofertas en concurrencia con los empresarios seleccionados con arreglo a lo
establecido en los artículos 163 a 166 del TRLCSP. En los restantes supuestos, no
será necesario dar publicidad al procedimiento, debiéndose asegurar la concurrencia
mediante la solicitud de ofertas al menos, a tres empresas capacitadas para la reali-
zación del objeto del contrato, siempre que ello sea posible. 

Los aspectos económicos y técnicos que, en su caso, hayan de ser objeto de negocia-
ción con las empresas serán los que se determinen en el cuadro de características.

4.3.2. Los empresarios que concurran por el procedimiento negociado presentarán la
documentación en el plazo señalado en el escrito de solicitud de proposiciones o,
en su caso, en el anuncio de licitación, de la siguiente forma:

“SOBRE 1: Documentación Administrativa”, que incluirá preceptivamente, los
documentos que se indican para el SOBRE N.º 1 del procedimiento abierto, apar-
tado 4.1.2 del pliego.

“SOBRE 2: Documentación técnica relativa a los aspectos económicos y técnicos
objeto de negociación”

4.3.3. En cuanto al lugar, fecha, hora y modo de presentar las proposiciones se estará a lo
dispuesto en el presente pliego en el apartado 4.1.3 para el procedimiento abierto.

4.3.4. La presentación de ofertas supone la aceptación de este pliego y del pliego de
prescripciones técnicas.

4.3.5. Ningún licitador podrá presentar más de una proposición. 

4.3.6. En el expediente se dejará constancia de las invitaciones cursadas, de las ofertas
recibidas y de las razones para su aceptación o rechazo aplicadas por los órganos
de contratación.

CLÁUSULA 5. PRESUPUESTO Y EXISTENCIA DE CRÉDITO. 

5.1. El presupuesto de licitación para este contrato es el indicado en el cuadro de caracterís-
ticas, en el que figurará desglosado el importe correspondiente al Impuesto sobre el
Valor Añadido.

De acuerdo con las previsiones del art. 302 del TRLCSP, el sistema de determinación del
precio es el señalado en dicho cuadro de características.

5.2. Según el cuadro de características, existe crédito presupuestario retenido suficiente para
atender los gastos derivados de la ejecución del contrato.

5.3. Cuando el contrato esté cofinanciado con fondos europeos deberá recogerse en el cuadro
resumen, en el anuncio, en la adjudicación, en el contrato y demás publicaciones por
cualquier medio la identificación del fondo que lo cofinancia y su aportación, así como,
en su caso, el programa, eje, medida o tema prioritario al que afecta, y el lema y logoti-
po establecido por la Unión Europea.
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5.4. El contrato deberá someterse a las Disposiciones del Tratado de la Unión Europea y a los
actos fijados en virtud del mismo y será coherente con las actividades, políticas y priori-
dades comunitarias en pro de un desarrollo sostenible y mejora del medio ambiente,
debiendo promover el crecimiento, la competitividad, el empleo y la inclusión social, así
como la igualdad entre hombres y mujeres; y todo ello de conformidad con lo dispuesto
en los Reglamentos Comunitarios por los que se establecen disposiciones relativas al
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión,
al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo de Pesca.

CLÁUSULA 6. PLAZO DE EJECUCIÓN. 

6.1. El plazo total de ejecución del contrato de servicios, que no podrá ser superior a cuatro
años, será el que expresamente se fije en el cuadro de características de este pliego.
Asimismo podrán establecerse en dicho cuadro resumen plazos parciales. 

Salvo que en el contrato se pacte expresamente otra, la fecha inicial de la ejecución del
contrato será el día siguiente a la formalización del contrato.

6.2. Podrá preverse en el mismo contrato su modificación y prórroga por acuerdo de las
partes antes de la finalización de aquél, sin que la duración total del contrato, incluida
las prórrogas, pueda exceder de seis años, ni éstas puedan ser concertadas, aisladas o
conjuntamente, por un plazo superior al fijado originariamente, de conformidad con el
art. 303 del TRLCSP. 

6.3. La celebración de contratos de servicios de duración superior a la señalada en el párrafo
anterior podrá ser autorizada excepcionalmente por el Consejo de Gobierno de forma
singular, para contratos determinados, o de forma genérica, para ciertas categorías.

6.4. Los contratos complementarios de otro de obra o suministro se adecuarán a lo dispuesto
en el citado art. 303.2 del TRLCSP. El plazo de ejecución de estos contratos será el que
se establece en el cuadro de características que, en ningún caso, excederán del plazo de
duración del contrato principal. 

6.5. Si el objeto del contrato fuere la defensa jurídica y representación procesal de la Admi-
nistración, la duración será la necesaria para atender las sucesivas instancias a las que
la Administración decida acudir.

6.6. Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora
respecto al cumplimiento del plazo total, o en su caso de los plazos parciales, la Admi-
nistración podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición
de penalidades.

Si el retraso fuera producido por motivos no imputables al contratista, y éste hubiera
solicitado una prórroga del plazo de ejecución, se estará a lo establecido en el art.
213.2 del TRLCSP, y en el artículo 100 del Reglamento General de la LCAP.

CLÁUSULA 7. MESA DE CONTRATACIÓN.

7.1. El órgano de contratación, para la adjudicación de los contratos por los procedimientos abier-
to, restringido y negociado con publicidad, estará asistido de una Mesa de Contratación en
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los términos que prevé el art. 320 del TRLCSP y los artículos 21 a 24 del Real Decreto
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público. En los procedimientos negociados en los
que no sea necesario publicar anuncio de licitación, la constitución de la Mesa será
potestativa para el órgano de contratación. 

La Mesa de Contratación, además de calificar la documentación administrativa, admi-
tiendo y rechazando a los licitadores en su caso, elevará propuesta de adjudicación al
órgano de contratación.

7.2. Las propuestas de adjudicación que eleve la Mesa de Contratación serán motivadas. La
Mesa además podrá solicitar, antes de formular su propuesta, cuantos informes técnicos
considere precisos y se relacionen con el objeto del contrato. Si el órgano de contrata-
ción no adjudica el contrato, de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa de
Contratación, deberá motivar su decisión. 

7.3. Según el artículo 21 del Real Decreto 817/2009, serán miembros de la Mesa de Contra-
tación los designados como titulares, o en su caso, suplentes, por el órgano de contra-
tación en el cuadro de características que acompaña a este pliego, cuya publicación el
perfil de contratante servirá a los efectos previstos en el artículo 21.4 de RPLCSP. En
todo caso estará constituida por un Presidente, un Secretario un mínimo de cuatro de
vocales, entre los que necesariamente deberán figurar un funcionario de entre quienes
tengan atribuido legal o reglamentariamente el asesoramiento jurídico del órgano de
contratación y un Interventor. La designación de los miembros de la Mesa podrá hacerse
con carácter permanente o de manera específica para la adjudicación de cada contrato.

7.4. A los efectos de la calificación de la documentación presentada, previa la constitución de
la Mesa de Contratación, el Presidente ordenará la apertura de los sobres que conten-
gan la documentación del Sobre 1, y el Secretario certificará la relación de documentos
que figuren en cada uno de ellos.

Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada,
lo comunicará verbalmente a los licitadores que se personen en la fecha, hora y lugar
indicados en el anuncio de licitación, dejándose constancia en el expediente. Sin perjuicio
de lo anterior, las circunstancias reseñadas deberán hacerse públicas a través del perfil
de contratante del órgano de contratación: https://contratacion.juntaextremadura.net,
concediéndose un plazo de tres días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación
en el perfil de contratante, para que los licitadores los corrijan o subsanen ante la
propia Mesa de Contratación. 

7.5. Una vez calificada la documentación del sobre 1, y solventado, de haber existido, el
trámite de subsanación de errores o aclaraciones y, en su caso, una vez se haya proce-
dido a determinar las empresas que se ajusten a los criterios de selección referidos en
el art. 11, de acuerdo con el art. 82, ambos del Reglamento General de la LCAP, se
procederá al acto público de apertura de las proposiciones admitidas, en el lugar, fecha
y hora señalados en el anuncio de licitación. Este acto público será el de apertura del
SOBRE 2 en el caso de que se hayan establecido criterios cuya valoración dependa de
un juicio de valor, y se celebrará en el lugar, fecha y hora establecidos en el anuncio de
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licitación y siempre en los siete días siguientes a la apertura del SOBRE 1, con arreglo al
siguiente proceso:

7.5.1. Comenzará el acto dándose lectura al anuncio del contrato y procediéndose
seguidamente al recuento de las proposiciones presentadas y a su confrontación
con los datos que figuran en los certificados extendidos por los jefes de las ofici-
nas receptoras de las mismas. Acto seguido se dará cuenta al público del número
de proposiciones recibidas y nombre de los licitadores, dando ocasión a los inte-
resados para que puedan comprobar que los sobres que contienen las ofertas se
encuentran en la Mesa y en idénticas condiciones en que fueron entregados. 

En caso de que surjan discrepancias se procederá conforme establece el art. 83.3
del Reglamento General de la LCAP. 

7.5.2. El Presidente manifestará el resultado de la calificación de la documentación presen-
tada, con expresión de las proposiciones admitidas, de las rechazadas y causa o
causas de inadmisión de estas últimas, y comunicará el resultado de la calificación
en los términos previstos en el art. 82 del Reglamento General de la LCAP. 

Las proposiciones rechazadas quedarán excluidas del procedimiento de adjudica-
ción del contrato y los sobres que las contengan no podrán ser abiertos. 

Se invitará a los licitadores interesados a que manifiesten las dudas que se les
ofrezcan o pidan las explicaciones que estimen necesarias, procediéndose por la
mesa a las aclaraciones y contestaciones pertinentes pero sin que en este
momento pueda aquélla hacerse cargo de documentos que no hubiesen sido
entregados durante el plazo de admisión de ofertas, o el de corrección o subsa-
nación de defectos u omisiones a que se refiere el artículo 81.2 del Reglamento
de la LCAP.

A continuación se abrirá el SOBRE 2 a los efectos de su valoración posterior por
la mesa de contratación, la cual podrá pedir cuantos informes necesite para
poder calificar dicha documentación. 

Al término de la sesión de la Mesa, se invitará a los licitadores asistentes a que
expongan cuantas observaciones o reservas estimen oportunas.

7.5.3. De no existir en el procedimiento criterios cuya valoración requiera de un juicio
de valor, o una vez calificados éstos, la Mesa se reunirá en acto público, en el
plazo máximo de un mes desde la presentación de las ofertas, para comunicar a
los licitadores cuál es la puntuación obtenida para estos criterios y para proceder
a abrir el SOBRE 3 correspondiente a cada licitador. El proceso será el siguiente:

— En primer lugar, el Presidente de la Mesa dará lectura de las puntuaciones
obtenidas por cada licitador en aquellos criterios de valoración cuya califica-
ción dependa de un juicio de valor. 

— A continuación, se invitará a los licitadores presentes a comprobar que
los sobres que contienen la documentación para la valoración automática
del resto de criterios, se encuentran en el mismo estado en que fueron
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entregados. Acto seguido se abrirán las propuestas y se dará a conocer el
contenido de las ofertas económicas.

— Si hubiera empresas que hayan incurrido en presunta baja anormal o despro-
porcionada, se pedirá a las mismas que justifiquen por escrito sus ofertas en
el plazo máximo de 5 días hábiles.

— Culminado el proceso de valoración, la Mesa de Contratación clasificará, por
orden decreciente, las proposiciones presentadas y que no hayan sido decla-
radas desproporcionadas o anormales. Para realizar dicha clasificación, aten-
derá a los criterios de adjudicación que se han señalado en el cuadro resumen
de características, de conformidad con el art. 150 del TRLCSP. Se valorarán
todas las propuestas admitidas así como las variantes o mejoras si está posi-
bilidad no estuviera excluida en el cuadro de características.

7.5.4. De todo lo actuado en los apartados anteriores se dejará constancia en el acta que
necesariamente deberá extenderse por el Secretario con el V.º B.º del Presidente.

CLÁUSULA 8. SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN.

8.1. El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta económi-
camente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde
el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, presente los documentos
acreditativos de la efectiva disposición de los medios que se hubiese comprometido a
dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 64.2 del TRLCSP.
Asimismo deberá constituir la garantía que, en su caso, sea procedente de acuerdo con
lo dispuesto en la cláusula 10.2 del presente pliego, y acreditar el requisito de hallarse
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de Seguridad Social y Tributarias,
exigido por el art. 151.2 del TRLCSP, en la siguiente forma:

8.1.1. Obligaciones Tributarias.

Las circunstancias expresadas en el art. 13 del Reglamento General de la LCAP
se acreditarán mediante certificación administrativa expedida por el órgano
competente (en la cual se hará constar el carácter positivo o negativo de la
misma), excepto la circunstancia referida en el art. 13.1 a), cuya acreditación se
efectuará mediante la presentación del alta y, en su caso, del último recibo del
Impuesto sobre Actividades Económicas.

Además será necesario, a efecto de que quede constancia de la no existencia de
deudas de naturaleza tributaria con la Comunidad Autónoma de Extremadura,
Certificación Administrativa expedida por el órgano competente de la misma. 

8.1.2. Obligaciones de Seguridad Social.

Las circunstancias expresadas en el art. 14 del Reglamento General de LCAP, se
acreditarán mediante certificación expedida por el órgano competente, en la cual
deberá hacerse constar el carácter positivo o negativo de la misma.

No obstante, cuando la empresa no esté obligada a presentar las declaraciones o
documentos a que se refieren los citados arts. 13 y 14 del Reglamento General
de LCAP, se acreditará esta circunstancia mediante declaración responsable. 
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Salvo manifestación expresa en contrario del interesado, que deberá incluirse en
el SOBRE 1, la presentación de la propuesta para concurrir en un procedimiento
de contratación con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra conllevará la autorización al centro gestor para recabar los correspondientes
certificados a los que se alude en los puntos 8.1.1 y 8.1.2 anteriores.

Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos,
informáticos o telemáticos.

8.2. De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se enten-
derá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la
misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasifi-
cadas las ofertas.

CLÁUSULA 9. ADJUDICACIÓN Y NOTIFICACIÓN.

9.1. Cuando el órgano de contratación se aparte de las propuestas elevadas por la Mesa,
deberá motivar su decisión. 

9.2. En el caso de que tras la aplicación de los criterios de adjudicación existan dos o más
proposiciones igualadas en la consideración de más ventajosas, y alguna de ellas haya
incluido en el sobre 1 la declaración jurada a la que se refiere la cláusula 4.1.2.17, el
órgano de contratación, tras la comprobaciones que en su caso estime oportunas,
determinará la adjudicación a favor de la empresa que cuente con la preferencia previs-
ta en la disposición adicional 4.ª del TRLCSP.

9.3. El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábi-
les siguientes a la recepción de la documentación. En los procedimientos negociados
y de diálogo competitivo, la adjudicación concretará y fijará los términos definitivos
del contrato.

No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición
que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.

9.4. La adjudicación deberá ser motivada de conformidad con lo dispuesto en el artículo
151.4 del TRLCSP, y se notificará a los candidatos o licitadores y, simultáneamente, se
publicará en el perfil de contratante. 

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita al
licitador excluido o candidato descartado, interponer, conforme al artículo 40 del TRLCSP
recurso suficientemente fundado contra la decisión de la adjudicación, conteniendo
todos los extremos expresados en el citado artículo 151.4 del TRLCSP. 

La notificación se hará por cualquiera de los medios que permiten dejar constancia de
su recepción por el destinatario. En particular podrá efectuarse por correo electrónico a
la dirección que los licitadores o candidatos hubieran designado al presentar sus propo-
siciones. El plazo para considerar rechazada la notificación, con los efectos previstos en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, será de cinco días.

Será de aplicación a la motivación de la adjudicación la excepción de confidencialidad
contenida en el artículo 153 del TRLCSP.
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En todo caso, en la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que
debe procederse a su formalización conforme al artículo 156.3 del TRLCSP.

9.5. En los procedimientos abiertos o restringidos, cuando el único criterio a considerar para
seleccionar al adjudicatario del contrato sea el del precio, la adjudicación deberá recaer en el
plazo máximo de quince días, a contar desde el siguiente al de la apertura de las proposiciones. 

Cuando para la adjudicación del contrato deban tenerse en cuenta una pluralidad de
criterios, el plazo máximo para efectuar la adjudicación será de dos meses a contar
desde la apertura de las proposiciones, salvo que se hubiese establecido otro en el
cuadro resumen del presente pliego. Este plazo se ampliará en quince días hábiles
cuando sea necesario seguir el trámite de audiencia por presuntas ofertas anormales o
desproporcionadas a que se refiere el artículo 152.3 del TRLCSP si la forma de adjudica-
ción fuere el procedimiento abierto, de conformidad con el art. 161.3 del TRLCSP.

De no dictarse el acuerdo de adjudicación dentro de plazo establecido en el cuadro resu-
men de características, los empresarios admitidos tendrán derecho a retirar su propuesta y
a que se les devuelva o cancele la garantía que, en su caso, hubieren prestado.

9.6. El órgano de contratación, cuando existan varios criterios de adjudicación, de conformi-
dad con el art. 152.2 del TRLCSP, podrá expresar en el cuadro resumen los parámetros
objetivos, o los límites, en el caso del precio, que permiten apreciar, que la proposición
no puede ser cumplida como consecuencia de ofertas desproporcionadas o anormales. 

Cuando el único criterio a considerar para la adjudicación del contrato sea el de su
precio, el carácter desproporcionado o anormal de las ofertas se apreciará de acuerdo
con los parámetros objetivos que se establecen en el art. 85 del Reglamento General de
la LCAP. 

Para apreciar las ofertas desproporcionadas o anormales, se requerirá información a todos
los licitadores que hayan presentado dichas ofertas por plazo de 5 días hábiles, así como
los informes técnicos necesarios según se establece en el art. 152.3 del TRLCSP. 

CLÁUSULA 10. GARANTÍAS.

10.1. Provisional.

En el cuadro resumen de características podrá exigirse motivadamente a los licitadores
la constitución de una garantía que responda del mantenimiento de sus ofertas hasta
la adjudicación del contrato. Esta garantía no podrá ser superior a un 3% del presu-
puesto del contrato, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y podrá prestarse en
cualquiera de las formas previstas en el art. 96 del TRLCSP. Para el licitador que resul-
te adjudicatario, la garantía responderá también del cumplimiento de las obligaciones
que le impone el art. 151.2 del TRLCSP.

La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los licitadores
inmediatamente después de la adjudicación del contrato. En todo caso, la garantía
será retenida al licitador cuya proposición hubiera sido seleccionada para la adjudica-
ción hasta que se proceda a la constitución de la garantía definitiva, e incautada a las
empresas que retiren injustificadamente su proposición antes de la adjudicación.
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El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía provisional constituida en
metálico o valores a la definitiva o proceder a una nueva constitución de esta últi-
ma, en cuyo caso la garantía provisional se cancelará simultáneamente a la consti-
tución de la definitiva.

La constitución de depósitos podrá efectuarse por los siguientes medios:

— En efectivo: mediante ingreso del efectivo en la cuenta restringida de fianzas provi-
sionales indicada en el cuadro resumen de características. El ingreso también podrá
efectuarse mediante transferencia bancaria, en cuyo caso no podrá constituirse el
depósito, hasta que se haya asentado en la cuenta corriente, o mediante cheque
que se presentará conveniente conformado.

En este supuesto el justificante de ingreso o transferencia se presentará ante el
Habilitado del órgano de contratación, para que éste emita el resguardo de constitu-
ción de la garantía, el cual deberá ser entregado al órgano de contratación.

— En valores de deuda pública, con sujeción a las condiciones establecidas en el art.
55 del Reglamento General de la LCAP y constituidos según los modelos del Anexo
III y IV del referido Reglamento. 

En este supuesto se entregarán los certificados de inmovilización de valores anotados,
ya sean Títulos de la Deuda Pública u otros, debidamente bastanteados por la Dirección
General de los Servicios Jurídicos de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, al Habilitado del órgano de contratación, para que éste emita el
resguardo de constitución de garantía provisional al órgano de contratación.

— Mediante aval, prestado por alguno de los Bancos, Cajas de Ahorros, Cooperativas
de Crédito, establecimientos financieros de crédito y Sociedades de Garantía Recí-
proca autorizados para operar en España, siempre que sean prestados en la forma y
condiciones establecidas en el art. 56 del Reglamento General de la LCAP y ajustado
al modelo oficial que figura como Anexo V del citado Reglamento.

En este supuesto se entregará el aval debidamente bastanteado por la Dirección
General de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al
Habilitado del órgano de contratación para que este emita el correspondiente resguar-
do de garantía provisional, el cual deberá ser entregado al órgano de contratación.

— Por contrato de seguro de caución con entidad aseguradora autorizada para operar
en el ramo de caución, siempre que tanto la garantía constituida de esta forma
como la entidad aseguradora cumplan los requisitos expresados en el art. 57 del
Reglamento General de la LCAP y ajustado al modelo oficial que figura como Anexo
VI del mencionado Reglamento. 

En este supuesto se entregará la garantía, que deberá constituirse en forma de
certificado individual de seguro, con la misma extensión y garantías que las resul-
tantes de la póliza, debidamente bastanteada por la Dirección General de los Servi-
cios Jurídicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al Habilitado del órgano
de contratación, para que éste emita el resguardo de constitución de garantía provi-
sional al órgano de contratación.
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En cuanto a la recepción y devolución de afianzamientos provisionales tiene la conside-
ración de sucursal de la Caja de General de Depósitos el Habilitado del órgano de
contratación, de conformidad con el Decreto 125/1997, de 21 de octubre y la Orden
que lo desarrolla, de 13 de abril de 1998.

10.2. Definitiva.

El licitador que resulte propuesto como adjudicatario por la Mesa de Contratación
deberá acreditar en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a
aquel en que hubiese recibido el requerimiento, la constitución de la garantía definiti-
va, la cual queda afecta a las responsabilidades contenidas en el artículo 100 del
TRLCSP, por el importe expresado en el cuadro de características, en la Caja General
de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en sus sucursales, debien-
do el contratista acreditar su constitución mediante la entrega al órgano de contrata-
ción del resguardo expedido por aquellos.

En supuestos de garantía global se estará a lo dispuesto en el art. 98 del TRLCSP,
debiendo depositarse asimismo en la Caja General de Depósitos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura o en sus sucursales.

La constitución de depósitos podrá efectuarse por los siguientes medios:

— En efectivo, mediante ingreso del efectivo en las cuentas corrientes de la Caja
General de Depósitos o de sus sucursales, que se indican a continuación:

• Caja General de Depósitos.

Mérida: Caja de Ahorros de Badajoz, número 2010 0011 04 0026267204.

• Sucursales de la Caja General de Depósitos:

Badajoz: Banco Caixa Geral, número 0130 8865 15 0121669479.

Cáceres: Banco Caixa Geral, número 0130 8876 19 0121521056.

El ingreso también podrá efectuarse mediante transferencia bancaria, en cuyo caso
no podrá constituirse el depósito, hasta que se haya asentado en la cuenta corrien-
te, o mediante cheque que se presentará convenientemente conformado.

En los supuestos de este apartado, el justificante de ingreso o transferencia se
presentará ante la Caja General de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura o ante sus sucursales para que emitan el resguardo de constitución de
garantía definitiva, sin perjuicio de lo dispuesto para el caso de transferencia.

— En valores de deuda pública, con sujeción a las condiciones establecidas en el art.
55 del Reglamento General de la LCAP y constituidos según los modelos del Anexo
III y IV del citado Reglamento. 

En los supuestos de este apartado, se entregarán los certificados de inmovilización
de valores anotados, ya sean Títulos de la Deuda Pública u otros, debidamente
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bastanteados por la Dirección General de los Servicios Jurídicos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, a la Caja General de Depósitos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura o ante sus sucursales para que emitan el resguardo de cons-
titución de garantía definitiva.

— Mediante aval, prestado por alguno de los Bancos, Cajas de Ahorros, Cooperativas
de Crédito, establecimientos financieros de crédito y Sociedades de Garantía Recí-
proca autorizados para operar en España, siempre que sean prestados en la forma y
condiciones establecidas en el art. 56 del Reglamento General de la LCAP y consti-
tuido según el modelo del Anexo V del citado Reglamento.

En los supuestos de este apartado, se entregará el aval debidamente bastanteado
por la Dirección General de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, a la Caja General de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura o en sus sucursales para que emitan el resguardo de constitución de garan-
tía definitiva.

— Por contrato de seguro de caución con entidad aseguradora autorizada para operar
en el ramo de caución, siempre que tanto la garantía constituida de esta forma
como la entidad aseguradora cumplan los requisitos expresados en el art. 57 del
Reglamento General de la LCAP y constituidos según los modelos del Anexo VI del
mencionado Reglamento.

En los supuestos de este apartado, se entregará la garantía, que deberá constituirse
en forma de certificado individual de seguro, con la misma extensión y garantías
que las resultantes de la póliza, debidamente bastanteado por la Dirección General
de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a la Caja de
Depósitos de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en sus sucursales para que
ésta emita el resguardo de constitución de garantía definitiva.

En cuanto a los afianzamientos definitivos tienen la consideración de sucursales de
la Caja de Depósitos, los Servicios Fiscales Territoriales de Cáceres y Badajoz, de
conformidad con el Decreto 125/1997, de 21 de octubre y la Orden que lo desarro-
lla, de 13 de abril de 1998.

10.3. Garantías Especiales: De establecerse en el cuadro resumen de características anexo a
este pliego, las garantías especiales o complementarias tanto en la ejecución como en
la adjudicación se ajustarán a lo dispuesto para las garantías definitivas o provisiona-
les; en los términos que prevé el art. 95.2 del TRLCSP. A los efectos prevenidos en el
citado art. 95.2, tienen la consideración de casos especiales los establecidos en el art.
59 del Reglamento General de la LCAP. 

10.4. Formalización de las variaciones de las garantías:

Todas las variaciones que experimenten las garantías serán formalizadas en documen-
to administrativo, que se incorporará al expediente, y que se ajustarán a los modelos
establecidos en los Anexos III, IV, V y VI del Reglamento General de la LCAP, para
cada tipo de garantías.
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CLÁUSULA 11. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

11.1. El contrato se entenderá perfeccionado con su formalización. Los contratos subvencio-
nados que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del TRLCSP, deban consi-
derarse sujetos a regulación armonizada, se perfeccionarán de conformidad con la
legislación por la que se rijan. Las partes deberán notificar su formalización al órgano
que otorgó la subvención.

11.2. Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación conforme
al artículo 40.1 del TRLCSP, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcu-
rran quince días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los lici-
tadores y candidatos. 

El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en
plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera reci-
bido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin
que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formaliza-
ción del contrato. De igual forma procederá cuando el órgano competente para la reso-
lución del recurso hubiera levantado la suspensión.

En los restantes casos, la formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde
de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se reciba la notificación de la
adjudicación a los licitadores y candidatos en la forma prevista en el artículo 151.4
del TRLCSP.

11.3. El documento administrativo de formalización deberá contener, al menos, las mencio-
nes y datos establecidos en el art. 26 del TRLCSP, así como los requisitos para su
modificación en virtud de las causas establecidas en el mismo cuerpo legal y en el
cuadro resumen de características que forma parte de este pliego.

11.4. El contrato podrá elevarse a escritura pública cuando así lo solicite el contratista, sien-
do a su costa los gastos derivados de su otorgamiento. En ningún caso se podrán
incluir en el documento en que se formalice el contrato cláusulas que impliquen altera-
ción de los términos de la adjudicación.

11.5. Cuando por causas imputables al adjudicatario o a la Administración, no se hubiese
formalizado el contrato dentro del plazo indicado, se estará a lo dispuesto en el artículo
156.4 del TRLCSP.

11.6. En supuestos de unión temporal de empresas se deberá aportar la escritura pública de
constitución de la unión antes de la formalización del contrato.

11.7. No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto en los
casos previstos en el artículo 113 del TRLCSP.

11.8. La formalización del contrato se publicará en el perfil de contratante del órgano de
contratación, y además cuando la cuantía del contrato sea igual o superior a 100.000
euros en el Diario Oficial de Extremadura. Si el contrato estuviera sujeto a regulación
armonizada, la publicidad de la formalización deberá adecuarse a lo establecido en el
art. 154 del TRLCSP.
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CLÁUSULA 12. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

Además de las obligaciones inherentes a la propia ejecución del contrato el contratista estará
obligado a: 

12.1. Satisfacer los siguientes gastos:

12.1.1. Derivados de los anuncios de licitación y formalización publicados en los
diarios o boletines oficiales, de conformidad con lo que disponga la correspon-
diente normativa reguladora de cada uno de ellos, y en su caso, en otros
medios de comunicación.

12.1.2. Formalización y escrituración pública del contrato.

12.1.3. Tributos que resulten de aplicación según la legislación vigente.

12.1.4. Indemnizaciones que tenga su causa en la ejecución del contrato.

12.1.5. Señalizaciones, transporte, vigilancia, almacenamiento y demás prestaciones
inherentes.

12.1.6. Ensayos, pruebas, prospecciones, trabajo de campo, etc., necesarios.

12.2. Respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga acceso con
ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter en
el cuadro resumen que acompaña a este pliego o en el contrato, o que por su propia
naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo de
cinco años desde el conocimiento de esa información, salvo que el cuadro resumen o el
contrato establezcan un plazo mayor.

12.3. Así mismo, el contratista vendrá obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes
en materia laboral, de seguridad social, de seguridad e higiene en el trabajo y protección
del medio ambiente, así como las relativas a las obligaciones en la contratación de
empleo rural, juvenil, etc., previstas en la legislación vigente.

El incumplimiento de estas obligaciones por parte del contratista o la infracción de
estas disposiciones sobre seguridad por parte del personal técnico designado por él no
implicará responsabilidad alguna para esta Administración.

12.4. El contratista también estará obligado a cumplir con los trámites y actuaciones necesa-
rias para el cumplimiento de la disciplina y visados de los Colegios Profesionales, en el
supuesto que fueren necesarios para la ejecución del contrato.

Salvo lo establecido para casos específicos en el TRLCSP o en el presente pliego, cuan-
tas incidencias surjan entre el órgano de contratación y el contratista en la ejecución
de un contrato por diferencias en la interpretación de lo convenido o por la necesidad
de modificar las condiciones contractuales, se tramitarán mediante expediente contra-
dictorio, debiendo comprender las actuaciones referidas en el art. 97 del Reglamento
General de la LCAP.
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12.5. En el supuesto de haber considerado como criterios de adjudicación mejoras sobre
determinados aspectos definidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas éstos habrán
de ser incluidos como obligaciones contractuales esenciales de ejecución del contrato,
debiendo prever un régimen específico de penalidades y de resolución para los casos
de incumplimiento. Así mismo, deberá considerarse un régimen específico de penalida-
des para los supuestos de condiciones especiales de ejecución previstas en el artículo
118 del TRLCSP.

CLÁUSULA 13. PROGRAMA DE TRABAJO.

13.1. En los contratos de servicios que sean de tracto sucesivo el contratista está obligado,
salvo que expresamente se le haya eximido de hacerlo, a presentar un programa de
trabajo en el plazo de 30 días desde la formalización del contrato que será aprobado
por el órgano de contratación.

El programa de trabajo respetará todas las fechas, plazos y condiciones de entrega
fijadas en los documentos que vayan a tener carácter contractual.

13.2. El Director podrá suspender la emisión de certificaciones o no dar curso a las mismas
o, en su caso, a abonos a cuenta hasta que el contratista no haya presentado en debi-
da forma el programa de trabajo, sin derecho a intereses de demora por el retraso en
el pago de estas certificaciones. 

13.3. El programa de trabajo habrá de tener el siguiente contenido mínimo, expresado en
diagramas de actividades / tiempos.

— Fijación de los contenidos que integran el objeto del contrato y de las operaciones
más relevantes.

— Medios técnicos y personales a emplear.

— Calendario de plazos parciales de ejecución de tareas, por unidades de tiempo
semanales o mensuales.

— Valoración mensual y acumulada de los trabajos programados sobre la base del
precio de adjudicación.

13.4. La Administración resolverá sobre la aprobación del programa de trabajo dentro de los
quince días siguientes a su presentación, pudiendo imponer la introducción de modifi-
caciones o el cumplimiento de determinadas prescripciones, siempre que no contra-
vengan las cláusulas del contrato. De ser necesario introducir modificaciones se oirá
previamente al contratista adjudicatario.

La aceptación del programa de trabajo no eximirá al contratista del cumplimiento de
cualquiera de sus obligaciones contractuales.

CLÁUSULA 14. EQUIPO Y ORGANIZACIÓN.

14.1. El contratista queda obligado a aportar, para la realización del servicio, el equipo y
medios auxiliares que sean precisos para la buena ejecución de aquél en los plazos
parciales y total convenidos.
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Cada elemento de los que constituyen el equipo será reconocido por la Dirección, que
registrará todas las incidencias de alta y baja de puesta en servicios en el inventario
del equipo.

El equipo quedará adscrito al estudio o servicio en tanto se hallen en ejecución las
unidades en que ha de utilizarse, en la inteligencia de que no podrá reiterarse sin
consentimiento expreso del Director y debiendo ser reemplazados los elementos
averiados o inutilizados siempre que su reparación exija plazos que antes estime han
de alterar el programa de trabajo.

En el caso de que para la adjudicación del contrato hubiese sido condición necesaria la
aportación por el contratista de equipo y medios auxiliares concretos y detallados, el
Director exigirá aquella aportación en los mismos trámites y detalle que se fijaron en
tal ocasión.

Cuando parte del equipo disponible se emplee en la ejecución de otros estudios o
servicios, el contratista debe dar cuenta de ellos a la Administración en la propuesta
del programa definitivo de los trabajos.

El equipo aportado por el contratista quedará de libre disposición del mismo a la
conclusión de los trabajos, salvo estipulación contraria.

14.2. Los especialistas que intervengan en la elaboración del trabajo, bien a petición expresa
de la Administración, bien a propuesta del contratista, así como los técnicos del contra-
tista encargados de la supervisión del trabajo, deberá estar en posesión del correspon-
diente título que les capacita para poder firmar el trabajo realizado. La designación de
estos especialistas y superiores deberá ser conocida previamente por la Administra-
ción, a cuyo efecto el Contratista deberá formular en cada caso la correspondiente
propuesta acompañando los datos profesionales y las referencias que permitan juzgar
su preparación y experiencia.

La participación de personal de nacionalidad extranjera se acomodará a la legislación
vigente en la materia.

En cualquier momento, la Administración podrá exigir del contratista la presentación
de los documentos contractuales que haya otorgado con cada uno de sus técnicos,
cualquiera que sea la nacionalidad de éstos.

CLÁUSULA 15. CONDICIONES DE EJECUCIÓN.

15.1. La ejecución del contrato habrá de ajustarse a las condiciones que se establecen en el
presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técni-
cas, documentos ambos que gozan de la condición de contractuales. 

15.2. El órgano de contratación resolverá dentro de su competencia sobre las cuestiones
derivadas de la ejecución del contrato.

Dicha autoridad podrá ejercer dicha potestad administrativa a través de la unidad admi-
nistrativa u órgano al que esté adscrito el Director de ejecución objeto del contrato.
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15.3. Todo contrato regido por este pliego contará con un Director o facultativo de la Admi-
nistración encargado de la comprobación, coordinación vigilancia de la correcta realiza-
ción del objeto del contrato, así como de la relación directa e inmediata con el contra-
tista adjudicatario.

La designación del Director será comunicada al contratista tras la formalización del contrato.

Son funciones específicas del Director:

— La inmediata interpretación del pliego y demás documentos contractuales.

— Exigir la existencia y utilización de las medios materiales y humanos necesaria al
objeto del contrato.

— Ordenar lo pertinente para la correcta ejecución.

— Proponer e informar las modificaciones que convengan introducir.

— Informar la cesión y subcontratación.

— Expedir las certificaciones en los plazos y fases que se hayan establecido.

— Tramitar cuantas incidencias se den en la relación contractual.

15.4. La ejecución del contrato se realiza a riesgo y ventura del contratista adjudicatario (art.
215 TRLCSP)

15.5. Serán de cuenta del contratista las indemnizaciones que hubiere de satisfacer a terce-
ros por daños o perjuicio causados en la ejecución del contrato, salvo que los mismos
sean directa consecuencia de órdenes expresas de la Administración y el contratista no
haya formulado reparos (art. 214 TRLCSP)

15.6. Sin perjuicio de que el órgano de contratación preste su apoyo al contratista, corres-
ponde al mismo la obtención de las oportunas autorizaciones, permisos y licencias,
tanto oficiales como particulares que requieran la ejecución del contrato, salvo aquellas
que sean competencia del órgano de contratación y se precisen por el contratista para
la ejecución de la obra.

Así mismo serán de cuenta del contratista la obtención de los derechos derivados de la
propiedad industrial, comercial e intelectual que requiera la ejecución por utilización de
patentes, modelos de fábrica, etc., corriendo de su cuenta el abono por tales derechos,
y respondiendo frente a los titulares de dichos derechos por su utilización ilegítima.

15.7. La propiedad de los trabajos, informes y servicios objeto del contrato en cualquiera de
sus fases serán de la Administración contratante, pudiendo en todo momento solicitar
la entrega de la parte realizada del objeto del contrato cuando ésta sea compatible con
el desarrollo de la ejecución final del mismo.

15.8. El contratista no podrá utilizar para sí ni facilitar a un tercero dato alguno del objeto del
contrato, ni publicar total o parcialmente el contenido del mismo. El incumplimiento de
esta obligación será causa de resolución del contrato, sin perjuicio de la responsabili-
dad en la que incurra el contratista.
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15.9. El contratista facilitará a la Administración, sin ningún coste adicional, cuantos servicios
profesionales se estimen necesarios y sean inherentes a la normal ejecución del
contrato y su control por la Administración tales como asistencia a reuniones, informes
de ejecución, exposición pública de dicha ejecución, etc.

15.10. La Administración contratante, de una manera continuada y directa podrá ejercer la
inspección y vigilancia de la ejecución del contrato. El contratista facilitará la visita, examen
y demás comprobaciones que en estas labores de inspección realice la Administración.

15.11. La Dirección de la ejecución, en las labores propias de su función, llevará una carpeta
de ejecución en el que quedará constancia escrita de las instrucciones, órdenes y
demás incidencias surgidas en la ejecución. Todo documento obrante en esta carpeta
será suscrito con la firma del Director y por el contratista o su representante en prue-
ba de conocimiento, quien tendrá derecho a una copia.

15.12. El contratista adjudicatario responderá de su personal dependiente por actos, errores
u omisiones que comprometan o perturben la buena marcha de la ejecución del
contrato. En supuestos extremos debidamente motivados, la Administración podrá
requerir al contratista la adopción de medidas concretas que coadyuven al restableci-
miento del buen orden de ejecución de lo pactado.

15.13. El contratista está obligado a designar domicilio a efectos de notificaciones dentro de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, debiendo así mismo facilitar la dirección de
correo electrónico de la empresa, a fin de agilizar la comunicación y relación con la
Administración contratante. Así mismo, facilitará los números de teléfonos, fax de
contacto y dirección de correo electrónico, si lo hubiere, de su personal dependiente
responsable de la ejecución del contrato.

15.14. El contratista, designará un responsable de la ejecución del contrato, así como de las
comunicaciones y actuaciones que deba hacer y recibir de la Administración.

El responsable del contratista será una persona física que representará a aquel frente
a la Administración.

15.15. En los concursos de proyectos con intervención de jurado, regulados por el art. 184 y
siguientes del TRLCSP, el órgano de contratación indicará en el cuadro de característi-
cas que acompaña al presente pliego los criterios objetivos en virtud de los cuales el
jurado adoptará sus decisiones o dictámenes. 

15.16. En contratos de redacción de proyectos de obras, se estará preferentemente a lo
dispuesto en el art. 310 y siguientes del TRLCSP en cuanto a subsanación y corrección
de deficiencias.

15.17. La valoración de los trabajos y certificaciones, cuando los contratos sean de tracto
sucesivo, se realizarán según lo preceptuado en el art. 199 del Reglamento General
de la LCAP, sin perjuicio de que se lleven a cabo valoraciones parciales por trabajos
realizados antes de que se produzca la entrega parcial de los mismos, cuando así se
haya hecho constar en el cuadro de características que acompaña a este pliego, y
exigiendo al contratista la prestación de la garantía correspondiente, en los términos
establecidos en el art. 200 de la disposición reglamentaria citada. 
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CLÁUSULA 16. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.

16.1. El contratista vendrá obligado al cumplimiento de los requisitos y obligaciones exigidos
en materia de Seguridad y Salud Laboral contenidos en la normativa vigente de
Prevención de Riesgos Laborales, y en especial en el Real Decreto 171/2004, por el
que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales.

16.2. Antes del inicio de la actividad contratada, el contratista deberá acreditar el cumpli-
miento de las siguientes obligaciones:

a) La formación e información en materia preventiva a los trabajadores que vayan a
emplear en la ejecución del contrato.

b) Justificante de la entrega a los trabajadores de los equipos de protección individual,
informándoles de las condiciones de uso y de la obligatoriedad de su empleo.

c) La aptitud de los trabajadores en materia de vigilancia de la salud (art. 22 de la Ley
31/1995) para las actividades contratadas.

d) La conformidad de los equipos de trabajo que vayan a utilizarse en las obras contra-
tadas a la normativa de aplicación.

e) La evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva correspondiente a
la actividad contratada, incluyendo específicamente los riesgos que pudieran ocasio-
narse tanto a trabajadores de la Junta de Extremadura como a terceros, así como
las medidas preventivas para evitarlos. De estos documentos se entregará copia al
centro donde se desarrollen los servicios contratados, con carácter previo al inicio
de los mismos.

La acreditación de los anteriores términos podrá realizarse mediante la cumplimenta-
ción de la declaración responsable que figura como Anexo IV de este pliego.

16.3. El incumplimiento de estas obligaciones por parte del contratista o la infracción de las
disposiciones de seguridad por parte del personal técnico designado por él, no implica-
rá responsabilidad alguna para esta Administración.

CLÁUSULA 17. RESPONSABILIDAD.

17.1. En los términos expresados en el art. 305.2 del TRLCSP, el contratista será responsable
de la calidad técnica de los servicios realizados, así como de las consecuencias que se
deduzcan para la Administración frente a terceros, salvo lo previsto en el punto 5 de la
presente cláusula.

17.2. La responsabilidad por trabajos defectuosos o mal ejecutados a que hace referencia de
apartado anterior no decae por el hecho que estos defectos hayan sido conocidos por
representantes de la Administración.

La recepción del objeto del contrato no exonera al contratista o a los funcionarios con
facultades de dirección de los defectos e improvisaciones en que haya podido incurrir.
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17.3. De admitirse por la Dirección del contrato, vicios o defectos en el trabajo, o parte del
trabajo realizado podrá recusar motivadamente los que no estima satisfactorios. El
contratista en el plazo de diez días podrá alegar lo que estime oportuno al respecto.

17.4. No se expedirán certificaciones hasta tanto se hayan recibido total o parcialmente,
según el caso, los trabajos a plena satisfacción de la Administración. 

17.5. Si el objeto del contrato consistiese en la elaboración de proyectos, la responsabilidad
por defectos o errores del mismo se determinará de acuerdo con los arts. 311 y 312
del TRLCSP.

CLÁUSULA 18. CUMPLIMIENTO. 

18.1. El contratista entregará la totalidad de sus trabajos dentro del plazo fijado. El órgano
de contratación, a través del director o facultativo, determinará si la prestación realiza-
da por el contratista se ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y
cumplimiento, realizando en el plazo de diez días desde la entrega una examen de
conformidad y correcta ejecución. De observarse alguna disconformidad se comunicará
al contratista, ordenando la realización de las prestaciones contratadas y la subsana-
ción de los defectos o adecuación de lo insatisfactorio al pliego de características técni-
cas, observados con ocasión de su recepción.

El contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre las observaciones que se formu-
len por el órgano de contratación y, a tal efecto, en el plazo de 10 días, podrá elevar infor-
me contradictorio al órgano de contratación si estima objeciones a las indicaciones del
Director. El órgano de contratación resolverá lo pertinente. De acatar las órdenes del
Director, y en su caso de ordenarse por el órgano de contratación, la entrega de las
correcciones se efectuarán de acuerdo con lo expuesto con anterioridad dentro del plazo
que expresamente se fije, si bien, los plazos previstos se reducirán a la mitad.

18.2. Las entregas parciales se efectuarán en el modo descrito en el apartado anterior.

18.3. Si transcurridos los plazos de subsanación y nueva entrega del trabajo objeto del contra-
to, el contratista no hubiere entregado, la Administración podrá concederle nuevo
plazo de entrega con la penalidad correspondiente o resolver el contrato, previa
audiencia del contratista.

18.4. La recepción de los trabajos objeto del contrato tendrá lugar dentro del plazo máximo
de un mes de haberse producido la entrega o realización del objeto del contrato. Esta
recepción le será conocida previamente a la Intervención delegada para su asistencia
potestativa al acto de recepción, levantándose al efecto el acta correspondiente. 

Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como consecuen-
cia de vicios o defectos imputables al contratista, el órgano de contratación podrá
rechazar la misma, quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en
su caso, a la recuperación del precio satisfecho. 

18.5. Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los
trabajos efectuados, el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista
la subsanación de los mismos.
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Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de
los reparos o la denuncia a la que se refieren los apartados anteriores, el contratista
quedará exento de responsabilidad por razón de la prestación efectuada, sin perjuicio
de lo establecido en los arts. 310, 311 y 312 del TRLCSP. 

18.6. En caso de resolución por mutuo acuerdo, la recepción de los trabajos se efectuarán
conforme a lo que válidamente se haya estipulado.

Si la causa de resolución le es imputable al contratista, se recibirán aquellos trabajos
parciales incluidos en el contrato que se consideran útiles a juicio de la Administración.
Si la causa de resolución fuera imputable a la Administración, se recibirán todos los
trabajos realmente ejecutados. 

CLÁUSULA 19. REVISIÓN DE PRECIOS.

Salvo que tal posibilidad haya sido excluida expresa y motivadamente en el cuadro de
características, la revisión de precios se regirá por lo dispuesto en el art. 89 del TRLCSP,
aplicándose los índices o fórmulas, así como el método o sistema para la aplicación concre-
ta de los mismos que se señalen en el cuadro de características en cumplimiento del art.
90 del TRLCSP.

El procedimiento, la tramitación de los expedientes y la práctica de la revisión de precios se
ajustará a lo establecido en los arts. 89 y siguientes del TRLCSP, arts. 104, 105 y 106 del
Reglamento General de la LCAP y demás disposiciones que resulten aplicables. 

CLÁUSULA 20. FORMA DE PAGO.

De entre las formas de pago previstas en el apartado 2 del art. 216 del TRLCSP, el pago se
hará en la forma en la que se establece en el correspondiente apartado del cuadro de carac-
terísticas, a la vista de la certificación o documentación acreditativa de la correcta ejecución
total, o parcial en su caso, del contrato, y contra factura del contratista. 

El pago parcial anticipado sólo tendrá lugar si se reúnen todas y cada una de las siguien-
tes condiciones:

a) Que se constituye garantía previa por parte del contratista.

b) Que se haya recogido expresamente esta posibilidad de pago parcial anticipado en el
apartado del cuadro de características.

La Administración procederá a los abonos que correspondan en los plazos previstos en el
artículo 216 y la disposición transitoria sexta del TRLCSP. 

En caso de demora en el abono de dichos pagos por parte de la Administración se estará a lo
dispuesto en el artículo 217 del TRLCSP.

La cesión del derecho de cobro que el contratista tenga frente a la Administración, se efec-
tuará en los términos establecidos en el art. 218 del TRLCSP, sin perjuicio de las posibles
incidencias que pudieran sucederse en Tesorería y que, en su caso, deberán indicarse en la
toma de razón que a estos efectos debe realizarse.
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CLÁUSULA 21. VALORACIÓN DE LOS TRABAJOS.

21.1. La valoración de los trabajos se realizará según el sistema previsto en el cuadro de
características en el período previsto en el programa de trabajo en cualquiera de las
formas siguientes:

“Tanto alzado”: Las valoraciones se efectuarán sobre la totalidad del trabajo o sobre
aquellos puntos del mismo que haya sido objeto de entrega parcial.

“Precios unitarios”: Las valoraciones se efectuarán aplicando los precios de cada uno
de las unidades bases de trabajo al número de unidades ejecutadas.

“Tarifas”: Las valoraciones se efectuarán aplicando las tarifas u honorarios profesionales
fijadas en el contrato en la forma y cuantía establecidas en el cuadro de características.

La valoración de los trabajos y certificaciones, cuando los contratos sean de tracto
sucesivo se realizarán según lo establecido en el art. 199 del Reglamento General de la
LCAP, sin perjuicio de que se lleven a cabo valoraciones parciales por trabajos realiza-
dos antes de que se produzca la entrega parcial de los mismos, cuando así se haya
hecho constar en el cuadro de características que acompaña a este pliego, y exigiendo
al contratista la prestación de la garantía correspondiente, en los términos establecidos
en el art. 200 de la disposición reglamentaria citada.

21.2. La forma y cuantía de las tarifas y precios unitarios podrán fijarse por los licitadores si
estas formaban parte de la proposición económica. De haberse optado por valoracio-
nes parciales y abonos a cuenta, estas se efectuarán mediante la emisión de las
correspondientes certificaciones del Director emitidas a instancia de contratista.

21.3. El Director, a la vista de los trabajos realmente ejecutados y de acuerdo con los distin-
tos documentos contractuales redactarán las correspondientes valoraciones en los
períodos fijados. Una copia de la valoración se facilitará al contratista a efectos de su
conformidad que habrá de formular en el plazo de 10 días. Pasado este plazo sin
formular objeciones se entenderá la plena conformidad del contratista con la valora-
ción efectuada.

21.4. El contratista no podrá alegar usos o costumbres respecto a la aplicación de precios o
medios de unidades objeto de valoración.

CLÁUSULA 22. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.

22.1. Los contratos administrativos solo podrán ser modificados por razones de interés públi-
co en los casos y en la forma previstas en el título V del libro I, y de acuerdo con el
procedimiento regulado en el 211 del TRLCSP. En estos casos, las modificaciones acor-
dadas por el órgano de contratación serán obligatorias para los contratistas. Las modi-
ficaciones del contrato deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo
156, sin perjuicio de las especificidades previstas para el contrato de servicios en el
306 TRLCSP.

22.2. En el supuesto de prever modificaciones para la presente licitación conforme al artículo
106 del TRLCSP, las mismas deberán ser especificadas en el apartado N del cuadro
resumen de características con los requerimientos fijados por dicho artículo.
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22.3. Las posibles modificaciones se tramitarán con arreglo a lo establecido en el artículo 211
del TRLCSP.

CLÁUSULA 23. SUSPENSIÓN DEL CONTRATO.

La suspensión del contrato será acordada por la Administración en los términos previstos en
el art. 220 del TRLCSP.

23.1. Si la suspensión temporal sólo afecta a una o varias partes o clases del objeto del
contrato, se utilizará la denominación “suspensión temporal parcial” en el texto del
acta de suspensión y en toda la documentación que haga referencia a la misma; si
afecta la totalidad del objeto contratado, se utilizará la denominación “suspensión
temporal total” en los mismos documentos.

En ningún caso se utilizará la denominación “suspensión temporal” sin concretar o cali-
ficar el alcance de la misma.

23.2. Siempre que la Administración acuerde una suspensión temporal, parcial o total, o una
suspensión definitiva, se deberá levantar la correspondiente acta de suspensión, que
deberá ir firmada por el Director y el contratista y en la que se hará constar el acuerdo
de la Administración que originó la suspensión, definiéndose concretamente la parte o
partes o la totalidad del estudio o servicio afectada por aquélla y cuantas circunstan-
cias ayuden a un mejor conocimiento de la situación en que se encuentren los trabajos
contratados en el momento de la suspensión.

El acta se acompañará como anejo y en relación con la parte o partes suspendidas la
medición de los trabajos en ellas realizados.

La Dirección remitirá un ejemplar del acta de suspensión y su anejo al órgano de la
Administración que celebró el contrato.

23.3. Si la Administración, por acordar una suspensión temporal que exceda del período de
tiempo que para estos efectos fijan las disposiciones vigentes, tuviere que abonar
daños y perjuicios al contratista, su determinación atenderá, entre otros factores, a la
perturbación que la suspensión hubiera producido en el ritmo de ejecución previsto en
el programa de trabajo, con la obligada repercusión en la utilización de equipo y de
personal, y a la relación que represente el importe de las partes del estudio o servicio
a que alcanza la suspensión con el presupuesto total del contrato.

Sin perjuicio de lo anterior, la Administración abonará al contratista los daños y perjui-
cios efectivamente sufridos por éste a consecuencia directa de la suspensión.

CLÁUSULA 24. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN.

24.1. Cesión.

La cesión del contrato requerirá la previa y expresa autorización de la Administración
contratante, previo informe del Director.

En todo caso habrá de quedar constancia en el expediente de autorización de la
cesión, la concurrencia de los requisitos habilitantes previstos en el art. 226 del
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TRLCSP. No se autorizará la cesión del contrato cuando las cualidades técnicas o perso-
nales del contratista hubieran sido determinantes de la adjudicación, y de la cesión
resulte una restricción efectiva de la competencia en el mercado, o cuando suponga
una alteración sustancial de las características del contratista si éstas constituyen un
elemento esencial del contrato, estas circunstancias hubieran sido expresamente
previstas en el cuadro resumen de características.

En ningún caso se autorizará la cesión del contrato en favor del contratista incursos en
suspensión de clasificación o personas inhabilitadas para contratar.

24.2. Subcontratación.

a) El adjudicatario podrá subcontratar con terceros la realización parcial del contrato,
salvo que esta posibilidad haya sido excluida en el cuadro de características, o que
por la naturaleza y condiciones del contrato se deduzca que ha de ser ejecutado
directamente por el adjudicatario, requiriéndose para que proceda la subcontrata-
ción el cumplimiento de los requisitos previstos en el art. 227 del TRLCSP.

b) Los órganos de contratación podrán imponer al contratista, advirtiéndolo en el
anuncio o en los pliegos, la subcontratación con terceros no vinculados al mismo, de
determinadas partes de la prestación que no excedan en su conjunto del 50 por
ciento del importe del presupuesto del contrato, cuando gocen de una sustantividad
propia dentro del conjunto que las haga susceptibles de ejecución separada, por
tener que ser realizadas por empresas que cuenten con una determinada habilita-
ción profesional o poder atribuirse su realización a empresas con una clasificación
adecuada para realizarla.

c) El subcontratista no tendrá derechos frente a la Administración, ni generará obliga-
ciones de ningún tipo a ésta frente al subcontratista, siendo nulos de pleno derecho
los acuerdos o pactos a que puedan llegar el contratista adjudicatario y el subcon-
tratista que vulnere lo establecido en este apartado, incluso si tales pactos o acuer-
dos fueren comunicados a la Administración.

d) El adjudicatario está obligado a realizar los abonos que correspondan a los subcon-
tratistas y suministradores, en los plazos y condiciones previstos en el artículo 228
del TRLCSP.

Los subcontratistas podrán instar al contratista la cesión de los derechos de cobro que
tuvieren frente a la Administración, pendientes de pago en el momento de la cesión.

CLÁUSULA 25. RESOLUCIÓN.

25.1. Son causas de resolución del contrato las previstas en los arts. 213, 223 y 308 del
TRLCSP, con los efectos previstos en los arts. 225 y 309 del mismo; así como las
determinadas en el cuadro de características. 

La aplicación de las causas de resolución se efectuará cumpliendo los requisitos esta-
blecidos en el art. 109 del Reglamento General de la LCAP. 

25.2. En el caso de resolución del contrato por causas imputables al contratista, la fijación y
valoración de los daños y perjuicios causados se verificará por el director y resolverá la
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Administración, previa audiencia del contratista. La indemnización se hará efectiva, en
primer término, sobre la garantía que, en su caso, se hubiese constituido, sin perjuicio
de la subsistencia de la responsabilidad del contratista en lo que se refiere al importe
que exceda del de la garantía incautada. Para la determinación de los daños y perjui-
cios a indemnizar, entre otros factores, se atenderá al retraso que implique para la
inversión proyectada y los mayores gastos para la Administración. 

25.3. El acuerdo de resolución contendrá pronunciamiento expreso sobre la pérdida, devolu-
ción o cancelación de la garantía constituida según impone el art. 225.4 del TRLCSP.

25.4. En supuestos de uniones temporales de empresas, cuando alguna se encuentre
comprendida en alguno de los supuestos previstos en el art. 223, letras a) y b) del
TRLCSP, la Administración estará facultada para exigir el cumplimiento de las obliga-
ciones contractuales al resto de las empresas que constituían la unión temporal o acor-
dar la resolución del contrato.

25.5. Los contratos complementarios a los que se refiere el art. 303.2 del TRLCSP quedarán
resueltos, en todo caso, cuando se resuelva el contrato principal.

CLÁUSULA 26. PLAZO DE GARANTÍA.

El plazo de garantía, a contar desde la fecha en que se produjo la recepción será de un
año, salvo que se haya dispuesto otro distinto en el cuadro de características que precede
a este pliego. 

El plazo de garantía de contratos de redacción de proyectos de obras será el determinante de
la conclusión de la obra proyectada.

Cumplidas por el contratista las obligaciones derivadas del contrato, si no resultasen respon-
sabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía definitiva y transcurrido el período de
garantía en su caso, se dictará acuerdo de devolución o cancelación de aquélla.

En supuestos de recepción principal se podrá autorizar la cancelación parcial correspondiente
de la garantía definitiva, previa solicitud del contratista.

CLÁUSULA 27. PENALIDADES.

27.1. El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado, de
acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad
de su objeto.

27.2. El adjudicatario está obligado a cumplir el plazo de ejecución señalado en los docu-
mentos contractuales. Si llegado el término de cualquiera de los plazos previstos o
del final, el contratista hubiera incurrido en mora por causas imputables al mismo,
la Administración, sin necesidad de intimidación previa, podrá optar indistintamen-
te por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades estableci-
das en el art. 212 del TRLCSP o, en su caso, las expresadas en el cuadro de carac-
terísticas en atención a las especiales características del contrato, todo ello sin
perjuicio de las indemnizaciones que procedan por los daños o perjuicios ocasiona-
dos por la demora.  
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27.3. Además de lo anterior, el órgano de contratación podrá establecer en el cuadro
resumen de características penalidades conforme a lo señalado en el artículo 212.1
del TRLCSP.

27.4. En los supuestos de contratos de redacción de proyectos de obras, las penalidades
por incumplimiento en la subsanación de errores serán las determinadas en el art.
310 del TRLCSP.

27.5. Para la efectividad de las penalidades e indemnizaciones por daños y perjuicios se
estará lo dispuesto en el art. 99 del Reglamento General de la LCAP. 

CLÁUSULA 28. CONCURSOS DE PROYECTOS.

En supuestos de concursos de proyectos cuya selección, tras la correspondiente licitación, se
encomiende a un jurado, se estará preferentemente a lo dispuesto en los arts. 184 a 188,
ambos inclusive, del TRLCSP, y supletoriamente, en lo que pudiese ser de aplicación, las
cláusulas de este pliego.

DILIGENCIA: Certifico que el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares con
Número de Expediente Gestor _______ y objeto: ___________________ se ajusta al que
como modelo ha sido informado por la Intervención General con fecha __________ y por la
Dirección General de los Servicios Jurídicos con fecha y aprobado por el órgano de contrata-
ción con fecha __________.

Asimismo se certifica que los criterios de solvencia y adjudicación incluidos en este pliego se
ajustan a los modelos o tipos informados con fecha __________ por la Dirección General de
los Servicios Jurídicos y con fecha __________ por la Intervención General.

(EN EL CASO DE QUE SE INCLUYAN CRITERIOS NO AJUSTADOS A TALES MODELOS O TIPOS
DEBERÁ CERTIFICARSE IGUALMENTE QUE HAN SIDO INFORMADOS ESPECÍFICAMENTE POR
LOS CITADOS ÓRGANOS).

Mérida, a de de .

El/La Jefe de Servicio ______________

Fdo. ______________
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A N E X O  I

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES
CONTRATOS DE SERVICIOS

Cuadro resumen de características

CONSEJERÍA: 

N.º EXPEDIENTE GESTOR

DENOMINACIÓN DEL EXPEDIENTE: 

A. OBJETO DEL CONTRATO.

Incluido en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, el objeto del
contrato viene constituido por

A.1. Dicho contrato se clasifica en la categoría xx de las establecidas en el Anexo II del
Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley
30/2007, de 30 de octubre.

A.2. Código CPV: 

B. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Importe neto:

Impuesto sobre el Valor Añadido %:

Presupuesto base de licitación: 

Valor estimado del contrato:

Anualidades:

Año 201  : euros.

Año 201  : euros. 

Sistema de determinación del precio: 

Cofinanciación:  

C. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 

Procedimiento: 

Tramitación: 

Plazo de presentación de ofertas: el señalado en el anuncio de licitación
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CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

C.1. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA VALORACIÓN ES AUTOMÁTICA: Los criterios de
valoración automáticos incluido el precio deben superar el 50% del total de la
puntuación.

1. Evaluación de la oferta económica: Hasta 40 puntos.

Fórmula A 

Fórmula B (Marcar la que proceda)

Fórmula A

Donde:

Pl = Puntos obtenidos.

Peco = Puntuación del criterio económico. 40 puntos.

Bmax = Baja de la oferta más barata. Medida en % con relación al presupuesto de
licitación.

Bl = Baja de cada uno de los licitadores. Medida en % con relación al presupuesto
de licitación. 

Procedimiento:

a) Se calcularán los porcentajes de baja de cada una de las ofertas. (Bl). 

b) La oferta más barata (Bmax) obtendrá el máximo de puntos asignado al criterio
económico. (Peco).

c) En el caso de que todas las ofertas fueran al tipo de licitación, la puntuación de
todas ellas será igual a la puntuación máxima del criterio económico. (Peco).

d) La puntuación de cada una de las ofertas se calculará aplicando la fórmula
indicada anteriormente.

Fórmula B

La puntuación obtenida por cada licitador (Pi) se obtendrá de la siguiente forma:
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Donde:

Bi = Baja de cada uno de los licitadores. Medida en % con relación al presupuesto
de licitación.

Bmed = Baja media de todas las ofertas. Medida en % con relación al presupuesto
de licitación.

Pi = Puntos obtenidos por el licitador.

P* = Puntos que se otorgan a la Bmed . 35 puntos.

Peco = Puntuación máxima del criterio económico. 40 puntos.

Bmax = Baja de la oferta más barata. Medida en % con relación al presupuesto de
licitación.

Procedimiento:

a) Se calculará el porcentaje de baja media (Bmed) de todas las ofertas.

b) Se calcularán los porcentajes de baja de cada una de las ofertas (Bi). 

c) La oferta más barata (Bmax) obtendrá el máximo de puntos asignado al criterio
económico (Peco).

d) La media de las ofertas (Bmed) obtendrá 35 puntos (P*).

e) En el caso de que todas las ofertas fueran al tipo de licitación, la puntuación de
todas ellas será igual a la puntuación máxima del criterio económico (Peco).

f) La puntuación de cada una de las ofertas se calculará aplicando las fórmulas
indicadas anteriormente, distinguiendo las ofertas (Bi) por debajo de la baja
media (Bmed), de aquellas otras que la superen o igualen.

C.2. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA VALORACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR

A) DESPROPORCIONALIDAD O ANORMALIDAD. 

Si una oferta económica, resulta incursa en presunción de anormalidad por su
bajo importe, la mesa de contratación recabará información necesaria para que el
órgano de contratación pueda estar en disposición de determinar si efectivamente
la oferta resulta anormalmente baja en relación con la prestación y por ello debe
ser rechazada o si, por el contrario, la citada oferta no resulta anormalmente baja
y, por ello, debe ser tomada en consideración para adjudicar la obra. Para ello, la
mesa de contratación solicitará al licitador las precisiones que considere oportu-
nas sobre la composición de la citada oferta económica y sus justificaciones. El
licitador dispondrá de un plazo máximo de 5 días hábiles, a contar desde la fecha
en que reciba la solicitud, para presentar sus justificaciones, por escrito.

Si transcurrido este plazo la mesa de contratación no hubiera recibido dichas
justificaciones, lo pondrá en conocimiento del órgano de contratación y se
considerará que la proposición no podrá ser cumplida, por lo que la empresa
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que la haya realizado quedará excluida del procedimiento. Si, por el contrario,
se reciben en plazo las citadas justificaciones, la mesa de contratación remitirá
al órgano de contratación la documentación correspondiente para que éste
pueda decidir la aceptación o no de la oferta.

Se considerarán desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en
los siguientes supuestos:

Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto de base de lici-
tación en más de 25 unidades porcentuales.

Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades
porcentuales a la otra oferta.

Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se
excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando
sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso,
se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales.

Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No
obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más
de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo
con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el
número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará
sobre las tres ofertas de menor cuantía.

Nota: cuando el órgano de contratación lo estime oportuno, podrá fijar cuantas
unidades porcentuales por debajo de la baja media servirán para determinar que
una oferta es anormal o desproporcionada1. 

B) FASE DE VALORACIÓN EN LA QUE OPERAN LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

C) UMBRAL MÍNIMO DE PUNTUACIÓN EXIGIDO AL LICITADOR PARA CONTINUAR EN
EL PROCESO:

__________________

D) ADMISIÓN DE VARIANTES O MEJORAS.

SÍ 

NO 

E.1. ASPECTOS DEL CONTRATO OBJETO DE NEGOCIACIÓN.

— Económicos.

— Técnicos.

1La indicación de 10 unidades porcentuales podrá ser reducida hasta un máximo de 5.
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E.2. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR EN RELACIÓN CON LOS ASPECTOS
ECONÓMICOS Y TÉCNICOS OBJETO DE NEGOCIACIÓN CON LAS EMPRESAS.

D. CLASIFICACIÓN DE LOS LICITADORES. 

E. MESA DE CONTRATACIÓN.

La Mesa de Contratación está compuesta por:

Presidente. 

Secretario. 

Cuatro vocales (mínimo) entre ellos:

— Un representante de la Intervención General de la Junta de Extremadura.

— Un funcionario de entre quienes tengan atribuido legal o reglamentariamente el aseso-
ramiento jurídico del órgano de contratación.

Suplencias:

CONSTITUCIÓN DE MESA DE CONTRATACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN
PUBLICIDAD: 

F. PLAZOS DE EJECUCIÓN Y PRÓRROGAS: 

— PLAZO DE EJECUCIÓN TOTAL: 

— PLAZOS DE EJECUCIÓN PARCIALES: 

— PRÓRROGAS: SÍ NO

Podrá preverse en el mismo contrato su modificación y prórroga por acuerdo de las
partes antes de la finalización de aquél, sin que la duración total del contrato, incluidas
las prórrogas, pueda exceder de seis años, ni éstas puedan ser concertadas, aisladas o
conjuntamente, por un plazo superior al fijado originariamente, de conformidad con el
art. 303 del TRLCSP. 

G. APLICACIÓN PRESUPUESTARIA.

El precio del contrato se abonará con cargo a:

APLICACIÓN PROYECTO

H. REVISIÓN DE PRECIOS.

NO PROCEDE, en virtud de lo dispuesto en el artículo 89 de la TRLCSP.

PROCEDE, en virtud de la Resolución de fecha.
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I. FORMA DE PAGO.

J. ENUMERACIÓN DE LOS MEDIOS DE JUSTIFICACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA Y
FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL.

DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA: 

DE LA SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL: 

SOLVENCIA COMPLEMENTARIA (INDEPENDIENTEMENTE DE LA EXIGENCIA DE CLASIFICACIÓN): 

K. OTROS DOCUMENTOS.

A incluir en el SOBRE 1

— Debe incluirse una declaración responsable con relación de las empresas que forman
parte del grupo empresarial (según art. 42 del Código de Comercio) a la que pertenez-
ca el licitador individual o en compromiso de constituir una UTE, expresando la circuns-
tancia que justifica la vinculación al grupo, según el art. 42 del Código de Comercio. Así
mismo ha de indicarse, en su caso, cuáles son las empresas vinculadas que se presen-
tan a esta licitación. La no pertenencia a ningún grupo de empresas deberá hacerse
constar igualmente mediante declaración responsable. Estas declaraciones se tendrán
en cuenta a los efectos establecidos en el art. 145.4 del TRLCSP (cálculo de ofertas que
presentan valores anormales o desproporcionados).

— En el caso de aportarse clasificación para participar en el procedimiento, el licitador
tendrá que incorporar al documento de acreditación una declaración responsable de
vigencia de la misma.

— De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 4.1.2.15 del presente pliego, en el caso
de que el licitador quiera hacer manifestación expresa en contrario de que la Adminis-
tración recabe de oficio los certificados acreditativos del requisito de hallarse al corrien-
te en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así
como la ausencia de toda deuda pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de
Extremadura, deberá incluir dicha manifestación en el SOBRE 1, según lo dispuesto en
la cláusula 8.

A incluir en el SOBRE 2

IMPORTANTE: En este sobre no se admitirá ningún dato que ponga de manifiesto informa-
ción relevante sobre los criterios de adjudicación de valoración automática del SOBRE 3.
De concurrir dicha circunstancia, la mesa de contratación podrá determinar la exclusión
del licitador correspondiente.

Los documentos no excluyentes que puede presentar el licitador para ser valorados confor-
me a los criterios recogidos en el punto C.2 de este cuadro resumen de características.

A incluir en el SOBRE 3

Los documentos no excluyentes que puede presentar el licitador para ser valorados
conforme a los criterios recogidos en el punto C.1 de este cuadro resumen de características.
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L. GARANTÍAS.

Provisional:

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

M. PLAZO DE ADJUDICACIÓN.

Dos meses para efectuar la adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones
de conformidad con el artículo 161.2 del TRLCSP.

N. MODIFICACIONES DEL CONTRATO PREVISTAS EN LA DOCUMENTACIÓN QUE RIGE LA LICI-
TACIÓN (Se determinarán con arreglo a lo establecido en el art. 106 del TRLCSP y se
tendrán en cuenta en el cálculo del valor total estimado):

O. CAUSAS ESPECIALES DE CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN.

P. CAUSAS ESPECIALES DE RESOLUCIÓN.

Q. CONDICIONES PARTICULARES O ESPECIALES. 

R. PLAZO DE GARANTÍA.

S. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO EN ATENCIÓN A LAS ESPECIALES CARACTERÍSTI-
CAS DEL CONTRATO.

T. OTRAS ESPECIFICACIONES.

1.º. El adjudicatario, deberá cumplir, en su caso, con las medidas de publicidad que exige
la normativa europea Reglamento (CEE) n.º 1828/2006 de la Comisión de 8 de
diciembre de 2006 sobre actividades de información y publicidad.

2.º. Información sobre el Órgano de Contratación: 

— Identificación: ____________________________________

— Ejercicio de la competencia para contratar (indicar si existe delegación o descon-
centración y, en su caso, cuál es el órgano que en función de tal actúa en nombre
del órgano de contratación)____________________________________________

— Dirección Postal: __________________________________

— Dirección de Internet: De conformidad con lo establecido en el art. 53 del TRLCSP
la forma de acceso al Perfil de Contratante podrá realizarse a través de la página
Web 

3.º. De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre,
será de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los
anuncios de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o
boletines oficiales en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos del Sector Público, al mismo tiempo en el supuesto de que
hubiera que hacerla en otros medios de difusión el importe máximo que soportará el
adjudicatario será 
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Cuando la documentación se envíe por correo, el empresario deberá justificar la fecha
de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación
la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día. También
podrá anunciarse por correo electrónico.

A estos efectos el número de fax al que podrán enviar la documentación es
________________

4.º. Los datos personales facilitados por los licitadores serán tratados de conformidad con
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter
Personal y Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal.

El otorgamiento voluntario de los datos personales necesarios para participar en el
presente procedimiento implica el consentimiento del afectado para que (la Consejería,
Organismo, Entidad……..etc) ________________________los trate automatizadamen-
te con el fin de llevar a cabo la tramitación propia de la contratación administrativa.

Los datos facilitados por el licitador que resulte adjudicatario podrán ser cedidos a la
Intervención General de la Junta de Extremadura y al Tribunal de Cuentas en su caso,
sin perjuicio de que se puedan ceder a otros órganos en virtud del control a que está
sujeta la contratación administrativa, de conformidad con la legislación vigente y
algunos de esos datos formarán parte del anuncio de adjudicación.

Asimismo se pone en conocimiento de los interesados la posibilidad de ejercitar los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la siguiente dirección: 

La documentación relativa al expediente puede ser descargada desde la página web:
https://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a  de  de 201  .

El/La Jefe/a del Servicio de 

Fdo.    
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MODELO DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS
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A N E X O  I I I

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN
SUPUESTO DE PROHIBICIÓN DE CONTRATAR CON LAS

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
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PLIEGO TIPO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES
PARA LA CONTRATACIÓN DE GESTIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

1. OBJETO DEL CONTRATO.

1.1. El objeto del contrato será la gestión y prestación, bajo la modalidad indicada en el
cuadro de características, prevista en el artículo 277 del Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público.

La Junta de Extremadura podrá aportar los bienes y/o instalaciones que se especifi-
quen en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en el cuadro de características, confor-
me a las condiciones establecidas en los mismos y en la Ley 2/2008, de 16 de junio,
de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En caso de obras a reali-
zar por el contratista, que se detallarán en el oportuno anexo al presente pliego, el
correspondiente proyecto habrá de ser previamente autorizado por la Administración,
de conformidad con lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

1.2. El alcance de las prestaciones a favor de los administrados en cuanto al ámbito de
gestión funcional y territorial, será el concretado en el Pliego de Prescripciones Técni-
cas y en el cuadro de características. 

La prestación de este contrato habrá de ajustarse a las condiciones técnicas fijadas
por el Pliego de Prescripciones Técnicas.

2. RÉGIMEN JURÍDICO.

2.1. El presente contrato es de naturaleza administrativa y se regirá por las cláusulas
contenidas en el presente pliego, así como en el de Prescripciones Técnicas; por el
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante TRLCSP);
por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmen-
te la LCSP (en adelante RPLCSP); por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (en adelante RGLCAP), en todo lo que no se oponga a lo
dispuesto en la LCSP y a sus disposiciones de desarrollo y, por lo dispuesto en la
normativa que se recoge en el apartado 2 del Cuadro Resumen de Características
del presente pliego. 

Además, el servicio público objeto del contrato se regirá por el régimen jurídico bási-
co que atribuya las competencias administrativas, que determine el alcance de las
prestaciones a favor de los administrados y que declare que la actividad de que se
trata queda asumida por el órgano de contratación como propias de los mismos, con
expresión de los reglamentos reguladores del servicio y de los aspectos jurídicos,
económicos y administrativos, que se concreten en el cuadro de características, así
como por cuantas disposiciones concordantes le fueran de aplicación. 

Supletoriamente se aplicarán las restantes normas de Derecho Administrativo y, en
su defecto, las normas de Derecho Privado.
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2.2. El presente pliego, el Pliego de Prescripciones Técnicas y los demás documentos
anexos tienen carácter contractual. En caso de discrepancia entre estos Pliegos y
cualquier documento contractual, prevalecerá lo dispuesto en los primeros.

2.3. La Administración goza de las prerrogativas de dirección, interpretación, modificación,
supervisión, suspensión y resolución del contrato en la forma y condiciones que esta-
blece el TRLCSP en sus artículos 210 y 211.

2.4. El desconocimiento del contrato, en cualquiera de sus términos, de los documentos
anexos que forman parte del mismo, o de las instrucciones, pliegos o normas de toda
índole que puedan ser de aplicación en la ejecución de lo pactado, no eximirá al
contratista de la obligación de su cumplimiento.

2.5. El conocimiento y resolución de las discrepancias que pueden surgir sobre el
cumplimiento, interpretación y efectos de este contrato es competencia en vía
administrativa del órgano de contratación cuyo acuerdo pone fin a la vía administrati-
va, y de resultar litigiosas esas discrepancias será competente la Jurisdicción Conten-
ciosa-Administrativa.

2.6. No obstante lo anterior cuando el presupuesto de gasto de primer establecimiento,
excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, sea superior a 500.000 euros y el plazo
de duración superior a cinco años, conforme a lo establecido en el artículo 40.1 c) del
TRLCSP, el órgano competente para resolver el potestativo recurso especial en mate-
ria de contratación será el establecido por la Comunidad Autónoma de Extremadura,
según lo que dispone el artículo 41 del TRLCSP.

3. PLAZO DE EJECUCIÓN Y PRÓRROGA.

3.1. El plazo de ejecución del contrato será el fijado en el cuadro resumen de características.

3.2. La vigencia del contrato podrá prorrogarse de forma expresa cuando así se haya
establecido en el apartado 3 del cuadro resumen de características y por los períodos
que en él se hayan concretado, siempre antes de su finalización y una vez satisfechos
los requisitos establecidos en la legislación vigente.

La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el
empresario, salvo que el contrato expresamente prevea lo contrario, sin que pueda
producirse por el consentimiento tácito de las partes.

3.3. El contrato de gestión de servicio público no podrá tener carácter perpetuo o indefini-
do. En todo caso su duración, incluidas la prórrogas, no podrá superar, conforme
establece el artículo 278 del TRLCSP, los siguientes períodos:

a) Cincuenta años en los contratos que comprendan la ejecución de obras y la explo-
tación de servicio público, salvo que éste sea de mercado o lonja central mayorista
de artículos alimenticios gestionados por sociedad de economía mixta municipal,
en cuyo caso podrá ser hasta 60 años.

b) Veinticinco años en los contratos que comprendan la explotación de un servicio
público no relacionado con la prestación de servicios sanitarios.
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c) Diez años en los contratos que comprendan la explotación de un servicio público
cuyo objeto consista en la prestación de servicios sanitarios siempre que no estén
comprendidos en la letra a).

3.4. Vencido el período de vigencia del contrato o, en su caso, el de cualquiera de sus
prórrogas, o cuando se produzca cualquier otra causa de extinción del contrato, el
contratista podrá ser obligado a continuar prestando el servicio, por razones de inte-
rés público, durante el tiempo necesario hasta la formalización de un nuevo contrato.
El acuerdo correspondiente habrá de ser adoptado por el órgano de contratación
mediante resolución motivada.

4. CONTENIDO ECONÓMICO, REVISIÓN, PRESUPUESTO Y EXISTENCIA DE CRÉDITO.

El contratista tiene derecho a las contraprestaciones económicas previstas en el contrato,
entre las que se incluirá, una retribución fijada en función de su utilización que se percibi-
rá directamente de los usuarios o de la propia Administración, revisándose las mismas, en
su caso, en la forma que se establezca en el contrato.

4.1. CONTENIDO ECONÓMICO.

4.1.1. TARIFA A ABONAR POR LOS USUARIOS.

Constituye la tarifa aquella cantidad que debe ser abonada por los usuarios del
servicio público, la cual tendrá la consideración de precio máximo. Su cuantía
y características serán las establecidas en el apartado 4.A del cuadro resumen
de características.

4.1.2. PRECIO O CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA A ABONAR POR EL ÓRGANO DE
CONTRATACIÓN.

a) El presupuesto de gastos máximo para este contrato será el indicado en
apartado 4.A del cuadro resumen de características (art. 87 del TRLCSP).

b) El presupuesto de gastos podrá, en su caso, dividirse en los lotes que se
determinen en el apartado 4.A del cuadro resumen de características.

c) Cuando el inicio de la ejecución del contrato se lleve a cabo en el ejercicio
posterior al de su formalización, de conformidad con el artículo 110.2 del
TRLCSP, se comprometerán los créditos con las limitaciones que se determinen
en las normas presupuestarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

4.1.3. CANON O PARTICIPACIÓN A SATISFACER POR EL CONTRATISTA.

Será aquella cantidad de dinero que debe abonar el contratista a la Adminis-
tración, en la cuantía, características y plazos previstos en el apartado 4.A del
cuadro resumen de características. 

4.1.4. BENEFICIO MÍNIMO.

Será un ingreso mínimo a abonar por una de las partes a la otra cuando el
resultado de la explotación del servicio público no alcance un importe determinado
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de beneficios. La cuantía, características y plazo será el establecido en el apar-
tado 4.A del cuadro resumen de características.

4.2. REVISIÓN DEL CONTENIDO ECONÓMICO.

4.2.1. Respecto de la tarifa, sólo será posible si así se ha indicado en el apartado 8
del cuadro resumen de características para lo que se utilizará el procedimiento
previsto en éste.

4.2.2. El precio del contrato podrá ser objeto de revisión cuando hubiera transcurrido
un año desde su adjudicación, salvo que la improcedencia de la revisión se
hubiese previsto expresamente en los Pliegos o pactado en el contrato, de
conformidad con el artículo 89 del TRLCSP.

En ningún caso podrán ser objeto de revisión de precios el primer año de
ejecución del contrato.

La revisión de los precios se efectuará conforme a la aplicación de los índices o
fórmulas, así como el método o sistema para la aplicación de los mismos,
señalados en el apartado 8 del cuadro resumen de características anexo a este
pliego, en cumplimiento de los artículos 89 y siguientes del TRLCSP.

El procedimiento, la tramitación de los expedientes y la práctica de la revisión
de precios se ajustará a lo establecido en los artículos 90, 91 y 92 del TRLCSP. 

El pago del importe de la revisión se hará efectivo de conformidad con lo
previsto en el artículo 94 del TRLCSP.

4.3. PRESUPUESTO Y EXISTENCIA DE CRÉDITO.

4.3.1. El presupuesto base de licitación del contrato será el que figura en el apartado
4.A del cuadro resumen de características anexo a este pliego; y, el presu-
puesto final, será el de adjudicación al licitador que, sin exceder del primero,
sea seleccionado, desglosándose como partida independiente, el importe del
Impuesto sobre el Valor Añadido.

4.3.2. Según el apartado 4.B del cuadro resumen de características, existe crédito
presupuestario retenido suficiente para atender los gastos derivados de la
ejecución del contrato.

4.3.3. Cuando el contrato esté cofinanciado con fondos europeos deberá recogerse en
el cuadro resumen, en el anuncio, en la adjudicación, en el contrato y demás
publicaciones por cualquier medio la identificación del fondo que lo cofinancia y
su aportación, así como, en su caso, el programa, eje, medida o tema prioritario
al que afecta, y el lema y logotipo establecido por la Unión Europea.

4.3.4. El contrato deberá someterse a las Disposiciones del Tratado de la Unión Euro-
pea y a los actos fijados en virtud del mismo y será coherente con las activi-
dades, políticas y prioridades comunitarias en pro de un desarrollo sostenible
y mejora del medio ambiente, debiendo promover el crecimiento, la competiti-
vidad, el empleo y la inclusión social, así como la igualdad entre hombres y
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mujeres; y todo ello de conformidad con lo dispuesto en los Reglamentos
Comunitarios por los que se establecen disposiciones relativas al Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión,
al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo de Pesca.

5. CAPACIDAD PARA CONTRATAR.

5.1. Están facultadas para contratar con la Administración las personas naturales o jurídi-
cas, españolas extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y acrediten su
solvencia económica, financiera y técnica o profesional, de conformidad con lo exigi-
do en este pliego. En ningún caso podrán contratar con la Administración las perso-
nas que estén incursas en alguno de los supuestos de prohibición establecidos en el
artículo 60 del TRLCSP.

En el caso de personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas
prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad
que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.

5.2. De presentarse a la licitación uniones de empresarios que se constituyan temporal-
mente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escritura
pública hasta que se haya efectuado la adjudicación a su favor, será necesario que
los empresarios integrados en ella indiquen sus nombres y las circunstancias de los
que la constituyan, la participación de cada uno de ellos y que asuman el compromi-
so de constituirse formalmente en unión temporal, caso de resultar adjudicatarios. 

Así mismo, quedarán obligados todos sus miembros solidariamente ante la Adminis-
tración y deberán nombrar un representante o apoderado único de la agrupación con
poderes bastantes ante la Administración para ejercitar los derechos y cumplir las
obligaciones que se deriven del contrato hasta la extinción del mismo, sin perjuicio
de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos
de cuantía significativa. La duración de las uniones temporales de empresarios será
coincidente con la del contrato hasta su extinción.

5.3. No podrán concurrir a las licitaciones empresas que hubieran participado en la elabo-
ración de las especificaciones técnicas relativas a este contrato siempre que dicha
participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato
privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras.

5.4. Si durante la tramitación del procedimiento de adjudicación y antes de la adjudicación
se produjese la extinción de la personalidad jurídica de una empresa licitadora o
candidata por fusión, escisión o por la transmisión de su patrimonio empresarial, suce-
derá en su posición en el procedimiento la sociedad absorbente, la resultante de la
fusión, la beneficiaria de la escisión o la adquirente del patrimonio, siempre que reúna
las condiciones de capacidad y ausencia de prohibiciones de contratar y acredite la
solvencia y clasificación en las condiciones exigidas en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares para poder participar en el procedimiento de adjudicación.  

5.5. Para acreditar la solvencia económica y financiera, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 75 del TRLCSP, se presentarán uno o varios de los siguientes medios,
que serán los concretados en el apartado 5 del cuadro resumen de características:
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— Declaración apropiada de entidad financiera o, en su caso, justificante de existen-
cia de seguro de indemnización por riesgos profesionales.

— Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro Oficial
que corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en Regis-
tros oficiales podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, los libros de
contabilidad debidamente legalizados.

— Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen
de negocios en el ámbito de actividades correspondientes al objeto del contrato,
referidos como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la
fecha de creación o del inicio de las actividades del empresario, en la medida en
que se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios.

5.6. La solvencia técnica o profesional, de conformidad con lo señalado en el artículo 79
del TRLCSP, se acreditará, según el objeto del contrato, por los medios que se
concreten en el apartado 5 del cuadro resumen de características de los establecidos
en el artículo 78 del TRLCSP.

El órgano de contratación, cuando así lo haya hecho constar en el cuadro de carac-
terísticas que acompaña a este pliego, podrá exigir a los licitadores que además de
acreditar su solvencia o, en su caso, clasificación, se comprometan a dedicar o
adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o materiales suficientes
para ello. Estos compromisos se integrarán en el contrato, pudiendo los pliegos o
el documento contractual, atribuirles el carácter de obligaciones esenciales a los
efectos previstos en el artículo 223, f) del TRLCSP, o establecer penalidades,
conforme a lo señalado en el artículo 212.1, para el caso de que se incumplan por
el adjudicatario. 

6. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 138 y siguientes del TRLCSP el presente contrato
se podrá adjudicar por PROCEDIMIENTO ABIERTO O RESTRINGIDO, según haya optado el
órgano de contratación y así conste en el apartado 6 del cuadro resumen de característi-
cas, debiendo seguirse según las prescripciones que se indican a continuación.

El PROCEDIMIENTO NEGOCIADO sólo podrá tener lugar, previa justificación razonada en el
expediente y acuerdo del órgano de contratación, cuando concurra alguno de los supues-
tos enumerados en los artículos 170 y 172 del TRLCSP.

La presentación de proposiciones presume la aceptación incondicional por el empresario
de la totalidad de las cláusulas del presente pliego y cuadro de características que le
precede, sin reserva ni salvedad alguna.

El órgano de contratación podrá tomar en consideración las variantes o alternativas que
ofrezcan los licitadores cuando así se prevea expresamente y las mismas respondan a los
elementos y condiciones de su presentación, que necesariamente habrán de ser señalados
en el apartado 6.1 del cuadro resumen de características que acompaña a este pliego, y
en el correspondiente anuncio.
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6.1. PROCEDIMIENTO ABIERTO.

A. De haberse optado por el procedimiento abierto, se habrá de presentar en el plazo
fijado en el apartado 6.1 del cuadro resumen de características, las correspondien-
tes proposiciones de licitación en sobres cerrados y firmados por el licitador o su
representante, poniendo en cada uno de ellos los siguientes datos identificativos:

— Consejería, n.º de expediente de contratación, objeto del contrato y nombre y
NIF del licitador. En caso de UTE, deberá indicarse el nombre y el NIF de las
empresas que la integren.

— Denominación, según el caso de:

“SOBRE 1: Documentación Administrativa”. 

“SOBRE 2: Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación
dependa de un juicio de valor”.

“SOBRE 3: Oferta económica y documentación para valoración de criterios
cuantificables de forma automática”.

Los sobres, también en su exterior, deberán ir firmados por el licitador o por la
persona que lo represente, con indicación del nombre y apellidos o razón social de
la empresa, dirección y números de teléfono, fax y correo electrónico.

B. En el interior de cada uno de los sobres referidos con anterioridad, se hará constar
en hoja independiente su contenido, enunciado numéricamente (índice) y, en los
mismos, se incluirán los siguientes documentos:

SOBRE 1: Documentación Administrativa. 

1. A efectos de acreditar la capacidad de obrar de las personas físicas se aportará
el alta en la Seguridad Social en el Régimen que le corresponda y su alta en el
epígrafe correspondiente del Impuesto de Actividades Económicas, así como
DNI del empresario individual, en copia autenticada.

2. A efectos de acreditar la capacidad de obrar de los empresarios que fueran
personas jurídicas, se deberá aportar escritura o documento de constitución, los
estatutos o el acto fundacional en los que consten las normas por las que se
regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público
que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

3. Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miembros de la
Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico
Europeo, la capacidad de obrar se acreditará mediante la inscripción en los
registros o presentación de las certificaciones contenidas en el Anexo I del
RGLCAP, en función de los diferentes contratos. 

4. Las restantes empresas extranjeras no comprendidas en el apartado anterior
deberán acreditar su capacidad de obrar mediante certificación expedida por la
Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del
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domicilio de la empresa, en la que se haga constar que las empresas figuran
inscritas en el Registro Local profesional, comercial o análogo o, en su defecto,
que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a
las que se extiende el objeto del contrato. En estos supuestos, además, deberá
justificarse mediante informe de la Misión Diplomática Permanente de España o
de la Secretaría General de Comercio Exterior del Ministerio de Economía sobre
la condición de Estado signatario del Acuerdo sobre Contratación Pública de la
Organización Mundial del Comercio, siempre que se trate de contratos de cuan-
tía superior a la establecida en el art. 14 del TRLCSP o, en caso contrario, el
informe de reciprocidad a que se refiere el art. 55.1 del TRLCSP.

5. Copia del DNI o pasaporte del firmante de la proposición económica así como
poder bastante para obligar a la empresa por la que licita.

6. Para acreditar la solvencia económica y financiera, se presentarán uno o varios
de los siguientes medios, de conformidad con el art. 75 del TRLCSP, según se
establezca en el apartado 5 del cuadro resumen de características:

— Declaración apropiada de entidad financiera o, en su caso, justificante de
existencia de seguro de indemnización por riesgos profesionales.

— Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro
Oficial que corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuen-
tas en Registros oficiales podrán aportar, como medio alternativo de acredi-
tación, los libros de contabilidad debidamente legalizados.

— Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el
volumen de negocios en el ámbito de actividades correspondientes al obje-
to del contrato, referidos como máximo a los tres últimos ejercicios dispo-
nibles en función de la fecha de creación o del inicio de las actividades del
empresario, en la medida en que se disponga de las referencias de dicho
volumen de negocios.

Si por razones justificadas un empresario no puede facilitar las referencias solici-
tadas, podrá acreditar su solvencia económica y financiera por medio de cualquier
otro documento considerado como apropiado por el órgano de contratación.

7. Para acreditar la solvencia técnica o profesional, el órgano de contratación
podrá exigir que se acredite por uno o varios de los medios que a continuación
se expresan y que se fijan en el apartado 5 del cuadro resumen de característi-
cas, conforme a lo establecido en los artículos 78 y 79 del TRLCSP:

a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos
tres años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado de
los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante
certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el desti-
natario sea una entidad del sector público o, cuando el destinatario sea un
sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este
certificado, mediante una declaración del empresario; en su caso, estos
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certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por
la autoridad competente.

b) Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no
en la empresa, participantes en el contrato, especialmente aquellos encarga-
dos del control de calidad.

c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas adoptadas por el
empresario para garantizar la calidad y de los medios de estudio e investiga-
ción de la empresa.

d) Cuando se trate de servicios o trabajos complejos o cuando, excepcionalmente
deban responder a un fin especial, un control efectuado por el órgano de
contratación o en nombre de éste por un organismo oficial u homologado
competente del Estado en que esté establecido el empresario, siempre que
medie acuerdo de dicho organismo. El control versará sobre la capacidad
técnica del empresario y, si fuera necesario, sobre los medios de estudio y de
investigación de que disponga y sobre las medidas de control de la calidad.

e) Las titulaciones académicas y profesionales del empresario y del personal
directivo de la empresa y, en particular, del personal responsable de la
ejecución del contrato. 

f) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambien-
tal que el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato. 

g) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de
su personal directivo durante los tres últimos años, acompañada de la docu-
mentación justificativa correspondiente. 

h) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se
dispondrá para la ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se
adjuntaría la documentación acreditativa pertinente. 

i) Indicación de la parte del contrato que el empresario tiene eventualmente el
propósito de subcontratar.

8. Testimonio judicial o certificación administrativa de no estar incursos en ningu-
na de las prohibiciones para contratar que se recogen en el art. 60 del TRLCSP,
ni en las circunstancias del art. 56.1 del TRLCSP, efectuada durante el plazo de
presentación de esta documentación.

En defecto de lo anterior, podrán sustituirse los documentos anteriores por una
declaración responsable de la capacidad del licitador conforme al modelo reco-
gido en el Anexo 5 de este pliego otorgada ante autoridad administrativa, nota-
rio público u organismo profesional cualificado.

El testimonio judicial, la certificación administrativa o la declaración responsable
referidas anteriormente deberán comprender expresamente la circunstancia de
hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la
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Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que
la justificación acreditativa de tal requisito se exija antes de la adjudicación a
los que vayan a resultar adjudicatarios del contrato, en el plazo y forma regula-
dos en la cláusula 8.

9. Además de lo anterior, deberán incluirse dentro de las citadas declaraciones a
las que se refiere el párrafo anterior, expresa mención de no estar incurso en
ninguna de las causas de incompatibilidad que se recogen en la Ley 5/1985, de
3 de junio, de Incompatibilidades de los miembros del Consejo de Gobierno y
Altos Cargos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
modificada por la Ley 10/1997, de 30 de octubre. 

10. En su caso, deberán indicar una dirección de correo electrónico en que efec-
tuar las notificaciones.

11. Resguardo acreditativo de la garantía provisional, en el caso de que se exija
este requisito en el apartado 11 del cuadro resumen de características. 

En el caso de uniones temporales de empresarios las garantías provisionales
podrán constituirse por una o varias de las empresas participantes, siempre
que en conjunto se alcance la cuantía requerida.

12. En su caso, propuesta de seguro multirriesgo del servicio por el que se lici-
ta, cuyas cuantías y características, en su caso, se concretarán en el cuadro
de características.

13. Para las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecu-
tarse en España, la declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados
y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de
modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su
caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

14. En supuestos de uniones temporales de empresas, identificación del represen-
tante o apoderado único, apoderamiento bastante del mismo, acuerdo privado
de unión temporal de las empresas, con porcentaje de participación y compro-
miso suscrito por los representantes de la empresa de elevar a escritura públi-
ca el acuerdo en caso de resultar adjudicatario.

15. Si el licitador se halla inscrito en el registro de contratistas de la Comunidad
Autónoma de Extremadura podrá sustituir la documentación relativa a la acre-
ditación de circunstancias de las que hace fe dicho registro, por un certificado
vigente de la inscripción en dicho Registro de Contratistas. Esta certificación
irá acompañada de una declaración expresa y responsable de vigencia efec-
tuada dentro del plazo de presentación de proposiciones, de conformidad con
lo dispuesto en el Decreto 6/2003, de 28 de enero, por el que se crea la Junta
Consultiva de Contratación Administrativa y se regula el Registro Oficial de
Licitadores y Registro de Contratos de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura (DOE núm. 28, de 6 de marzo de 2003).
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Las mesas y órganos de contratación podrán comprobar de oficio la vigencia y
los datos de la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

16. El empresario incluirá también una declaración responsable con relación de las
empresas que forman parte del grupo empresarial a la que pertenezca el lici-
tador individual, expresando la circunstancia que justifica la vinculación al
grupo, según el art. 42 del Código de Comercio. La no pertenencia a ningún
grupo de empresas deberá hacerse constar igualmente mediante declaración
responsable. Estas declaraciones se tendrán en cuenta a los efectos estableci-
dos en el art. 145.4 del TRLCSP (cálculo de ofertas que presentan valores
anormales o desproporcionados).

17. En el caso de que el licitador quiera hacer manifestación expresa en contrario
de que la Administración recabe de oficio los certificados acreditativos del
requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-
tarias y frente a la Seguridad Social, así como la ausencia de toda deuda
pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Extremadura, deberá
incluir dicha manifestación en el SOBRE 1, según lo dispuesto en la cláusula
8.1.7.2 de este pliego.

18. Acreditación del cumplimiento de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración
Social de los Minusválidos.

En aquellos supuestos en que sea obligatorio que los licitadores deban cumplir
con lo dispuesto en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los
Minusválidos, relativo a la obligación de contar con un dos por ciento de
trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas alternativas correspon-
dientes, deberán aportar un certificado de la empresa en que conste tanto el
número global de trabajadores de plantilla como el número particular de
trabajadores con discapacidad en la misma, o en el caso de haberse optado
por el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente previstas, una
copia de la declaración de excepcionalidad y una declaración del licitador con
las concretas medidas a tal efecto aplicadas.

19. Preferencia en la adjudicación de empresas que tengan en su plantilla perso-
nas con discapacidad, de empresas de inserción, de entidades sin ánimo de
lucro y de organizaciones de comercio justo en los casos en que sus proposi-
ciones igualen en sus términos a las más ventajosas.

Las empresas que tengan en su plantilla un número de personas con
discapacidad superior al 2% y las empresas de inserción reguladas en la
Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las
empresas de inserción, tendrán preferencia en la adjudicación de contra-
tos, siempre que sus proposiciones igualen en sus términos a las más
ventajosas desde el punto de vista de los criterios que sirven de base para
la adjudicación.
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En la misma forma y condiciones tendrán preferencia en la adjudicación de los
contratos relativos a prestaciones de carácter social o asistencial las entidades
sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica, siempre que su finalidad o acti-
vidad tenga relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus
respectivos estatutos o reglas fundacionales y figuren inscritas en el corres-
pondiente registro oficial. 

Asimismo, gozarán de preferencia en la adjudicación de los contratos que
tengan como objeto productos en los que exista alternativa de Comercio Justo
aquellas entidades reconocidas como Organizaciones de Comercio Justo,
siempre que sus proposiciones igualen a las más ventajosas desde el punto de
vista de los criterios que sirvan de base para la adjudicación.

En el caso de que un licitador pretenda que le sea aplicación la preferencia
contemplada en este apartado, deberá incluir en el sobre 1 una declaración
jurada de cumplimiento de los requisitos exigidos en este pliego y los que deter-
mine la normativa reguladora que le sea de aplicación, sin perjuicio de la obliga-
ción de acreditar cuantos extremos le sean requeridos, en su caso, por la Admi-
nistración en el momento de formular la propuesta de adjudicación.

SOBRE 2: Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa
de un juicio de valor. 

Cuando se haya optado por utilizar más de un criterio de adjudicación, y uno o
más dependan de un juicio de valor, en este SOBRE 2 se incluirá la documentación
necesaria para la valoración de los criterios cuya cuantificación dependa de un
juicio de valor, relacionándose la misma en un índice que la preceda. Éstos serán
determinados en el punto 6.1.A.1 del cuadro resumen de características, así como
la documentación que se considera necesario aportar para su cuantificación. 

Conforme al artículo 150.4 del TRLCSP, para ser admitidos a la fase de evaluación
de los criterios de adjudicación cuya valoración es automática, el órgano de
contratación podrá consignar en el cuadro resumen, la exigencia de que los licita-
dores alcancen un umbral mínimo de puntuación que no podrá superar el 50% de
la puntuación asignada a los criterios no evaluables mediante fórmulas.

SOBRE 3: Oferta económica y documentación para valoración de criterios cuantifi-
cables de forma automática.

Se incluirá en el SOBRE 3 la propuesta económica según el modelo correspondien-
te de los fijados en el Anexo 2 del Cuadro Resumen para cada procedimiento de
adjudicación, sin tachaduras ni enmiendas, y deberá ir debidamente firmada por el
licitador o persona que lo represente. 

En el caso de discrepancia entre la cantidad expresada en letra y en número, se
tomará como válida la cantidad expresada en la letra.

Además, se incluirá la documentación que haya de servir para la valoración del
resto de criterios cuantificables de forma automática, especificada en el punto
6.1.A.2 del cuadro resumen de características. 
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C. Los sobres se presentarán dentro del plazo y hora fijados en el cuadro de caracte-
rísticas y que fue consignado en el anuncio público de licitación. 

En todo caso los anuncios indicativos y los de licitación y adjudicación, se realiza-
rán conforme a lo establecido en el artículo 142 del TRLCSP. 

Los sobres habrán de ser entregados en las dependencias u oficinas expresadas
en el anuncio o enviados por correo dentro del plazo de admisión señalado en
aquél, salvo que en el cuadro de características que acompaña al presente pliego
se autorice otro procedimiento, respetándose siempre el secreto de la oferta. 

Las que se presenten en mano habrán de ser entregadas en el Registro General
del órgano de contratación, lo que deberá señalarse expresamente en el anuncio
de la licitación. En este supuesto, la oficina receptora dará recibo de cada proposi-
ción entregada, haciendo constar: nombre del licitador, la denominación del objeto
del contrato, número e identificación de los sobres que se presentan, día y hora de
la presentación. 

Cuando la documentación se envíe por correo, el empresario deberá justificar la
fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de
contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el
mismo día. También podrá anunciarse por correo electrónico, si así se ha admiti-
do y se ha hecho constar en el cuadro de características que se acompaña al
presente pliego. El envío del anuncio sólo será válido si existe constancia de la
transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de las comunica-
ciones y se identifica fidedignamente al remitente y al destinatario. En este
supuesto, se procederá a la obtención de copia impresa y a su registro, que se
incorporará al expediente.

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es reci-
bida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la termi-
nación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días
naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la documentación,
ésta no será admitida en ningún caso.

Una vez entregada o remitida la documentación, ésta no podrá ser retirada salvo
que la retirada sea justificada. Terminado el plazo de recepción, los jefes de las
oficinas receptoras expedirán certificación relacionada de la documentación recibi-
da o de la ausencia de licitadores, en su caso, la que juntamente con aquélla remi-
tirán al Secretario de la mesa de contratación o al órgano de contratación en
aquellos supuestos en que se adjudique el contrato por procedimiento negociado y
no se constituya la mesa. 

Si se hubiese anunciado la remisión por correo con los requisitos indicados, tan
pronto como sea recibida y, en todo caso, transcurrido el plazo de diez días indica-
do en el mismo, los jefes de las oficinas receptoras expedirán certificación de la
documentación recibida para remitirla, igualmente, al Secretario de la mesa de
contratación o, en su caso, al órgano de contratación. 
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Las certificaciones que expidan los jefes de las oficinas receptoras deberán
hacer constar necesariamente y de forma separada, sin perjuicio de otras espe-
cificaciones que además les pueda indicar el órgano de contratación, las siguien-
tes circunstancias: 

1. RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN RECIBIDA DENTRO DE PLAZO Y HORA: 

Nombre del licitador/es, la denominación del objeto del contrato, número e
identificación de los sobres que se presentan, día y hora de la presentación.

INCIDENCIAS: Se hará constar, en su caso, las incidencias en la presentación
de los sobres, tales como que los mismos no se han presentado debidamente
cerrados o que se encuentran deteriorados, manchados o con tachaduras así
como cualquier otra circunstancia que se crea conveniente hacer constar. 

2. RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN RECIBIDA FUERA DE PLAZO Y HORA. 

Nombre del licitador/es, la denominación del objeto del contrato, número e
identificación de los sobres que se presentan, día y hora de la presentación.

INCIDENCIAS: Se hará constar, en su caso, las incidencias en la presentación
de los sobres tales como que los mismos no se han presentado debidamente
cerrados o que se encuentran deteriorados, manchados o con tachaduras.

D. La presentación de proposiciones presume la aceptación incondicional por el
empresario de la totalidad de las cláusulas del presente pliego y cuadro de carac-
terísticas que le precede, sin reserva ni salvedad alguna.

E. Ningún licitador podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir
ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o
figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a
la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

F. Los criterios a tener en cuenta para la adjudicación son los que se establecen en el
apartado 6 del cuadro resumen de características, señalados, cuando existen
varios, en orden decreciente y con la ponderación que en dicho apartado se reco-
ge, de conformidad con el artículo 150.4 del TRLCSP. Cuando se utilice un único
criterio de adjudicación, éste ha de ser necesariamente el del precio más bajo. En
este apartado se indicará, igualmente, qué criterios se valorarán de forma auto-
mática y cuáles necesitan para su valoración de un juicio de valor.

G. La oferta económica se ajustará a lo dispuesto en este pliego y su Anexo 2. Así
mismo el órgano de contratación podrá tomar en consideración las variantes, o
mejoras por otras soluciones técnicas, que ofrezcan los licitadores cuando las
mismas respondan a requisitos y modalidades de su presentación señalados en el
cuadro resumen de características que acompaña a este pliego, salvo que no se
autorice y así se haga constar en el citado cuadro resumen de características y en
el correspondiente anuncio.

Ningún licitador podrá presentar más de una proposición, ni aun formando parte
de una UTE. No obstante lo anterior, si así se ha previsto en el cuadro resumen de
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características e indicado en el anuncio de licitación, con precisión sobre qué
elementos y condiciones, serán admisibles diversas variantes o mejoras, en los
términos que permite el art. 147 del TRLCSP.

6.2. PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO.

a) De haberse optado en el cuadro de características por el procedimiento restringi-
do, podrán presentar proposiciones aquellos empresarios seleccionados expresa-
mente por la Administración previa solicitud de los mismos.

b) Los criterios objetivos para proceder a la invitación de empresas serán los que se indi-
can, debidamente justificados, en el apartado 6.2 del cuadro resumen de características.

c) Los empresarios que soliciten participar habrán de presentar la documentación
señalada en este pliego para el procedimiento abierto (SOBRE 1).

d) Examinadas las solicitudes de participación, cuyo plazo de recepción será como
mínimo de diez días, la Administración seleccionará a las admitidas para que en el
plazo mínimo de quince días presente sus proposiciones económicas, indicando al
empresario el lugar, día y hora de apertura de sus proposiciones. Junto a sus
proposiciones los empresarios acompañarán documento acreditativo de la fianza
provisional en aquellos contratos en los que se haya exigido.

e) En lo que se refiere a los criterios de adjudicación se estará a lo establecido para
el procedimiento abierto en los apartados 6.1.F y 6.1.G de este pliego.

f) El lugar, fecha, hora y modo de presentar las proposiciones se estará a lo dispues-
to en el procedimiento abierto (apartado 6.1.C de este pliego). 

g) La presentación de proposiciones presume la aceptación incondicional por el
empresario de la totalidad de las cláusulas del presente pliego.

h) Ningún licitador podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir
ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o
figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a
la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

6.3. PROCEDIMIENTO NEGOCIADO.

6.3.1. Si en el cuadro resumen de características se hubiera optado por el procedi-
miento de negociado, apartado 6.3, será necesario solicitar la oferta de
empresas capacitadas para la realización del objeto del contrato, y la adjudica-
ción recaerá en el licitador justificadamente elegido por el órgano de contrata-
ción, tras efectuar consultas con diversos candidatos y negociar las condicio-
nes del contrato con uno o varios de ellos.

El procedimiento negociado será objeto de publicidad previa en los casos previs-
tos en el artículo 177 del TRLCSP. En los supuestos del procedimiento negociado
con publicidad del artículo 177.2, la publicidad en los diarios correspondientes
podrá ser sustituida por la publicación del anuncio en el perfil de contratante:
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https://contratacion.juntaextremadura.net. En estos casos será posible la
presentación de ofertas en concurrencia con los empresarios seleccionados con
arreglo a lo establecido en los artículos 163 a 166 del TRLCSP. 

En los restantes supuestos, no será necesario dar publicidad al procedimiento,
asegurándose la concurrencia mediante la solicitud de ofertas, al menos, a tres
empresas capacitadas para la realización del objeto del contrato, siempre que
ello sea posible. 

Los aspectos económicos y técnicos que, en su caso, hayan de ser objeto de
negociación con las empresas serán los que se determinan en el cuadro resu-
men de características.

En todo caso se dejará constancia en el expediente de las invitaciones cursa-
das, de las ofertas recibidas y de las razones para su aceptación o rechazo
aplicadas por los órganos de contratación.

6.3.2. Los aspectos económicos y técnicos que, en su caso, hayan de ser objeto de
negociación con las empresas serán los que se determinen en el cuadro de
características.

6.3.3. Este procedimiento negociado sólo podrá tener lugar, previa justificación razo-
nada en el expediente y acuerdo del órgano de contratación, en alguno de los
supuestos previstos en el art. 170 y 174 del TRLCSP. y así se haya determina-
do en el cuadro de características.

6.3.4. Los empresarios que concurran por el procedimiento negociado presentarán la
documentación de la siguiente forma:

“SOBRE 1: Documentación Administrativa”, que incluirá preceptivamente, los
documentos que se indican para el SOBRE N.º 1 del procedimiento abierto,
apartado 6.1 del pliego.

“SOBRE 2: Documentación técnica relativa a los aspectos económicos y técni-
cos objeto de negociación”

6.3.5. El plazo de presentación de ofertas será el señalado expresamente en la invita-
ción o, en su caso, en el anuncio de licitación. 

6.3.6. El lugar, fecha, hora y modo de presentar las ofertas será el determinado en
este pliego para el procedimiento abierto.

6.3.7. La presentación de ofertas supone la aceptación total de todas las cláusulas de
este pliego.

6.3.8. Ningún licitador podrá presentar más de una proposición. 

7. MESA DE CONTRATACIÓN.

El órgano de contratación para la adjudicación de los contratos por procedimiento abierto
o restringido o negociado con publicidad, estará asistido de una Mesa de Contratación en
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los términos que prevén los arts. 320 y 321 del TRLCSP y los arts. 21 a 24 del Real Decre-
to 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público. En el procedimiento negociado sin publicidad,
la constitución de la Mesa será potestativa para el órgano de contratación. 

La Mesa de Contratación, además de calificar la documentación administrativa, admi-
tiendo y rechazando a los licitadores en su caso, elevará propuesta de adjudicación al órgano
de contratación.

Las propuestas de adjudicación que eleve la Mesa de Contratación serán motivadas. La
Mesa además podrá solicitar, antes de formular su propuesta, cuantos informes técnicos
considere precisos y se relacionen con el objeto del contrato. Si el órgano de contratación
no adjudica el contrato, de acuerdo con la propuesta formulada por la Mesa de Contrata-
ción, deberá motivar su decisión. 

Según el art. 21 del Real Decreto 817/2009, serán miembros de la Mesa de Contratación
los designados, como titulares o, en su caso, suplentes, por el órgano de contratación en
el apartado 7 del cuadro resumen de características, cuya publicación en el perfil de
contratante servirá a los efectos previstos en el artículo 21.4 del RPLCSP. En todo caso
estará constituida por un Presidente, un secretario y un mínimo de cuatro vocales, entre
los que necesariamente deberán figurar un funcionario de entre quienes tengan atribuido
legal o reglamentariamente el asesoramiento jurídico del órgano de contratación y un
Interventor. La designación de los miembros de la mesa podrá hacerse con carácter
permanente o de manera específica para la adjudicación de cada contrato. 

A los efectos de la calificación de la documentación presentada, previa la constitución de
la Mesa de Contratación, el Presidente ordenará la apertura de los sobres que contengan
la documentación del SOBRE 1, y el Secretario certificará la relación de documentos que
figuren en cada uno de ellos.

Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada,
lo comunicará verbalmente a los licitadores que se personen en la fecha, hora y lugar indi-
cados en el anuncio de licitación, dejándose constancia en el expediente. Sin perjuicio de
lo anterior, las circunstancias reseñadas deberán hacerse públicas a través del perfil de
contratante del órgano de contratación: https://contratacion.juntaextremadura.net,
concediéndose un plazo de tres días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación en
el perfil de contratante, para que los licitadores los corrijan o subsanen ante la propia
Mesa de Contratación. 

De todo lo actuado en los dos párrafos anteriores se dejará constancia en el acta que
necesariamente deberá extenderse.

Una vez calificada la documentación del SOBRE 1, y solventado, de haber existido, el
trámite de subsanación de errores y, en su caso, una vez se haya procedido a determinar
las empresas que se ajusten a los criterios de selección referidos en el art. 11, de acuerdo
con el art. 82, ambos del RGLCAP, se procederá al acto público de apertura de las proposi-
ciones admitidas, en el lugar, fecha y hora señalados en el anuncio de licitación. Este acto
público será el de apertura del SOBRE 2 en el caso de que se hayan establecido criterios
cuya valoración dependa de un juicio de valor, y se celebrará en el lugar, fecha y hora
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establecidos en el anuncio de licitación y siempre en los siete días siguientes a la apertura
del SOBRE 1 con arreglo al siguiente proceso:

a) Comenzará el acto dándose lectura al anuncio del contrato y procediéndose seguida-
mente al recuento de las proposiciones presentadas y a su confrontación con los datos
que figuran en los certificados extendidos por los jefes de las oficinas receptoras de las
mismas. Acto seguido se dará cuenta al público del número de proposiciones recibidas
y nombre de los licitadores, dando ocasión a los interesados para que puedan compro-
bar que los sobres que contienen las ofertas se encuentran en la Mesa y en idénticas
condiciones en que fueron entregados. 

En caso de que surjan discrepancias se procederá conforme establece el art. 83.3
del RGLCAP. 

b) El Presidente manifestará el resultado de la calificación de la documentación presenta-
da, con expresión de las proposiciones admitidas, de las rechazadas y causa o causas
de inadmisión de estas últimas y notificará el resultado de la calificación en los térmi-
nos previstos en el art. 82 del RGLCAP. 

Las proposiciones rechazadas quedarán excluidas del procedimiento de adjudicación del
contrato y los sobres que las contengan no podrán ser abiertos. 

c) Se invitará a los licitadores interesados a que manifiesten las dudas que se les ofrezcan
o pidan las explicaciones que estimen necesarias, procediéndose por la Mesa de
Contratación a las aclaraciones y contestaciones pertinentes pero sin que en este
momento pueda aquella hacerse cargo de documentos que no hubiesen sido entrega-
dos durante el plazo de admisión de ofertas, o el de corrección o subsanación de defec-
tos u omisiones a que se refiere el artículo 81.2 del Reglamento de la LCAP.

A continuación se abrirá el SOBRE 2 a los efectos de su valoración posterior por la
mesa de contratación, la cual podrá pedir cuantos informes necesite para poder calificar
dicha documentación. 

Al término de la sesión de la Mesa, se invitará a los licitadores asistentes a que expon-
gan cuantas observaciones o reservas estimen oportunas.

d) De no existir en el procedimiento criterios cuya valoración requiera de un juicio de
valor, o una vez calificados éstos, la Mesa se reunirá en acto público, en el plazo máxi-
mo de un mes desde la presentación de las ofertas, para comunicar a los licitadores
cuál es la puntuación obtenida para estos criterios y para proceder a abrir el SOBRE 3
correspondiente a cada licitador. El proceso será el siguiente:

— En primer lugar, el Presidente de la Mesa dará lectura de las puntuaciones obtenidas
por cada licitador en aquellos criterios de valoración cuya calificación dependa de un
juicio de valor. 

— A continuación, se invitará a los licitadores presentes a comprobar que los sobres
que contienen la documentación para la valoración automática del resto de criterios,
se encuentran en el mismo estado en que fueron entregados. Acto seguido se abri-
rán las propuestas y se dará a conocer el contenido de las ofertas económicas.
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— Si hubiera empresas que hayan incurrido en presunta baja anormal o desproporcio-
nada, se pedirá a las mismas que justifiquen por escrito sus ofertas en el plazo
máximo de 5 días hábiles.

— Culminado el proceso de valoración y recibida, en su caso, la justificación de la ofer-
ta de los licitadores que hubieran incurrido en presunta baja anormal o despropor-
cionada, la Mesa elevará propuesta de adjudicación al Órgano de Contratación. 

Concluido el acto, se levantará acta que refleje fielmente lo sucedido y que será firmada
por el Presidente, por el Secretario de la Mesa de Contratación y por los que hubieran
hecho presentes sus reclamaciones o reservas.

8. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

8.1. Clasificación de las ofertas y requerimiento de documentación.

8.1.1. En los procedimientos abiertos o restringidos, cuando el único criterio a consi-
derar para seleccionar al adjudicatario del contrato sea el del precio, la adjudi-
cación deberá recaer en el plazo máximo de quince días, a contar desde el
siguiente al de la apertura de las proposiciones. Cuando para la adjudicación
del contrato deban tenerse en cuenta una pluralidad de criterios, el plazo
máximo para efectuar la adjudicación será de dos meses a contar desde la
apertura de las proposiciones, salvo que se hubiese establecido otro en el
cuadro resumen del presente pliego de cláusulas administrativas particulares.
Este plazo se ampliará en quince días hábiles cuando sea necesario seguir el
trámite de audiencia por presuntas ofertas anormales o desproporcionadas a
que se refiere el artículo 152.3 del TRLCSP si la forma de adjudicación fuere el
procedimiento abierto, de conformidad con el art. 161.3 del TRLCSP.

8.1.2. Cuando el órgano de contratación se aparte de las propuestas elevadas por la
Mesa, deberá motivar su decisión. 

8.1.3. Cuando para la adjudicación se tengan en cuenta varios criterios de valoración,
el órgano de contratación, de conformidad con el art. 152 del TRLCSP, podrá
expresar en el cuadro resumen los parámetros objetivos, o los límites en el caso
del precio, que permiten apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser
cumplida como consecuencia de ofertas desproporcionadas o anormales. 

8.1.4. Cuando el único criterio valorable de forma objetiva a considerar para la adju-
dicación del contrato sea el de su precio, el carácter desproporcionado o anor-
mal de las ofertas se apreciará de acuerdo con los parámetros objetivos que se
establecen en el art. 85 del Reglamento General de la LCAP. 

8.1.5. Para apreciar las ofertas desproporcionadas o anormales, se requerirá informa-
ción a todos los licitadores incluidos en ella por plazo de 5 días hábiles. En
base a dicha información, así como a los informes técnicos necesarios, el órga-
no de contratación clasificará por orden decreciente las proposiciones presen-
tadas y que no hayan sido declaradas desproporcionadas o anormales según
se establece en el artículo 152 del TRLCSP.
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8.1.6. Determinada por la Mesa de Contratación la proposición de precio más bajo o
económicamente más ventajosa, formulará propuesta de adjudicación, a favor
de la misma, al órgano de contratación. 

En el caso de que tras la aplicación de los criterios de adjudicación existan dos
o más proposiciones igualadas en la consideración de más ventajosas, y alguna
de ellas haya incluido en el sobre 1 la declaración jurada a la que se refiere la
cláusula 6.1.B.19, el órgano de contratación, tras la comprobaciones que en su
caso estime oportunas, determinará la adjudicación a favor de la empresa que
cuente con la preferencia prevista en la disposición adicional 4.ª del TRLCSP.

8.1.7. El Órgano de Contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta
económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de 10 días hábiles,
a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento,
presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o autorice al
Órgano de Contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello,
de disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedi-
car o a adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 64.2 del
TRLCSP y de haberse constituido la garantía definitiva que sea procedente.

8.1.7.1. Obligaciones Tributarias.

Las circunstancias expresadas en el art. 13 del Reglamento General
de la LCAP se acreditarán mediante certificación administrativa expe-
dida por el órgano competente (en la cual se hará constar el carácter
positivo o negativo de la misma), excepto la circunstancia referida en
el art. 13.1 a), cuya acreditación se efectuará mediante la presenta-
ción del alta y, en su caso, del último recibo del Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas.

Además será necesario, a efecto de que quede constancia de la no
existencia de deudas de naturaleza tributaria con la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, Certificación Administrativa expedida por el
órgano competente de la misma. 

8.1.7.2. Obligaciones de Seguridad Social.

Las circunstancias expresadas en el art. 14 del Reglamento General
de LCAP, se acreditarán mediante certificación expedida por el órgano
competente, en la cual deberá hacerse constar el carácter positivo o
negativo de la misma.

No obstante, cuando la empresa no esté obligada a presentar las
declaraciones o documentos a que se refieren los citados arts. 13 y 14
del Reglamento General de LCAP, se acreditará esta circunstancia
mediante declaración responsable.

Salvo manifestación expresa en contrario del interesado, que deberá
incluirse en el SOBRE 1, la presentación de la propuesta para concurrir
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en un procedimiento de contratación con la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura conllevará la autorización al
centro gestor para recabar los correspondientes certificados a los que
se alude en los puntos anteriores.

Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios
electrónicos, informáticos o telemáticos.

8.1.8. De no cumplirse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se
entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a
recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que
hayan quedado clasificadas las ofertas.

8.2. Adjudicación. 

8.2.1. El Órgano de Contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días
hábiles siguientes a la recepción de la documentación requerida en el punto
anterior. En los procedimientos negociados y de diálogo competitivo, la adjudi-
cación concretará y fijará los términos definitivos del contrato.

8.2.2. La adjudicación deberá ser motivada de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 151.4 del TRLCSP, y se notificará a los candidatos o licitadores y,
simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante. 

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que
permita al licitador excluido o candidato descartado, interponer, conforme al
artículo 40 del TRLCSP recurso suficientemente fundado contra la decisión de
la adjudicación, conteniendo todos los extremos expresados en el citado artículo
151.4 del TRLCSP. 

La notificación se hará por cualquiera de los medios que permiten dejar cons-
tancia de su recepción por el destinatario. En particular podrá efectuarse por
correo electrónico a la dirección que los licitadores o candidatos hubieran
designado al presentar sus proposiciones. El plazo para considerar rechazada
la notificación, con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, será de cinco días.

Será de aplicación a la motivación de la adjudicación la excepción de confiden-
cialidad contenida en el artículo 153 del TRLCSP.

En todo caso, en la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en
que debe procederse a su formalización conforme al artículo 156.3 del TRLCSP.

9. GARANTÍAS.

9.1. Garantía provisional:

En el apartado 11 del cuadro resumen de características de este pliego podrá exigirse
motivadamente a los licitadores la constitución de una garantía que responda del
mantenimiento de sus ofertas hasta la adjudicación del contrato. Esta garantía no

Lunes, 9 de enero de 2012
480NÚMERO 4



podrá ser superior a un 3% del presupuesto del contrato, excluido el Impuesto sobre
el Valor Añadido, y podrá prestarse en cualquiera de las formas previstas en el art. 96
del TRLCSP. Para el licitador que resulte adjudicatario, la garantía responderá también
del cumplimiento de las obligaciones que le impone el segundo párrafo del art. 151.2
del TRLCSP.

La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será devuelta a los licitado-
res inmediatamente después de la adjudicación del contrato. En todo caso, la garan-
tía será retenida al licitador cuya proposición hubiera sido seleccionada para la adju-
dicación hasta que se proceda a la constitución de la garantía definitiva, e incautada a
las empresas que retiren injustificadamente su proposición antes de la adjudicación.

El adjudicatario podrá aplicar el importe de la garantía provisional constituida en
metálico o valores a la definitiva o proceder a una nueva constitución de esta última,
en cuyo caso la garantía provisional se cancelará simultáneamente a la constitución
de la definitiva.

La constitución de depósitos podrá efectuarse por los siguientes medios:

En efectivo: mediante ingreso del efectivo en la cuenta restringida de fianzas provi-
sionales indicada en el apartado 11 del cuadro resumen de características. El ingreso
también podrá efectuarse mediante transferencia bancaria, en cuyo caso no podrá
constituirse el depósito, hasta que se haya asentado en la cuenta corriente, o
mediante cheque que se presentará conveniente conformado.

En este supuesto el justificante de ingreso o transferencia se presentará ante el Habi-
litado del órgano de contratación, para que éste emita el resguardo de constitución
de garantía provisional, el cual deberá ser entregado al órgano de contratación.

En valores de deuda pública, con sujeción a las condiciones establecidas en el art. 55
del Reglamento General de la LCAP y constituidos según los modelos del Anexo III y
IV del referido Reglamento.

En este supuesto se entregarán los certificados de inmovilización de valores anotados
ya sean Títulos de la Deuda Pública u otros, debidamente bastanteados por la Dirección
General de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al
Habilitado del órgano de contratación, para que éste emita el resguardo de constitu-
ción de garantía provisional, el cual deberá ser entregado al órgano de contratación.

Mediante aval, prestado por alguno de los Bancos, Cajas de Ahorros, Cooperativas de
Crédito, establecimientos financieros de crédito y Sociedades de Garantía Recíproca
autorizados para operar en España, siempre que sean prestados en la forma y condi-
ciones establecidas en el art. 56 del Reglamento General de la LCAP y ajustado al
modelo oficial que figura como Anexo V del citado Reglamento.

En este supuesto se entregará el aval debidamente bastanteado por la Dirección Gene-
ral de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al Habilitado
del órgano de contratación para que este emita el correspondiente resguardo de garan-
tía provisional, el cual deberá ser entregado al órgano de contratación.
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Por contrato de seguro de caución con entidad aseguradora autorizada para operar en
el ramo de caución, siempre que tanto la garantía constituida de esta forma como la
entidad aseguradora cumplan los requisitos expresados en el art. 57 del Reglamento
General de la LCAP y ajustado al modelo oficial que figura como Anexo VI del mencio-
nado Reglamento. 

En este supuesto se entregará la garantía, que deberá constituirse en forma de certi-
ficado individual de seguro, con la misma extensión y garantías que las resultantes de
la póliza, debidamente bastanteada por la Dirección General de los Servicios Jurídicos
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al Habilitado del órgano de contrata-
ción, para que éste emita el resguardo de constitución de garantía provisional, el cual
deberá ser entregado al órgano de contratación.

En cuanto a la recepción y devolución de afianzamientos provisionales tiene la consi-
deración de sucursal de la Caja de Depósitos el Habilitado del órgano de contratación,
de conformidad con el Decreto 125/1997, de 21 de octubre y la Orden que lo
desarrolla, de 13 de abril de 1998.

9.2. Garantía definitiva:

El licitador que resulte propuesto como adjudicatario por la mesa de contratación
deberá acreditar en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a
aquél en que hubiera recibido el requerimiento, la constitución de la garantía definiti-
va, la cual queda afecta a las responsabilidades contenidas en el artículo 100 del
TRLCSP, por el importe expresado en el apartado 11 del cuadro de características, en
la Caja General de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en sus
sucursales, debiendo el contratista acreditar su constitución mediante la entrega al
órgano de contratación del resguardo expedido por aquellos.

En supuestos de garantía global se estará a lo dispuesto en el art. 98 del TRLCSP,
debiendo depositarse asimismo en la Caja General de Depósitos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura o en sus sucursales.

La constitución de depósitos podrá efectuarse por los siguientes medios:

a) En efectivo, mediante ingreso del efectivo en las cuentas corrientes de la Caja
General de Depósitos o de sus sucursales, que se indican a continuación:

— Caja General de Depósitos, Mérida: Caja de Ahorros de Badajoz, número
2010.0011.04.0026267204.

— Sucursales de la Caja General de Depósitos:

• Badajoz: Banco Caixa Geral, número 0130.8865.15.0121669479.

• Cáceres: Banco Caixa Geral, número 0130.8876.19.0121521056.

El ingreso también podrá efectuarse mediante transferencia bancaria, en cuyo caso
no podrá constituirse el depósito, hasta que se haya asentado en la cuenta
corriente, o mediante cheque que se presentará convenientemente conformado.
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En los supuestos previstos en este apartado, el justificante de ingreso o transferencia
se presentará ante la Caja General de Depósitos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura o ante sus sucursales para que emitan el resguardo de constitución de
garantía definitiva, sin perjuicio de lo dispuesto para el caso de transferencia.

b) En valores de deuda pública, con sujeción a las condiciones establecidas en el art.
55 del Reglamento General de la LCAP y constituidos según los modelos del Anexo
III y IV del citado Reglamento. 

En los supuestos de este apartado b, se entregarán los certificados de inmoviliza-
ción de valores anotados, ya sean Títulos de la Deuda Pública u otros, debidamen-
te bastanteados por la Dirección General de los Servicios Jurídicos de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, a la Caja General de Depósitos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura o ante sus sucursales para que emitan el resguardo de
constitución de garantía definitiva.

c) Mediante aval, prestado por alguno de los Bancos, Cajas de Ahorros, Cooperativas
de Crédito, establecimientos financieros de crédito y Sociedades de Garantía Recí-
proca autorizados para operar en España, siempre que sean prestados en la forma
y condiciones establecidas en el art. 56 del Reglamento General de la LCAP y cons-
tituido según el modelo del Anexo V del citado Reglamento.

En los supuestos de este apartado c, se entregará el aval debidamente bastantea-
do por la Dirección General de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, a la Caja General de Depósitos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura o en sus sucursales para que emitan el resguardo de constitución de
garantía definitiva.

d) Por contrato de seguro de caución con entidad aseguradora autorizada para operar
en el ramo de caución, siempre que tanto la garantía constituida de esta forma
como la entidad aseguradora cumplan los requisitos expresados en el art. 57 del
Reglamento General de la LCAP y constituidos según los modelos del Anexo VI del
mencionado Reglamento.

En los supuestos de este apartado d, se entregará la garantía, que deberá constituir-
se en forma de certificado individual de seguro, con la misma extensión y garantías
que las resultantes de la póliza, debidamente bastanteado por la Dirección General
de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a la Caja
General de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en sus sucursa-
les para que emitan el resguardo de constitución de garantía definitiva.

En cuanto a los afianzamientos definitivos tienen la consideración de sucursales de
la Caja de Depósitos, los Servicios Fiscales Territoriales de Cáceres y Badajoz, de
conformidad con el Decreto 125/1997, de 21 de octubre y la Orden que lo desarro-
lla, de 13 de abril de 1998.

9.3. Garantías especiales:

De establecerse en el apartado 11 del cuadro resumen de características, las garantías
especiales o complementarias, tanto en la ejecución como en la adjudicación, se
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ajustarán a lo dispuesto para las garantías definitivas o provisionales, en los términos
que prevé el art. 95.2 del TRLCSP. A los efectos prevenidos en dicho artículo, tienen
la consideración de casos especiales los establecidos en el art. 59 del Reglamento
General de la LCAP. 

9.4. Formalización de las variaciones de las garantías:

Todas las variaciones que experimenten las garantías serán formalizadas en documento
administrativo, que se incorporará al expediente, y que se ajustarán a los modelos esta-
blecidos en los Anexos III, IV, V y VI en el RGLCAP, para cada tipo de garantía.

10. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

10.1. Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación confor-
me al artículo 40.1 del TRLCSP, la formalización no podrá efectuarse antes de que
transcurran quince días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudica-
ción a los licitadores y candidatos. 

El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato
en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubie-
ra recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo
anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión
de la formalización del contrato. De igual forma procederá cuando el órgano
competente para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión.

En los restantes casos, la formalización del contrato deberá efectuarse no más
tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se reciba la notificación
de la adjudicación por los licitadores y candidatos en la forma prevista en el artícu-
lo 151.4 del TRLCSP.

10.2. El documento administrativo de formalización deberá contener, al menos, las
menciones y datos establecidos en el art. 26 del TRLCSP, así como los requisitos
para su modificación en virtud de las causas establecidas en el mismo cuerpo legal
y en el cuadro resumen de características que forma parte de este pliego.

10.3. El contrato podrá elevarse a escritura pública cuando así lo solicite el contratista,
siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento. En ningún caso se
podrán incluir en el documento en que se formalice el contrato cláusulas que impli-
quen alteración de los términos de la adjudicación.

10.4. Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el
contrato dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la incautación
sobre la garantía definitiva del importe de la garantía provisional que, en su caso
hubiese exigido.

Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se indem-
nizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar.

10.5. En supuestos de unión temporal de empresas se deberá aportar la escritura pública
de constitución de la unión antes de la formalización del contrato.
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10.6. No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto en
los casos previstos en el artículo 113 del TRLCSP.

10.7. La formalización del contrato se publicará en el perfil de contratante del órgano de
contratación, y además cuando la cuantía del contrato sea igual o superior a
100.000 euros en el Diario Oficial de Extremadura. Si el contrato estuviera sujeto a
regulación armonizada, la publicidad de la formalización deberá adecuarse a lo
establecido en el art. 154 del TRLCSP.

11. OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

11.1. Obligaciones inherentes al contrato:

11.1.1. El adjudicatario deberá prestar el servicio con la continuidad convenida y
garantizar a los particulares el derecho a utilizarlo en las condiciones que
hayan sido establecidas. Asimismo, deberá iniciar la ejecución del contrato
en el plazo establecido. 

11.1.2. Cuidar el buen orden del servicio, pudiendo dictar las oportunas instruccio-
nes, sin perjuicio de los poderes de policía a los que se refiere el artículo
279 del TRLCSP.

11.1.3. Indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia de las
operaciones que requiera el desarrollo del servicio, excepto cuando el daño
sea producido por causas imputables a la Administración.

11.1.4. Respetar el principio de no discriminación por razón de la nacionalidad,
respecto de las empresas de Estados miembros de la Comunidad Europea
o signatarios del Acuerdo sobre contratación pública de la Organización
Mundial del Comercio, en los contratos de suministro consecuencia del de
gestión de servicios públicos.

11.1.5. El adjudicatario queda obligado a conservar en buen estado, a su costa, las
edificaciones, instalaciones y equipamientos afectos al servicio.

11.1.6. No gravar ni enajenar los bienes afectos a la adjudicación.

11.1.7. Promocionar los servicios del establecimiento, como mínimo, en las condi-
ciones establecidas por el adjudicatario en su oferta.

11.1.8. Cumplir las disposiciones vigentes en materia laboral de seguridad social y
de seguridad e higiene en el trabajo.

11.1.9. La selección, contratación, dirección y perfeccionamiento del personal necesa-
rio para la racional explotación de los servicios e instalaciones y, en todo
caso, el exigido por la normativa reguladora de este tipo de establecimien-
tos. El adjudicatario tendrá la condición de empleador respecto del perso-
nal que preste sus servicios en el establecimiento, quedando la Junta de
Extremadura exenta de cualquier obligación frente a los empleados del
adjudicatario de contrato.
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11.1.10. Soportar y facilitar a la Junta de Extremadura la ejecución de cualquier
proyecto de obras, instalaciones o equipamientos considerados oportunos
para mejorar la capacidad, calidad o funcionamiento del establecimiento.

11.1.11. Mantenimiento del seguro multirriesgo durante toda la vigencia del contrato.

11.1.12. Será también responsable de la calidad de los servicios prestados en el
establecimiento.

11.1.13. Mantener abierto o en funcionamiento el servicio en función de lo estable-
cido en el calendario de su propuesta.

11.1.14. El adjudicatario no podrá subcontratar, en ningún caso, la gestión del
servicio adjudicado, ya que ello constituye el objeto propio del presente
contrato. No obstante lo anterior, se podrán subcontratar determinadas
prestaciones de carácter accesorio, tales como servicio de limpieza,
mantenimiento, lavandería, vigilancia, ...

11.1.15. Redactar las normas internas de funcionamiento e implantar un sistema
de calidad.

11.1.16. Solicitar las autorizaciones necesarias para la puesta en marcha y mante-
nimiento del servicio.

11.1.17. Utilizar en todos sus escritos, publicidad, facturación y, en general, en
toda la documentación relacionada con la actividad de explotación, en
forma y lugar destacado, la marca o distintivo de identidad corporativa,
adoptada por la Junta de Extremadura y el órgano de contratación.

11.1.18. Mantener los contratos relativos al mantenimiento preventivo de la
maquinaria industrial existente en los establecimientos objeto del
contrato durante su período de vigencia, con la obligación de establecer
este mantenimiento preventivo a la finalización de aquél.

11.1.19. En el ejercicio de las funciones inspectora y sancionadora que legalmente
le corresponden el órgano de contratación supervisará el correcto funcio-
namiento y aprovechamiento de las instalaciones, bienes, equipos, etc.
del servicio adjudicado, y a través de su personal comprobará el estado
de conservación y las operaciones de mantenimiento, reparación y repo-
sición de los distintos elementos, durante toda la vigencia del contrato,
pudiendo instruirse expediente sobre estos particulares tendentes a
determinar la obligación por parte del explotador de subsanar las defi-
ciencias comprobadas. 

Si no cumpliese lo acordado en la resolución, la Junta de Extremadura
podrá hacerlo por él y a su costa, detrayendo el coste de la fianza y hasta
el importe de ésta, pudiendo reclamar el resto si lo hubiere, por los
procedimientos previstos en derecho. En caso de repetirse esta eventua-
lidad, la Junta de Extremadura podrá dar por resuelto el contrato con el
consiguiente resarcimiento de los daños y perjuicios.
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11.1.20. El órgano de contratación podrá requerir al explotador para que presente
dentro del plazo que se establezca, el estado contable de la explotación
del establecimiento con la cuenta de resultados cerrada correspondiente
al ejercicio anterior. Asimismo podrá solicitar cuantas aclaraciones y
comprobaciones estime necesarias para otorgar su aprobación. Se
entiende que se ha producido ésta cuando transcurran dos meses a
partir de la presentación por el explotador de las cuentas o de la aporta-
ción de los datos o documentos solicitados por el órgano de contratación
sin que ésta haya comunicado a aquél lo contrario. 

Si el órgano de contratación lo considerase conveniente para otorgar su
aprobación, se someterá la contabilidad del ejercicio a una auditoria por
parte de la Intervención General de la Junta de Extremadura, cuyo informe
será vinculante para ambas partes, sin perjuicio de su posible revisión en
la vía jurisdiccional Contencioso-Administrativa. En el supuesto de que del
dictamen resultasen alteraciones contables o desviaciones del fin propio
del servicio, bien por acciones u omisiones voluntarias, bien por negligen-
cias graves del explotador, la Junta podrá rescindir el contrato automática-
mente, sin perjuicio del ejercicio de las acciones de resarcimiento de daños
y perjuicios si a ello hubiera lugar, pudiendo actuar para el resarcimiento
directamente sobre la fianza definitiva constituida por el explotador.

11.1.21. En su caso, al término del contrato o sus prórrogas, el adjudicatario
entregará a la Junta de Extremadura todos los bienes objeto del contrato
que hayan sido aportados por la Administración, excepto los posiblemen-
te incorporados en el transcurso del mismo, en perfecto estado de
conservación y de explotación, sin más deterioro que el propio del uso
adecuado a su destino. Cualquier defecto o menoscabo en los elementos
(muebles e inmuebles) por encima del normal indicado, será valorado
por el órgano de contratación y, si no son subsanados en el plazo de 20
días a satisfacción de los citados técnicos, será detraído de la fianza
constituida por el adjudicatario hasta donde ésta alcance y reclamará el
resto, en su caso, al adjudicatario junto con los daños y perjuicios.

11.1.22. En el supuesto de haber considerado como criterios de adjudicación
mejoras sobre determinados aspectos definidos en el Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas éstos habrán de ser incluidos como obligaciones contrac-
tuales esenciales de ejecución del contrato, debiendo prever un régimen
específico de penalidades y de resolución para los casos de incumpli-
miento. Así mismo, deberá considerarse un régimen específico de penali-
dades para los supuestos de condiciones especiales de ejecución previs-
tas en el artículo 118 del TRLCSP.

11.2. Además de las inherentes a la ejecución del contrato el contratista estará obligado
a satisfacer los gastos:

11.2.1. Derivados de los anuncios de licitación y adjudicación publicados en los
diarios o boletines oficiales, de conformidad con lo que disponga la
correspondiente normativa reguladora de cada uno de ellos, y en su caso,
en otros medios de comunicación.
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11.2.2. Toda clase de tributos que resulten de aplicación según la legislación vigente.

11.2.3. Señalizaciones, transporte, vigilancia, almacenamiento y demás prestacio-
nes inherentes.

11.2.4. Ensayos, pruebas, prospecciones, trabajo de campo, etc., necesarios.

11.2.5. Formalización y escrituración pública del contrato.

11.3. Asimismo, el contratista vendrá obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes
en materia laboral, de seguridad social, y de seguridad e higiene en el trabajo, así
como las relativas a las obligaciones en la contratación de empleo rural, juvenil,
etc., previstas en la legislación vigente.

El incumplimiento de estas obligaciones por parte del contratista o la infracción de
estas disposiciones sobre seguridad por parte del personal técnico designado por él
no implicará responsabilidad alguna para esta Administración.

11.4. El contratista también estará obligado a cumplir con los trámites y actuaciones
necesarias para el cumplimiento de la disciplina y visados de los Colegios Profesio-
nales, en el supuesto que fueren necesarios para la ejecución del contrato.

11.5. Salvo lo establecido para casos específicos en el TRLCSP o en el pliego, cuantas inci-
dencias surjan entre el órgano de contratación y el contratista en la ejecución de un
contrato por diferencias en la interpretación de lo convenido o por la necesidad de
modificar las condiciones contractuales, se tramitarán mediante expediente contradic-
torio, debiendo comprender las actuaciones referidas en el art. 97 del RGLCAP.

11.6. El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la
que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese
dado el referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia natu-
raleza deba ser tratada como tal. Este se mantendrá durante un plazo de cinco
años desde el conocimiento de esa información, salvo que los pliegos o el contrato
establezcan otro mayor.

12. COMIENZO DE LOS TRABAJOS.

La fecha de inicio de la ejecución del contrato se efectuará en el plazo que se concrete en
el apartado 3 del cuadro de características a partir de la formalización del contrato, salvo
supuestos de fuerza mayor justificados por el adjudicatario y autorizado por el órgano
competente, en cuyo caso podrá ampliarse el plazo de modo expreso.

En caso de urgencia dicho inicio podrá realizarse una vez adjudicado el contrato, previa
prestación de la garantía definitiva, aún cuando no se haya formalizado el mismo.

13. EQUIPO Y ORGANIZACIÓN.

13.1. El contratista queda obligado a aportar, para la realización del servicio, el equipo y
medios auxiliares que sean precisos para la buena ejecución de aquél en los plazos
parciales y total convenidos.
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13.2. En cualquier momento, la Administración podrá exigir del contratista la presenta-
ción de los documentos contractuales que haya otorgado con cada uno de sus
empleados, cualquiera que sea la nacionalidad de éstos.

14. CONDICIONES DE EJECUCIÓN.

14.1. El contratista está obligado a organizar y prestar el servicio con estricta sujeción
a las características establecidas en el contrato y dentro de los plazos y con
sujeción a lo establecido en el presente pliego, documento que goza de la condi-
ción de contractual. 

El contratista ejecutará el servicio con sujeción al régimen jurídico señalado en la
cláusula 2 del presente pliego.

14.2. El órgano de contratación resolverá dentro de su competencia sobre las cuestiones
derivadas de la ejecución del contrato.

Dicha autoridad podrá ejercer esta potestad administrativa a través de la unidad
administrativa u órgano al que esté adscrito la ejecución objeto del contrato.

14.3. La ejecución del contrato se realiza a riesgo y ventura del contratista adjudicatario.
En supuestos de fuerza mayor, no obstante tendrá derecho a ser indemnizado por
la Administración, si bien en el expediente deberá acreditar que había tomado las
medidas precautorias razonables; siendo éstas determinantes además para la
cuantificación de la indemnización. A los efectos de este pliego se determinan
causa de fuerza mayor las señaladas en el art. 231 del TRLCSP. Se aplicará el
procedimiento establecido en el art. 146 del RGLCAP. 

14.4. Serán de cuenta del contratista las indemnizaciones que hubiere de satisfacer a
terceros por daños o perjuicios causados en la ejecución del contrato, salvo que los
mismos sean directa consecuencia de órdenes expresas de la Administración y el
contratista no haya formulado reparos.

14.5. Sin perjuicio de que el órgano de contratación preste su apoyo al contratista,
corresponde al mismo la obtención de las oportunas autorizaciones, permisos y
licencias, tanto oficiales como particulares que requieran la ejecución del contrato,
salvo aquellas que sean competencia del órgano de contratación y se precisen por
el contratista para la ejecución de la obra.

Así mismo serán de cuenta del contratista la obtención de los derechos derivados
de la propiedad industrial, comercial e intelectual que requiera la ejecución por
utilización de patentes, modelos de fábrica, etc. corriendo de su cuenta el abono
por tales derechos, y respondiendo frente a los titulares de dichos derechos por su
utilización ilegítima.

14.6. El contratista no podrá utilizar para sí ni facilitar a un tercero dato alguno del obje-
to del contrato, ni publicar total o parcialmente el contenido del mismo. El incum-
plimiento de esta obligación será causa de resolución del contrato, sin perjuicio de
la responsabilidad en la que incurra el contratista.
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14.7. El contratista facilitará a la Administración, sin ningún coste adicional cuantos
servicios profesionales se estimen necesarios y sean inherentes a la normal ejecu-
ción del contrato y su control por la Administración tales como asistencia a reunio-
nes, informes de ejecución, exposición pública de dicha ejecución, etc.

14.8. La Administración contratante, de una manera continuada y directa podrá ejercer
la inspección y vigilancia de la ejecución del contrato. El contratista facilitará la
visita, examen y demás comprobaciones que en estas labores de inspección realice
la Administración.

14.9. El contratista adjudicatario responderá de su personal dependiente por actos, erro-
res u omisiones que comprometan o perturben la buena marcha de la ejecución
del contrato. En supuestos extremos debidamente motivados, el órgano de contra-
tación podrá requerir al contratista la adopción de medidas concretas que coadyu-
ven al restablecimiento del buen orden de ejecución de lo pactado.

14.10. El contratista está obligado a designar domicilio a efectos de notificaciones dentro
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, debiendo así mismo facilitar la
dirección de correo electrónico de la empresa, a fin de agilizar la comunicación y
relación con la Administración contratante. Así mismo, facilitará los números de
teléfonos, fax de contacto y dirección de correo electrónico, si lo hubiere, de su
personal dependiente responsable de la ejecución del contrato.

14.11. El contratista, designará un responsable de la ejecución del contrato, así como de
las comunicaciones y actuaciones que deba hacer y recibir de la Administración.

El responsable del contratista será una persona física que representará a aquel
frente a la Administración.

15. CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN.

15.1. La cesión del contrato se regirá por lo dispuesto en el artículo 226 del TRLCSP. No
se autorizará la cesión del contrato cuando las cualidades técnicas o personales del
contratista hubieran sido determinantes de la adjudicación, y de la cesión resulte
una restricción efectiva de la competencia en el mercado, o cuando suponga una
alteración sustancial de las características del contratista si éstas constituyen un
elemento esencial del contrato, estas circunstancias hubieran sido expresamente
previstas en el cuadro resumen de características.

15.2. Cabe la subcontratación de las prestaciones accesorias del contrato cuando así se
haya hecho constar en el cuadro de características.

15.3. Para la subcontratación se estará a lo dispuesto en el artículo 227 del TRLCSP. No
obstante, de conformidad con el artículo 289 del TRLCSP, sólo podrán ser objeto de
subcontratación las prestaciones accesorias, las cuales serán enumeradas en el
cuadro de características. 

El adjudicatario está obligado a realizar los abonos que correspondan a los subcon-
tratistas y suministradores, en los plazos y condiciones previstos en el artículo 228
del TRLCSP.
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Los subcontratistas podrán instar al contratista la cesión de los derechos de cobro que
tuvieren frente a la Administración, pendientes de pago en el momento de la cesión.

En todo caso el contratista será el único responsable de la actuación del subcontra-
tista y el que se relacionará con el órgano de contratación.

16. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.

16.1. Los contratos administrativos solo podrán ser modificados por razones de interés
público en los casos y en la forma previstos en el título V del libro I, y de acuerdo
con el procedimiento regulado en el art. 211 del TRLCSP. En estos casos, las modi-
ficaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para los
contratistas. Las modificaciones del contrato deberán formalizarse conforme a lo
dispuesto en el art. 156, sin perjuicio de las especificidades previstas para el
contrato de gestión de servicios públicos en el 282 del TRLCSP.

16.2. En el supuesto de prever modificaciones para la presente licitación conforme al artícu-
lo 106 del TRLCSP, las mismas deberán ser especificadas en el apartado 15 del cuadro
resumen de características con los requerimientos fijados por dicho artículo.

16.3. Las posibles modificaciones se tramitarán con arreglo a lo establecido en los artícu-
los 211 y 282 del TRLCSP.

17. EFECTOS DEL CONTRATO.

17.1. Cuando finalice el plazo contractual, el servicio revertirá al órgano de contratación
debiendo el contratista entregar las obras e instalaciones a que esté obligado con
arreglo al contrato y en el estado de conservación y funcionamiento adecuados.

17.2. Durante el período anterior a la reversión que se fije en el cuadro de característi-
cas, se adoptarán por el órgano competente las disposiciones encaminadas a que
la entrega de los bienes se realice en las condiciones convenidas.

18. RESOLUCIÓN.

Son causas de resolución del contrato, además de las previstas legalmente en los artícu-
los 223 —a excepción de sus letras d) y e)—, 213 y 286 del TRLCSP, con los efectos
previstos en el art. 225 y 288 del referido TRLCSP; las establecidas en el clausulado del
presente pliego, en concreto las siguientes:

18.1. El incumplimiento de los términos de la oferta que condujo a la adjudicación.

18.2. El incumplimiento de la obligación de reparación, conservación y reposición en los
términos previstos en este pliego.

18.3. La subrogación, cesión o transferencia, en todo o en parte, del presente contrato a
un tercero, sin la previa autorización escrita del órgano competente en la materia.

18.4. El incumplimiento de la obligación del pago del canon o del plazo convenido
para ello y la obstaculización de las funciones inspectoras o auditorías de la Junta
de Extremadura.

Lunes, 9 de enero de 2012
491NÚMERO 4



18.5. El incumplimiento de las Normas de Régimen Interior y el Sistema de Calidad.

18.6. El cierre del establecimiento sin la previa autorización del órgano competente en
la materia.

18.7. El uso indebido o no adecuado a su finalidad de los bienes objeto del contrato.

18.8. Órgano de contratación.

La imposibilidad de la explotación del servicio como consecuencia de acuerdos
adoptados por el órgano de contratación con posterioridad al contrato.

En el caso de que la actividad económica resultase insostenible por parte del adju-
dicatario y así fuera apreciada por el órgano de contratación, el contrato podrá
extinguirse previo acuerdo de ambas partes y sin que se deriven perjuicios para
ninguna de ellas.

En cuanto a la aplicación de las causas de resolución y los efectos de la misma, se
estará a lo dispuesto en los artículos 287 y 288 del TRLCSP.

El acuerdo de resolución contendrá pronunciamiento expreso sobre la pérdida,
devolución o cancelación de la garantía constituida según impone el art. 225.4
del TRLCSP.

En supuestos de uniones temporales de empresas, cuando alguna se encuentre
comprendida en el supuesto del art. 223 a y b) del TRLCSP, la Administración
estará facultada para exigir el cumplimiento de las obligaciones contractuales al
resto de las empresas que constituían la unión temporal o acordar la resolución
del contrato.

19. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO.

19.1. Sin perjuicio de las indemnizaciones por los daños y perjuicios causados por el
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el contrato, el explotador estará
sujeto a las siguientes penalidades por incumplimiento: 

— El retraso en el pago del canon devengará el interés legal, incrementado en tres
puntos, al margen de la posible rescisión del contrato.

— El retraso en la entrega de los bienes objeto del contrato, sea por finalización
del plazo o por resolución u otra causa, genera para el explotador la obligación
de pagar a la Administración la cantidad que se establezca en el apartado 18 del
cuadro resumen de características. 

19.2. Asimismo, y en atención a la ejecución del objeto del contrato podrán establecerse
otras penalidades que se especificarán en el apartado 18 del cuadro resumen de
características.
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DILIGENCIA: Certifico que el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares con
Número de Expediente Gestor _______ y objeto: ___________________ se ajusta al que
como modelo ha sido informado por la Intervención General con fecha __________ y por la
Dirección General de los Servicios Jurídicos con fecha y aprobado por el órgano de contrata-
ción con fecha __________.

Asimismo se certifica que los criterios de solvencia y adjudicación incluidos en este pliego se
ajustan a los modelos o tipos informados con fecha __________ por la Dirección General de
los Servicios Jurídicos y con fecha  por la Intervención General.

(EN EL CASO DE QUE SE INCLUYAN CRITERIOS NO AJUSTADOS A TALES MODELOS O TIPOS
DEBERÁ CERTIFICARSE IGUALMENTE QUE HAN SIDO INFORMADOS ESPECÍFICAMENTE POR
LOS CITADOS ÓRGANOS).

Mérida, a ___ de _____________ de 201__.

El/La Jefe de Servicio _____________

Fdo.: ___________________
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A N E X O  1

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES
CONTRATOS DE GESTIÓN DE SERVICIO PÚBLICO

Cuadro resumen de características

N.º EXPEDIENTE GESTOR: 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: 

1. OBJETO DEL CONTRATO:

El objeto del contrato será la gestión y prestación, bajo la modalidad de .....................

............................................., del servicio público de “....................................................”.

C.P.A.:...........

2. RÉGIMEN JURÍDICO BÁSICO.

Reglamentos y demás normativa reguladora del servicio:

..................................................................

..................................................................

..................................................................

Y demás normativa vigente aplicable.

— Alcance de las prestaciones: 

— Otros aspectos jurídicos, económicos y administrativos:

3. PLAZOS DE EJECUCIÓN Y DE RECEPCIÓN Y PRÓRROGAS:

— PLAZO DE EJECUCIÓN TOTAL: 

— PLAZOS DE EJECUCIÓN PARCIALES: 

— PLAZO DE RECEPCIÓN TOTAL:

— PLAZOS DE RECEPCIÓN PARCIALES:

— PRÓRROGAS: SÍ   NO

4. CONTENIDO ECONÓMICO Y APLICACIÓN PRESUPUESTARIA.

A. CONTENIDO ECONÓMICO

TARIFA A ABONAR POR LOS USUARIOS.

— Importe neto: 

— Importe del IVA:

— Importe total con IVA:
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— Características:

PRECIO O CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA A ABONAR POR ............................................

— Importe neto: 

— IVA (%): 

— Importe total con IVA:

— Valor estimado del contrato (contrato + prórrogas): 

— Características:

— Lotes:

— Aplicación Presupuestaria:

— Fuente de financiación:

— Cofinaciación con fondos europeos: NO/SÍ

CANON O PARTICIPACIÓN A SATISFACER POR EL CONTRATISTA

— Importe neto:

— IVA (%):

— Importe total:

— Características:

— Plazo:

BENEFICIO MÍNIMO.

Del contratista.

De la Consejería de ..............................................

— Importe neto:

— IVA (%):

— Importe total:

— Características:

— Plazo:

B. APLICACIÓN PRESUPUESTARIA.

El precio del contrato se abonará con cargo a:

APLICACIÓN PROYECTO
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5. ENUMERACIÓN DE LOS MEDIOS DE JUSTIFICACIÓN DE:

SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA: 

SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL: 

6. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

ABIERTO.

RESTRINGIDO.

NEGOCIADO.

PARA EXPEDIENTES ANTICIPADOS. En caso de expedientes de tramitación anticipada
deberá incluirse el siguiente texto: Por tratarse de un expediente iniciado en un ejercicio
anterior al de su ejecución, la adjudicación de este contrato estará sujeta a las limitacio-
nes que se determinen en las normas presupuestarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y quedará sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito
adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del contrato en el/los ejer-
cicio/s presupuestario/s de ........ (artículo 110.2 del TRLCSP).

6.1. PROCEDIMIENTO ABIERTO.

Plazo de presentación de proposiciones: ........ días naturales, a partir del siguiente
a la publicación de la licitación en el Diario Oficial de ..........................................................

A) Enumeración de los CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

A.1. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA VALORACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE
VALOR: TOTAL ........ PUNTOS.

—

—

—

—

A.2. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN CUYA VALORACIÓN ES AUTOMÁTICA: 

A.2.1. Valoración de la oferta económica. Hasta 40 puntos.

Fórmula A 

Fórmula B (Marcar la que proceda)

Fórmula A

Se calculará por la fórmula siguiente:
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Donde:

Pl = Puntos obtenidos.

Peco = Puntuación del criterio económico. 40 puntos.

Bmax = Baja de la oferta más barata. Medida en % con relación al
presupuesto de licitación.

Bl = Baja de cada uno de los licitadores. Medida en % con relación al
presupuesto de licitación. 

Procedimiento:

a) Se calcularán los porcentajes de baja de cada una de las ofertas. (Bl). 

b) La oferta más barata (Bmax) obtendrá el máximo de puntos asignado
al criterio económico. (Peco).

c) En el caso de que todas las ofertas fueran al tipo de licitación, la
puntuación de todas ellas será igual a la puntuación máxima del
criterio económico. (Peco).

d) La puntuación de cada una de las ofertas se calculará aplicando la
fórmula indicada anteriormente.

Fórmula B

La puntuación obtenida por cada licitador (Pi) se obtendrá de la
siguiente forma:

Donde:

Bi = Baja de cada uno de los licitadores. Medida en % con relación al
presupuesto de licitación.

Bmed = Baja media de todas las ofertas. Medida en % con relación al
presupuesto de licitación.

Pi = Puntos obtenidos por el licitador.

P* = Puntos que se otorgan a la Bmed . 35 puntos.

Peco = Puntuación máxima del criterio económico. 40 puntos.
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Bmax = Baja de la oferta más barata. Medida en % con relación al
presupuesto de licitación.

Procedimiento:

a) Se calculará el porcentaje de baja media (Bmed) de todas las ofertas.

b) Se calcularán los porcentajes de baja de cada una de las ofertas (Bi). 

c) La oferta más barata (Bmax) obtendrá el máximo de puntos asignado
al criterio económico (Peco).

d) La media de las ofertas (Bmed) obtendrá 35 puntos (P*).

e) En el caso de que todas las ofertas fueran al tipo de licitación, la
puntuación de todas ellas será igual a la puntuación máxima del
criterio económico (Peco).

f) La puntuación de cada una de las ofertas se calculará aplicando
las fórmulas indicadas anteriormente, distinguiendo las ofertas
(Bi) por debajo de la baja media (Bmed), de aquellas otras que la
superen o igualen.

Documentos admitidos para justificar los criterios de adjudicación a valorar: 

Los licitadores deberán presentar, con objeto de poder valorar los criterios que
servirán de base para la adjudicación, documentación suficiente (Sobres 2 y 3)
para deducir la veracidad de los datos que pretenda se tengan en cuenta, en
concreto:

Criterio 1: 

Criterio 2: 

Criterio 3: 

Criterio 4: 

B) En relación al criterio del precio ofertado, indicación de los límites de apreciación
de la imposibilidad de cumplimiento de la proposición como consecuencia de ofer-
tas desproporcionadas o temerarias: 

DESPROPORCIONALIDAD O ANORMALIDAD. 

Si una oferta económica, resulta incursa en presunción de anormalidad por su
bajo importe, la mesa de contratación recabará información necesaria para que el
órgano de contratación pueda estar en disposición de determinar si efectivamente
la oferta resulta anormalmente baja en relación con la prestación y por ello debe
ser rechazada o si, por el contrario, la citada oferta no resulta anormalmente baja
y, por ello, debe ser tomada en consideración para adjudicar la obra. Para ello, la
mesa de contratación solicitará al licitador las precisiones que considere oportunas
sobre la composición de la citada oferta económica y sus justificaciones. El licitador
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dispondrá de un plazo máximo de 5 días hábiles, a contar desde la fecha en que
reciba la solicitud, para presentar sus justificaciones, por escrito.

Si transcurrido este plazo la mesa de contratación no hubiera recibido dichas justi-
ficaciones, lo pondrá en conocimiento del órgano de contratación y se considerará
que la proposición no podrá ser cumplida, por lo que la empresa que la haya reali-
zado quedará excluida del procedimiento. Si, por el contrario, se reciben en plazo
las citadas justificaciones, la mesa de contratación remitirá al órgano de contrata-
ción la documentación correspondiente para que éste pueda decidir la aceptación
o no de la oferta.

Se considerarán desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en
los siguientes supuestos:

a) Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto de base de
licitación en más de 25 unidades porcentuales.

b) Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades
porcentuales a la otra oferta.

c) Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se
excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando
sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso,
se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales.

d) Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de
10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No
obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en
más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media
sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo
caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se
calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía1.

Nota: cuando el órgano de contratación lo estime oportuno, podrá fijar cuantas
unidades porcentuales por debajo de la baja media servirán para determinar que
una oferta es anormal o desproporcionada. 

C) Valoración de los criterios de adjudicación en distintas fases: 

NO.

SÍ: 

Fase de valoración en la que operan los criterios de adjudicación: 

Umbral mínimo de puntuación exigido al licitador para continuar en el proceso: 

1 La indicación de 10 unidades porcentuales podrá ser reducida hasta un máximo de 5.
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— ADMISIÓN DE VARIANTES O ALTERNATIVAS.

NO.

SÍ: 

Elementos y condiciones autorizados para la presentación de las variantes o
alternativas: 

6.2. PROCEDIMIENTO RESTRINGIDO.

a) INDICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS CONFORME A LOS CUALES EL
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN HA CURSADO LAS INVITACIONES A PARTICIPAR.

b) CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

— Enumeración de los criterios de adjudicación: ....................................................................

Documentos admitidos para justificar los criterios de adjudicación a valorar:
.............................................................................................................................

En relación al criterio del precio ofertado, indicación de los límites de aprecia-
ción de la imposibilidad de cumplimiento de la proposición como consecuencia
de ofertas desproporcionadas o temerarias:

— Valoración de los criterios de adjudicación en distintas fases:

NO.

SÍ: 

Fase de valoración en la que operan los criterios de adjudicación: 

— Umbral mínimo de puntuación exigido al licitador para continuar en el proceso:

• ADMISIÓN DE VARIANTES O ALTERNATIVAS.

NO.

SÍ: 

Elementos y condiciones autorizados para la presentación de las variantes
o alternativas: 

6.3. PROCEDIMIENTO NEGOCIADO.

SUPUESTO _____________________ 

ASPECTOS ECONÓMICOS Y TÉCNICOS QUE SERÁN OBJETO DE NEGOCIACIÓN CON
LAS EMPRESAS:

7. MESA DE CONTRATACIÓN: 

CONSTITUCIÓN DE MESA DE CONTRATACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO: 
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NO.

SÍ.

La Mesa de Contratación está compuesta por:

— Presidente: 

— Secretario: 

— Cuatro vocales (mínimo), entre ellos:

• Un interventor o persona al servicio del órgano de contratación que tenga atribuidas
las funciones relativas a su control económico-presupuestario.

• Un Letrado de la Dirección General de los Servicios Jurídicos de la Junta de Extremadura.

• Al menos dos vocales:

Suplencias: En caso de imposibilidad sobrevenida de asistir de alguno de los miembros
de la Mesa, el Órgano de Contratación procederá a la designación del/los suplentes. 

8. REVISIÓN DEL CONTENIDO ECONÓMICO. 

TARIFA A ABONAR POR LOS USUARIOS 

NO PROCEDE: en virtud de lo dispuesto en el artículo 89 del TRLCSP.

PROCEDE:

PROCEDIMIENTO

PRECIO O CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA A ABONAR POR EL 

NO PROCEDE:

PROCEDE:

DETERMINACIÓN DE LOS ÍNDICES, FÓRMULA O MÉTODO, Y SISTEMA PARA LA APLICA-
CIÓN CONCRETA DE LOS REFERIDOS ÍNDICES O FÓRMULAS: Previa solicitud de la
empresa adjudicataria y una vez transcurrido un año desde el inicio de la prestación, se
podrán revisar los precios unitarios, aplicándose al importe abonado en la anualidad inme-
diatamente anterior, el 85% de la variación del IPC General, tomando como referencia los
valores de los doce meses inmediatamente anteriores. 

SISTEMA DE PAGO DE LA REVISIÓN: 

9. FORMA DE PAGO: 
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10. OTROS DOCUMENTOS:

SOBRE 1

— Debe incluirse una declaración responsable con relación de las empresas que forman
parte del grupo empresarial (según art. 42 del Código de Comercio) a la que pertenez-
ca el licitador individual o en compromiso de constituir una UTE, expresando la
circunstancia que justifica la vinculación al grupo, según el art. 42 del Código de
Comercio. Así mismo ha de indicarse, en su caso, cuáles son las empresas vinculadas
que se presentan a esta licitación. La no pertenencia a ningún grupo de empresas
deberá hacerse constar igualmente mediante declaración responsable. Estas declara-
ciones se tendrán en cuenta a los efectos establecidos en el art. 145.4 del TRLCSP
(cálculo de ofertas que presentan valores anormales o desproporcionados).

— De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 6.1.B.17 (SOBRE 1) del presente plie-
go, en el caso de que el licitador quiera hacer manifestación expresa en contrario de
que la Administración recabe de oficio los certificados acreditativos del requisito de
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social, así como la ausencia de toda deuda pendiente de pago con la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, deberá incluir dicha manifestación en el SOBRE 1,
según lo dispuesto en la cláusula 8.

SOBRE 2

IMPORTANTE: En este sobre no se admitirá ningún dato que ponga de manifiesto infor-
mación relevante sobre los criterios de adjudicación de valoración automática del SOBRE 3.
De concurrir dicha circunstancia, la mesa de contratación podrá determinar la exclusión
del licitador correspondiente.

— Los documentos no excluyentes que puede presentar el licitador para ser valorados
conforme a los criterios ................................ recogidos en el punto 6.1.A.1. de este cuadro
resumen de características.

SOBRE 3

— Los documentos no excluyentes que puede presentar el licitador para ser valorados
conforme a los criterios ................................ recogidos en el punto 6.1.A.2 de este cuadro
resumen de características.

11. GARANTÍAS: 

Provisional: 

Definitiva: 5% del Importe de adjudicación, excluido el IVA.

Complementaria o especial:

12. PLAZO DE ADJUDICACIÓN.

Dos meses para efectuar la adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones
de conformidad con el artículo 161.2 del TRLCSP.
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13. CAUSAS ESPECIALES DE CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN.

14. CAUSAS ESPECIALES DE RESOLUCIÓN.

15. MODIFICACIONES DEL CONTRATO PREVISTAS EN LA DOCUMENTACIÓN QUE RIGE LA LICI-
TACIÓN (Se determinarán con arreglo a lo establecido en el art. 106 del TRLCSP y se
tendrán en cuenta en el cálculo del valor total estimado):

16. CONDICIONES PARTICULARES O ESPECIALES.

17. PLAZO DE GARANTÍA.

.......... desde la recepción positiva del servicio.

18. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO EN ATENCIÓN A LAS ESPECIALES CARACTERÍSTI-
CAS DEL CONTRATO.

— 

— 

19. OTRAS ESPECIFICACIONES.

1. Información sobre el Órgano de Contratación: 

— Identificación: ____________________________________

— Ejercicio de la competencia para contratar (indicar si existe delegación o desconcen-
tración y, en su caso, cuál es el órgano que en función de tal actúa en nombre del
órgano de contratación)____________________________________________

— Dirección Postal: __________________________________

— Dirección de Internet: De conformidad con lo establecido en el art. 53 del TRLCSP la
forma de acceso al Perfil de Contratante podrá realizarse a través de la página Web

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será
de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anun-
cios de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines
oficiales en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos del Sector Público, al mismo tiempo en el supuesto de que hubiera que
hacerla en otros medios de difusión el importe máximo que soportará el adjudicatario
será 

Cuando la documentación se envíe por correo, el empresario deberá justificar la fecha
de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación
la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día. También
podrá anunciarse por correo electrónico.

A estos efectos el número de fax al que podrán enviar la documentación es
________________
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Los datos personales facilitados por los licitadores serán tratados de conformidad con la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal y con el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de desarrollo de la citada LO. 

El otorgamiento voluntario de los datos personales necesarios para participar en el
presente procedimiento implica el consentimiento del afectado para que la Consejería
de .......................................................................................... los trate automatizadamente con el
fin de llevar a cabo la tramitación propia de la contratación administrativa.

Los datos facilitados por el licitador que resulte adjudicatario serán cedidos a la Conse-
jería de Economía y Hacienda y al Tribunal de Cuentas, en su caso, sin perjuicio de
que se puedan ceder a otros órganos, en virtud del control a que está sujeta la contra-
tación administrativa, de conformidad con la legislación vigente. Algunos de esos
datos formarán parte del anuncio de adjudicación que debe publicarse en la forma y
medios establecidos en el artículo 154 del TRLCSP.

Asimismo, se pone en conocimiento de los interesados la posibilidad de ejercitar los
derechos de acceso, rectificación, cancelación, y oposición en la siguiente dirección:
..........................................................................

2. La presentación de las proposiciones presume la aceptación incondicional por el licita-
dor de la totalidad de las cláusulas de este pliego.

3. La presentación de proposiciones por los licitadores implica la autorización para que la
Consejería de .......................................................................................... pueda, obtener de oficio,
a través de los órganos competentes, los Certificados acreditativos de hallarse el adju-
dicatario al corriente de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social, salvo que
exista manifestación expresa en sentido contrario por parte de éste, con independen-
cia de la posibilidad de requerirle para su presentación si concurren razones técnicas o
de otra índole que impidan su obtención de oficio. 

4. De conformidad con el artículo 53 del TRLCSP la forma de acceso al Perfil de Contra-
tante de la Consejería de .......................................................................................... podrá realizar-
se a través de la página Web https://contratacion.juntaextremadura.net

Asimismo, en dicha dirección se podrá encontrar la información relativa a los resulta-
dos de las mesas de contratación, incluidos los plazos para las posibles subsanaciones.

5. En todo lo no dispuesto en este cuadro de características se estará a lo dispuesto en el
pliego tipo, en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y en el RGLCAP.

6. Asimismo, en dicha dirección se podrá encontrar la información relativa a los resulta-
dos de las mesas de contratación, incluidos los plazos para las posibles subsanaciones.

FECHA Y FIRMA
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A N E X O  2

MODELOS DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS
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A N E X O  3

MODELO DE AVAL CONTRATACIÓN
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A N E X O  4

MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN
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A N E X O  5

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN
SUPUESTO DE PROHIBICIÓN DE CONTRATAR CON LAS

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

■



CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2011, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 1/2009 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico de Mirandilla, que consiste en la
ampliación de suelo urbano en calle Arenal esquina camino del Arenal,
delimitando la UE-2. (2011062355)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 28 de
julio de 2011, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el
conocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo,
mediante Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la
Junta de Extremadura.

Por Decreto 104/2011, de 22 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuyéndose a la Dirección General
Ordenación del Territorio y Urbanismo el ejercicio de esta competencia, así como la de asegurar
el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Mirandilla no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adapta-
das u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), hasta tanto dicha
homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento radica-
rá, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura. Sin perjuicio de que sus determinaciones deban ajustarse plenamente,
en lo que se refiere al régimen urbanístico del suelo, la actividad de ejecución, los límites a la
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potestad de planeamiento y el cumplimiento de los estándares mínimos de calidad y cohe-
sión urbanas, a las nuevas previsiones de la Ley 9/2010, de 18 de octubre, que modifica la
anterior (disposición transitoria cuarta de la Reforma de la LSOTEX).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1º) Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal epigrafiada.

2º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa y/o ficha urbanística afectada resul-
tante de la aprobación de la presente modificación.

Asimismo deberá refundirse la modificación sobre la documentación de conjunto afectada de
las vigentes Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal (normativa y planos) acompaña-
da de soporte digital de la normativa y ficha afectada que facilite su publicación.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), y solo podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado, por Resolu-
ción de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 28 de julio
de 2011, se modifica el artículo 168, que queda redactado como sigue:

Artículo 168. Disposiciones generales.

Tipo 3. Unidades de Ejecución.

Se prevén dos Unidades de Ejecución: UE-1 y UA-2. 

Las cesiones para la UA-1 correspondientes a zonas verdes y dotaciones se calculan en
función de las reservas correspondientes a una Unidad Elemental:
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— Zonas verdes y espacios libres ............. 15 m2/viv.

— Áreas de juego ................................... 3 m2/viv.

— Escolar .............................................. 10 m2/viv.

— Eq. social .......................................... 2 m2/viv.

Total dotaciones ............. 15 m2/viv.

UNIDAD DE ACTUACIÓN N.º 2

Situación: Entronque c/ Arenal con Camino del Cancho Redondo.

Superficie aproximada: 3.957,02 m2s.

Superficie Edificable Uso Residencial: 1.915,85 m2s.

Aprovechamiento Objetivo (Ao): 3.448,53 m2t (1,80 m2t/m2s).

Ordenanzas de Aplicación: Manzana Cerrada Grado I, Zonas Verdes y Espacios Libres y
Equipamiento.

Cesiones:

— 204,35 m2 de Zonas Verdes y Espacios Libres.

— 280,65 m2 de Equipamiento.

— 1.556,17 m2 de viales.

— 10% del Ao (sobre el incremento de aprovechamiento lucrativo de 1.362,38 m2t).

% viviendas sujetas a algún tipo de protección: > 30% como mínimo que se establece en el
art. 27.6 RPLANEX (*).

Plazas de aparcamiento: 20 públicas (1 minusválidos).

Desarrollo: mediante Obras Públicas Ordinarias.

(*) Se destinarán los 917 m2s ampliados de superficie residencial a viviendas sujetas a algún
tipo de protección.

• • •
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RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2011, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 16 de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Malpartida de Cáceres, que consiste en incluir
dentro de los usos compatibles del suelo no urbanizable rústico general el
uso terciario, así como definir las condiciones de edificabilidad y parcelación
para materializar dicho uso. (2011062326)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 25 de
agosto de 2011, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de atri-
buciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y funcio-
namiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio; tras la modificación de la
denominación, número y competencias de las Consejerías de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura llevada a cabo por el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio;
y teniendo en cuenta que el Decreto del Presidente 104/2011, de 22 de julio, atribuye a la
Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo las funciones hasta ahora
desempeñadas por la Consejería de Fomento; corresponde el conocimiento del asunto, al objeto
de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Malpartida de Cáceres no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Muni-
cipal adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), hasta tanto
dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento
radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura. Sin perjuicio de que sus determinaciones deban ajustarse plenamente,
en lo que se refiere al régimen urbanístico del suelo, la actividad de ejecución, los límites a la
potestad de planeamiento y el cumplimiento de los estándares mínimos de calidad y cohe-
sión urbanas, a las nuevas previsiones de la Ley 9/2010, de 18 de octubre, que modifica la
anterior (disposición transitoria cuarta de la reforma de la LSOTEX).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1º) Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal epigrafiada.

2º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística afectada resultante de
la aprobación de la presente modificación.
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Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), y solo podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL RUFO CORDERO

El Secretario Suplente,

FÉLIX JESÚS BARBANCHO ROMERO

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba epigrafiado por Resolución
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 25 de agosto de 2011, se
modifican los artículos “191. Condiciones de edificaciones y usos”, y “193. Condiciones de
edificabilidad”, que quedan redactados como sigue:

Artículo 191. Condiciones de edificación y usos.

— Se permitirán con arreglo al artículo 16 de la Ley del Suelo (Real Decreto Legislativo
1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre el Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana) las siguientes edificaciones:

1. Construcciones destinadas a explotaciones agrícolas, ajustándose a las normas del
Ministerio de Agricultura y de la Consejería de Agricultura de la Junta de Extremadura.

2. Construcciones vinculadas a la ejecución o servicio de obras públicas.

3. Instalaciones rurales, de utilidad pública o de interés social.

4. Viviendas unifamiliares en edificios aislados, siempre que no exista posibilidad de
formación de núcleos de población según se define anteriormente.

5. Parcela mínima: No podrán hacerse parcelaciones de dimensiones inferiores a la unidad
mínima de cultivo, salvo en lo indicado en estas Normas.

6. Retranqueo de las edificaciones: Las edificaciones que se permiten en suelo rústico
quedarán retranqueadas de los límites de la propiedad a una distancia superior en
todos los casos a 5 m medidas perpendicularmente a los linderos. Estos retranqueos
quedarán libres de cualquier elemento volado de las edificaciones.

7. En los suelos que limitan con la CN 521 no se permitirá edificar a menos de 25 m de la
arista exterior de la carretera, como estipula el artículo 25 de la Ley de Carreteras
25/1988, de 29 de julio.

— Se establece como uso compatible, el uso terciario, así como los diferentes usos terciarios
pormenorizados, definidos en el Anexo I del Reglamento de Planeamiento de Extremadura
(Decreto 7/2007).
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Artículo 193. Condiciones de edificabilidad.
(Ver ficha aneja)
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RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2011, de la Dirección General de
Infraestructuras y Transporte, por la que se convoca información pública
sobre modificación de la concesión del servicio de transporte público regular
permanente y de uso general de viajeros por carretera JEV-021 Helechosa
de los Montes-Badajoz, con hijuelas. (2011062356)

Al amparo de lo establecido en el art. 79 del Reglamento de Ordenación de los Transportes
Terrestres, se somete a información pública la modificación de la concesión del servicio de
transporte público regular permanente y de uso general de viajeros por carretera JEV-021
Helechosa de los Montes-Badajoz, con hijuelas, consistente en:

— Modificación de tráficos. 

El expediente y cuanta documentación lo integra se encontrará a disposición de cuantos se
encuentren interesados, para su examen y consulta, durante el plazo de quince días conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura (DOE), en la Dirección General de Infraestructuras y Transporte, avenida de las
Comunidades, s/n., de Mérida, pudiendo durante el mismo periodo formular las alegaciones
que estimen convenientes.

Mérida, a 12 de diciembre de 2011.

La Directora General de Infraestructuras
y Transporte,

MARTA GARCÍA GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2011, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se acuerda el inicio del procedimiento
para la inscripción de demandantes y la adjudicación de las viviendas
protegidas incluidas en la promoción de viviendas tramitadas bajo el
expediente n.º 06-NC-0029/2011-2-G, en la localidad de Puebla de la
Calzada. (2011062357)

El Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Estatal de
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, exige a los demandantes de vivienda y financiación
acogidos al mismo, entre otras condiciones, el estar inscritos en un registro público de
demandantes creado y gestionado por la Comunidad Autónoma.

En este mismo sentido, el Decreto 114/2009, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Plan
de Vivienda, Rehabilitación y Suelo de Extremadura 2009-2012, autoriza, en su artículo 13,
la regulación normativa por la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo, mediante orden, de un Registro de Demandantes y de las normas de funcionamien-
to del sistema de inscripción, garantizando la adjudicación de las viviendas protegidas según
principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

Por último, la Orden de la Consejería de Fomento de 5 de abril de 2010 crea el citado Regis-
tro de Demandantes y establece las normas de funcionamiento del sistema de inscripción.

En virtud de cuanto antecede, la presente resolución acuerda el inicio del procedimiento para
la inscripción de demandantes y adjudicación de las viviendas protegidas incluidas en la
promoción de viviendas tramitadas bajo el expediente número 06-NC-0029/2011-2-G, con
arreglo a las siguientes:

BASES

Primera. Objeto.

1. El presente procedimiento tiene por objeto identificar la demanda de vivienda protegida de
la promoción señalada en esta base, mediante la apertura de un plazo para la inscripción
de todos los demandantes de viviendas en la misma, que permita su adjudicación según
principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

2. La promoción tiene su ubicación en la localidad de Puebla de la Calzada, provincia de
(Badajoz), con emplazamiento en avda. del Roble c/v, calle El Romero, siendo el
promotor de la misma Promociones y Viviendas Aurisa, SL. La integran las siguientes
tipologías de vivienda:

7 Viviendas de Régimen General.

3. No existe cupo de reserva para personas con movilidad reducida permanente.

4. La superficie útil por metro cuadrado de las viviendas en:

Superficie máxima: 90,00 m2.

Superficie mínima: 90,00 m2.
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5. La tipología de las viviendas son unifamiliares. La promoción cuenta con 7 garajes vincula-
dos y 7 trasteros vinculados.

6. El régimen de cesión de las viviendas será de venta.

Segunda. Publicidad y notificaciones.

De conformidad con el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al
amparo del mismo, las sucesivas publicaciones a efectos de notificación, se llevarán a cabo
en la página web de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo
(http://fomento.juntaex.es/informacion-ciudadano/vivienda.html), en el tablón de anuncios
de sus Servicios Centrales (avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida —Badajoz—), y en los
tablones de anuncios de los Servicios Territoriales de dicha Consejería en la ciudad de Bada-
joz (avda. de Europa, n.º 10).

Tercera. Requisitos de admisión para la inscripción.

1. Son requisitos necesarios para acceder a la inscripción de los demandantes de viviendas
de la promoción de referencia, el cumplimiento de las condiciones generales de los
demandantes de vivienda y financiación establecidos por el artículo 3 del Real Decreto
2066/2008 y las específicas relativas a la modalidad de vivienda protegida a la que
pretendan acceder en propiedad.

2. Los requisitos exigidos para la inscripción deberán cumplirse a la fecha de presentación de
la solicitud de inscripción y mantenerse a la fecha de solicitud del visado del contrato de
compraventa en el supuesto de resultar adjudicatarios de una vivienda protegida.

Cuarta. Solicitud de inscripción. 

1. La solicitud de inscripción en el Registro se presentará en el modelo oficial, y se acompa-
ñará de fotocopia del DNI o documento oficial similar de los miembros de la unidad de
convivencia mayores de edad. La solicitud incorporará las siguientes declaraciones respon-
sables del solicitante: a) declaración responsable de composición de la unidad familiar y,
en su caso, identificación de la condición de demandante con movilidad reducida de algu-
no de los miembros de la unidad de convivencia; b) declaración responsable de ingresos
familiares de la unidad de convivencia correspondientes al periodo impositivo inmediata-
mente anterior con plazo de presentación vencido a la fecha de la solicitud de inscripción;
c) declaración responsable de que todos los miembros de la unidad de convivencia
cumplen los requisitos señalados en el artículo 3 del Real Decreto 2066/2008, de 12 de
diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. 

2. En todas las solicitudes se presumirá como representante de la unidad de convivencia a la
persona que figure como solicitante o primer solicitante.

Quinta. Lugar y plazo de presentación.

Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento donde se ubique la promoción durante el
plazo de un mes desde el día señalado para la exposición de la presente resolución en el
correspondiente tablón de anuncios. La misma también será publicada en el DOE y en el
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portal web de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo
(http://fomento.juntaex.es/informacion-ciudadano/vivienda.html).

Sexta. Subsanación de solicitudes.

Finalizado el citado plazo el Ayuntamiento respectivo dará traslado de la relación de deman-
dantes que hayan presentado solicitud de inscripción en el mismo. La Dirección General
competente en materia de vivienda, una vez recibida la citada relación y la documentación
de los interesados, requerirá a aquellos cuya solicitud fuese defectuosa o a la que no se
acompañen los documentos reglamentariamente exigidos, para que en un plazo de diez días
subsanen el defecto y/o aporten los documentos preceptivos, con la advertencia de que si no
lo hicieran así se les tendrá por desistidos de su solicitud, previa resolución administrativa. 

Séptima. Relación de demandantes.

1. Tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes de inscripción de los
demandantes, una vez efectuadas las subsanaciones necesarias y realizadas de oficio
las comprobaciones pertinentes, el órgano competente procederá de oficio a la publica-
ción de la correspondiente lista provisional de demandantes admitidos en la página
web de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo
(http://fomento.juntaex.es/informacion-ciudadano/vivienda.html), durante un plazo de
15 días hábiles, a partir del cual los interesados podrán presentar alegaciones, renun-
cias u optar por viviendas objeto de reserva a colectivos con necesidades específicas.
Este anuncio se complementará con publicaciones en el tablón de anuncios de sus
Servicios Centrales (avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida —Badajoz—), de los
Servicios Territoriales de dicha Consejería en la ciudad de Badajoz (avda. de Europa,
n.º 10) y del Ayuntamiento del municipio donde radique la promoción.

2. Resueltas las alegaciones que se hayan formulado, la lista definitiva de demandantes
admitidos se expondrá en los mismos lugares anteriormente señalados.

3. La lista definitiva de demandantes admitidos contendrá los siguientes extremos:

a) Nombre, apellidos y Documento Nacional de Identidad de los demandantes.

b) Especificación del cupo en el que se haya clasificado la solicitud.

c) Número aleatorio específicamente asignado a cada solicitud para el correspondiente
sorteo.

d) Lugar, hora y fecha del sorteo.

Octava. Sorteos.

1. Las viviendas se adjudicarán mediante la realización de sorteo entre quienes figuren en
los correspondientes listados definitivos de admitidos en cada uno de los cupos señalados
en el acuerdo de iniciación.

2. Los sorteos se realizarán ante Notario, funcionario superior de la Administración de la
Comunidad Autónoma o funcionario del Ayuntamiento competente con habilitación de
carácter nacional que tenga atribuida la función de fe pública registral, de conformidad
con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
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Estatuto Básico del Empleado Público, mediante procedimientos manuales o informáticos
en lugar, fecha y orden que se señalará expresamente en la resolución por la que se
apruebe la lista definitiva de admitidos.

3. El sorteo se celebrará con arreglo a las siguientes reglas:

a) Se posibilitará la ordenación numérica, correlativa y ascendente de cada uno de los
listados definitivos de demandantes admitidos al sorteo. 

b) Se determinarán los adjudicatarios provisionales mediante la selección por sorteo de
tantos números como viviendas tenga la promoción en cuestión.

c) Una vez excluidos del listado los números seleccionados en el punto anterior, se orde-
nará al resto de demandantes, que deban integrar la lista de espera a partir de la
selección de un número, que constituirá el primer demandante de la lista de espera,
ordenándose los demás en orden correlativo ascendente a partir del anterior.

d) Se realizará en primer lugar el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a colec-
tivos con necesidades específicas, siempre que concurran a esta convocatoria personas que
cumplan con los requisitos exigidos para acceder a ellas, objeto de sorteo específico.

4. El resultado de los sorteos se publicará en los mismos lugares que las listas de admitidos,
sin perjuicio de su notificación individual a los adjudicatarios provisionales y al promotor. 

Novena. Adjudicación de las viviendas.

1. El llamamiento como comprador de los demandantes que hayan resultado adjudicatarios
en el sorteo se considerará efectuado desde la fecha en que se hagan públicos los listados
definitivos de resultados del sorteo y el de los demandantes en lista de espera desde el
momento en que se haga el requerimiento personal por parte de la promotora.

Los demandantes que en el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a colec-
tivos con necesidades específicas no resulten adjudicatarios en el propio acto del sorteo,
pasarán a formar parte de la lista de espera de dicho sorteo.

2. Los llamamientos como compradores de los adjudicatarios por sorteo o lista de espera no
generará derecho alguno hasta que no quede debidamente acreditado en el expediente
administrativo de visado del contrato que el interesado reúne todos los requisitos exigidos
reglamentariamente para acceder a la vivienda. Dichos requisitos, así como los exigidos
para acceder a las ayudas financieras para acceder a la vivienda deberán cumplirse a la
fecha de presentación de la solicitud de visado de los respectivos contratos.

Décima. Elección de la vivienda y formalización del contrato. 

1. Los adjudicatarios dispondrán del plazo de un mes desde el llamamiento para aportar la
documentación exigida reglamentariamente, seleccionar la vivienda y formalizar el contrato
correspondiente con la promotora. Este plazo podrá ser modificado para una determinada
promoción mediante resolución de la Dirección General competente en materia de vivienda,
cuando se den circunstancias que así lo justifiquen. Una vez formalizado el contrato causa-
rá baja inmediata en todos los procesos de adjudicación iniciados en los que figure como
demandante de vivienda. 
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En el supuesto de que una misma unidad de convivencia, en el mismo acto del sorteo,
hubiera sido seleccionada como compradora de varias viviendas protegidas de la misma o
diferentes tipologías y cupos, ésta dispondrá del plazo anteriormente señalado para selec-
cionar y formalizar el contrato de una única vivienda.

Toda unidad de convivencia que reserve y formalice contrato de compraventa de una
vivienda protegida no será llamada como compradora del resto de listas de espera en las
que estuviese integrada.

2. Si del examen de la documentación aportada el promotor dedujese la imposibilidad de
formalización del contrato por incumplimiento de los requisitos reglamentariamente exigi-
dos para proceder a su visado lo comunicará a la Administración aportando la documenta-
ción que acredite dicha situación y el órgano competente resolverá lo que proceda sobre
la pérdida de la condición de adjudicatario del interesado. 

3. Todos los contratos deberán incluir entre sus cláusulas una condición resolutoria que
condicione la eficacia del contrato a la obtención del correspondiente visado por parte de
la Administración Autonómica. Asimismo deberá prever la restitución de las cantidades
entregadas a cuenta en el momento de la formalización del contrato si no procediese el
visado del contrato por incumplimiento de los requisitos para acceder a la vivienda por
parte del adjudicatario.

Undécima. Renuncias.

1. En el plazo señalado en la base anterior los adjudicatarios podrán efectuar en el modelo
oficial, la renuncia a la vivienda adjudicada.

2. Se presumirá la renuncia tácita a la vivienda adjudicada cuando se den las siguientes
circunstancias:

a) La falta de aportación de la documentación reglamentaria, elección de vivienda o
formalización del contrato por parte del demandante adjudicatario transcurrido el plazo
señalado en la base anterior.

b) La imposibilidad de acceder al préstamo hipotecario destinado a financiar la adquisición
de la vivienda.

3. La promotora estará obligada a comunicar y justificar las renuncias presentadas por los
adjudicatarios ante la Dirección General competente en materia de vivienda.

Duodécima. Efectos de las renuncias. 

1. La renuncia tácita a la que se refiere la letra a) del apartado 2 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante el plazo
de un año a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo. 

2. La renuncia comunicada en el plazo señalado en el apartado 1 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante el plazo
de 6 meses a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo, con excep-
ción de los siguientes supuestos acreditados documentalmente:
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a) Separación, divorcio o nulidad del matrimonio solicitante.

b) Ruptura de la pareja de hecho inscrita.

c) Fallecimiento.

d) Declaración judicial de incapacidad del demandante.

e) Incremento de la unidad familiar solicitante.

f) El incumplimiento sobrevenido a la inscripción de los requisitos exigidos para acceder a
la vivienda.

g) El cambio de localidad por motivos laborales sobrevenido a la inscripción por parte del
demandante.

h) Cualquier otra establecida por disposición legal o reglamentaria.

3. Se equiparará a los efectos de la renuncia señalada en el primer apartado aquellos
supuestos previstos en el apartado 2 de la base décima que se deban a la falsedad de los
datos manifestados por el interesado al efectuarse la solicitud.

Décimo tercera. Normativa.

El presente procedimiento se regirá por lo previsto en la Orden de 5 de abril de 2010 por la
que se crea y regula el Registro de Demandantes y el sorteo de viviendas protegidas finan-
ciadas al amparo de Planes Estatales de Vivienda en Extremadura.

Décimo cuarta. Recursos.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es susceptible de recurso de
alzada ante el Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de la
Junta de Extremadura, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación o publicación, sin perjuicio de que el interesado pueda emplear otros medios de
impugnación que estime pertinentes.

Mérida, a 12 de diciembre de 2011.

El Director General de Arquitectura y Vivienda, 

MANUEL LOZANO MARTÍNEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2011, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se acuerda el inicio del procedimiento
para la inscripción de demandantes y la adjudicación de las viviendas
protegidas incluidas en la promoción de viviendas tramitadas bajo el
expediente n.º 06-NC-0029/2011-1-G, en la localidad de Puebla de la
Calzada. (2011062358)

El Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Estatal de
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, exige a los demandantes de vivienda y financiación
acogidos al mismo, entre otras condiciones, el estar inscritos en un registro público de
demandantes creado y gestionado por la Comunidad Autónoma.

En este mismo sentido, el Decreto 114/2009, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Plan
de Vivienda, Rehabilitación y Suelo de Extremadura 2009-2012, autoriza, en su artículo 13,
la regulación normativa por la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo, mediante Orden, de un Registro de Demandantes y de las normas de funcionamien-
to del sistema de inscripción, garantizando la adjudicación de las viviendas protegidas según
principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

Por último, la Orden de la Consejería de Fomento de 5 de abril de 2010 crea el citado Regis-
tro de Demandantes y establece las normas de funcionamiento del sistema de inscripción.

En virtud de cuanto antecede, la presente resolución acuerda el inicio del procedimiento para
la inscripción de demandantes y adjudicación de las viviendas protegidas incluidas en la
promoción de viviendas tramitadas bajo el expediente número 06-NC-0029/2011-1-G, con
arreglo a las siguientes,

BASES

Primera. Objeto.

1. El presente procedimiento tiene por objeto identificar la demanda de vivienda protegida de
la promoción señalada en esta base, mediante la apertura de un plazo para la inscripción
de todos los demandantes de viviendas en la misma, que permita su adjudicación según
principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

2. La promoción tiene su ubicación en la localidad de Puebla de la Calzada, provincia de (Bada-
joz), con emplazamiento en calle El Magnolio c/v, calle El Romero, siendo el promotor de la
misma Promociones y Viviendas Aurisa, SL. La integran las siguientes tipologías de vivienda:

7 Viviendas de Régimen General.

3. No existe cupo de reserva para personas con movilidad reducida permanente.

4. La superficie útil por metro cuadrado de las viviendas en:

Superficie máxima: 90,00 m2.

Superficie mínima: 90,00 m2.
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5. La tipología de las viviendas son unifamiliares. La promoción cuenta con 7 garajes vincula-
dos y 7 trasteros vinculados.

6. El régimen de cesión de las viviendas será de venta.

Segunda. Publicidad y notificaciones.

De conformidad con el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al
amparo del mismo, las sucesivas publicaciones a efectos de notificación, se llevarán a cabo
en la página web de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo
(http://fomento.juntaex.es/informacion-ciudadano/vivienda.html), en el tablón de anuncios
de sus Servicios Centrales (avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida —Badajoz—), y en los
tablones de anuncios de los Servicios Territoriales de dicha Consejería en la ciudad de Bada-
joz (avda. de Europa, n.º 10).

Tercera. Requisitos de admisión para la inscripción.

1. Son requisitos necesarios para acceder a la inscripción de los demandantes de viviendas
de la promoción de referencia, el cumplimiento de las condiciones generales de los
demandantes de vivienda y financiación establecidos por el artículo 3 del Real Decreto
2066/2008 y las específicas relativas a la modalidad de vivienda protegida a la que
pretendan acceder en propiedad.

2. Los requisitos exigidos para la inscripción deberán cumplirse a la fecha de presentación de
la solicitud de inscripción y mantenerse a la fecha de solicitud del visado del contrato de
compraventa en el supuesto de resultar adjudicatarios de una vivienda protegida.

Cuarta. Solicitud de inscripción. 

1. La solicitud de inscripción en el Registro se presentará en el modelo oficial, y se acompa-
ñará de fotocopia del DNI o documento oficial similar de los miembros de la unidad de
convivencia mayores de edad. La solicitud incorporará las siguientes declaraciones respon-
sables del solicitante: a) declaración responsable de composición de la unidad familiar y,
en su caso, identificación de la condición de demandante con movilidad reducida de algu-
no de los miembros de la unidad de convivencia; b) declaración responsable de ingresos
familiares de la unidad de convivencia correspondientes al periodo impositivo inmediata-
mente anterior con plazo de presentación vencido a la fecha de la solicitud de inscripción;
c) declaración responsable de que todos los miembros de la unidad de convivencia
cumplen los requisitos señalados en el artículo 3 del Real Decreto 2066/2008, de 12 de
diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. 

2. En todas las solicitudes se presumirá como representante de la unidad de convivencia a la
persona que figure como solicitante o primer solicitante.

Quinta. Lugar y plazo de presentación.

Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento donde se ubique la promoción durante el
plazo de un mes desde el día señalado para la exposición de la presente resolución en el
correspondiente tablón de anuncios. La misma también será publicada en el DOE y en el
portal web de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo
(http://fomento.juntaex.es/informacion-ciudadano/vivienda.html).
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Sexta. Subsanación de solicitudes.

Finalizado el citado plazo el Ayuntamiento respectivo dará traslado de la relación de deman-
dantes que hayan presentado solicitud de inscripción en el mismo. La Dirección General
competente en materia de vivienda, una vez recibida la citada relación y la documentación
de los interesados, requerirá a aquellos cuya solicitud fuese defectuosa o a la que no se
acompañen los documentos reglamentariamente exigidos, para que en un plazo de diez días
subsanen el defecto y/o aporten los documentos preceptivos, con la advertencia de que si no
lo hicieran así se les tendrá por desistidos de su solicitud, previa resolución administrativa. 

Séptima. Relación de demandantes.

1. Tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes de inscripción de los deman-
dantes, una vez efectuadas las subsanaciones necesarias y realizadas de oficio las
comprobaciones pertinentes, el órgano competente procederá de oficio a la publicación de
la correspondiente lista provisional de demandantes admitidos en la página web de la
Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo
(http://fomento.juntaex.es/informacion-ciudadano/vivienda.html), durante un plazo de 15
días hábiles, a partir del cual los interesados podrán presentar alegaciones, renuncias u
optar por viviendas objeto de reserva a colectivos con necesidades específicas. Este anun-
cio se complementará con publicaciones en el tablón de anuncios de sus Servicios Centra-
les (avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida —Badajoz—), de los Servicios Territoriales
de dicha Consejería en la ciudad de Badajoz (avda. de Europa, n.º 10) y del Ayuntamiento
del municipio donde radique la promoción.

2. Resueltas las alegaciones que se hayan formulado, la lista definitiva de demandantes
admitidos se expondrá en los mismos lugares anteriormente señalados.

3. La lista definitiva de demandantes admitidos contendrá los siguientes extremos:

a) Nombre, apellidos y Documento Nacional de Identidad de los demandantes.

b) Especificación del cupo en el que se haya clasificado la solicitud.

c) Número aleatorio específicamente asignado a cada solicitud para el correspondiente sorteo.

d) Lugar, hora y fecha del sorteo.

Octava. Sorteos.

1. Las viviendas se adjudicarán mediante la realización de sorteo entre quienes figuren en
los correspondientes listados definitivos de admitidos en cada uno de los cupos señalados
en el acuerdo de iniciación.

2. Los sorteos se realizarán ante Notario, funcionario superior de la Administración de la
Comunidad Autónoma o funcionario del Ayuntamiento competente con habilitación de
carácter nacional que tenga atribuida la función de fe pública registral, de conformidad
con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, mediante procedimientos manuales o informáticos
en lugar, fecha y orden que se señalará expresamente en la resolución por la que se
apruebe la lista definitiva de admitidos.
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3. El sorteo se celebrará con arreglo a las siguientes reglas:

a) Se posibilitará la ordenación numérica, correlativa y ascendente de cada uno de los
listados definitivos de demandantes admitidos al sorteo. 

b) Se determinarán los adjudicatarios provisionales mediante la selección por sorteo de
tantos números como viviendas tenga la promoción en cuestión.

c) Una vez excluidos del listado los números seleccionados en el punto anterior, se orde-
nará al resto de demandantes, que deban integrar la lista de espera a partir de la
selección de un número, que constituirá el primer demandante de la lista de espera,
ordenándose los demás en orden correlativo ascendente a partir del anterior.

d) Se realizará en primer lugar el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a
colectivos con necesidades específicas, siempre que concurran a esta convocatoria
personas que cumplan con los requisitos exigidos para acceder a ellas, objeto de sorteo
específico.

4. El resultado de los sorteos se publicará en los mismos lugares que las listas de admitidos,
sin perjuicio de su notificación individual a los adjudicatarios provisionales y al promotor. 

Novena. Adjudicación de las viviendas.

1. El llamamiento como comprador de los demandantes que hayan resultado adjudicatarios
en el sorteo se considerará efectuado desde la fecha en que se hagan públicos los listados
definitivos de resultados del sorteo y el de los demandantes en lista de espera desde el
momento en que se haga el requerimiento personal por parte de la promotora.

Los demandantes que en el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a colec-
tivos con necesidades específicas no resulten adjudicatarios en el propio acto del sorteo,
pasarán a formar parte de la lista de espera de dicho sorteo.

2. Los llamamientos como compradores de los adjudicatarios por sorteo o lista de espera no
generará derecho alguno hasta que no quede debidamente acreditado en el expediente
administrativo de visado del contrato que el interesado reúne todos los requisitos exigidos
reglamentariamente para acceder a la vivienda. Dichos requisitos, así como los exigidos
para acceder a las ayudas financieras para acceder a la vivienda deberán cumplirse a la
fecha de presentación de la solicitud de visado de los respectivos contratos.

Décima. Elección de la vivienda y formalización del contrato. 

1. Los adjudicatarios dispondrán del plazo de un mes desde el llamamiento para aportar la
documentación exigida reglamentariamente, seleccionar la vivienda y formalizar el contra-
to correspondiente con la promotora. Este plazo podrá ser modificado para una determi-
nada promoción mediante resolución de la Dirección General competente en materia de
vivienda, cuando se den circunstancias que así lo justifiquen. Una vez formalizado el
contrato causará baja inmediata en todos los procesos de adjudicación iniciados en los
que figure como demandante de vivienda.

En el supuesto de que una misma unidad de convivencia, en el mismo acto del sorteo,
hubiera sido seleccionada como compradora de varias viviendas protegidas de la misma
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o diferentes tipologías y cupos, ésta dispondrá del plazo anteriormente señalado para
seleccionar y formalizar el contrato de una única vivienda.

Toda unidad de convivencia que reserve y formalice contrato de compraventa de una
vivienda protegida no será llamada como compradora del resto de listas de espera en las
que estuviese integrada.

2. Si del examen de la documentación aportada el promotor dedujese la imposibilidad de
formalización del contrato por incumplimiento de los requisitos reglamentariamente exigi-
dos para proceder a su visado lo comunicará a la Administración aportando la documenta-
ción que acredite dicha situación y el órgano competente resolverá lo que proceda sobre
la pérdida de la condición de adjudicatario del interesado.

3. Todos los contratos deberán incluir entre sus cláusulas una condición resolutoria que
condicione la eficacia del contrato a la obtención del correspondiente visado por parte de
la Administración Autonómica. Asimismo deberá prever la restitución de las cantidades
entregadas a cuenta en el momento de la formalización del contrato si no procediese el
visado del contrato por incumplimiento de los requisitos para acceder a la vivienda por
parte del adjudicatario.

Undécima. Renuncias.

1. En el plazo señalado en la base anterior los adjudicatarios podrán efectuar en el modelo
oficial, la renuncia a la vivienda adjudicada.

2. Se presumirá la renuncia tácita a la vivienda adjudicada cuando se den las siguientes
circunstancias:

a) La falta de aportación de la documentación reglamentaria, elección de vivienda o
formalización del contrato por parte del demandante adjudicatario transcurrido el plazo
señalado en la base anterior.

b) La imposibilidad de acceder al préstamo hipotecario destinado a financiar la adquisición
de la vivienda.

3. La promotora estará obligada a comunicar y justificar las renuncias presentadas por los
adjudicatarios ante la Dirección General competente en materia de vivienda.

Duodécima. Efectos de las renuncias. 

1. La renuncia tácita a la que se refiere la letra a) del apartado 2 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante el plazo
de un año a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo. 

2. La renuncia comunicada en el plazo señalado en el apartado 1 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante el plazo
de 6 meses a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo, con excep-
ción de los siguientes supuestos acreditados documentalmente:

a) Separación, divorcio o nulidad del matrimonio solicitante.
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b) Ruptura de la pareja de hecho inscrita.

c) Fallecimiento.

d) Declaración judicial de incapacidad del demandante.

e) Incremento de la unidad familiar solicitante.

f) El incumplimiento sobrevenido a la inscripción de los requisitos exigidos para acceder a
la vivienda.

g) El cambio de localidad por motivos laborales sobrevenido a la inscripción por parte del
demandante.

h) Cualquier otra establecida por disposición legal o reglamentaria.

3. Se equiparará a los efectos de la renuncia señalada en el primer apartado aquellos
supuestos previstos en el apartado 2 de la base décima que se deban a la falsedad de los
datos manifestados por el interesado al efectuarse la solicitud.

Décimo tercera. Normativa.

El presente procedimiento se regirá por lo previsto en la Orden de 5 de abril de 2010 por la
que se crea y regula el Registro de Demandantes y el sorteo de viviendas protegidas finan-
ciadas al amparo de Planes Estatales de Vivienda en Extremadura.

Décimo cuarta. Recursos.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es susceptible de recurso de
alzada ante el Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de la
Junta de Extremadura, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación o publicación, sin perjuicio de que el interesado pueda emplear otros medios de
impugnación que estime pertinentes.

Mérida, a 12 de diciembre de 2011.

El Director General de Arquitectura y Vivienda,

MANUEL LOZANO MARTÍNEZ
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2011, de la Consejera, por la que se
establecen las determinaciones para la expedición de la tarjeta de
identificación del personal docente e inspectores de educación al servicio de
la Consejería de Educación y Cultura. (2011062378)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011,
de 28 de enero, en su artículo 10.1.4 atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la
Constitución y en las Leyes Orgánicas que lo desarrollen.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, fueron transferidas a la Comunidad
Autónoma de Extremadura las funciones y servicios de la Administración del Estado en mate-
ria de enseñanza no universitaria.

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, prevé en su artículo 165 medi-
das de apoyo y protección de la función pública docente. Así el apartado 7 de este artículo
contempla, que con la finalidad de favorecer la formación permanente, de conformidad con la
legislación básica estatal, el profesorado dispondrá de acceso gratuito a las bibliotecas y
museos dependientes de los poderes públicos de Extremadura. La Administración educativa
facilitará al profesorado la debida acreditación.

Dicha legislación básica estatal, regulada en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, determina en su artículo 104 que las Administraciones educativas velarán por que
el profesorado reciba el trato, la consideración y el respeto acordes con la importancia social
de su tarea y que prestarán una atención prioritaria a la mejora de las condiciones en que el
profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una creciente consideración y reconocimiento
social de la función docente. Así mismo, debido a la exigencia de formación permanente y a
la necesidad de actualización, innovación e investigación que acompaña a la función docente,
el profesorado será debidamente acreditado para acceder de forma gratuita a bibliotecas y
museos dependientes de los poderes públicos.

Con la puesta en marcha de esta medida se pretende dar respuesta a una demanda del
personal docente, potenciar la identidad del profesorado y prestigiar la labor de los docentes.
Esta identificación oficial será una herramienta muy útil en las relaciones con diferentes enti-
dades y profesores de otras comunidades y países o cuando se realicen cursos y viajes cultu-
rales ya sea en territorio nacional como en el extranjero o para el acceso gratuito a bibliote-
cas y museos de la Comunidad. 

Así mismo, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regula en su título VII la
Inspección del sistema educativo. En el artículo 153 c) establece que los inspectores de
Educación, en el desarrollo de sus actividades, tendrán la consideración de autoridad pública.

En la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de
Extremadura, determina, en el artículo 181 punto 3 que los inspectores de Educación osten-
tarán la condición de autoridad pública en el desempeño de sus funciones.
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Con el fin de asegurar el cumplimiento de sus atribuciones, los inspectores/as de Educación,
dispondrán de tarjeta identificativa de su condición de autoridad pública. 

Por todo lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Ámbito.

El personal docente al servicio de la Consejería de Educación y Cultura, que se encuentre en
servicio activo, dispondrá de una tarjeta de identificación que será expedida con las caracte-
rísticas que se describen en el siguiente apartado, para su utilización como acreditación de
su condición de personal docente.

El personal del Servicio de Inspección de Educación e inspectores al Servicio de la Adminis-
tración Educativa actuarán debidamente identificados en el desarrollo de sus funciones. La
identificación consistirá en la presentación, cuando lo estime conveniente o cuando sea
requerido por la persona a la que se dirija, de la tarjeta de identificación. Dicha tarjeta será
expedida con las características que se describen en el apartado siguiente.

Segundo. Modelos de tarjeta de identificación.

1. Los modelos de tarjeta de identificación son los recogidos en los Anexos I y II de la
presente resolución.

2. En el Anexo I se recoge la tarjeta de identificación del personal docente al servicio de la
Consejería de Educación y Cultura.

El anverso de la tarjeta estará encabezado por la bandera de Extremadura y por la expre-
sión tipográfica “Junta de Extremadura. Consejería de Educación y Cultura”, seguido de
Nombre y Apellidos, una franja central con el texto “Cuerpo de...” y a continuación los
siguientes datos: NRP, NIF, Centro, Localidad, vigencia, una fotografía y el escudo oficial
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El reverso de la tarjeta estará encabezado por “art. 104.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación (BOE núm. 106, de 4 de mayo)”, y a continuación, figurará el
texto siguiente:

“Dada la exigencia de formación permanente del profesorado y la necesidad de actualiza-
ción, innovación e investigación que acompaña a la función docente, el profesorado debi-
damente acreditado dispondrá de acceso gratuito a las bibliotecas y museos dependientes
de los poderes públicos. Asimismo, podrán hacer uso de los servicios de préstamo de
libros y otros materiales que ofrezcan dichas bibliotecas. A tal fin, los directores de los
centros educativos facilitarán al profesorado la acreditación correspondiente”. Y finalizará
con la expresión tipográfica “Junta de Extremadura. Consejería de Educación y Cultura”.

3. En el Anexo II se recoge la tarjeta de identificación del personal del Servicio de Inspección
de Educación e inspectores al Servicio de la Administración Educativa. 

El anverso de la tarjeta estará encabezado por la bandera de Extremadura y por la expre-
sión tipográfica “Junta de Extremadura. Consejería de Educación y Cultura”, seguido de
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Nombre y Apellidos, una franja central con el texto “Cuerpo de Inspectores de Educación”
y a continuación los siguientes datos: NRP, NIF, Delegación Provincial, vigencia, una foto-
grafía y el escudo oficial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El reverso de la tarjeta estará encabezado por “art. 181.3 de la Ley 4/2011, de 7 de
marzo, de Educación de Extremadura (DOE núm. 47, de 9 de mayo)”, figurando a conti-
nuación el texto siguiente:

“La inspección del sistema educativo será ejercida por funcionarios públicos habilitados
para ello de acuerdo con la legislación vigente, que ostentarán la condición de autoridad
pública en el desempeño de sus funciones y a los que deberán prestar su colaboración los
responsables de los centros y servicios educativos, públicos y privados, así como el resto
del personal adscrito a los mismos”. Y finalizará con la expresión tipográfica “Junta de
Extremadura. Consejería de Educación y Cultura”.

Tercero. Expedición de las tarjetas.

Corresponde a los directores de los centros docentes sostenidos con fondos públicos, la
expedición de las tarjetas de identificación del personal docente al servicio de la Consejería
de Educación y Cultura. 

La expedición de la tarjeta de identificación del personal del Servicio de Inspección de Educa-
ción e inspectores al Servicio de la Administración Educativa corresponderá a la persona titu-
lar de la Delegación Provincial correspondiente.

La tarjeta de identificación del personal docente al servicio de la Consejería de Educación y
Cultura se expedirá de oficio desde la Plataforma Educativa Rayuela y será entregada al titu-
lar una vez sellado por el centro correspondiente. 

La tarjeta de identificación del personal del Servicio de Inspección de Educación e inspecto-
res al Servicio de la Administración Educativa se expedirá desde la Delegación Provincial
correspondiente de acuerdo con las características y modelo indicados en esta resolución.

Cuarto. Caducidad.

La tarjeta de identificación para los funcionarios de carrera e inspectores de educación, tendrá
una validez máxima de diez años desde la fecha de su expedición, debiendo de proveerse al
personal de una nueva tarjeta, en su caso, antes de producirse su caducidad, por parte de
cada centro educativo o Delegación Provincial correspondiente.

Las tarjetas de los funcionarios/as interinos y de los inspectores al servicio de la administra-
ción educativa serán expedidas con una duración de un curso académico. 

Quinto. Carácter de la tarjeta.

La tarjeta de identificación es personal e intransferible, correspondiendo a su titular su custodia.

En caso de pérdida, sustracción o deterioro de la tarjeta, su titular deberá comunicarlo al
responsable de la expedición de la tarjeta para su reposición. 
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Sexto. Recursos.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Cultura, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también ser impugnada ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses contados a partir del
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda interponer cualquier otro recurso
que estime procedente. 

Mérida, a 29 de noviembre de 2011.

La Consejera de Educación y Cultura,

TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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A N E X O  I
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2011, de la Secretaría General, por la
que se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al
recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento
abreviado n.º 372/2011 e interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 2 de Badajoz, y se emplaza a los posibles interesados en
el mismo. (2011062359)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 2 de Badajoz se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo, tramitado por procedimiento abreviado n.º 372/2011,
promovido por D. Raúl Pascual Tosina contra la Resolución del Secretario General del Servicio
Extremeño de Salud, de 29 de agosto de 2011, desestimatoria del recurso de reposición
interpuesto contra la Resolución de 29 de marzo de 2011, de la Secretaría General, por la
que se constituye bolsa de trabajo en la categoría de Enfermero especialista de Salud Mental,
en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y dando
cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número 2 de Badajoz, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a
los posibles interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho juzgado, si a
su derecho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de la presente resolución.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites
no precluidos, continuando el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a practicar-
les notificación de clase alguna.

Mérida, a 14 de diciembre de 2011.

El Secretario General
del Servicio Extremeño de Salud,

FRANCISCO JAVIER CHACÓN SÁNCHEZ-MOLINA
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2011 por el que se da publicidad a las
ayudas concedidas al amparo del Decreto 20/2007, de 6 de febrero, por el
que se establece un régimen de incentivos industriales extremeños para el
tejido empresarial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a
11 expedientes. (2011084156)

El Decreto 20/2007, de 6 de febrero, establece un régimen de incentivos industriales extre-
meños para el tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma. El artículo 16 del mismo
dispone la publicación periódica en el Diario Oficial de Extremadura de la relación de proyec-
tos a los que se les haya otorgado subvención al amparo del decreto referenciado.

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, prevé la publicación en el Diario Oficial correspondiente de las subven-
ciones concedidas con la expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al
que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención
cuando los importes de las mismas, individualmente consideradas, sean de cuantía superior
a 3.000 euros.

En virtud de lo dispuesto en los citados artículos y en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones se procede a:

1. Dar publicidad en el Anexo I a las subvenciones concedidas a las empresas para el
desarrollo de los proyectos de inversión que se han considerado incentivables.

2. Dar publicidad en el Anexo II de las solicitudes que han sido desestimadas. 

El pago de estas ayudas se imputará a la aplicación presupuestaria 19.05.323 A 770 00 CP
2007 19 005 0004 00 “Incentivos Industriales Extremeños”, prevista para esta finalidad en
los Presupuestos Generales de esta Comunidad.

La cofinanciación de las mismas se efectuará con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER) en un 70% y con cargo a la Comunidad Autónoma en un 30%, por este
motivo quedan sometidas a las disposiciones de control y seguimiento de la Unión Europea. 

Esta actuación está enmarcada en el Programa Operativo de Extremadura 2007-2013 dentro
del Eje 2 —Desarrollo Empresarial—, tema prioritario 08 —Otras inversiones en empresas— y
la actuación 01 —Ayudas a inversión empresarial para mejora del tejido económico—.

La Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora, en cumplimiento del artículo
15.2 del Decreto 20/2007, de 6 de febrero, procederá a notificar individualmente a las
empresas las condiciones generales y  particulares que afectan a cada proyecto mediante las
correspondientes resoluciones individuales.
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La concesión de estos incentivos no exime a las empresas de cumplir los requisitos y obte-
ner las autorizaciones administrativas que, para la instalación o modificación de las indus-
trias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como las
ordenanzas municipales.

Mérida, a 15 de diciembre de 2011. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresa-
rial, JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

A N E X O  I

A N E X O  I I

• • •

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º P-11-31451 relativo a subvención de intereses en la Línea
Pymes modalidad Activo Fijo. (2011084158)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución recaída en el expediente P-11-31451 a “Aguas de la Sierra de Gata, SA” sobre
concesión de financiación de inversiones, se comunica a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre)
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), la Resolución
de 7 de noviembre de 2011, cuyo contenido íntegro es el siguiente:
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“Visto el expediente de referencia y la propuesta del Jefe de Servicio de Incentivos y Finan-
ciación Empresarial, en virtud de las competencias que me son atribuidas,

Resuelvo: conceder a la empresa Aguas de la Sierra de Gata, SA, una subvención de 2,500
puntos de interés al préstamo a formalizar en la línea de Pymes modalidad Activo Fijo.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e
Innovación en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, a tenor
de lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre), así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
(BOE núm. 92, de 17 de abril).

Mérida, a 7 de noviembre de 2011. La Directora General de Empresa y Actividad Emprende-
dora, Fdo.: Candelaria Carrera Asturiano”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos y Finan-
ciación Empresarial de la Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora, sito en
avda. de Roma, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de diciembre de 2011. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresa-
rial, JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2011 por el que se da publicidad a la
Resolución de 16 de diciembre de 2011, de la Consejera, sobre la
modificación de condiciones de proyectos acogidos al Decreto 20/2007, de
6 de febrero, por el que se establece un régimen de incentivos industriales
extremeños para el tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma,
relativo a 8 expedientes. (2011084157)

Con fecha 16 de diciembre de 2011 la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación ha
resuelto lo siguiente:

“Presentadas solicitudes para acogerse al régimen de incentivos regulados por el Decreto
20/2007, de 6 de febrero, y tramitadas las mismas de conformidad con la legislación que les
afecta, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 26 del Decreto anteriormente citado, por el
que se establece un régimen de incentivos industriales extremeños para el tejido empresarial
de esta Comunidad Autónoma, he tenido a bien resolver: 

Primero. Aprobar las modificaciones de condiciones de los expedientes que se relacionan en
el Anexo.
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Segundo. Proceder a notificar individualmente a las empresas las condiciones generales y
particulares que se han visto afectadas por las modificaciones aprobadas, describiéndose la
totalidad de los cambios autorizados en las correspondientes resoluciones individuales.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, pueden presentar recurso
de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa”.

Mérida, a 19 de diciembre de 2011. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empre-
sarial, JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

A N E X O
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 21 de noviembre de 2011 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
explotación avícola de cebo, promovido por D.ª Eva María Pozo Franco, en
el término municipal de Puebla de la Reina. (2011084111)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general
que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de un proyecto de explotación
avícola de cebo, promovido por D.ª Eva María Pozo Franco en el término municipal de Puebla
de la Reina (Badajoz), podrá ser examinado, durante 20 días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Paseo de Roma, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias,
entre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del
Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 1.1.b de su Anexo II, relativa a “Instalacio-
nes ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de aves, incluyendo las gran-
jas cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos o animales superior a
9.500 pollos de engorde”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la ampliación de una explotación avícola de cebo inten-
sivo con capacidad para realizar cinco ciclos de 49.200 pollos/ciclo.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el paraje “La Parra”, en el término municipal
de Puebla de la Reina (Badajoz), y más concretamente en el polígono 12, parcela 80, con
una superficie total de 2,6418 hectáreas.
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— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Nave de cebo: La explotación contará con una nave de cebo existente de 1.440 m2 de
superficie y otra nave de 1.680 m2 de nueva construcción.

• Lazareto: La explotación contará con un lazareto para observación y secuestro de
animales enfermos o sospechosos.

• Fosa de lixiviado: La explotación contará con una capacidad de almacenamiento de lixi-
viados y aguas de limpieza de las nave de cebo, lazareto y estercolero de 13,5 m3.

• Vestuarios con fosa de 2,25 m3.

• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Pediluvios.

• Vado.

• Estercolero.

• Depósitos de agua y silos de alimentos.

• Depósito de gas y calefactor.

• Humificador.

— Impacto ambiental: La actividad cuenta con evaluación de impacto ambiental favorable.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a
la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo
indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extrema-
dura o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe del
Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al artículo 57
de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La Consejería de Agricultu-
ra, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía dictará resolución en el plazo máximo de seis
meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 21 de noviembre de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.
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CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2011 sobre traslado ordinario de oficina de
farmacia en la localidad de La Pesga. (2011084133)

En relación con el expediente que se tramita en esta Sección de Procedimiento, a instancia
de D.ª Sara Paule Fuente, farmacéutica, con domicilio en la localidad de La Pesga, solicitando
autorización administrativa de traslado ordinario de la oficina de farmacia de la que es titular,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 15 del Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención Farmacéutica en materia
de Oficinas de Farmacia y Botiquines, se somete a información pública, durante el plazo de
20 días, el siguiente asunto:

Traslado ordinario de la oficina de farmacia de D.ª Sara Paule Fuente, sita en c/ Constitución,
n.º 61, a Plaza del Collado, n.º 6, en la localidad de la PESGA.

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser examinado en esta
Sección de Procedimiento sito en el Servicio Territorial de la Consejería de Salud y Política
Social, Plaza Hernán Cortés n.º 1, en Cáceres, y presentarse las alegaciones que se consi-
deren convenientes.

Cáceres, a 15 de diciembre de 2011. El Jefe de Servicio Territorial de Cáceres (PS El Jefe de
Secc. Gestión de RRHH, Resolución de 28/10/2011), JOSÉ CERRO HERMOSO.

AYUNTAMIENTO DE ALBURQUERQUE

EDICTO de 28 de noviembre de 2011 sobre aprobación inicial de la modificación
n.º 33 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal. (2011ED0453)

Ángel Vadillo Espino Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alburquerque, hace saber:

Que aprobada inicialmente por el Pleno de esta Corporación Municipal, en Sesión Ordinaria
celebrada el día 24 de noviembre de 2011, la modificación las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal n.º 33 de este municipio que tiene por objeto el cambio de alturas
de plantas, retranqueos y cubiertas planas, según documento redactado por el equipo
técnico de la OGUVAT, se somete a información pública, durante el plazo de un mes,
durante el que podrá ser examinado el expediente y documentación adjunta en la Oficina
de Obras y Urbanismo de este Ayuntamiento, a fin de que se formulen las reclamaciones
que se estimen oportunas.

Alburquerque, a 28 de noviembre de 2011. El Alcalde, ÁNGEL VADILLO ESPINO.

Lunes, 9 de enero de 2012
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AYUNTAMIENTO DE BELVÍS DE MONROY

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2011 sobre Estudio de Detalle. (2011084040)

El Pleno del Ayuntamiento de Belvís de Monroy (Cáceres), en sesión ordinaria del día 24 de
noviembre de 2011, ha aprobado inicialmente el proyecto del Estudio de Detalle redactado
por la Sra. Arquitecta D.ª Rosa M.ª Nuevo Braco, que tiene por objeto definir una modifica-
ción de alineación de las calles: Alameda 6, y Soledad 7, de Casas de Belvís (Cáceres).

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, en el artículo 124.3 del Reglamento de Planea-
miento de Extremadura, se somete el expediente a información pública por el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación del anuncio del presente acuerdo en el Diario Oficial
de Extremadura y en el Diario Hoy de Extremadura, para que los interesados puedan examinar el
expediente y presentar las alegaciones que estimen oportunas. Si transcurrido, dicho plazo, no se
presentaran alegaciones, el documento será elevado para su aprobación definitiva, si procede.
Asimismo, se suspende el otorgamiento de licencias en las áreas afectadas por Estudio de Detalle
y cuyas nuevas determinaciones supongan modificación del régimen urbanístico vigente.

Belvís de Monroy, a 28 de noviembre de 2011. El Alcalde, JAVIER MARTÍN BAZAGA.

AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA

ANUNCIO de 27 de diciembre de 2011 sobre Oferta de Empleo Público
correspondiente al ejercicio 2011. (2011084241)

Provincia: Cáceres.

Corporación: Navalmoral de la Mata.

Número de código territorial: 10131.

Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2011.

(Aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión de 27 de diciembre de 2011).

PERSONAL FUNCIONARIO

Funcionarios de carrera:

— Grupo según el art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Público: C; Subgrupo C-1: Escala Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Clase Policía Local y sus Auxiliares. Número de vacantes: Una. Denominación: Agente.

— Grupo según el art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado
Público: AP. Número de vacantes: Seis. Denominación: Auxiliar de Hogar (1/2 jornada).

Navalmoral de la Mata, a 27 de diciembre de 2011. El Alcalde, RAFAEL MATEOS YUSTE.

Lunes, 9 de enero de 2012
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